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ACTA DE INSTALACiÓN DEL CONSEJO ESTATAL DE SALUD
DEL ESTADO DETABASCO

Con tunda mento en el Acuerdo numero 16 de ia Vigeslma Cuarta Reumon Otcrr-or.a tJ~1

Consejo Nacional de Salud, celebrada el 15 de novierr bre de 2012 en la Ciudad de
México, D.F., se procede a la instalación del Consejo Estatal de Salud del Estado de
Tabasco, al tenor de los Antecedentes, Considerandos y Acuerdo, siquientes:

ANTECEDENTES

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, en su Eje {eClOr 4 denominado "Salud,
Seguridad Social y Atención a la Familia" establece, entre sus objetivos, reorientar el

enfoque de los servicios de salud hacia la promoción del cuidado de la salud y la

prevención de riesgos y daños; fortalecer la capacidad de respuesta a la demanda
ciudadana por servicios integrales de salud; garantizar y consoüdar el acceso univer;al a

105 servicios de salud de la población; brindar servicios dr atención oportuna a la salud.

que protejan a la población; transformar los servrc:os de s ilud y mejorar la calidad de la

atención

Que mediante Acuerdo Presidencial publicado en el Drar .o Oficial de la Federación de

fecha veintisiete de enero de dos mil nueve, se estabiece 1<3integración y objetivos del

Consejo Nacional de Salud, siendo éste una instancia pe! manente de coordinación de

las instituciones públicas que conforman el Siste-ma NacJ)nal de Salud, que tiene por I

objeto la ptaneecíón, programación y evaluación de los servicios de salud en toda la

Re oublica.

Que resulta necesario establecer en el Estado los mecanismos de representación de los

integrantes de los diversos sectores del Sistema Estatal de Salud en Tabasco para dar

cumplimiento a los objetivos del referido Plan Estatal de c-esarrollo. Que en este orden

de ideas, se crea el Consejo Estatal de Salud de Tabasco de acuerdo a la Guia para la'
integración, operación y seguimiento propuesto por el Ccnsejo Nacional de Salud, con

el propósito de ser un Órgano consultivo con la parriclp.rción de las dependencias y
entidades púbücas e instituciones. privadas, el cual tendra por objeto apoyar la

planeación, programación y evaluación de los servicios de s ilud a cargo del Estado

En mérito de lo anterior, y siendo el Lic. Arturo Núñez Jimr-nez, Gobernador del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 51
fracción XI de la Constitución Política local y articulas 2, 3 fr.rcción IV, 7 tracción IX y 8 de
la Ley Orgánica del poder ejecutivo del Estado de Tabasco, y considerando que l.

Secretaria de Salud tiene como objeto fundamental protejer la salud de la pob~

Tabasqueña en concordancia con lo dispuesto en el artículo 40 de- la Constitución-
Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece el:

PRIMERO
S. crea el Consejo Estatal de Salud de Tab41scocemo un órgano de consulta (on \
fa participación de las dependencias y entidades de la Administración PúbliciI
Federal y Estatal, y las instituciones privadas; tendrá po~_objeto apoyar la
planeación, programación y evaluación de los servidos de salud a cargo del
Estado. El domicilio dell Consejo será en la Ciudad de Vlllahermosa, Taba'sco, sin
embargo, podrá sesionar en cualquier otro Municipio del Estado. El Consejo
Estatal de Salud de Tabasco será permanente.

SEGUNDO
Para efectos de este Acuerdo se entenderá por "Consejo", al Consejo Estatal de Salud de

Tabasco.

TERCERO
Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las SIguientes facultades y

atribuciones: 1. f unqir como órgano de consulta para la Administración Pública Estatal,

sobre temas de salud;

11.Coadyuvar a la integración funcional del Sistema Estatal de Salud;

JlI. Proponer al Gobernador bases y mecanismos para armonizar acciones entre las

instituciones del sector salud;

IV. Sugerir al Gobernador lineamientos para la coordinación interinsmucional y la

planeación de acciones en materia de salud;

V. Opinar sobre el correcto desempeño del Sistema Estatal de Salud, la prestación de los

servicios de salud en el Estado, y el cumplimiento de los proqrarnas de salud pública;

VI. Proponer al Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría de Salud, políticas •.

públicas que permitan el fortalecimiento del Sistema Estatal de Salud;

VII. Fomentar la participación comunitaria y de las organizaciones de la sociedad civil,

para coadyuvar al desarrollo de los programas de salud;

VIII. Promover la realización de proyectos de investigación en salud; (
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IX. Integrar grupos de trabajo para el fortalecimiento y la atención de prog_~.~J.nª-?_"
Especifico s; .

X. Coordinar e strateqias para el fortalectrniento de las funciones rectoras del Sistema i

Estatal de Salud;

)(1. ,t~f1¿¡II¿ar y aprobar el Programa Anual de lrabejo del Consejo,

XU. Aprobar el calendar!o de reuniones ordinarias del Consejo para el año

corr c sponoíente:

XIII. Aprobar el Reglamento Anterior del Consejo,

XIV. Proporcionar en el ámbito de. su competencia, los informes requeridos por las

instancias correspondientes; y

xv. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto y aquéllas que en

el ámbito de su competencia, expresamente determine el Gobernador.

CUARTO
El Consejo estará integrado por;

1. Un Presidente Honorario, que será el Gobernador Constitucional del Estado:

11. Un Presidente Ejecutivo que será elSecretario de Salud; "

111. Un Secretario Técnico, función que en el caso del Estado de Tabasco, recaerá

en el propio Secretario de Salud y Coordinador de Servicios de Salud del

Organismo Público Descentralizado denominado Servícios de Salud del

Estado de Tabasco; y l
111. Los Vocales stqvtentes:

A. De instituciones federales, quienes participarán a invitación del Presidente

Ejecutivo y serán:

a) Un representante de la delegación en Tabasco del Instituto Mexicano del Seguro

Social

b) Un representante de la delegación en Tabasco del Instituto de Seguridad y ServiCIOS

SOCiales de los Trabajadores del Estado.

el Un representante del Instituto de' Segundad SOCIal del Estado de Tabasco

d) Un representJntc del Hospital de Petróleos MEAjl~anos.

e) Un representante del Hospital MIlitar.

8. De instituciones estatales:

a) EI Secretario de Educación Public a.

h) El Director Gencr al de) Instituto de Seguridad y ServiCIOS Sociales ele los TrabaJdchlfeS

JI SerVICIO del Estado de Tabasco.

el El Director General del Sistema para el Desarrollo Inteyral de Id Familia del t.stado de

1abasco.

d) Un repr e scntante de la delegaCión en Tabasco de la Cruz Roja Mexicana

C. De los sectores educativo y privado:

a) Un u-pr csuutente de una tnstitución de Educaclon Superior del Estado. qu~(' Impar u

estudios que tengan .elación con el sector salud.

b) Un representante de algún hosprtal prrvado del Estado

e) El F'rL'sl(jente de alguna sociedad médica formalmente constituida COI' douucillo en cí

Estadl)

El Presidente Ejecutivo atendiendo a los ternas a tratar, determinará respecto de los

inCISOS a), b) y e), las mstanoas específicas de los sectores educativo y privado a las que

invit ar á ¿) participar. los representantes de las insntucione s federales y de los sectores

educativo y privado, participarán por Invitación del Presidente Ejecutivo, en aquellas

sesiones a las que, en virtud de los temas a conocer, se les convoque, Los cargos de Jos

integrantes del Consejo serán honoríficos, por ello, 110 recibirán retribución o,

emolumento alguno. //

QUINTO
Los integrantes del Consejo contarán con voz y voto, los acuerdos se tomarán por .

mayoría de votos, y en caso de empate el Presidente Ejecutivo tendrá voto de calidad.

Por cada miembro propietario se nombrará un suplente, quién tendrá las mismas

atribuciones de aquel. La designación y, en su caso, sustitución de los suplentes, deberá

hacerse a través de un escruo .iue el integrante propietario dirigirá al preSiden(

Ejecutivo. Las ausencias del Presidente Honorario, invariablemente serán sustituidas p r

el Presidente Ejecutivo.

SEXTO
Con indepericcno., de los vor.ale S del Consejo, d traves de! PreSldenté ..cJecut¡vo,"st:'

invitará a representantes de instanrias u organizaciones de Jos s ector e spubfico. privado

asocial a partrcipar en las ses ton. s para tratar temas específicos, qUien~~-~~~dí~~-en

forma permanente o temporal y te.rdrán sólo derecho de voz

SÉPTIMO
El Consejo sesionará en forma ordnarta cada tres meses y de manera extraordinaria en di,
momento en que existan cir cunst.mcias especiales o de emergencia que así lo ameriten. \
En la primera sesión de cada año, aprobarán un plan de trabajo anual que propondrá el
Secretario Técnico. Las sesiones .er án validas con la presencia de la mayoría de los
representantes de las msutucioies estatales, siempre y cuando esté presente e·l\
Presidente Honorario o el Presider te Ejecutivo.

El Presidente Ejecutivo convoca; a a sesión a través del Secretario Técnico, quien

expedirá y enviará las convocatorias, cuando menos, cinco días hábiles antes para

sesiones ordinarias, y dos días há~)i1es para las extraordinarias, con la salvedad de que

estas últimas puedan convocarse el mismo día en situaciones de emergencia. Las

convocatorias deberán acompañarse con el orden del día, así como la documentación

de lo; t ernas a tratar. Para la Jpro!¡¿¡ción de lü~ asuntos dél Consejo, se n-quiere el veto

de la mitad más uno de los asisten.es.

OCTAVO
El Consejo sesíonará en pleno o er grupos de trabajo, los cuales se conformarán COn los

Integrantes que a propuesta del Presidente Ejecutivo o del Secretario Técnico, designe el

pleno.

NOVENO
El Presidente Ejecutivo tendrá las s.quientes funcione'):

l. Representar al Consejo,

11. Convocar y presidir las .esiones del Consejo;

111. Proponer al Pleno del Consejo las bases, mecanismos de concertación de

acc.one s. line¿¡mil:.'nto), u iterio s y demás qUé sean competencia del LUf);:,eju,

(
\

IV. Suscribir los msu urnentos jr ridico , que sean competencia del Consejo;

''!. Autorizar Id docurnenracrón ,lel Consejo;

VI. He solver en el ámbito de S(J cornpetencia, los (asas no previstos en el presente

Acuerdo; y

VII. l as demás que le asrqne el ileno del Consejo y su Reglamento Interior (
DÉCIMO
El Secretario Técnico tendrá las stqt.tentes funciones:

l. Auxiliar al Pr e stdent e Ejecutivo en sus funciones y presidir las ses_I.~nes\ en

auscncio de este;

11.Ccn,,'c,car, acuer cc de! P'c~IJt.'r¡u::' Ej(-(u[lvo, a lu:; rl'¡lernbf(;~ de! Cun:''2Jc ¡.),JI...:

I¿~u'lebróuón d¿- sc<,iones, 11'1(0 por ando t.'! c orre spondie nte orden de! die:

111. Coordinar las sesiones (' In.pulsar las artividadé s que se deriveu del Pro(jranlú
l

Anual de I rabajo:

IV. Vigilar el cumplimiento de jl)S acuerdos del pleno del Consejo;

V. Elaborar y presentar al ple-no del Consejo un diagnóstico de los problemas

existentes en materia de salud '~n el Estado, con apoyo, en su caso, de los grupos de

trabajo, así corno el informe de .cs resultados y logros obtenidos;

VI. Coordinar a los integrantES del Consejo para la elaboración del proyecto de

Reglamento Interior y del Progr srna Anual de Trabajo:

VII. Llevar un registro y archivo minucioso de 105 asuntos y acuerdos del Consejo;

VIII, Difundrr los trabajos y acuerdos del Consejo:

IX. levantar un acta debidamer.te circunstanciada de cada sesión del Consejo; y

X. Las demás que le asigne e Consejo, el Presidente Ejecutivo y su Reglamento

Interior.
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DÉCIMO PRIMERO
Los vocales tendrán las siguientes funciones:

1. ASIsttr a las sesiones del Consejo a las que 5can convocados;

11. Partl~-Ipar e-n la etaboractón de! Regiarnt-n:lj Intéfiu~, de! Program21 Aru.a¡ de

Trabajo y del Informe Anual de Actividades ce) Consejo

111. Participar en los grupos de trabajo en io que el pleno los designe como

Integrantes;

IV. Proponer al Presidente Ejecutivo por conducto del Secretario Técnico, aquellos,

asuntos que deban formar parte del orden del día (le las sesiones del Consejo;

V. Elaborar propuestas de acuerdos, respecto .íe los temas discutidos en IJ~

sesrone s: y

VI. Las dernás atribuciones que les asigne el pleno del Consejo y su Reglamen(
Interior

DÉCIMO SEGUNDO

El pleno del Consejo podrá integrar grupos de trabajo para realizar, de manera ;

enunciativa y no limitativa, estudios sobre'

J. Planeación, coordinación y mejoramiento de la 'alud; e

11. lnve suqación de la salud.

El Presidente Ejecutivo podrá invitar a representantes Je los sectores Público y privado

disrtntos de los que conforman el Consejo, asi como a funcionarios y espeCIalistas para

que participen en tos.qrupos de trabajo.

DÉCIMO TERCERO

1I Gobernador del Estado exped-Irá el Reglamento 1n tE. nor del Consejo que apruebe el

pleno de éste

ACUERDO ÚNICO

Acuerdo (O ESA 01/2014.- Existiendo quórum Lé~:al, con esta fecha se declara
formalmente Instalado el Consejo ¡;~tatal de Salud del Estado-de Tabasco 2014-
2018.

Lerda que tuc 1.:'1 Acta de Instalactón del Consejo Esl at al de Salud, se firma por lus
IIllcgrdntes de la rrusrne, al mar qeu y al calce, a los 27 díd_ del mes de agosto del ano dos
IIIJI I.¿¡!LJ((I:, el) Id Ciudad de Vlildhermosa, CJpltJI del Lst .do de Tabasco

Representantes del Gobierno

z\~
úñez iménez

Gobernador onstit cional ce!
Estado de Tabasco y Presidente del Consej: Estatal de Salud

Testigo de Honor

.,.~il":...;
Secretaria de Salud Naclonal

I /
Lic. Jua'i'Anton~.9.'FiHgrana Castro

Secretario de Salud, ~/e7ió 1ecruco y Suplente del Pre stderue

Consejeros <,

'\ \

/1\ U'~{l\~'~)/ ;;/1
/,~.,~ ~ ~ .> /,.,;;j?7:..:/

/ /j?l-' \ v
tic: aria Lilia Pilgran Santos Lic.Jesús Agtiirre Maldonado

/Óeiegaba Estatal del\nstitUlo Mexicano del Deleg?d~ Híatal del Instituto de segundad¡¿:~ ;,~~Sociales d los Irabajador •• de!

In9· At. José AgaPi~f.t.9uez Dr. Víctor Manuel Rodríguez Valerío
Lacroi Director de los Servicios Médicos de Pernex

Direct r General de/Instituto e Seguridad
Social del estado de Tabasco

Coronel M.C. afael Morales
Arango
Director del Hospital d .la 30~ Zona MIlitar

Licenciado Horado Lópe a Flores
Dcteqedo Interino de la Cruz ROJa Mexicana
en Tabasco

..«:/I/)j{/' // .
~;t, /"'

Dr. Cesar Augusto Calderón vetenc¡a
Presidente d5YGleglo MedJco de Tabasco

Teniente de Navío M.C. Marco Esteban
Castillo Capitán
DIrector del Sanatorio de la 5~ Zona Naval
eje Fionrcra Tabasco

~~~-------
líe. Ricar 10Poery Cervantes Utrilla
Coordinador General de! D1F Tabasco

Representantes de otros
Sectores

Prof. Rodolfo Lara Lagunas
Secretario de educación Pública Estatal

(
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D R'IG -:;
r. au uzman L n "'"

Director de la División A démrt'a de
Ciencias de ra Salud (DACS- JA T)(\

, \

\ \
\ '))

~,~\
!\\~! \, '; ::2l ;.. \ .,

~aestro Vlctor Humberto\~eJla Rosas
Director General de 1, Universidad
Autónoma de Guadalajara (UAG)

\ \

(/
,:1' ~', )::,-

~~ -;1'~yr/~ ~
Maestra en Ciencias María Teresa Ramón
Frías
Directora de la División Académica
Multldisciplinaria de Camalcalco (DAMe-
UJAT)

Dr. lácides Garcia Detjen
Director de la Universidad Olrneca (UO) --

Maestro Javier Quintana Tere s
Rector de la Univer stdad del Valh' de México
(UVMi Campus Villa hermosa

// /
I

l/:'/ "\l'~
Dr. Naiin HazourifZuriia
Presídente de la S¿ciec~d Tabasqueña c'e
Salud Publica
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I\I1UNIClf::>IODE JALAPA, TABASCO.

REPORTE DEL SEGUNDO TRIMEST'RE DE 2014

PROSSAPYS (REFRENDO 2013) Y PROSSAPYS 2014.

r -
I! ¡

Entidad:Municip: Estatus Ciclo del:
: io . Avance Recurso:

-1 T-----'--

i I I
:T abascoi Jalapa l' Registro
I I¡

i
Tabasco; Jalapa Registro

I j,
I
I

Tabasco Jalapa Registro

:
I

I
Tabasco! Jalapa Validado

I
I

Tabascol Jalapa Validado

Tabasco:

_____J Jalapa! "" I

2014

2014

2014

2013

2013

2013

Tipo del
Recurso

i
, 1

I i
, Ramo; --,

r-
~ __ '__ ._.':0'_ •• '_W~' __ ~'_I_ ,.••

I Program I
1 ' '!

I a1--·-------·--- - -.-~.--.--,--.-., .¡--- Prograrrla'r)a'¡:'a1a-Cü-ñstrLJ'cCiÓ¡:;'y

3-CONVEN losl_16. ~:~:al::blentey Recursol:075 ~~;~:~::E:s_yd~a~~:~:~:o_~~
I ! Programa para la Construcción YI

3-CONVENIOsi 16 Medio Ambiente y ReCUrsosjl S075 ~RehabilitaCión de Sistemas de,
I Naturales Agua Potable y Saneamiento en

-f------, ,- -- --, -- --- --- j--- - .--- Ionas Rural~~ __ . . _- ._.
: I Programa para la Construcción y

3-CONVENIOsi 16 Medio Ambiente y Recursos¡ S075 [Rehabifitación de Sistemas de
I Naturales I Agua Potable y Saneamiento en

--1-------- __, , ... .... __1., ?;onasRu~ªI~.~_.,'__. . .
I .. 1. Programa para la ConstrLJccióñ--yl

3-CONVENIOS_

jl

16..~:t~:al::blente~ReCUr]so:_'~~;::~:]~~~J;a:~:~:~:o ~~I
3-CONVENIOSj' 16 MedioAmbienteyRecursoslS075 I~~;~~~:::~a~:c~~~~~~c:6nd~'

Naturales Agua Potable y Saneamiento en

-1--- ---.--.- ~~~::a:-~l:~~-~~-~~~-~trucción y

3-CONVENlosl 16 Medio Ambiente y Recursos S075 ¡Rehabilitación de Sistemas de

.. ._ ,J______ Naturales. ................~~~~:s~~~~~sySaneamie~'to~~I

Descripcion
Descripcion
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Fondos

Programa Fondo
Convenio Especifico

PROSSAPYS (111) 2014

,-
I
I
¡
IpROSSAPYS (111) 2014

PROSSAPYS (111) 2014

PROSSAPYS
(REFRENDO 2013)

PROSSAPYS
(REFRENDO 2013)

PROSSAPYS

[

(REFRENDO 2013)

,-, .._. __ ..~--.- -_ .._-' .... - --------_ ..-._--

IVIUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014

PROSSAPYS (REFRENDO 2013) Y PROSSAPYS 2014.

-- ··----TR~-~d¡miento
Dependencia Ejecutora; Financiero

...._.····_I====_~=:f~a~ida~_:~ __..."~
. Reintegros i Tipo Gasto Partida Generica I

----.--- .. ------- -------.---- •• --. c ~ - ------- --- __ o --.--- .•• ---- •. ----.----------.--1

Dír. De Obras,
Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales

Dir. De Obras,
Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales

Dir. De Obras,
Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales

(111) Dir. De Obras,
Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales

(111) Dir. De Obras,
Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales

(111) Dír. De Obras,
Ordenamiento Territorial y

¡~:_~icj(:_M~n~c~:I:~_

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

o
332 - Servicios de diseño,

O 1 - Gasto corriente arquitectura, ingeniería y
actividades relacionadas

01 O 1 G t . t 1799 - Otras erogaciones
- as o comen e ~ . I

[especra es

--._--- ------------------j--_._----- .._.__..-_...---.._-----_.._--------
I
I

-----.-1"--- ---- - - -- 1-

$ 0.00

O O 1 _ Gasto corriente 799 - Otras erogaciones
especiales

--'----------------.----_·_------1--------

O

623 - Construcción de obras
para el abastecimiento de
agua, petróleo, gas,
electricidad y

______ -J. ~te::::.:l~e=c0!D~!1Jcaci9_ne_s _

o 2 - Gasto de
Inversión

""C
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O

ºoO
O
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Aprobado

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014

PROSSAPYS (REFRENDO 2013) Y PROSSAPYS 2014.

Modificado

$ 20,881,199.00 $ 1,366,056.00

i(~~~:S~~::~),comp~metid: Devengado Ejercido pagadO! Av~n-~:Fb::-~acion:~
, ... - --------- -e! ---- .. -- .-- ~-.--.------ -.--.- -.- -- -

$ 0.00 $ 0.00 $ 0_00 $ 0.00

--- T -- --.-.-------------------._--. I ------- -- --_... ----------- ---------
I

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00 $ 1,366,056.00 .

$ 20,881,199.00

$ 0.00

I
$ 0.001 $ 0_00

1__-- __

s 1,800,013.29 $ 1,780,877.25 $ 0.00

S 1,8UO,013.29 $ 13.25 $ 0.00

$ 0.00 $ 1,780,864.00 $ 000

..J _

Avance Financiero

$ 000 $ 0.00 $ 0.00 % 0.00

II -. ---, -'- ¡

$"l. __"" _$~ooj
I . I !

$ 1,776,OSO.00¡$ 1,776,080.00¡ $ 1,776,080.001 $ 1,776,080.00

I I ! I. I . I .. ¡- +
$ 0_001 $ 0_00

1
$ 0.001 $ 0.00 % 0.00t------I---- ..-------------1. ... ---- .. ---------------- ------- .... -----_ .. _-

I ¡
$ 1,776,080001$ 1,776,080.00¡ $ 1,776,080.00¡$ 1,776,080.00 % 99.73

I I
__ _ • .1 _ 1 _ --L. _

$ 0_00
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MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014

APORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014.
COlllprOOll1lo0

, "" r . 1 " p '~ • .'" o 1",'.1 .•......• _ "1 ''', -", .. .. t'

! I Estatus ! Ciclo del'. R R I Descripcion "'1" . .... I
Entidad ! Municipio IAvance! Recurso ¡ Tipo delecu,s: . amo

l

. ._._~_.... I pro?~a.~~.¡.....~.~~~riPci~~_ ..1

1 ---j --_. __ .. - I b-APORTACIONES 33 .Aportaciones Federales .. para! 1005 'FORTAMUN i
¡l', .. T_a~~~~_~I ~Ia~:. .~.~~~da~ol:.'_~~.14 ¡FEDERALES IEntidad~~ F.~de!~:~~~~_~~~~~~~I~~J. o... __..

t---r~-APOoRTACIONE-S-- 33IAP~-~~~'i'on~s Federales paral 1005 FORTAMUN
I

1

Tabasco I Jalapa vall~~~ ..~.I_~o14 J~~~~~~~~~__o.. _ _' -1 ~.~~~~.~d~:!..:~.:.r~t.i~~~Munic~~~~I.

l"'" ....''r---.--'- - I 2-APORTAC\ONES I 33 ¡Aportaciones Federales .. para!! 1005 FORTAMUN
I Tabasco I Jalapa Validado I 2014 FEDERALES . ¡Entidades Federativas y MuniCipios I

I T a:~s::I··J~~ap~·I~ali~ad:I;~1 :lii;~R~~~O~~S 331~~~~:~:~ni:der;~~:~:~~ni:~~:~1,00S FORTAMUN

, i I i2APO R~; e10NES [APortaciones· Fede~a~~~- ~ara ¡lOO 511: :R.TAM.U.N.
' Tabasco ¡Jalapa lValidado 2014 ¡FEOERALES 33 jEníidades Federativas y Municipios!

I '0._.-._'- .._'0.. .1_ _.. __ .. .. ---.-- ---- .. -- .\---- .. -.0.- ...•-.1 --- -- ""-'
12-APORTACIONES 1 ¡Aportaciones Federales para: 1005 ¡FORTAMUN...__....,

Tabasco Jalapa IValidado 2014 ¡FEDERALES_.l 33 ¡Entidades Federativasx~.~~_~=~ios l ., ..

i!2-APORTACIONES I 33 ¡Aportaciones Federales .. para: .1..O..O_.5__IFO_R_TA..M.....U...._N_.Tabasco Jalapa Validado 2014 ,FEDERALES I !Entldades Federativas_Y_M_u_n_lc_IP_lo__s_~ __ __~_
I _ __ ... "L ..._". ._ ___. ._

-...."1 '-1 2-APORTACIONES I 33 \Aportaciones ~ederales .. ~aral 1005 FORTAMUN

Tabas~~~~I~pa Validado 2014 F2~ADp"~oRR'~TL:~~~ESI--tp:::~;~~~~dera;~:::~:",el:~;J . _

Tabasco I Jalapa Validado 2014 _ FE[j Er:'.ALES__!:: IEnttdad"s! ederativas y Municipios I __lOO5. : ORT~MUN

Tabasco -~:I:~a .'1 Validado 2014 1~:;~;L~~ON -. 33 ..1~~~~t:;;sn~:dera~~~:r;~~nici~~:all~~S _ FOR_TAMUN

------- --- -- 12-APORTACIONcS !APortaciones Federales, paral 1005 FORTAMUN
Tabasco i Jalapa Validado I 20·14 IFEDERALES \ 33 ¡Entidades Federativas y MunicIpIos!
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~ ".... . MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.(~ALApA REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
cO~m'p ro';' l. o IORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014.
¡ u tl J 1\ I ;1 p u m u 11) I I

. ·Fo~dos . _ .= : .. :~ :···=~~_·F·_-:=-:~;rtid"S__ ..._=~
~~~{;;~;;n~:~rj;i~~~;~~:CA~D;e::_~d;~~:::j:~~~::~':~~~.~:::::I~e~n;i~~po_~asrot~a~'~a~enericj
¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA

1D
· D S id d P'bl' O ~1 - Gast~""l 113 - Sueldos base all'y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES Ir. e egun a u roa corriente personal permanente1-··---·· __ ···__ .. ·_· ····_- .------.---- ..- -.-..- , - --------.----- - ..---- - - -- ---- ----- -- ..----.-- --.-.--------1

¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA¡ID· D S d d P'bl' 01 o!1-Gasto 121 - Honorarios·1Ir. e egun a u tea l"
IY PATRIMONJAL DE LOS HABITANTES ¡ [comente asimilables a salarios
L-- -- --- --... - ----------- ..- -----------. - ¡ _.- .. --- .. ---- -- -.. ---- -- ...-... .- .__ .. ----.-,---- .- ------~-. ....--------.- .-
¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICAi . ., . 11 .. Gasto 131 - Primas por a.ñosIY PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES IDlr. De Segundad Publica O O¡COrriente d~est:~:~clos efectl~os

t-·· ------. - I --- -.¡ 1-- - ----··- .. 1~3-2 --- Prirrlas---c{e

¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA:D D S .d d P 'bl' 01 0!1 .. Gasto Ivacaciones, dominical Y
1:Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES I Ir. e egun a u tea . 1, . Icorriente gratificación de fin de,

!SALIIAGUARDA·OELAINTEGR,OAD FIS,CAf···.···__· .. _-.- ~-:- --_. -1- ·---·k:·Ga~;~-añ2.-._ ...·_·-1
Iy PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES ¡Dlr. De Segundad Publica O O¡corriente 134 Compensaciones i
1- .. - -... -- __ o -- -' - ••• -- -- -- - - .-- -- ••••• -- ••• - •••••• ··í- ... " .'_.._- ........:.....- .. I

¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA:D D S d d p'br O 011 -Gasto 141 - Aportaciones del.
y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES 1 Ir. e egun a u tea . corriente seguridad social ¡¡l~-~~{~~~'~~~~~~~~N:;~~;;~{I~IC~.D~r. D~ _S~g~:~~ad_~Úb~ica 0

1

.. __ ol.~;r;~~~.::;u'r~~:rt:Clone:~:]
SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA! . ., . ---j 1 - Gasto .. I
~~~TRI~O~~~_~_~~_~OS_~~~!!~~!.ES __ .l~lr. __~e_~egU~ld~_dpu~~~~___ .. __ ...~_ O cor~~~_~~:_ 152_~.I~..~~m~I~~c~on~_~__ 1

I¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA!D' D S id d P'bl' 01 O 1-Gasto 154 - prestacioneSj_ Ir. e egun a u Ica .y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES I i comente contractuales

!.~~LVA~~~RD; ~~-~ I~~~~~~~;~-~ISIC~-D':-"D-"'~S--'d--d 'P-'-b--¡'-- O'" -----0- •. ~~S~O~]~5,;..o~r~~'~~~stac,o~;~i
I _ I Ir. e egun a u Ica I
IY PATRIMONIAL DE LOS HABITANn::S . comente sociales y econorrucas :

L _.___ . _.. _". ,
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v~ÁLAPA
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL·2014.COHiVlomibO

1 U n J.I ¡ .1 fI" f\1 e J n I 1
._.--_ --.-.- •..... "---'. "'~"""" "1

Avance Financiero ._._.._"....~--.~ .1~---~~~~~~do-"IModificadoT~~~~:s~:::~)!G~'~P:~~~tid'r~~;:n~:~~i.-~j'~;:;~'~'--"·"··;':~:~:·~-'-~v~nce.obse::acion
•. __•. _ J~ .....•. - .. '--" .....•. -- .• -_. """j" -- _.r.- --_._ - ¡ - .. _-'- ..--.-- ---- - _ _ - _ - ..-- .

~~~ ..~.~~..~.~.~~~ $ 18,~43:~~~.00 __ .. $..~.~~t~~064,~~~~~-~7,064,999.77 .~7,.~~~.:.~9.7~ _$_~:064,999.77 __ _._

$ 3,124,306.08 $ 3,121,894.56 $ 0.00 $ 1,108,550.40 $ 1,108,550.40 $ 1,108,550.40 $ 1,108,550.40 % 35.51
.----._--._..----_.__ .__._.------+-_ ..._--

$ 60,000.00 $ 60,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 % 0.00

...._$ 532,19~4f $~~6100~ .•~ ..•.•••..~ ·00~J~18~2:3-:7.-$1~~,~734 7,·$·~4,27347 -~-1-.~4~7~_.4~ _:o~44 ~ ~ •••-..-_.

$ 1,276,254.59 $ 1,276,254.59 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 % 0.00

$ 505,2~~~~ _.~ 50~~~~001·-~0001 $ ;;~,42100, ...~ 16;,4210~1$~;~~~2100 ·-$-166,42100~:;;;9·--·-

$ 411 ,60191 ~~11 :601~J $ 0001 $112,~~257i ~·;1~~2~571 $ ;~;~~2~5~1--·----·- .-...-..--- ..... ------- ....--.-.=~~:$;i~=$ 17;~11~:5.~_ .$ 00;j·$173~ 11525~· 173,11525\: $~;3~·15.25

$ 445,536.00 $ 445,536.00 $ 0.001 $ 156,060.001 $ 156,060.00 $ 156,060.00

~;~~~~O~~O ~-~,·~~~.40 ._.-.- ~0~0;·;;49,46;:1 $ 349,46944 $ 349,46944 $ 349,46944 % 32.69

$ 1,771:~6:~O _$1~7~1'5~4~~1~-__-$ ~.00L.~~56,200~OOr.$~~6,~0~~0$ 6.56~20~~~... $656.~0~O~. ~~70~ ...'.

$112,822.57 % 27.40
---._---. ---_ ...-

$173,115.25 % 100.00
---_._- -----_.-_.

$ 158,080.00 % 35.48
-~--_._-- ._---
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rVlUI\lICIPIO DE JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014

APORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014.Cornpro",i~í)
t 1I n J ji 1.\ ~.I m", J" I r

- í - r ¡. ¡ ,

EntidadjMuniciPiO 1~~:a~~:: ~~~~:~JTiPO del "" t~mo,_~_:escriPcion _ ipro~r~m~L~~:~~riPcion 1
-------.-- -- I l.: !2-APORTACIONES I !APortaclones Federales .. ~ara: 1005 FORTAMUN :

_~baSCOt __Jalap~_ ~,"ld~oI2014_ ::~:R~~:~;;~~;+33 _1:~::::~:n::~era;:~:;=::~I~~¿:;~ -~;05 FORTAMUN---j
_Ta~~~o_ Jalapa Va~da~l_ 20~4_ FE[)ECRAL~S__ J_~3IErJtidades Federa!lva~_YMUnicipios____ _ ".'

I 2-APORTACIONES I Apor.taciornes Federales para" 1005 FORTAMUN
Tabasco Jalapa Validado i 2014 FEDERALES 33 Entidades Federativas y Municipios I.-- -----.----..-- -.--. ---._,..+ ----------.. ..._-.--- _.-·--···i- ..·----- ~··_----··l-·--------

:! ! 2-APORTACIONES ¡APortaciones Federales para; 1005 FORTAMUN
: Tabasco! Jalapa ¡Validado! 2014 FEDERALES 33 IEntidades Federativas y Municipios II I I ¡ :

r -. Jalapall-V~ldadO 201:-1I:::~~~:~:1-:: .11::f:~3dera;~~:::~F='~:::I-;::~-~;:~~::~: I
t Tabasco I Jalapa [V alío ado 2D1~JFEDERALES , IEnlidades Federativas y ~nlclpl os i ________ ___¡

~-- --- - ------- ,2-APORTACIONES - - 33 !Ap;rta~ione~ - F~derales para! 1005 FORTAMUN
I Tabasco Jalapa ._~:~~~~o 201 ~__.__~EDERALES . :~_~ti~ades F_~~~rativa_s.'y_Municip~.~_sJ _

r -----.-.----- 2-APORTACIONES 33 !APortaciones Federales .. para! 1005 FORTAMUN
I Tabasco Jalapa Validado 2014 FEDER"LES__IEntid •.~e~ederatl~_a':..yMull~IP'~ 1___ __ _ __

--- - 2-APORTACIONES 33 ¡APortaciones Federales paral¡ 1005 FORTAMUN
Tabasco Jalapa Validado 2014 FEDERALES ¡Entidades Federativas y Municipios

\------- _.; :;:;PORTACIONES IA~~~~ciones F~~~ral~~~r~ l,;o~~ f~fl1-~M UN
Tabasco Jalapa I Validado 2014 FEDERALES 33 IEntidades Federativas y Municipios
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~' \tnm~¡CIPIO DE JALAPA, TABASCO.v'clALJ.\PA REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
~ '¡ORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014.e o 111 p r v 11\ j •.• Q

I \111 j ¡¡ 1 d II.j r,,;,¡ I I

Fondos

Programa Fondo Convenio Especifico Dependencia Ejecutora

SALVAGUARDA DE: L,~ INTEGRIC,'\D F:S¡C,,r,,I
Dy PATRlfv1.0NIAL DE LOS HABITANTES ! Ir De Seguridad Pública

SALV,A.GUARD¡~ DE LA INTEGRIDAD F-:
V PAn~IMONI/\L DE LOS HABIT,A,NTES

SALV/\CUARDA DE LA INTEC3RIDAD FiSiCA D'r De Seguridad PLJbiica
y P/\TRIMONIAL DE LOS HABITANTES l' . .

SALVACUARDA DE LA INTECF~ID!4.D FISICA .
'( PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES Dlr De Seguridad PúlJliCa

SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA . ., .
y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES Dlr. De Segundad Publica

Partidas

Rendimiento Reintegro T' G t
. . IpO as o

Financiero s
Partida Generica

o 1 . GastoO:
[corriente
I ....•.....
I
11- GastoO:
comente

I
. __ ..1

211 - Matel'ialesl~iles yl
equipos meno' f:" del!
oficina
212 . Materiales

171 - Estímulos

o

o 1 - Gasto
corriente

iltileSI
yl

i
des yi

del
lal

I
yl,

!

de impresión

reprod ucción
214 " Materiales

O O 1 - Gasto
corriente

equipos menores
tecnolog las
información
cornurucaciones

216 Material del
limpieza 1

221 F)locJuctos!

.. °.
1

.. 0: ~;r~e~~~O !~~r:~~:~IOS para 1

01 011 - G~sto "b23 - Utensilios para el!

.1--- .._. !COrriente __j~ervi~io de~~~el~ta.c~~nl

o: O i 1 - Gasto 1246 - Material eléctrico yl
I l. 1" . I'[ Icomente e ectronico

........... _.-.1 --'--'.- - -_ .. -. '-."

¡ :\1 G t 1249-0trosmatel,alesyi
O 1\ O - aS

t
o artículos de construcción I

¡comen e ..

.T.----~ ~~~~a~a_cl~.~__ .__. _ '_1

1

, 0;1-Gasto 261 Cornbustibles.]

O, ¡corrie~t.e ~u~ricantes y aditivos .:

o 1 --Gasto
corriente

¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA. . C' . •.IV PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES o«. De Sequridad Publica
1_.............. _..__ . __ .. __•...

ISALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA D'
IV PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES Ir De Seguridad Pública
1.. --·---_· .. _·· _ .. __ . . -._.. .._ _ .

¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA .Iv PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES Dir. De Seguridad Pública
t,·· ....~_-._---

I
ISALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA . . __.
IY PATRIMONIAl DE LOS HABITANTES Dlr. De Segundad PublicaI -
1·--·· .. --... __._.... . ""'---".. .._..··_oo. . . 1" '
ISALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA .IV PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES Dlr De Seguridad Pública I
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MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014

APORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014".. -'.~

ComprornltioQ
I LJ n J" I t¡ p iJ In (, J u r I
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~v'dALAPA
e o"·~ pro In J " o
¡un J ji 1 ;1 P ji In o J o r I

I

I Ent'ldad 1M---u--n-"-C'lp-:,--o-l¡Estatus ICiclo del Tipo del Recurso_ ; Ramo: Descripcion i
! Avance I Recurso ! IPrograma Descripcion

i --- -_! -- --- - -- ---~- __ J______________ 1------------------------------l-----------.---- ..-....-------.-
Ir •• "I'~" '~"r ... l 12.APORTACIONES. ¡AportacioneS Federales para! 1005 FORTAMUN

Cbasco L_~~a Validado1

2D14
! FEDER~LES I_~~ttida~e~ederativas y Mun~ciPiol.._ _ . _

ITabasco I . J~a __-!2014. r~;;~RR:L1~ONE~ .... 33 1~~~~:;:;I:dera;~~;r;I~~nic;:aj .. 10~5.... FO~TAM~N~__

f ~~~asGot~:I:pa ~alldadol. 2014
1 ~:;~RR:L~~ONES '~3 .. ~~~;:~:;~:der~~~:r;I~~ici~~:l.I~05. ~~::AMU~ ..

I I 12-APORTACIONES Aportaciones Federales para 1005 FORTAMUNI I J I V "d d 2014 I 33 '. .. I

i ~abascol a apa al a o ':::RRA~;~ONES ~~~~::::~:~?der:::~::.::nJcIP~:l.I~~5;~~;~~~~.-

Tabasco Jalapa Validado 2014 FEDERALES 33 ¡Entidades Federativas y MUniCiPiOS ._. . . . _

I Tabasco ~~I~P:- Validado .. ~~1: -~i;j::L~~ONES -~31~~;~:~::=~~~::~~:a ~~~_ FORTAM~_

1
,,--" -" _--0- .. ---- l·' 12.~PO~~~CION~S· , Aportaciones Federales para 1005 FORTAMUN
Tabasco I Jalapa Validado 2014 l~_~~=~ALES 33 Entidades Federativas y Municipios __ ._.

- 0-- ..-- ..--- - ... - .•.• -- ·------12.APORTACIONES Aportaciones Federales para 1005 FORTAMUN

Tabasco Jalapa Validado 2014 [FEDERALES ._ ...3: Entid:es Federativas y Municipios

.-.----....- ...--- -------.---- ------I~~~_;RTACIONES ') Aportaciones Federales para 1005 FORTAMUN

Tabasco I Jalapa Validado 2014 IF~~:~_~=.ES ..__l_3"'_ Ent~~.~=_~Fe~erativas~_~Unicipios _
-_.- ._------_.- !

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014

APORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014.
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~. . '" MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.'~ALÁPA REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
... _ ... _ .. _.o_._ )ORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014.
Comprumt.o .
I U n J _ I il P JI m o J I1 f 1

- - ~ •. ._. .• _ ._." ••.• ~] o" _~" ••• _._._ •••••••• ,"

Fondos : Partidas
i' ,. Rend·i~i;~t~rR~i~t;· r~t·:-c~'""··--·r ....·· ..·--.-.. -··~··~·---·· ..
I Programa Fondo Convenio Especifico Dependencia Ejecutora F' . i 9 I Tipo Gasto Partida Genérica
\ - - .. - ---. .-- ..- --- ~ --- .. "' .." '-j .. -- . --- .. --- .- ------ ! __ I!"~ncler~ __l--_--.!.-_- ·r·~--·c..--._.-283-··'~-~'-·Prenda·s-···-·dél
'SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICAID' D S 'd d P ibli o' O 1 - Gasto protección para

t::L::::~~: :: :~~;~~;::~:ISJDIL DeSegUnda~pu~ca..._._ •...0
1

..t:~an::--.- :~~;i~~lo~e::~:~~_d~1
IV PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES IDIr. De Segundad Publica 01 O corriente acc~sonos menores del
! i I equipo de transporte
l. . ... __,_.,." ._. ~ ._.. .....••__.. .. ...•...... ._.___ ._._ ... ....• .__'. . .. _..__ •__..•...._.. ._..... .... ''''''._ ... ........•.....
I i

¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA . . P' ,. 0;1 O 1 .. Gasto 11 E . l' .Iv PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES Dir. De Segundad ub tea I corriente 3 .. nerqra e ectncar~~~~~~~~~~~~~~~j:~~~~~~:;S;¿;r~" De~egU":::~;~Ii~: ..0:0 ~~,:~~~-- ;13~., ---
¡ -...... _-... ''''-'---'.''''--''.'''-' I -- ---.- -- -.. I 1 •• - .-._-'" •.•• -.. ..-- •• - ' •. -

¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA,D· D S 'd d P ibli 01 O 1 - Gasto 314 Telefonía¡V PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES l' Ir. e egun a u lea I corriente tradicional
¡- - .. - ..--.- - -- ---- ..-.--..... ,_o. ..----.~ - ..- - ..··1---- -1- _ --- 3-;--'''-- -Ser~;eio~~

I I I consultoría¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA . " . I 1 Gasto
I Dir De Segundad Publica O: O .o. administrativa, procesos,

II y:A~.~IMONIALDELOSHABITANTES__. __.:.. ..... ~ .. .._._..__ ....J .. __ comente....~é;~;~f~'~n~~~óC~OIOglaS
I 1 G t 355.. Reparación y

¡SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Dir De Seguridad Pública 01 O .o. aSto mantenimiento del
¡V PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES' ... "."_,,_ ..1 . __.~ ..~rnen e._ ...~quiP..9de transpor:t~_._.
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1\/lUN¡CIP¡O DE JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014

APORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014.CDmpromir.o
1 LJ n J l' 1 11 P ,j m t: I o r I

r----------------- ----- ----- -- ----- Avance Financiero
--.--------"---.--..•-.-.-- -'--~-'-'--"'''-''--''-''T--'''-' - --.) -- .. -.: ; ---- -....... --- --- ..-- 1''' .,_ o .••. o •. _._! .---- -.---- -- I

A b d M difl d I Recaudado : Cornprornetid j D d :. 'I I A Observacion I
,. pro a o o I lea o I (M' . t d ) I ' evenga o EJercido. Pagado l. vanee I

---------- .....---.- .. L__'_n's_ra __oi ---------~-----i .... 0 • I .... -------- ..----. 1 ._. +___ ------- ----... __e_~ 1

$ 0.001 $ 0.00 $ 0.00 % 0.00 I

$ 83-600-0-------~--Oo~~------$-Oo-O-~ ··----$-o~~t ..... ----$-0-00-0-+----
0
--$ -00-00--+-"-% 0000 ---- '-1

----~~;~ $;0~0~ --------~-~.~~, ------;~;o··_·_·~:~I----$-0.-00-+- ----------- ------ - ·----1

----- ------.--- T------------ ------------ ..---:------------ -----.----j- --....--0--..0 ----- ..-0-

I I I

L ~21_4~~~_~~~_..0 ~_2_~~,_77_4~_~.. $ ~,001_ ..~ ~~~~~..~055¡-- ..~--89,489 55! =_~9:~~~~~I--o ..o~-~9~489-551_ .O/o41~~1------------ ....-0-0~

I I I
1_$_~5'~~000 $ 15~60~_0~ $000 __ ~4,3400l-$-4,3400~1 $ 4,340.00 $ 4,340.00 O/~278~ . _

$900000 $ 0000 $ 900000 $ 9000001 $ 900.00 $ 900000 % 100000

-- - -..-------- -.-------- -'-----..------- ---- ...---1
I

L. __$180,0000~0 _~_154,9530661 L ~_~,~~3.BO __~.~9,~03080. $ 89,4~~~~ __ $8~,~~_~0~~_ %57070)... 1

$ 755,912085 $ 755,912.85 $ 0.00 $ 0000

I $ 0000
j .. 0 ---

$ 1,500.00
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~LAPA
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014,e o 111 p r u 111 1 u o

1 u n .J ~1 1 ,1 IJ ,1 tn el I (¡ r 1
. o'· .. _ •. _._~. __ ._.,,_"_" '¡" _••••. _ •..•• ~ __:....__ .••._ .. _

!" . ¡ ¡

i Entidad : Municipio ; ¡::a~~: ~j~~~r~~' Tipo del R:curso ! Ramo I DescriPcion_ __ .i~r~=r~ma~ D.scriP~~~~~1

'I_rabasco Jalapa Validado 20~4Jt;~;~~:~:1_3_31~~~~:~:~i:der;,~;:r;~m~I~~~a . 1005~j~~RrAMU~ 1

I Tabasco I Jalapa __ V~lldado!. ~01~}:6'~R~~~~ONE~ L ~31~~~~;~:Sn~;der;i~;~~I~~nici:'~~ i~005_~ORT~MU~_~

f·--· ! : 12-APORTACIONESI 3" 'Aportaciones Federales. par~r 1005 FORTr\MUN '

Tabasco Jalapa Validado I 20
1

31;EA:~:T~~ONEsJ¡ .0 • r;:~~::~:n~:dera~:~:~~7'P::-~~ 1O;5-~ORT AM~~--

Jalapa Validado! 2013 IFEDERALES 33 í Entidades Federativas y Municipios

Jalapa va;~a~~ : ~013 !~:~ir~:L~~ONESi - 33 ~~~~:~:n~:dera;[~~:~I~~:,cli~:al ~~~_., FORTAMUN

Jalapa ¡validado 2013 i~:;~R~;L~~ ~~ES [ 33~;'~~:~;::~:dera~~~:r;~:~'cl~~~f~~~5-~F;RTAM~N

I ---~;-~~ORTACI()NES rllAPortaciones Federales,. para 1005 IFORTAMUN
Tabasco Jalapa i Validado 2013 ;FEDERi\LES ,) ,Entidades Federativas y Municipios :

1-~ab~SCO Jal~~a -. 20 13 i~:;~~~i~ONES+ 3' ··I~~~~#~sn~:dera~~~:~I~~~CI~~~~ •.-_~~5 ~lOR I AMUN_._

Ir

,.TTaabb,__aa.~scC_~~O~'._I!¡i, . __ .. 'JJ(al11aa
p
p.:a -J'I-.vv- ..-:a_~I.1'I.ddaa._..dd

o

(J 2013 I~:;~::L~~ ON~S[ 331~~:~:~::'~_:der;,I~~:r;I~~:'cl~~~ar loo~rn T AM~~ __
, . ';. /2-APORTACIONES I[ 33 Aportaciones Federales,. para

l
, 1005 IFORTMJll.JN

~()13 FEDERALES Entidades Federativas y Municipios I
--~--- - - -1. .__,. .__ ~ . . .... __.__.__.1 ... .__.. . ._ ..~

¡
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--.---- ... - lORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014.CumproOlltloo
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~LAPA
MUI\lICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO IV FORTAMUN (REMANENTES 2013) Y PROGRAMA NORMAL 20'14.-_ ..

e o m p r II ru ¡ ~ IJ

I ti n J'I I n p il 1110 I u I I

I-----·_·¡ I -

I Aprobado I Modificado i (RM~C~Utdaddo)l i InIS ra o

~~ __ $OO~__~~2,45~75 s 0.00

~133~9~~15~~3'9~31~~,__ $ 0.00

$ 0.00 $ 129.921 $ 0.00

$ 0.00 $ 16,077.67

$ 0.00 $ 69,474.051

$ 0.00 $ 14,243.45

$ 0001 $ 2,320.81

$ ., $ 9,265.70

1

- 1-----.-· .....
i

$ 0.00 $22,401 551

$ 133,913.15 $ 000

$ 0.00

s 000

$ 000

$ 000

$ 000

s 000

$ 0.00

i
Devengado: Ejercido pa~a·~~· J, Avance I ObserJacion i

i ¡ es i

$~2_4~:;~t _$12~45_~ 75 __$1~-454. 7~Lo/':1DOOOJ .,.,J
~- - -- _. __ .._~-

". -._.-- ._".•._- --"
I I

$ 0.001 $ 0.00 % 0_001

$0001 . ~;;~'~o-ool
¡---- ---.. -]-_.

$ 0.00; $ 0.00 % 0.001
. . ~.-.- .. --- ... -.----------.- - --_. __-. 1_.- __ -

$ 0.00/ $ 0.00 % 0.00

Avance Financiero

Comprometid
o

. $ 12,454.75

$ O.OO!
__ o - .----.---- ---1 -.----.---------

!
$ 0.00:

I"1 ~----~'~-'-'----.----

$ 0.001 $ 0.00
I
I

$ 0.001
I
I¡ --~_...._--- .-----_...._---_ ...._.- - ..._._....
I

$ O.OO! $ 0.00

-.--\ ------f
$0001 $O.OO!

l. i--r------··-I
S 0.001 s 0.001

1i---.------ - [._.--------- I

$ DOO! S 0.00
1

1
i
1_-------1 -
I I

$ "" ._:_.0~0~L.

$ 0.00

I'_.._-j

$ 0.00 $ 0.00

I
% 0.00

$ 0.00
______.1

$ 0.00
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MUNICIPIO DE ..JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO II! (REMANENTE 2013) Y PROGr~AMA NORMAL 2014

1 ; .
E íd d i M ... I Estatusntí a I urncrpro: A

I I 'lance

!

Tabasc{ Jalapa

TabascO! .;

Validado

Validado

Tabasco I Jalapa ,Validado

I
. i

¡Tabasco I Jalapa • Validado

¡._-_ .. ¡-. . _.-
i i
I '
¡Tabasco i Jalapa . Validado
¡ i
I II .. ·---.1-----

ITabasco I Jalapa Validado

¡Tabasco I Jalapa

r- _.d_.¡_ ... -

¡Tabasco I Jalapa

1__. ...L.. ..

Validado

Ciclo
del Tipo del Recurso

Recurso'

2014

20'1·1

2014

2014

20"14

2·APORT/"CIONES
FEDERALES

2-!-\PORTACIONES
FEDERALES

2·APORTACIONES!
I

FEDERALES :

2-APORTACIONES
FEDERALES

2-APORTACIONES¡
FEDERALES i

2-,LWORTACIONES
FEDERJ-\LES

i2-!-\PORT/,CIONES
r---EDERALES

2·r-\pORTAClÜÍ'~ES
FEDl::'RALES

Ramo Descripcion

i Aportaciones Federales
33 [para Entidades

··I:::~:~::::;~U¡~::~:~~s
33 ¡para Entidades

I Federativas y Municipios
I .

¡
IA.portaciones Federales

33 para Entidades
IFederativas y Municipios
i
iAportaciones Federales

33 ¡para Entidades
IFederativas y Municipios

- ·1------ ..---._- -------, ...
iApo,iaciones Federales

33 [para Entidades
1_ . • ...
;[ ederativas y Municipios

·'"1

¡APortaciones Federales
33 rpara Entidades

______lF_~~_~rativ~~__yMuni~~~.~~

[Aportaciones. Federales
33 IP"3ra Entidades

Federativas y Municipios

- --1~-p~rtaclone~ -~-F~d~r~!es
33 para Entidades

I Federativas y rv1unicipios__. _.L __ _ ___ . _

i
FAIS Municipal y de lasl
Dernarcaciones T err.toriales I

del Distrito Federa! .. ..J

FAIS M~~-I~¡~~I'-y de--I~~I

Demarcaciones Tel ntoriales:
del Distrito Federal I
FAIS Municipal y de las
Demarcaciones Territorialesl
del Distrito Federal __.1

IFAIS Municipal y de las:
Demarcaciones Tel ritoriales I
del Distrito Federal I.. _~- -- -·1
FAIS Municipal y~;e las!
Demarcaciones Terr: toriales i

I I
,de: Distl,tlJ Federd¡ ¡
i ----·-'1
IFAIS Municipal y de las]

1004
1

I Demarcaciones Terrltoriales'l
del Distrito Federal--.. -------f"= '..- --------.-...-------------.-..---.------

'FAIS Municipal y de" las!
Demarcaciones T errl1:Jriaiesl
de! Distrito Federal I

IF-AIS Municipal y ..lF 183

Demarcaciones Territoriales

:Programa

1004

1004

1004

1004

1004

1004

1004

Descripcion

del Distrito Federal

No
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MUNICIPiO DE JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO 111 (REMANENTE 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014

- .... -
C () m ¡; r o 111 i ~ o
¡<.JII J.I .11'11 iJ)('llJrl

Prog ram~~~~~f~C;::::~O Dependencia Ejecutora 'I:~::~:~:t1~~i~~gr~lT.pO'G~sto~···P:::~::'~:ric:'~'1

~~~~O 1~13--APoF~~~ione~o~~:eral~:¡ Oir .. Oe Obras, ordenamiento:" $ 0.001 $ 0.00 .. '1
~Terr!~(Jrl2!y Ser/iSIOS Municipales IAporlaciones .

~~~~O 1~13~.A~~F~I~~¡~'~~~o~~:eral~: 1,'T~e~rr~r-'I-t'o'Dr-lea'-I''y-Os'-eb'rv;~I~c"I'o'''s''~M'r-ud-n:lnC~IP'~alie~s'n~:'I"'-"" ...ol-..-.--.-~•. Gas: 1~~-·----~-~:I~OS· .,',

_Jj .. ._._. co.r.riente... personal_~.e__r~a_n~~t~ _

,.~::::o;31~S APoFrtlall~i~~~F~'Fdederalde,:1Die De ;br~: or::na~,:~;o"-Orl" .._-o 1 -. Gasto 122'~ sueld~s - base a;
amo . . on o e T . . I S .. M .. I I

¡Aportaciones : erritoria y ervicros unicipales I I cornente persona eventua

¡FONDO 111· Aportaciones -Feder~lesID D Ob ~:j'l---'- ;---·~;-,;32---P;i~~;d~1
! Ramo 33.- FIII.· Fondo defTIr.. el S ras, r e.nam¡lento,¡ ol~ O -. tas o vacaciones, dominical i
'A rt . erritoria y ervicios Municipa es cornen e tiñcaci d f d -

'F::~~lo~~~ APortaci~~~~--~ederalesl"""---'" .------ --.". 1 .. --- __ .. __ . .~a I IC~:I~.~_~.. In_ ..e an~.

R 33 FIII F d d Dir. De Obras, Ordenamiento] 1 - Gasto C .
IA;:~oaciones- - on o l, Territorial y Servicios Municipales 01 O corriente 134 - ornpensaciones

i FONDO 111.-Aportaciones Federales! . .
I Ramo 33.. FIII.- Fondo deIDlr .. De Obras, Ordenamiento
A rt . IFerritonal y Servicios Municipales, po aClones I

; - I

I FONO-O' 111.· Aportaciones" Federale:;I¡· ..--_·· .... ·
'Ramo 33 FIII.. F d rl! 011'. De Obras, Ordenamiento

-on o "'¡'¡Territorial y ServiCIOSMunicipales¡Aportaciones I

I

o 1 - Gasto 141 - Aportaciones de
corriente seguridad social

1 G t
211 - Materiales, útiles y

- as o
O . t equipos menores del

cOrrlen e f .
o lema

FONDO 111.· Aportaciones Federales] . .
l. ~-<amo 33.- FIII.- Fondo dcI01r .. De Obras, Ordenamiento O
Aportaciones [Territorial y SerVICIOSMunicipales

_ .._- .. _--_._ .. - _.-.------_.---_. __ ....--- -------- ..--_.

1 _ Gasto 212 - Materiale~ y útiles
O. de impresron y

cornente ducci .repro uccion
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I

$ 000 •. __~_~Ol % 000____

~:~7_15_1.~17~~898GO $ 000 _$2,~5838_: 2~15B3~__$_2'158.
38

1._$__2, 1_5~.l%~24 ._.._.

I I :.231
. __$__~~_08_.4_8 .._~_,1_1,B7~~1~!. _.__$__O~OO_,~_9~0785. __ $ 9,~~~.23 __ $_9_'0_7_8,.23_$_.9._'0_7_8_.2_3-1,:.~~A7

$ 9,078.231 $ 0.00 $ 1,206.40 $1,206.40 $1,206~~ar' $1,206.40 % 13.29

..'-.------ ------.- ---1- __ -1-_

__ ~~~~._72 _._$ 309~21 $_3_0_9_._72~_L.._.~O_~~~

C(Jmpfú(l\i~u

i ' J,II.l:J., o.c : 11

Aprobado Modificado

$11,127,29000 $11,934,429.00

$ 33,297.60 $ 30,038.95

$ 39,492.37 $ 34,402.10

$ 21,500.00

$ 3,60000

._ _. .. 1._ ..
$ 3,626.40

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO,
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO 111 (REMANENTE 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014

Avance Financiero
...-. -- - '-r' .-.

Recaudado Comprometid I D d E" id
(Ministrado) o evenga o I jerci o

. -~.. - .¡---_.._--
Pagado Avance Observaciones

$ 0.00 $ 609,704.79 $ 609,704.79 $ 609,704.79 $ 609,704.79

$ 0.00 $ 24,417.90 $ 24,417.90 $ 24,417.90 $ 24,417.90 % 42.38

___.._._.__ .. .__ .__ .__ -··.--0.·.- ..-- ...__ .._.__ ..r..'. _.__.' "'...._.__._
$0.00 $8,099.10 $8,099.10 $8,099.10 $8,099.10 %26.96

_.¡_ ...__... --.__.._------ .-._._----.. ...-. ---. __ ._-_._--- ------_._------_....

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.001

$ 0.00 $ 309.72

___ o • • 1..__ .. . .__
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v'clALAPA
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO 111(REMANENTE 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014

,0.'-,.- __ •

e o tu. pro (1\ i e U

IUII J"I,,;.I" 111011,rl

1 ., I
Entidad M '" I Estatusunrctpro : A¡ vanee

Tabasco Jalapa Validado

Tabasco Jalapa Validado

Tabasco Jalapa Validado

¡
Tabasco Jalapa Validado

Tabasco Jalapa Validado

Tabasco Jalapa Validado

Tabasco' Jalapa Validado

Tabasco Jalapa Validado

Ciclo
del

Recurso,

2014

2014

2014

2014

201"1

2014

2014

2012>

I ','"
Tipo del Recurso Ramo: Descripcion i :

! ! Programa i Descripcion

2-APORTACIONESI IAp~rtaciones Federales 'r' FAIS '~unicipal"~ de 'I'~sjl
FEDER/\LES I 33 Ipara Entidades 1004 Demarcaciones Territoriales

I Federativas y Municipios ! del Distrito Federal

2-APOR;~CI;~E-Sr A~~~aci~~~~Fed~;~'~~I-" '--- ... -" FAi's"-M~'~icipa/ y '-d-~--~~
FEDERALES I 33 ¡para Entidades: /004 Demarcaciones Territoriales

;~A;~R~L~~ONE;···33·1;~1:~~~~~:MU~~~~~~::I·~~::··~~~~::;~~;;;Ir~jerr~~n::::
2APORTACIONES I::~:~l::~::MU;~~r:¡~l·· ···~·····I ~:i~ist~t:I;~:::al y de;;;1
FEDERALES 33 [para Entidades /004 [DemarcaCiones Territorialesl

2 APORrACIONES !::~:~l::;::MU;;!~~s········....~:I¿ist:::::::al y d~·'a~l
33 ipara EntidadeS¡' 1004 Demarcaciones Territoriales]FEDERALES

:Federativas y Municipios del Distrito Federal.. . . j

~~~RR::E~ONES 33 !¡:~:~:::::~Mu~~~~::II:O~..~;~~~~~~;e~tfrriE,::::'
2APOWCIONEJ iAp~~~~,~~~~·· i~de;~I~~I-·· ··FAIS;;;;;~i~ípal y de las

, 33 [para Entidades 1004 Demarcaciones Territoriales¡ FEDER/\LE:S 1

1

'

[Federativas y Municipios del Distrito Federal. i--~--. : '.-_ _--~_.~_ ~.-~_ -_.- .I_~ .. _~_---_ .•. -

.

i2-APor~TACIO~JESI ¡Aportaciones Federales FAIS Municipal y de las
I 33 para Entidades 1004 Demarcaciones Territoriales¡FEDERALES

J.__ Feder~Y~~~! Municipios L_.__._ l~~~~.i:t~~ Federal
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vclALAPA

hllUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO,
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO 111 (REMANENTE 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014

IRendimient ",
Programa Fondo Convenio d 'E' 1 Remtegro ·.T' G t. . Depen encla je cutora 'o ' 'po as o

Especlfico ' F" s I
1_ , : manclero

IFONDO 111.-Aportaciones FederaleS¡'!.). O Ob O d ient I¡'

¡IR 3 -- 11 F d d Ir. e ras, r enarruen o O

A
amio . 3.- FI- on o e¡Territorial y-Servicios Municipales I '
por aciones I

IA~~~rt~O-I~13·. APo~:~cione~ o~~~~r~~:!li:rrrto~:lj~~I~iOS ~r~~I:::::toll---J
po aciones ~

i
--- .• --- •.• ------- •• ---- . ---- .. ---'-''''-'1' • -------- - -- .• -.---- I - .---- •.- ----- ..

FONDO 111.-Aportaciones Federalesl[)' O Ob O d . t I
R 33 _ F·'III. 1::: d dei Ir. e ras, r enarruen o O]

IAamrt°. '- . on o eiTerritorial y Servicios Municipales l'

I po aciones !

,~~~~ O 1~13.AP~~~~io~e~~ ~:~ era I~: iDIr _ De Dbras Ordenarrr le fltol ---.011---.--- --.

1~~:rt~;7s Aportaciones Fed~r~l~sllrJerrrtcD~laly osebrvlclosoMUd",CIPales

t

+__¡_ -
- '.. Ir. e ras, r enarruen 01 I

Ramo 33.- FIII.- f-ondo de~r . . I S " .. I I O
Aportaciones ' crrrtoria y erV[CIOSMun[clpa es ! I
.--.- .. -- .. -.--.--. --- ... - -------- .----.- - i .... ---.--...... . ------- _. J_.__-- ..__ 1 _

lt-uNLJ(J 11i.· Aportacrones Federalesj _ i
Ramo 33.- FII\.- Fondo de¡Orll .. Del osbras, ordenamlento\,

, erritoria y ervicros Murucipales
~p~.~~~.i~~~:. . .1.
FONDO 111.· Aportaciones Federalesl- . ¡

'Ramo 33.- FII\.- Fondo d ID1r. De Obras, Ordenamiento]
Aportaciones e¡Territorial y Servicios Municipales '

F~-:~~~I-~:~~AN'~~-TE' 20'~3----rDir~e Obras, Dr~=;arrrient~- $ 000
I rerritorial y Servicios Municipales

_____I

CÚl1lrrO;lll.~O

i t, 1I J,¡ I ., 1; il '-' " \J I I

Fondos

o

O

Partidas

Partida Generica

¡
1 - Gast0216 M . Id l' . '1O . t - atería e Impleza
comen e

.-- •. ----------- o ----- .-----.------.- -- I
011 . Gastol247 . Artículos metálicos'

Icorriente ipara la construcción i
- 1.---_--_._---- -- .-.' -. -.-- -------. I
011 - Gasto 261 - Cornbustibles.] :

corriente lubricantes y aditivos .1

!
1

--.--G----'-t'!296 -- -- 'R~f~~;iones yi
-- as o. I

O . t accesorios menores de 1

comen e. Iequipo de transporte
- -------- .. --.-- .. -- ---.----.----- .. - - .. -- --1

O 1 -- Gasto 433 - Subsidios a lal
corriente inversión I

·--·1
O 1 -- GastO¡799 -- Otras eroqaciones]

corriente especiales

- ----------- -, -------- - - .

2 - Gasto 624 - División de terrenos
O de y construcción de obras

Inversión de urbanización

$ 0.00
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- .,._-_ ..._---_. '.- - _._ ..- - ".- ,-- . __ .-----------~._---_._-_.--_._-_.--:--.~~._._-------_._-- --~._----_.~-:----- -"'-'--'-"--'--'-.--.,..~-.-, ---'---'~.-'" -.-.
Avance Financiero

- - -.. '·'1---:---"'·"-'·," ·--:---··--r---··-'····_·---'-··-

Modl'ficado i Recaudado I Comprometid I D d
(M" dol] evenga oInlstra o I o

- - -..• '_-.0'-"'--- ... r -- ..... -._- .----.---- .-
I

$ 30972 <t n nnl~.~I ~u.uu¡
-...-.---------l-------I--f----
$ 0.00 $~33,~9:+_-$~.OOf.$ 233,995.20 s 233,995.20 s 23~.~995.20 $ 233,995.20 Vo 100.00.

I i$ 20,581.69 $ 34,008.64 $ 0.001 $ 3,174.97 $ 3,174.97 $ 3,174.97

... - .. - -- -- - -.- .. ---------.- .. 1- ------- - __ .--

$ 0.00 $ 3,174.97j $ 0.001 s 0.00$ 0.00
I ,

0'- •••. __ . __ ••• --------····----1-----··- ¡..---- ... ----------

I :
$ 0.00 $ 228,021.08 $ 0.00: $ 228,021.08 $ 228,021.08 $ 228,021.08 $ 228,021.08 Yo100.00'

--+------J----------l--
I

s 0.001
I

.--t--- ..----.-j------ -I-----~----
I

$ 0.001 $ 99,243.81 $ 99,243.81 $ 99,243.81 ~ 99,243.81 % 13.66

f· "
Aprobado

$ 0.00

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO 111(REMANENTE 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014'.- .. _~._- ._.. _- -'."-'

e o m pro 1'1\ i s o
fU" Jal.II).1 rr,ujnrl

------ _._----~..•...........'...-......•.. -._-_ .._-. -~]-... ._~.... :.....•.., "'-""" .. '.

Ejercido I Pagado AvancE!0bservaciolJ'es
_____ ._. ~ ""._." ._. .__ . .__.. "_r_

$ 0.00 $ 0.00 % 0.00s 0.00s 0.00

$ 3,174.97 % 9.34

$ 0.00 $ 0.00 % 0.00

_._----_...---+--_.

$ 10,793,471.30 $ 10,388,045.23

$ 0.00

$ 0.00 $ 0'.00 % OJ:JQ:!$ 0.00 $ 0.00

$ 726,334.62

$ 476,268.40
I

$ 0.001 $ 304,121.41 $ 304,121.41 $ 304,121.41 $ 304,121.41
I
I

"' . •••• .•••..•••• • . ~ .•. _J... ••..•. , _.; •. ._. • ... __ ' __ •• _

$ 476,268.40
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MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO 111(REMANENTE 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014e o m p r u H1 i a o

¡Ufl JJII.I(J'l I1lCI[¡'

í ..

I Entidad

¡
I

. e . ·~i:i:··l·· ..-_. .: . ._..r:~.
M "". '1 Estatus d liT" d I R R ID"'" IUtllCIPIOj' A e. IpO e ecurso amo I eSCrlpClOn,

vanee I IPO" "Recurso rograma escnpcron
.... 1... ' -.! ¡ _ . __._:. __.~J _... ...__.._ .

, I 12-APORTACIONESI ¡Aportaciones Federales FAIS Municipal y de las
Tabasco Jalapa Validado I 2013 ¡FEDERALES ¡ 33~lpara Entidades 1004 Demarcaciones Territoriales

J I Federativas y Municipios del Distrito Federal

i.; ¡-Jalapa.; 1-:~li:;~R~L~~ONES33;~t:::::~Mu~~J:i~~::-:04-~~~~:~~;~s:~.f:rr~~ria:::
I" .. - .. - ¡- _.__ ..-'''-'--'.-.. -- -.- -.--- --------.-- o •• --.. .----- ••• ---.---.- •• --.-----.--

t:~ascoJ..Jalapa.JValidad~L2013~~~~~L~~NES33 r:~~a::::::Mu~~J:i~~::j1~_04....~~~~:_~;~~~!::~atrr~~r::::
: .! I FAIS Municipal y de las

Jalapa 1004 Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal

----------._- -- ---- ~-~----. _._-------
FAIS Municipal y de las

!Tabasco ¡ Jalapa Validado 2013 ,FEDERALES I 33 1004 Demarcaciones Territoriales

I __._.j._. __ I .---.-+ -------.----t- . . l~~~~~~~o Federal .__

\ _f2-APORTACIONES¡ FAIS Municipal y de las
Tabasco I Jalapa Validado 2013 FEDERALES 33 1004 Demarcaciones Territoriales

----I-~-·---+--- ........._.-- '2-;~~~TACIONEJ-- ::I~ist:t:::;::aly de las
T~ba~C~_I;.__~alapa Va~~d~~_~ 2013 I F2_~A~P-EO'~R~T-LAECSIONES~...33 1004~:;"~~:~r~t~~':dSera~erritoriales

1 FAIS Municipal y de las
Tabasco '1 Jalapa Validado 2013 FEDERALES I 33 1004 Demarcaciones Territoriales

del Distrito Federal
. J ..-______ --_--' .. _._. l___ _ __ ....1-__

- ~-'----_ •• __ • __ •• _-._----- __ o ..

I)\portacibnes Federales
para Entidades

-- -----_._-,-----_.- ..

Aportaciones Federales
para Entidades
Federativas y Municipios

. -~----
Aportaciones Federales
para Entidades
Federativas y Municipios

.- --
Aportaciones Federales
para Entidades
Federativas y Municipios

Aportaciones Federales
para Entidades
Federativas y Municipios

.---
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_, __o. __ . __. _
I I
I Partidas '

--i ,-•.--- .-"'; .--..,....". -- .-~ .. , .••. "- .- - .. r- .-- ----.- ..- ·--·1
! Rendlmlent¡ R . t f I I; em egro, . .
, o! [Tipo Gasto: Partida Generica
¡ Financiero ¡ sil. __.-.1

¡Oír. De Obras, ordenamiento! -- 01 Ji-. Gast~1241 Productosl
Tel I itorial y Servicios fviunicipaies I comente Iminerales no metálicos I

Oir De Obras, Ordenamiento! al o 1 .. Gasto!261 - Cornbustibles.]

Territorial y se~~~~o~.~~unicrpa'es I i comente: IUbr~cant~s y aditivos J
I I :298 Refacciones YI

1

1

::ON_D~_~1. ~~.~~:E_N_T_E~2013 J~:nto~=1y ~~~~~'OS E~~I~~I~::~toi 0l_~ ...: ~or~e~:stOI;::~~f~~~I:me~loresotr~:1
:1 1 I 1 _ G t i 326 .. Arrendamiento del

'!FONDO 1I1REMANENTE 2013 'i
Oir '. O.e Obra,s,. Orde,na.miento,!· Q' O as o, .. t '... l· t [rnaqumana, o ros equipos]

---- __ o •• -.-----. •• • •••••• •• i~~:Tlto~~'Y::~~':'OS:::::~::;t~I.- ·~····:I~··..._-~~~:le::::I:::I':~~:ntas... .;
~~ NDO~I:~~~: ENTE2 013 iTerritorial y Servicios Mun¡c~alesJ._~ I corrienteI . e esy rna1110 ras

¡Oir De Obras, ordenamientol ,·_~--·-·_- ..-o 1 .~--~-~~~~ ~~~"'~';:bSI~I(~:"--~-'-I:1

._I~errl~~.rl~~Y ~e:l~ios ~~111~~~1~~ __ . .____ C~~~i~:~~__ .~.~~~~slón ... ._._1

¡Oír. De Obras, Ordenamiento O O 1 .. Gasto 799 - Otras erogaciones
! Territorial y Servicios Municipales corriente especiales

~LAPA
-"-~-'''' -~,-,-,.
e o ll\ ¡J ( o I!I i , o
,\:0 );¡I;,jl,1 "••..'II'I!

Fondosr --
I Programa Fondo Convenio
I Especifico

¡FONDO 111R~~;:~N-TE 2013

FONDO 111REMANENTE 2013

I

I
¡FONDO 111REMANENTE 2013

FONDO 111REMANENTE 2013

FONDO 1I1REMANENTE 2013

i/¡U¡~!CiPIO DE ,JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRlIvtESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO 111(REMANENTE 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014

Dependencia Ejecutora
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MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.
REPORTE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014
APORTACIONES FEDERALES FONDO IR (REMANENTE 2013) Y PROGRAMA NORMAL 2014e o 1ft. P: ,. G 1ft L ••

i lJ n JLI'l.tu., ".'1 ar I

__ .__ --:-- __ 'v·.~._. -,.-- ...,.._____ _ __.•.~ __ ._.. ~. o __ o - __ ._ •.• _. __ .~ .'.' •• __ , ,._,,_,.~ .-._ ••. __ ._._,' ~~""""- __ '_'_ •• - •• ' - '--'--- ••••.• -- •• -.--.~- ----, •• _--.-, •

._ . . . Avance Financtero. '. I•.-~"'.ad.--rM~d;ficad~-r~~=~C;~~~:~tidI-D~:~~u~~:T~J.r:id:r:::- ~:an:l¿b~~~~cK>nesl
--~---_._ ..L_- .. __ ._-._.---.-l----- .. ------_. -------.--.- .-. --- .---_ J- ------- -.-.- -..- _ .._.-. ".--.. _.~ --------"-_..-

$ 238,230.941

$ 0.00

so.oo

$0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 476,268.40

$ 0.00 s 2.37,546.54 $ 237,546.54 $ 237,546.54 $237',546.54 % 99.71:

$ 13,253.00 $ 0.00 $ 10,335.60 $ 10,335.60 $ 10,335.60 $ 10;335.íiOj % 77.99:

$ 27,893.65\ $ 0.00 $ 23,464.63 $ 23,464.63 $ 23,464.63

$1,174.22 $ 0.00 $ 0.00$ 0.00 $ 0.00

$ 12,373.951

--_ ..····_--·---1

$ 163,622_641

_·_--_·_----··1-··--

I$ 19,720.001
I

-------1-
i

$ 0.001
!____ . .J .. .. _

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00$ 0.00

$ 0.00 $ 13,054.64 $ 13,054.64 $ 13,054.64

$ 0.00 $ 19,720.00 $ 19,720.00 $ 19,720.00

$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00

s c3\464.63: % 84.12

$ 0.00

" ...--- -_ ..._._-._--
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MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO
CORRESPONDIENTE AL 2do. Trimestre

U.R PROG. PRESUPUESTO
Presupuesto

Comprometido al
o.;vengado al

Ejercido al 30 de Pagadoal~lle' TOTAL al 30 ,de
PPTARIO .. '

DESCRIPCION
APROBADO

Modificado al 30 de
30 de Junio 2014

30 de JUniO JUnio 2014 Jurrio 2014 .:Jun¡.o .2014
Juo·¡o2014 2014 ¡ v.:

··;I:'
PR POA

'"
01

PRC

P001

se

02
PRC

P001

lOA

03

P003
1'1,.

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL

202,336,869.62 209,889,692.51 4,217,534.12

15,038,987.48 14,906,449.68 18,800.00

7,0.11.83 9,013,507.87 86,504,659.4395,518,167.30
r

3,638.36 405,320.55 7,537,613.16 7,942,933.11

FUNCION PUBLICA Y GOBIERNO 15,038,987.48 14,906,449.68 18,800.00 3,638.36 405,320.55 7,537,613.16 7,942,93311

SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO 10,571,379.30 10,609,073.18 904.80 0.00 526,200.99 4,425,227.12 4,951,42.8.11

0.00 526,200.99 4,425,227.12 4,951,428.11

0.00 264,007.59 2,732,802.29 2,996,809.88

0.00 166,349.99 1,992,965.21 2,159,315.20

FUNCION PUBLICA Y GOBIERNO 10,571,379.30 10,609,073.18 904.80

DIRECCION DE FINANZAS 6,015,015.28 6,439,438.78 311,750.00

HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 4,151,374.98 4,587,034.63 0.00

I'RG

lOA

PRC

POO2

UA

05
I,!l(".

0001

lOA

06
PRC

F005

MODERNIZACION E INNOVACION 623,500.00 623,500.00 311,750.00
TECNOLOGICA Y ADMINISTRATIVA

APOYO ADMINISTRATIVO 1,240,140.30 1,228,904.15 0.00

DIRECCION DE CONTRALORíA

DIRECCION DE PROGRAMACIO 33,206,577.08 19,094,133.51 0.00

OPERACiÓN DEL SISTEMA DE
CONTROL Y EVALUACION DE LA
FUNCION PUBLICA

-- ••• , __ 1· •••• __ ~ ••••• 4 •••• _~ • _

DIRECCION DE DESARROLLO 9,228,817.20 10,417,481.47 0.00 125.00 518,033.68 4,345,259.13 4,863,292.81

PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

33,206,577.08 19,094,133.51 0.00

4,693,754.15 4-,874,099.48 0.00

'4,693,754.15 4,874,099.48 0.00

0.00 0.00 311,750.00 311,750.00

0.00 97,657.60 428,087.8S 525,744.6&

0.00 122,034.51 1,022,858.07 t,144,892.58

0.00 122,034.51 1,022,858.07 1,144,892.58

0.00 162,397.82 2,269,177.67 2,431,575.49

0.00 162,397.82 2,269,177.67 2,431,575.49

0.00 639,776.340.00 605,657.81FOMENTO A LA ACTIVIDAD
AGROPECUARIA Y FORESTAL

.----,.~.~ ... ,.~'.-J. •.•.),.)~~~,~~--.......- •••••••.•.._.__ -_-_--_- - .._._. ~,----
li.: ' •. '.- {.,~.;.,:." - . '. .: ' "

34,118.53
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; r. ~
;~:;).í--\.•. MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

CORRESPONDIENTE AL 2do. Trimestre

Devengado al

30 de Junio

2014

Ejercido al 30 de Pagado al 30 de

Junio 2014 Junio 20'14.
TOT/\l JI 30 de

Junto 2014
Comprometido al
30 de Junio 2014

APOYO ADMINISTRATIVO 12500 483,915.15 3,739,601.32 4,223,516.479,344,305.979,228,817.20 0.00
M001

liA----------01R-f e cION DE FOME-NTo ----~--2-, 3-5~6-,4-5-0-.5-7--4', 920, 9-2-7-.7-0~--16-6-,3-6-7-.2-0---2-,7-1-222--3-7-9-,3-3--6-.8-8-2,-9-7-4--,-22-1-.8-0---3,3 S3,558.68

07 ECONOMICO
~---------------------------------~----------- "_._--~

FOMENTO A LA CULTURA Y LAS 0.00 2,517,596.47 166,367.20 2,712.22 269,817.50 1,969,631.40 2,239,448.90
F002 ARTES

PRG-------APOYO ADMINISTRATIVO

PRG

2,356,460.57 2,403,331.23 0.00 0.00 109,519.38 1,004,590.40 1,114,109.78
M001

.~~:j~:;{~{fj~;~\~;~~;;:;~~:-:-:-:-::-:-:--:-:-'·--__3:_-_:_::_:_:_::_._:_:_2_,1_8_5_'6_1_:_:_: :_°_0_:_

1

_'_:_::_:_:_::__._:_:_1_-4-1_:_:-5_6:_·~~:_:-:-._:_:~~'~::~~~O_3:_··_::_

J PUBLICaS
._-,--~-_. __ ._._----- -- -_._-~-------_ .._------_.~._-- ---------------------------------------- --------- ---------

ALUMBRADO PUBLICO 1,466,424.51 1,481,304.75 0.00 0.00 73,704.33 549,536.73 623.24U 1
E005

';;¡;¡---------ORE-Nft:JE:J\LCAN TAR1LLAOOY----1-, 22-9-,4-1-598---1-, 1-8-9-,9-2-1-.2-4-

E011 SANEAMIENTO
""0 --·-----~AP6yOA LAVIVIEN6A-----

0.00 0.00 52,452.38 439,713.40 '4:12,165.78

F008
0.00 6,838,543.94 2,196,614.16 0.00 315,657.49 4,211,919.77 4,527 ,577 .26

0.00 0.00 233,995.20 233,995.200.00 233,995.20 0.00

KOO1
p~---- -._------~".~-----

I~JFRAESTRUCTUR/\ DE t\C~]/~, -\--;:: 21-7,741.08 0.00 0.00 0.00 247,741.08 747J410R
K005 POTABLE

p;~G

INSFRAESTRUCTURA DE 3,157,745.01 -12,248.75 0.00 0.00 1,786,905.01 1,7SG,90S.01
K006 DRENAJE, ALCANTARILLADO Y \,

SANEAMIENTO
PPG

-_.__ .. --- ._--
INSFRAESTRUCTURA CAMINERA 0.00 687,087.93 0.00 0.00 6,189.76 559,128.72 565,318.48

KOO7
-~ _ .._-----

CONSTRUCCION Y 0.00 11,363.50 1,253.43 0.00 9,668.02 428.37 10,096.39
K011 REHABILlTACION DE INMUEBLES

¡;¡~G--~~-~----~-~-----~-------··---- - "._---~

APOYO ADMINISTRATIVO 11,930,527.72 11,998,788.01 0.00 0.00 '621,339.41 5,158,385.34 5,780,224.75
M001

------~.- - -----_._--
~-------~---_.~-----_._----_._-_ .. - ._----_._ ..__ . -------_.
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MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO
CORRESPONDIENTE AL 2do. Trimestre

U.R PROG.
PPTARIO

OESCRIPCION
PRESUPUESTO

APROBADO

DIRECCION DE EDUCACION,
09 CUL TURA y RECREACION

PRG

fOMENTO A LA EDUCACION
f001

PRG

FOMENTO A LA CULTURA y LAS
f002 ARTES

PRG

fOMENTO AL DEPORTE Y

F003 RECREACION
!"RG

APOYO ADMINISTRATIVO

12,222,105.68

0.00

0.00

Presupuesto
Modificado al 30 de

Junio 2014

Comprometido al Devengado al
30 de Juuio

30 deJunio 2014 2014

Ejercido al 30 de

,Junio 2014

Pagado al30 de
Junio 2014

TOTAL al 30 de

Junio 2014

13,283,580.21 111,360.00 0.00 666,498.87 5,573,207.90 6,239,706.77

0.00 0.00 98,000.00 98,000.00

0.00 0.00 1,086,341.99 1,086,341.99

0.00 50,971.02 284,831.69 33.';,802.71

"._---
0.00 615,527.85 4,104,034.22 4,7'19,562.07

----
0.00 783,137.17 17,439,272.32 18,222,409.49

.~~---
0.00 0.00 8,591,630.00 8,591,630.00

--~--~-_.-----
0.00 0.00 107,387.46 107,387.46

.-,~---,----
0.00 0.00 228,629.28 228,629.28

~.._---_ .. ---_._--
0.00 0.00 400,000.00 400,000.00

0.00 783,137.17 8,111,625.58 8,894,762.75

~--_. __ .

0.00~-~,---
-'-''',.-._-----------

491.22 2,176,547.64 10,353,291.00 12,529,838.64

879,793.80

11,342,311.88

DIRECCION DE ADMINISTF{ACION 30,026,905.00

ALUMBRADO PUBLICO 11,624,328.87

SERVICIO DE AGUA POTABLE 214,774.92

K012
MODERNIZACION E INNOVACION
TECNOLOGICA Y ADMINISTRATIVA

0.00

98,000.00 0.00

32,988,138.33 1,418,899.98

400,000.00 0.00

1,087,676.19 111,360.00

214,77 4.92 0.00

19,160,305.26 58,800.00

885,936.01 0.00

FORTALECIMIENTO DEL
K013 PATRIMONIO MUNICIPAL

'I;r~,----'---APOYO- ADMINISTRA TIVÜ-- ---

M001

0.00

11,211,968.01 0.00

DIRECCION DE SEGURIDAD ''28,905,062.51
11 PUBLICA \

-I·I~-"-----------·_--_ ..---=..~---------'----' '.-----.--~_._-------.--'.~---.-----.-----~,--------.---'---~---
SALVAGUARDA DE LA INTEC;RIDAD 28,905,062.51 29,173,27989 0.00 491.22 2,176,547.64 10,353,291.00 12,529,838.64

E002 FISICA Y PATRIMONIAL DE LOS
HABITANTES

;:¡;¡------OIRECCION DURANSrrÓ----- ..-.-------.
3,246,541.45

12

11,624,328.87 0.00

'1,588,729.28 1,360,099.98

29,173,279.89 0.00

0.00 217,257.36 1,665,010.02 1,882,267.38

p¡:¡¡:;------------------_._~ --~'--~------_._------ --------------.-------------
POLlCIA PREVENTIVA DE 3,246,541.45 4,386,338.21 0.00 0.00 217,257.36 1,644,063.94
TRANSITO

1,861,321.30
E003

4,407,284.29 0.00
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. ,ol/~ L/\ ();\ MUNICIPIO DE JALAPA, 1 ABASCO.•..•.' r \ ~. J J ,

l." (l. 1" f,,..-, , CORRESPONDIENTE AL 2do. Trimestre.'

U;R PROG. PRESUPUESTO
Presupuesto

Comprometido al
Devengado al

Ejercido al 30 de Pagado al 30 de T01M al:>O de
PPTARIO :DESCRIPCION

APROBADO
Modificado al 30 de

30 deJunio 2014
30 de Junio

Junio 2014 Junio 2014 Junío2014 .
Junio 2014 2014.

PAG

APOYO ADMINISTRATIVO 0.00 20,946.08 0.00 0.00 0.00 20,946.08 20,946.08
M001

1M
DIRECCION DE ASUNTOS 2,617,611.23 2,775,942.51 0.00 0.00 106,614.01 1,204,095.49 1,310,709.50

13 JURIDICOS
PAG APOYO ADMINISTRATIVO 2,617,611.23 2,775,942.51 0.00 0.00 106,614.01 1,204,095.49 1,310,709.50

M001

UA DIRECCION DE ATENCION 2,920,410.70 2,881,423.19 0.00 0.00 105,787.61 1,210,768.60 1,316,556.21
14 ! CIUDADANA

PAG \1 ,,¡.tPOYO ADMINISTRATIVO 2,920,410.70 2,881,423.19 0.00 0.00 105,787.61 1,210,768.60 1,316,556.21
M001 "'D

m
DIRECCION DE ATENCION A LA 1,5:85,361.90 1,436,738.00 0.00 0.00 s 46,798.46 584,163.18 630,961.64 .~

15 I MUJER O
¡'He

---_._._-_. OAPOYO ADMINISTRATIVO 1,585,361.90 1,436,738.00 0.00 0.00 46,798.46 584,163.18 630,961.64
v MOO1 O

.. _-- 'O.----~-_.
DIRECCION DE PROTECCION 8,759,227.00 9,007,638.44 0.00 0.00 346,480.57 3,964,542.74 4,311,023.31 O

16 AMBIENTAL Y DESARROLLO :!!
SUSTENTABLE O

""G APOYO ADMINISTRATIVO 2,249,414.30 2,321,015.33 0.00 0.00 74,954.60 984,962.35 1,059,91695 s
M001 r

PAG RECOLECCION, TRASLADO y ,509,812.70 6,686,623.11 0.00 0.00 271,525.97 2,979,580.39 3,251,106.36
E004 DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS ~

SOLIDOS O
\

----------- e
17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 1\345,276.86 1,398,337.13 0.00 0.00 101,002.27 518,827.42 619,829.ú9 m

PAG \
._.~~~

SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD 1,345,276.86 1,398,337.13 0.00 0.00 101,002.27 518,827.42 619,829.69 'CJ)
E002 FISICA Y PATRIMONIAL DE LOS m

"HABITANTES ~
m----~- 3:

COORDINACIÓN DEL DIF 8,448,919.92 9,047,733.45 3,224.30 45.03 634,697.27 3,2ú6,868.62 3,901,565.89 ~
18 ;O

PAG
-~.~--~_. mASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION 0.00 420,000.00 0.00 0.00 24,889.34 52,973.66 77,863.00 eF009 A GRUPOS VULNERABLES m

" "-----_. 1\)
O..:.
.a:.
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N/UNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

CORRESPONDIENTE AL 2do. Trimestre

t,"OG PRESUPUESTO
Presupuesto

Comprometido al
Devengado al

Ejercidoál 30 de Pagado al ~O d;e TOTAL al 30 de
. ' PPTARIO DESCRIPCION Modificado al 30 de

30 de Junio 2014
30 de Junio . Juni62014 Junio 2014 Junio,2014APROBADO

Junio 20'14 2014
,'11'-;

APOYO ADMINISTRATIVO 8,448,919.92 8,627,733.45 3,224.30 45.03 609,807.93 3,213,894.96 3,823,702.89
M001

___ o

_._-- ._-_.-
Ut,

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 338,518.63 343,540.37 0.00 0.00 29,846.20 117,629.74 147,475.94
19 ACCESO A LA INFORMACION

PUBLICA
Pr~G

APOYO ;\DMINISTRAT:VC 338,5 j 8.63 343,540.37 0.00 0.00 29,846.20 117,629.74 147,475.94
M001

u.,
COORDINACION DE 939,064.01 914,004.89 609.00 0.00 52,888.21 325,303.27 378,191.48

20 FISCALlZACION Y NORMATIVIDAD

r'I;,;

APOYO ADMINISTRATIVO 939,064.01 914,004.89 609.00 0.00 52,888.21 325,303.27 378,191.48
MOO1

------ --,
-----------

COORDINACION GENERAL DEL 333,818.70 358,032.87 0.00 0.00 9,114.02 116,323.46 125,437.48
21 RAMO 33

-;;.-ó;- -~-'-~------~.
APOYO ADMINISTRATIVO 333,818.70 358,032.87 0.00 0.00 9,114.02 116,323.46 125,437.48

MOO1
-- ------_.+~--- _._._----~
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NorA ESTA PUBLlCflCION SE RE/lUlA teN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACION Y 65 FRACCION 111.DE LA ()
U"y Of~CANICA DE I.OS MUNICIPIOc) DEL EST/\DO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE, ACTA DE CABILDO DE SESION EXTRAOFWINARIA DE i>
CI\f3II.DO N" SMí024/?0 13 DE FECH!" JO DE:: DICIEI\1BRE DE 2013, ACTA DE CABILDO DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 01 DE r
lNElW m: 2014, AC i!\ DE C;\IJILUC UI:.: SESlm·'! or·mll~ARII\ DE:: CABILDO DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2014, ACTA DE CABILDO DE SES ION
ORurr\jl\f~IA m: CABILDO DE FEell!, ¿~ DE fTBRERO 01:: 2014. ACTA DE CABILDO DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE HeCHA 28 DE
l=fBI~LIW DE:: 2014; Ile f)\ DE CAEJILUO m: SESION ORDfNAF~ DE CABILDO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2014; ACTA DE CABILDO DE SESION

, OFWINI\f<IA DE CABILDO DE FECHA /9 DE ABRII_ DE 201'1, AC \ D CAEJ,ILDO DE SESION ORDINAR.IA DE CABILDO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2014;
f\CTA DE: CABILDO DE SESION or\DINAf~tA DE CABILDO DE f ECH;:'; 12 DE JUNIO DE 2014; AeTJI DE CABILDO DE SES ION EXTRAOFWINARIA DE
Ci\DILDO [J[ ¡=r:::CHI\ 1/ Ul.JUNICI Uf HJ14. IICfA D[ CAI3ILDO E SE ON EXTf\AORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014; OFICIOS
[If= l\lJTOI~IZACIONES Uí=: U\ SECRE ,\1<1/1 DE PLANEAClor~ Y F NANZ S DEL ESTADO. N" SPF/SliDCH/260/2014 DE F HA 20 DE FEsr~Erw DE 2014.

';¡'c;;r';;~i~:D:, CEellA 20Cl mmmo DUO 14, SPF!58101 OH celiA 02DE DICIEMBRE DE 2013 ¡Ed-..;f?

t«y.JUJsc1.[\LQU~P~f<EL ALVI\f</\i )1) R6E ENRIQUE OCAÑA ROMERO
--...·om·-DEPROGRAMACION SINDICO DE HACIENDA

\
\
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MUNICIPIO DE JALi:\PA, TABASCO

CORRESPONDIENTE AL 2do. Trimestre

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
e o <11 P ,

B-. ---.--~;;~I-;C~---------[P-~~~BU:~~O-::~~cs::orr:~:lO de ~~~~~oun~~~í~~1~D=:eJnugn~:o2~~~O

POA PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 202,336,869.62 209,889,692.51 4,217,534.12 7,01183
___ o • _

1 PARTICIPACIONES 158,264,572.00 157,378,594.00 506,701.53 6,221.61
~----------._------------- -----

10 PEMEX 0.00 1,412,895.00 1,334,890.19 0.00
~~----------_._._-- _.----_._------ --- ---------

13 PARTICIPACIONES REMANENTES 2013 3,871,666.34 3,410,21'6.62 778,176.25 000
--------------- ~-----_._--_ ..- -------

14 RECURSOS PROPIOS REMANENTE 2013 871,733.62 11,464.45 0.00 0.00

15 FONDO 111REMANENTE 2013 476,268.40 476,268.40 0.00 0.00

16 CONVENIOS FEDERALES REMANENTES 60,934.19 21,434.48 0.00 0.00

17 REFRENDO DE CONVENIO MIXTO 1,800,013.29 1,780,877.25 -12,248.75 0.00

. PROSSAPYS 2013

CONVENIOS ESTATALES REMANENTES

FONDO IV REMANENTES 2013

RECURSOS PROPIOS 2014
-----_.

REMANENTES MIXTOS 2013

FONDO IV REMANENTES 2012

RECURSOS PROPIOS REFRENDO 2012

CONVENIOS ESTATALES

CONVENIOS FEDERALES

CONVENIO DE APORTACION MIXTA
FONDO III.-APORTACIONES FEDERALES
RAMO 33.-FIII FONDO DE APORTACIONES
FONDO IV.- APORTACIONES FEDERALES
RAMO 33.-FIV FONDO DE APORTACIONES

Ejercido al 30 de Pagado al30 de TOTALal 30 de
Junio 2014 Junio 2014 Junio 2014

9,013,507.87

7,534,038.23

0.00

315,657.49

0.00

6,189.76

0.00

0.00

86,504,659.43 95,518,167.30

67,820,762.45 75,354,800.68

0.00 0.00
... _---

2,309,937.49 2,625,594.98._----
10,825.01 10,825.01

400,456.61 406,646.37

0.00 0.00

1,776,080.00 1,776,080.00

18

19
2

20
22
23
3

4
. 5

6

19,494.63

133,913.15

7,227,965.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

11,127,290.00

20,946.08

127,578.92

7,227,965.00

1,289,037.70

179.80

37 ,4~)4.81

1,183,879.00

3,566,430.00

1,366,056.00

11,934,429.00

0.00

0.00

1,526,467.18

18,087.78

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

65,459.94

000

0.00

790.22

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

7 18,483,019.00 18,643,886.00 0.00 0.00

0.00

0.00

303,936.03

0.00

0.00

0.00

37,144.92

0.00

0.00
9,114.02

20,946.08 20,946.08

0.00 0.00
--.-------

2,352,641.70 2,656,577.73--_ .._--------
1,268,962.72 1,268,962.72-.--------

0.00 0.00
--_ ....__._----

0.00 0.00

474,955.38 512,100.30

0.00 0.00

0.00 0.00

1,211,359.30 1,220,473.32

807,427.42 8,857,732.69 9,665,160.11

NOTA ESTA PUI3L1CACION SE F'{[I\L1ZA EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 38 bE LA LEY ESTATAL DE PLANEACION Y 65 FRACCION 111,DE LA LEY ORGANICA
DE LOS MUNICIPIOS DEI_ ESTADO, RECURSOS APROBADOS MEDIANTE, ACTf\ DE CABILDO DE SES ION EXTRAOI~DINARIA DI:: CABILDU N' SM/U¿4/¿u 1,; LJt: FECHA
30 DE DICIEMBRE DE 2013; ACTA DE CABILDO DE SES ION EXTRAORDINA léI DE 'CABILDO DE FECHA 01 DE ENERO DE 2014, ACTA DE CABILDO DE SESION
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2014; AGTA DE BILDO DE SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 21 DE FEBRERO O[~2014. ACTA
DE CABILDO DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 28 DE BRE~O DE 2014, ACTA DE CABILDO DE SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 25
DE MARZO DE 2014, ACTA DE CABILDO DE SES ION ORDINARIA DE CABI DO D FECHA 29 DE ABRIL DE 2014. ACTA DE CABILDO DE SESION ORDINARIA DE
CABILDO DE FECHA 29 DE MAYO rJE 2014, ACTA DE CABILDO DE SESION O DINA lA DE CABILDO DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2014, ACTA DE CABILDO DE SESION
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 11' DE JUNIO DE 2014; ACTA DE AB LO DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABIL DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014,
OFICIOS DE AUTORIZACIONES DE: LA SECRl::TARIA DE PLANEACION Y FI e DEL ESTADO. W SPF/SIIDCH/260/2014 FECHA 20 DE FEBRERO DE 2014,
SP~IS J±~~:_~_E FECHA 20 DE FEBRERO DE 2014. SPFI59812013 DE F DE DICIEMBRE DE 2013 í)-c-

" _~ /Jr/f f' ct:_" e
LUIS E RIO,UE PER~Z ALVARADO RGE ENRIQUE OCAÑA ROMERO
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MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO
CORRESPONDIENTE AL 2do. Trimestre

e o "1 i) r o 111 i S o
I , " , ~

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

DESCRIPCION

POli.

1
PROGRAMA OPERATIVO ANUAl
GASTO CORRIENTE~--------
SEF-MCIOS f)ERSONAI_ES

PRESUPUESTO
APROBADO

202,336,869.62 209,889,692.51 4,217,534.12
201,713,369.62 198,658,055.29 361,318.73
137,438,116.57 139,739,033.85 0.00

1000

Ejercido al 30 Pagado al3qde TOTAL al30 de
de .Junio 2014 Junio 2014 Junio 2014

7,011.83 9,013,507.87 86,504,659.43 95,518,167.30
7,011.83 8,697,850.38 79,576,280.38 88,274,130.76

0.00 7,836,083.68 55,343,564.93 63,179,648.61

7,011.83 333,842.24 6,911,558.36 7,245,400.60

0.00 485,538.27 15,806,683.10 16,292,221.37

0.00 42,386.19 1,514,473.99 1,556,860.18

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 315,657.49 6,928,379.05 7,244,036.54
0.00 0.00 940,379.28 940,379.28

0.00 315,657.49 5,987,999.77 6,303,657.26

MATERIALES Y SUMINISTRUS 11,724,268.04 14,781,350.09 115,965.33
2000
----~-----------~._-----_. - -----------------~-------------------

SEF\VICIOS CENEFU\I_ES 20,584,889.09 25,433,689.31 245,353.40
3000

1,418,600.00 2,203,180.43 0.00TI'<ANSFE:!'\[NC l/V;,
40(]() ASIGNACIONf,:S, SUBSIDIOS y-_ •..__ ._--_._._~---------~.__ ._-~._------_._--~~-~-_.--- ~------~-----,----~------------------------------

INVEI\SION[S I'!NANCIERAS y 30,547,495.92 16,500,801.61 0.00
7000 OTRAS f:>r~OVISION[S

L. ~A~_~C2..D..§c:..~~ITI\L_______ . !i?~_'_~(_)O_0_0__ 11_,_2_31.637.223,856,215.39
IJILNES MUEf3U_:; I~JMLJEBLE::3!. 623,5UO.00 2,612,229.28 1,671,849.98

,5000 INTANC3113LYS
------------·iNV[ RS-IO~~Tf~-;\j-E~LjC¡~··---~---·---'--..------, -6~-

8,619,407.94 2,184,365.41
6000

-- ..-------------------------- ~--~._---------------------------- ----
r,u Ir~ t.s Ifll)Ul-JLlC!\ClUN ~;lc EN UJf,PLIlv1IL:rHO DE LOS f\!';;TICULO;:, 38 DE L/\ LEY ESTATAL DE PLANEA.CION Y 65 FRACCION 11/, DE LA I_EY ORC/\NICA DE
L.OS MlmlClfllOS Df:l E~;IAL)(, wumsos /\I)i:OHADOS Ml'Dif\IHl:.. /\CTA DE CABILDO DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO W SM/024/2013 DE íTCHf\ 30 DE
DICIEMHf\E DE 2013. /\Cl A Uf CABILDO DE ,;t:SION EXTRAORIJlr·IA.RIA DE CABILDO DE FECHA 01 DE ENERO DE 2014; ACTA DE CABILDO DE SESION ORDINARIA DE
CAl,!L[)() DE FECHA 28 DE NOVllcMBf;;!:: DE 20H, f~CTA DE CA8Il.DO DE SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2014; ACTA DE CAí)ILDO DE
SESIUN EXTr~I'\UI~IJIIJN\lf\ DE C¡·BILUU DE FECHA 28 DE FELlI<LPO DE 2014. ACTA DE CABILDO DE SESION ORDINARIA DE CABILDO DE rECHA 25 DE MARZO DE 2014;
}\CTA DE: CfI.fJILDO LJic :)ESIO'~ ORDINi'lRIA LJE CABILDO DE FcCIiA 29 JE A(;JRIL DE :W14, ACTA DE CABILDO DE :;ESION ORDINARIA DE CABILDO DE FICCHA 29 DE
MAYO DE 2014, ACT/' [)f CAFJIIDO DE:Sf::SION UlmINARI!\ D[ CAEiILDO E FE0:HA 12 DE JUNIO DE 2014 ACTA DE CABILDO DE SESION EXTRAORDINARIA 1)[ CABILDO

... '. . \' .
[k l· [,C! lA 1,' DE JUlliO [)l: 2U1,1,;\1.:1/\ DE,CiIiYI.[JO DE:SES10,; EX I RA' RDINN\IA DE CABILDO DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014; OFICIOS DE AUTORIZACI(Ji'JES DE LA
SECf~EI N\iA DE !-'L!\I\lE!\ClüN y ~iNAI\lZf\S DEI [STADO W SPi/Si/DCH, 60120 ¡\ DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2014. SPF/SI/DCH/277/2014 DE FECHA 20 m: f [13RERO
DE 2014, sroF/598/2013 DE FECHA 02 DE DICIEMi3RE DE 2013

'/??f Fa_r{
RGE ENRIQUE OCANA ROMERO
SINDICO DE HACIENDA
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36 PERIODICO OFICIAL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014

No.- 2607 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"A\I1S0 Al PUBLICO EN GENERAL"

QUE EN ~L EXPED!ENTE NUMERO 331/2014, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CQ/'fTENCIOSQ DE
iNFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL\flA ELENA ANORADE !-iERRERA, EN 22JAGosr012014 SE
DICTO :"VTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE

-. JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACLJSPANA,

TAB,l,SCO. A VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE

VIS 10, t.a cuenta sec.retaoat se acuerca

?RIMERQ Se nene por c-e se oraoa 3 la c.ooaoaoa ELVIA ELENA AHORADE HERRERA eco su escrrto ce cuenta y

ane co s ccns.ste otes en. cemñcacon catastral, expeoioa ;l0f el licencraoc AGUSTIN MAYO CRUZ. Registrador Pvbuco del

rnstccro Req,;,:ral del Esrauo ce Taoasco E!OCH111raPública número 2502. que cooueoe el acta de lntorrnacron Festirnoniat

se :3 señora ElVIA El~NA HERRERA ANORADE. pas ada ante ta fe cuenca jet Notario César Porfino .Júnénez

C::OiTe.1, N()Iar·rJ Publico -iurnero Uno de Macu!ooana, Tabasco- Plano del precie Urbano corcaco !of) la Calle venusnano

Caoaoz a numero D. Colonia El Castaño municipio je Macuspana, Tabasco, a nombre de ELVIA ELENA ANORADE

f-'ERRERA: lororrne Catastral, a nombre de ELIJIA ELENA ':'NDRADE HERRERA, signado oor el In~eniero MATllDE

NARvAF:Z ~RA. Subdirector de Catastro Municipal: Cert.scac.oo de valor Catastral. a nornore de ANORADE HERRERA

ELVIA cl_ENA; vna nonficac.on Catastral, a nombre de ANDAAOE HERRERA ELV\A !:LENA y una ManifestaCIón a nombre

.re MiORADE HERRERA ELVIA El::NA, tocas expedidas por la Subdirección de Catastro Municipal: y copias simples que

''"''';' 3 :J'c."10'Jer PROCEDIMIENTO JUOIC1AL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE

DOMINIO. sobre el predio urbano vocaoo e n la Calle venusuano Carranza, -turne ro 13, de la Cotorua El Castaño, ce asta

C,u(ja<1 1.12(:l)o-oano3 r acasco: con-nante de una superfic,e total de ]<1570 m2 «rento cuarenta y cinco metros con

sere-te .ienuroenos cuacraoos¡ COn las s qcenres medidas y coenoaocras ;L NORTE: 800 metros con VIRGINIA

HE';:NAi~DEZ: HERNANDEZ hoy MARiA EUGENIA HERNÁNDEZ HERNANDEZ, AL SUR- SOO metros con Calle

Carranz a, JI ~STE 18.'5 metros con JOSE DEL CARMEN CENTENO TÓRRES y al OESTE 1815 metros con

MARC:;:LNA L()PEZ VERA

SEGUNDO Cor; f,.lnr1am~nfo en los articules 877 ,'3$9, >390. 900 901,902.903, 306.907.924 936,938 939,

'''l. '."<12, ~118 Y relativos del COdUJO C,\l11 vrqente en el Estado, en relaCió" con los rwrne-a'es ~6. 710, ~11, 712 Y 755

),"1 ': )<11(]0 JA -voceo.ro.emos Civ.les en vqor ';.0 ;¡dm!le la soucuoo en la 'J,a I to-rna propue.sta en

conaecuenr..a rórme se el exoecreote revoecnvo. refJistrese en el «oro de qotnerno baja el numero que le corresponda. dése

,1i Tnbunal Sooeno- oe Ju:>1K'.laJel Estado, f 'a mterveoción conesponc.erue JI Aqente del .MinlSteflo

c oor.co ,><;".(."10 d este Juz{j<'l')O aSl como al Reqrstraour Púbncc del Instrtuto Reqetr ar del estado::le r aoasco

TFYCfRO.- .-=\1respecto '1~~,e ¡¡m pila publicidad cor medio de e-jICIOS que se pubuoar m en el cencotco ofioal del

're", ·, ••ce s. ce 'res en tres otas consecuuva-neore. y en uno de 105 Dianos de milyor c.rcutac.ón de los que

~n I~ ,:<lp,!al ,1el Estaco rnl'imos que se ~Itan i':n :050 lugares ovcncos mas coocurnoos .re esta cooao. lo .:JnteriQf"

juzsa.Ji)'-' -iacer • .3ler sus cterecncs . f '~.'Jni,)rme ro o.vcone e: arncoto 139. ce ia Lev A<Jletl~a Civuv.qeote fijan se lOS a~ISOS

",n ·;,S 'u'l.""'<; p"¡,lIr..:ls ,:1' -cstoroo.e y e n ~I 'ligar de ~OIC03coón o••1 erecto oe rerete oc.a. aqreqaoos que vean .os

'. ;j Op¡tr.",n r,el ri-crr-overue se ;llara recxa " "on para atoe s anoco de ,.;1orueoa t"sllmonlal a C,lr,;o de NURY

HERRERA GARCIA, GABRIEL ANORAOE LEON, RENE ,\NDRADE HERRERA Y ROCIO ANORADE HERRERA

r::UARfO Háqas e-e aaoer al Reqrs trador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de Jalapa,

~" ,¡¡ ;:Jfesenre_1,hgenr;lil ,1 oe oce exprese ,r; que a 'jep'cho cortesoonoa SI los u.v-ere

,~en<rc cet lerm,no de TRES oo s HABILES cootcoos arc¡e »qureote ce la o ouficacron

'Jel orese ote -uove.do señJIf'! dr;r:1Ir:I'io ••" est a c-coao cara oir y -ec.orr erras y rot.scaoooes. ~dve',ldo Que

"E'~N,'NDC~ 'ley ~.\JI-R;A, :;:'¡GE:,\I'A ~~ONA\lG2Z HE'<N-\~JC,E¿:';L s C:C -nereos coo Call~

31~:)~[ ,~ ;5 melm$ ,;C'1<,SE :-::f'- ,=';P~,1E,\I:E"nE'\;'~ ~:;¡:;R~S i]1 OE::ST'i: '8 ~5 rnetrcs <::_:~

MARCELlNA LÓPEZ VERA. SI se encuentra cae.srreoo ei predio menc.coaoo ion nceas arc enore s a nombre de oersona

alguna. cese al Agente del Mirusterio cuouco Ad-eme al Juzgad::J, la mtervencton que oor -rerecxo e co-respooce .. nnen

tiene su oormcuto cocaco en este Cer-tro ce Justic.a 'JblC3dO en el Bouievacn Carlos A. Madraza Sin numero de esta ciudad

SEPTIMO, Qued,a 3 carqo de la prornovert.e dar el tramite corresooocenre a lOS ofiCIOS ordenaoos en el presente

30.110 oe inicio, y exhibir los accse s cor-esoooo¡ ores cara que sea~ glosedos ,11 expecse ote cera los efectos 'eqares

OCTAVO.- Nonñquese a los adores oor rnedu de su aecqaoo ca trono pues as¡ :0 rnanrte staron en su escote 100ClaJ ce

demanda y los coüncaores al norte MARíA EUGEWA HERNANDEZ HERNANOEZ, en su oornca.os ¡:;articjiar oocaoc en la

Calle venoseaoo Carranza sin numero de !a Ce-ama el Castaño Ce Macuapana. TabaSCG, al este JOS E DEL CARMEN

CENTENOO TORRES. en su ocrmcuos oarnccta ubicado en ra Calle veocsuano Carranza !OtO numere .te 'a Coreo-a .::1

Castaño de Macuspana, Tabasco y al oeste MAf-:CELiNA LOPEZ VERA. en su oormc.uos panicular uo.ceoo e" la calle

veovsoaoo Carranza SIl1 numero oe la Colonia e¡ :asto3ño de Macuspana, Tabasco, ( tooos a un costado aet oreo¡o rncuvo

de las presentes ::liligencias}. 'en consecuencia, -x-eee los actos al actuanc ¡udlual aoscrnc ]1 Juzgado, para que se

traslade y constituya al domicilio de los colindantes haciéndoles saber la -adcacron de la presente causa

ASimismo que se las concede un término d-: TRES OrAS HÁBILES, contados a partir del era siguienle al en que le

sean :e-galmente notificados del presente prcveico. para Que manifiesten te que sus derechos corresoooca. y señalen

oorrucuo en esta ciudad para oir y recibir Citas \- nonñcaciones. apercibidos de no hacerlo se les tenora oor perdido el

derecho para hacerlo valer con oostenoroae. df' conformidad con lo establecido en el numeraJ 90 y 118, del Código

les sunean sus efectos por la lista lijada en los tar teros de aviso del juzgado, lo anreoor con fundamento en ~! articulo 136

::lel (:00190 de Proceder en la rnatena

NOVENO, Gua-cense en la cala de segurid;,d de este juzqaco los documentos origmales que exníce el ,prcmovente;

previo cotejo y certifjcacron de los mismos, de conf- ¡fTT'Ildad con el articulo 109, del Cód'90 de Proceder en la Matena

DeCIMO, Téngase 3 la prornoveote seóau.occ como oorn.cmo para :lir y recrorr cuas l noüficac.one s en ;3 casa

marcada con el número }44 altos, de la C.;IlIe San! imana de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco: autoruanoo para Que en

su nombre l representación .as .eceao as¡ come toda erase de documentos y actuaciones Judiciales al licenciado LUIS

ALBERTO BLA.NOIN GIL y d \a licenciada LEYDI ALAREZ CA MARA y MARCELA CRUZ MORALES, nombrando al

onrnero de tos rnencronaoos como su abogado oa-rcno con ceoora pro/eslonai 1559117, deSignación que se te tendrá por

reconoc.ca siempre y cuando tenga registrada SL cecota profesiona! en el «oro que para tates efectos se neva en este

ju.;:gaoo 1) en p.I rr.ounar Supenor de Jusncra, de C< nrormlrlad con :o previsto en el artic:Jlo 35, del Código de Prooec.rrnento

C¡v<ies an vigcr en el Estado

NOTlFíOUESE PERSONALMENTE Y CUMI'L.ASE

ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA el CJUDAO \NO lICENCIAOO DELlO CHABLE RENDON, JUEZ DE PA2 DE ESTA

elUDAS ,~Si3T:DO eJE :•.•.\ SECR:::'T:"P:A ;JE AG;,::?SC::; UCE:¡C:ADA VIRGINIA GU:"DALUPE AL:PI

ROMELLON, QUE CERTIFICAN y DAN FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBL CACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ¡:STADO y EN OTRO

PERIOD¡CO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS. EXPIDO El "RESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE
TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A LOSIEINTtCINCO OiAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE

ATENTAMENfE

',', ~F:CRI TARtA!IJD:/E: ~r¡;:GA[)O__

DE P:\: DE ~~ANA TABAS(Q

//~
L1,SP'();>-;;O~JNA DE DIOS MANUrtS

<>
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.
"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

No.- 2606

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 31312011. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMC"jIDO POR ROSAUR.'
-':=,~'!.'1.,;\lC~Z .;ir·.,i:::~jEZ 'l CJENIS DE ...:ESUS Ol;l.N ~EJ~NANOEZ, EN D6/AGOSTOI2014. SE

DICTO '>UTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA orcr:
" .... JLZ'::;,..i.OG DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA CEL NOVENO DISTRITO JUOIC;AL DE

j''::;:l.CUS?;.\N.':'' c-ol,SASCO. A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

'¡tSi·:) _o;:~=rla sec.etane! 3e acuerda
?~!ME,~,:·. 3:3 ;:cr ;;rs-s5nt:=dc5 e os c.ucedar.c s R:JS.';:J::::,:' --::=RN.';NCE2 ;fAE.:';E'::: J

-,E>i;3 Jc. ,::S:_S HE.~~ANGEZ,:on su escr.to de e renta / anexes ccns.ster-es ':::'
':::(;1,-, -art-ficada J'Jí ,'icario Púbücc oe contra-e envaco ce cornoravema t'..s:):l oe
:,';:OCiC"; ce 'cer-a :JOC~de c.crsrnbce fe jos ,T.!l 't es
:2'"'3:a¡1::~a e.ecedro a :)cr~!;"N¡:' T:JRRANC HERN,~NíJcZ.)e~~gaca ".h::'1:cl;:al .j~:

::Jx:;l"dc Aqvues Seroan je-I rnunic-oro oe 11:1acuapana. Tat'3SCQ, en techa occe je
o.c.ernore ce "::05 rnn "es, exoeo.da a íavor ce ROSAUR,u. HERN.>\NOEZ Jl~.1E:\I;:Z y
CENIS CE JESÚS C'Lj.lN HEP.NANDEZ
Coo-orocante de dectar actón ce traslado de oomioic de fecha jo~e de diciembre de
ees mil tres, expedida ~ Iavor ve ROSAURA HER~~ANDEZ .JIMENEZ e r:;o ccr la
C"2',:,ción .fe Ftoanze s Mu,.-,icipale:.;

at carbón ::!"l UI"'d raan.testecron ,ie oredii a nombre de HERNANOEZ JIMENEZ
-:! ,'I;v,.::!e '€,_-,~? -e.ot--cbc -e ~,"''?:'S 'te Jos .nuccatro

'-:r'ginal oe Cernñcac'ón ~e 'Jaleó Carastrat nombra de HERNANOEZ J!~,1ENi:::.¿
,~CSARUA v escoso -e 'echa d.ec.stete de ene re de dos In,1 cuatro
Dos :\Iet,rica·clenes Catastrales '3 !,,:-mt:re de HERNANDEZ JIMENEZ R':)S;"L;RA e "\Ij0.

:e 'ectta vemüccno de enero de des rrul cc.atro. expedida por al Subcuectcr de

C3taS[rO Mur.icipal
Origina! de plano, 3 -icrnbre de los prcmovente s
Onqrnat oe recreo oác.a! 174513, por ccnceoto fe pag~ de impu'=~tc orediat. 3 nornore
de HE,RNANDEZ JIMÉNEZ ,~OSAUR,o., -= hIJO de faena veinte ce enero de dos :nI!

catorce
C'rli;lr.s,J de Certrñcado de Búsqueda de t-rcore.rao 3, nombre ce ROSr\UR>~.
~E~N.':::"NDEZ JIMENEZ l DENIS DE JESUS OLAN HERNANDEZ, expecnoo por 21

~\:.~,~::....,(j Reqrstrador PUCllCOtceoc.aoo AGUST1N MAYO CRUZ, de fecha catorce -íe Julio ce
''v~ I ~ (' ". ces mil catorce
)" ·'-f ~'ao',"'~or,sta,r,ciade ~n{o(maci6nde precio expe jid,a. por e¡ Subdirector de Catastro

·!;c'r'~l.:rdcl0al, en {echa ocho de julio det cresenre 3,'0
'~";"_"::'7" ..c._,·l~~::f cooias simples que acompaña-. -.~'·,· .. ·~.-<_-.C,:;;YjC~ cva.es vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
.~)_~::~,~k,'FO~;t~ÓN DE DOMINIO, S,obre e-Ierecto urbano ub.c adc en la Calle Matamoros ~e: ~obla,~~
~ ;"A"cL:11p.0crda<: ce este rnurucroto de Macuspana. "abase.o: constante de voa super! .•..le .otal .....<;;

~JO Metras Cuacraoos ISESISCIENTQS SESENT;, METROS CUADRADOS), con .as
slqu.entes mecidas 'f coür-oanctas. AL NORTE: 20,OG metros con calle sin nombre. AL SUR: 2000
-vetros eco ', :;uRDES .•'ERNANDEZ JIMENEl, .A.L 1:STE. 33.GO metros con LOURDES
~E,qN¡..l""CEZ ~;IMENE:.;' ,.1L OESTE. 33 JO meleros con ':alle MAiAMOROS

SEGUNDO, ':on tundarnemo eo tos artícutos 377, 989, 390, 900 301 902 ~03 906, -;07,
;24 :;36. 9:,8. ~':'9 9~G, 941. 942, '3~8 :' relativos del Código CiVil vrqente en el Estado, en
retac.ór cor ;05 curnerates 15. 710, 71~, 712 ':1 '755 'j .etativos ce! Códiqo de Procedimientos
:iviies ¿n '/tgor se 3emite la solicitud ~n :a 'Jia y forma ::r?PUeS!3: -en ~cnsecuenc:a, fÓrrT,~se ~!
~;q:::eC;E!"',e ,--espec(lvO registrese en elllbfú ce ~ob'ef!1o b,:JJo =~numero que ie correspon-.:!a dese
~,¡¡so je 3U ;111C:0 31 ¡.'bunal Supenvr de JUstICia jel Es~do. y la inteFVenClón c~r~espOnále~!e 31
:"ger:e Jel Mjr:i~terio P'~blico 3:ds.:rrtc 3; es'e Juzgado: ¡¡SI ,;omo :3' Regl.')trador P!Jt-IIC.J jel ,nst1fl:!o

Kegls:ral ,jel estado de T2basco
r:=RCf.:RC- Al resoec:o. aése amplia publiCld3d por mediO de edictos que se publicaran en

-2-1perlodICOJí:C:,2i jei E;ii.3do, Dor tres veces, je tres en :r ~s jias ::onsecutlvarr:er.le, yen uno d~
os :'3r'::.5 ':::e-"lTy'~~ :lr::"!2ción de los 'JU~ a-ditan en !a :acrtal del Estado :Tllsm~s q~e se edlt.an
¿-r :os il.:C2ieS ~u=-IICOS mas -:cnC!Jrridos :ie ~st3 c:udao. fv antenor es con la finalIdad de que
:::uell o;.c~ :;:;0 '::':::'rI-:2r~,'cs 5ctre -:;: ¡::.redlo men~:onad(; :00 3rlenor:daa comJarezca a ~ste

;.~~~,=::C;~:~35.::?er:~sa¡;::~~~:::~~~~~~;~r~~~~S~i~~~~!:P~~;"J¿~~7~~~~!O~~3:1'~eg~~~:y u~~~:~~~,,':~~.:
::r,~c.:ic-, ,,;e '2¡-::';'.-c:r~, agreg2cos que. 5ean .es ;::,eflodt<;Os ! .3 ;:JetlC1on del prcmo'le~:e :;e 1113'3
fe.:t-a 'j :-,cra ::Jara SI jesancgo de ~a :Hueba testimonial 3 cargc de ANTONIO DE LA CRUZ
HERNANDE2, 5EATR1Z DEL CARME~1 DE LA, CRUZ HERNANDEZ '1 JaSE PEREZ

;'IE::i:r~.4NDEZ
C:..;AK;O ,-i¿;.::;ase.1e ;;ab¿,' al R9gistrador ~óbncJ dei ¡r;stituto rt.egistral del 2staco:'!e

T~basco, d~jéijapa-, Tacase,':) ,a'a2!c2c:on :::2 a ':J,eser;t~j¡iigenc:a ~ ,r'\ '~e c:ue exprese ;') ·.JLe
" ~u ';er?'.::;--.r; ::c¡~esp::n~a 31 ':s (uv:ere .:l.51f'r',!:;r;-a~e-:::l'li -asele :)ai3 ,:;ue 2er,:0 jet :e''':'''If1C ~2
TRES OíAS l-iA6ILES :or,taaos al ,::lia 5igulenre .je .a n¡ ;;Ílcac:ó" W2 :;e e "oa92 ·jei ;.r250,':e
JiJ,~I'~C: '::ero!l",: .~'::::r':IC;llc::-n~Sl3 cIudad Jar2 2,r 1 ;ecir)lr :'Itas ,~oUicac::::res, ad·;8r;:-;':: :::.,~ ~r,
~2~"':'.~e ,"::: c;~,':::' 'ES ,~:-,;;r'C:J=r!,':'~;,al¡fICaC'O~,25::"~n :::5ce ::at1c:e~ :::8rsor.&, 'e <-
,:'='~:':3 :.:::- 2:S~3 "'~d e''IOS tab:ercs 1-q ,)vIS':;::'3 ~s¡e JI.:;gado: ,o an;er'c, 0::01'1 ::.Jr\':;3"'e'~c ,?r" ~I

.:;;:c~ ~~:~~~i. :"~~'~~:~;~:~:::~~~~:¡~~s~t,~~(~~~\s:ral jei ~staco ~e Tabasco ';ere irteí','e;',::",n

~~, ,:S? '::';';Je:-,c-o. l ~Je ~ie:,e 3',.) .::::¡T7'\IC:i'C -?n el m!.JnlC:p:c de Jaiapa, ¡abasc:) C:Jn apoye en 'o

;lsC,,¿stc cor .o s 3r'!IC'-',CS '<.13 ! '~4, -:le! C":C1t;.J .ie J~:)c:ed;rnle:1~C5 Crvrtes vrqer-te en 2; Estado

~I;ese ate-to ext-orto c~r',!3s:nse~ciones necesanas al Juez de Paz de acueua lccauoao. Jara
os efectos je cue en aux.r:o y cotaooracron de este .uzcaoo, arden e a quien corresponda ncuñcue
este acuerdo 31 'vncionar.c antes -neocronaoo

SEXTC. ;:>::r ,-::t,;l :Janc! con ;:..moarner-ro 2:' los articctos 24: " 264 ce: Cóctqo -íe
::-~CeG';Tlemos Civiles en vroor juese atente ~tIC;O 3 ;3 Subdirección de Catastro Municipai ce
es:a '':.:Jdarj ::12 »tacuscaoa. Taoasco ca-a ,es etec:o ce cue mtorrne a este .ozqaoo si el

~s;-c:-:~.;)lsaGc en ;3 case i\'~3[3rnC;OS j~1 Pcotadc Aqurtes Seroán. ce este ce
.vtaccsuaoa, "tacasco t ac ascc constar-te ie una superñcre rotar ae de 360.00 vtetros Cuact aoos

.~SlE~~~~I~~F~Z~~~~;e~,:~~~:;;?;~eC~:;'~C~:~~~;,i,~~n ~a~~l~~:g~~s ,~:t~~~3Sc~~~~~;d~~~~~
:...n'::::WA!\JCE: jiivlENE2 ":'.l i:S":":': 32 oc T~etIOS eco IJ)\)RQES I-lERNANDEZ JIMENE!. 'i"'L
8i:.S T c: :.>:)0 r-ete-os cor- Calle .\¡l.A,T;"MC=<OS, s. se encuentra catastraoo ~I precio mencronaco
~,--; ,.'1::35 acte-o-e s J. nornora oe perscr-a atquoa, cese al Agente del Ministerio Público Adscntc al
.uzcecc. .a r-terver-c.ón que por derecho :2 corresconoe. quien nene ,,1.: cornrc.tio oo.caoo 2."1 este
Cen!;~ :;02 Jusüc.a vbrcado en el Soutevarc Carias A Madraza SIr: numero de esta ciudad

SE?T1MO, Queda a cargo de la crornovente dar éi trámue co-rescoooreore 3 los oficies
ordenados en e! presente auto de .nc¡o y exruorr 'os acuses corre sponoientes para que sean
c.osaoos aí expectante para 10s efectos regales corres oondrentes

OCTAVO.- Nouñouese a los coünoantes r._OURDES HERNANDEZ JIMENEZ: y los actores
ce :;''> ~crCJCC car-oro oves as¡ te -nannestaron en su es.cnto mic.at de femanca '1 la

co.v oaore i~'.)URCI::.3- nt:,-i.N¡.I.,NCE.¿";IME;'.Jc2:, ec. :,;0S.iotn.c.nos ~l:i;.:~cc:;:al'2 ~.=>t

(:('');30C ),.~UI¡2S Serdár- ce M3CUSP2f1<3 Tabasco '.3 IJr, costado del predio motivo de la~. presentes
cv.c er..nas. en consecvenc:a n.r-iese .os 3L:mS Ji cercano .uoic.a! adscrito 31 Juzgado, para 'it~'?se
·~3;:ade i constituya a¡ aornrctl.c de 'os colindantes tiac.énootcs saber 13 raoicacion de :21 presente
caus a

ASimismo cue se les concede un termine de TRES DIAS HABILES, contados a oart.r del dia
sigulerae al en Que le sean 'eqatrnente nouñcaoos del presente proveido, para cue rnarnuesten :0
:;Ui:? sus oerecbos ccr-e sponda y seúaten ccrmclio en esta ciudad para o.r J recibir sitas y
.tontrcacrone s. apercibidos ce ::0 hacerlo se es tenor a por perdido el oerecoo para hacerlo varer
::':;~ costenonued. de ccntcrrrudao :on 'o estabtecroc eo el numera! 30 y 118 de! Código Procesal
CiVI! oe¡ Estado as.rrusmc :."1 case de no comparecer ras subsecuentes notiftcac.ooes aur- las oe
carácter persona! 'es surtirán 5US efectos oor la asta filada en los tableros de aviso oe! juz qaco lo
anterior con tunoarnento an el artrcuro 136 del Cóo.qo oe Proceder en la materia

NOVENO, Guaroense er, 'a cara de sequr.dac de este .vzqaoo los documentos onqmates
que extuce :1 orornovente: previo cotejo y certificación de los mismos. de conformidad con el
articulo' ü9jel Cóoiqc de Preceder en la Materia

DECIMO. rengase a 'e prcrnovente seéatanoc como dornicrho par a oir 'f recbrr citas y
nonficacrones en la casa marcada con el número 344 altos. de la Calle Santarnana de esta CIudad
de \Jlac~s;::ara, Taoascc aotcnzanoo para qc e en su nombre '1 representación las recman ast
corno teda ctase de documentos l actuaciones :l1diciales a! licenciado LUIS ALBERTO BLANOIN
GIL y 3 !a licenciada lEYOI ALAREZ CAMARA y MARCELA CRUZ MORALES, nombran-do al
or.mero ce tos mencionados corno su abogado patrono. con ceouta profesional 156S 117:
ji?5;;,~¡)C:C'": cce s¿ ~2 teodr á por reconocroa siernore '1 cuando tenga reqrstrada su cecota
orotes.onat en er ucro que para tates efectos se lleva con este iuzgado o en el Tnovnat Superior ce
.iosrcta ce ccntcrm.dao eco :0 orevrsto en el arttcuto 85, del Código de Prccedirtuentc Civiles en
l'gcJr en. ~j Estado

NOiJF1QUESE PERSONALMENTE 'f CUMPLASE.

Así LO -.l..C8'RDO, MANDA v =IRMA EL CIUDADANO LICENCIADO DELiO CHABLE
RENDON. JLiEZ OE PAZ DE :::3T.'; -:'UC.':"C, ASiST1CO QE LA SECRET,o,R!A JUOiCI.A.l DE
-.l..CLE~DC3 '_A lICENCfADA VIRGINIA GUADALUPE ALlPI ROMELlON, CON QUIEN
SE.:n:FIC':" '{ DA :::E

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
EST ADO y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MA YOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO. REPUBLlCA
MEXICANA. A LOS VEINTICINCO DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.r

A T E N T 1M E N TE,

'~E<:RET.-\RI.-\ ¡lJ'bICI~
I /' /"
1,/ /

PAZ D~ P•.TABASCO

C / INA DE DIOS M UELS.

,)

!
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No.- 2605

"AVISO AL P'-JBLlCO EN GENERAL",

GUE E~ EL EXPEDIENTE NUMERO 221/2014 REL.ATiVO n PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO CE lNFCIRMACICN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR -':C'Si:: :::;CL:::R~S
_·;'~_C~i'· Z~Pj~':;, EN 14/,.!.IGGSTOi2014, SE DrCTO AUTO DE INiCIO QUE COPIADO A LA

LcTP'; DiCE

..~:'jZ·:;;'DC e-E :-'.'':.,Z::=. ~RME::\ ..:..;r,~~i·~NCIA. GEL ~~c"';¡:::-1C0IST~ITO JliDiCIA;'" CE
;.~;4C\.':3F:';-¡;'. 7,~oASCC_;.l, C;.T8RCE CE AGOST-:: DE ces ,'"lIL ·::::.-\-;-C:,RC:=:.

:7' C";:',~l;!3 ':r:':2r~2 ~"',":XG, ~~ '¿C~3 c r-r-ic-o ,-JE:se cu-rrore ce¡ aos
,'O,.~~"",-":jP':'R·:' _='~',c,T.2-" en ')<J caiicec oe ver-ceccra :::3 3,~ñc'2S

jC,S:= :'';:::I.':·PES ~,c.L::>J~J ,::',);71:;" \JOP;\l..:.. F-~'l..C8N ZI.;R~TA como cornoredores
crt enc a -crnore ce JOS E CCLCRES .c,.4.~,J.':ON Z!_:~IT.'"', ':

y uno ce
L-~R'

·j2jOS r-ul catcrca
ji: Catastro

_'UG!C!A,l.. NO ·:ONTENC:OSO DE

-:< :;"':-{:::s tres ~ectáreas. setenta I
.,.:;, ero a s / nC"J,;pt) :! :L!2!r:) c entiár e a., c cr- u au-t a -·;a~r·2 él ac crone sl cc" '=.S s.curer-te s

- :,I:",::;~,-:::::;s .::.~ "'C~C~3-:-E ·:::S,?-;' metros C0n S2n cern ancrc c arreter a 3 la
~,- : S<)'~?S ~.¡SL'¡:;::::~):::: 2C'}2iJ rT'·"'T~~~; :>,01 JCSEF;. FA~CON ':;"MA~:A

'~·::R:ES'-~·S: :C:-:'~O -r et-cs con ,~CSE OOLORES F,;"L20~J
,\j;::-'R:',1,l ;:),.;_C:')i'l Zi.JR.IT~ SI SUR::S:E ·;~:9:- _' __ JCSE OOLCRE3

::.~ 1:4L<::':,;·! ::j:<IT;~,

SEXTO. Corrsecuer-ter-ente cor- tvr-dar-er-:c er -os ~rt¡C'_:CS 24· ': ,3.1 Jet ..•~

Procedimientcs c;v::es. en viqcr atente oñc:c 3' Dtre ctor de catastro MUrl'Cit=di. ~S:3
e ,;ca·j ce f,,1<:lC¡;SOéL""13 '7J~3SC::, oare I'JS efectos ce ntcr-ne 3 este .czqacc :i 2: c-ee-e cst.co
cocado e," ia Rancher-a F;3¡"!CI$C) Bete s de ¿osee ccnstarte ce 'J3 s.tper'ic.e total -:e
:::3-75·9':: 3-'< Has .tres hectáreas.. setenta y ocho áreas y oovent a y cue rrc centiáreas con
tr e.nta y cuatro tracciones: eco as siqu.entes n-ec.c as y :.cl,;-;::::anc:as ¡',~ NC.~OES"E: 13997
metros con San Fernando, carre.et-a a ia Rancheria Francisco Bates a' SURCE:SiE: 200.00
metros cOf'l JOSEfA. FALCCN ':AMARA hoy EM!LlANO GOME.~ FAL::CN; 3: NCRESTE:
20e.JO met-es con JOSE DOLC RES FALCO~J ZURITA y NOR~J¡A !=Ai...SON Zt)C''1A ,. di

SURE5TE .. 189:97 -r.e.ros coo JO~E Ot')LORES F'ALCON ZURITA y N0RMA ;=.c..~(:::'r..: Z'_IR!"7"A,
se encuentra catastr aco e! pr ec.o rnenctor.aoc en i ne as ar-tenores a -tornore de ;::.:::r:;:".- e 2'r;;c,r;;¡
cese efAqer.te cei 'vl.r-steno Put neo acscoto ai Juzgado ia intervención :::.;02:.;,0' '-~¿'~~;:'~',)

::},rt;3.:·:ncJe cr.r, (JQ'f':ICIIIO oo-ona-r e-cc COf'O:¡':':o =:113 Ftar-ta 33)a ce ""S'o: Rec.nto ";l;"::"~'¿¡

SEPTii\10. Oveca a careo jel aar e: .r érrute corre scor.orer.te 3, ':;'5 ,)I¡,::(S

oroeo ados ~'l el presente acto C2 y e:.::hit';r ros acuses ccrrespondrerues ::2,-3 '::'.J0 ~t::3'"

g;o,;ag~\~:~~e~~~~:t=L~~r: ~~Sc~;~:~~~r;gEa~lt~¡'~~S6~~~~:e:ALCON,ocien ~;=~2 SG~Cm!Ci'C
2,n, ;0. ca'te Lardo de Tejaca Sin nú- ierc ce esta ciudad. junte a .a Bcceqa Tao en consecuencia
twnes e los autos 3: actuar.o judiC3i aoscrttc al J',JZ9ado, ca-a ·';U€ se trastaae :: ccr satuya 3:
.ro.rucrnc ce! cofinoar-te. naciendo-e: sace- :3 :'2CJCa;::::ónce :3 presente causa

Asir-is-r-c c-.e 5~ :12.::; ccocecs Ti ;e~;:I'r'::ce "'!'"RESDI::"S ~',:'.311.~S.
.rqurerue a¡ en "jLe ie sean kg9i~~:--:te r-oaf.cacc s :lel ~rss¿r:~e ;)(0\/2IGO, pata :;L:e raarufie ste:' e
cue sus derec:""c,s:c:rrAspcr.da 'j señaler cort-tc.t,o e.,;:,z,:iuc3,j P8~3 ! -':::'C'D!! ;.:';z,~ l

-ion'tcacrones aperc.c.oos oc t','ce'~ü 52 'es .en.x a QerC:I';O ~I 'Jer2C,-C 021'a nace.!c '131;;="
"OS!.".Ond2d. de contorrnicae e establee-do en e¡ ru.rnerel 90 I ;13 (:;€T Códrqc procese:
Je! Esteoo asirrusrno en ':;:"50 'je "o comparecer fas suesecoentes ootif'cac.cne s aún tas ee

c~T:'C:S' .:)i'!'':;::;'I'':;i''''-5 ,-;~!nT~r; sus 2~ec;.JS ocr .» .ista 2.'1 'es tableros eje; 3\,,;>," de! _l::,,-'~ ~
eco '!_,'C3"'2!i¡O en e' arncc e ~~6 ,jEI cec-eo »-oceoe: er ;0 matena

NOVENO. Tenqase a los pro noven tes. nombrando cerno su representante cornun 3 JOSé:
OOl'JPES FALCON ZURITA y sen.uanoo como dorruciuo para o-r 'J rec.bu citas V nouñcacicoes tn
caco marcada eco ~I numero 344 atos de la calle Santarnana de esta e.o.rae j autcnz aoco para
,)rrlas aun las .Je carácter per sooe! ~Sl C0m:. para recrb« oocurnentos. inclusl' •.e copta.s .e.eeceoes
fe actuaciones Judiciales al Lrcenc .aoo LUIS ALBERT'') 8L.';NDJN GIL con ceouta p.otestone¡
numero 1569117 expedida por la Dirección r.-;enb a! ce r'rofesicnes. ITllSrr10 desde estos
momentos nombro corno mi eooq aoo patrono ccn apey,) en El arttcu«. ':Cl(1igo de
PtocediruientosCtvne s del !:::St3,jO¿:'l viqor otorqár.oo!e poder emc.ño corno en JE:r€:sho proceda,
.utonz aooo ecernas a la l.icenctada LfirD! AL Jf'REZ CAMARA 'j 2 MARi"":b,,":' '.:;FUZ MeRM,.ES.

oer a recrtxr Clt3S '1 nonúcac.ones
DEC:MO. Como ro la pron ovente. se ordena el re-iqueroo de los docurner-tos -xiqinates
~n lO! Je 0': este Juz:;¡ 3GO. "1 3r¡E;:XeSe copias cotejadas 1<"-los rrnsruos '3 tos autos

.é:-E~,SC,I'~·~U.f:NTEy ,':UMPL':',~~E
.:.-31 _'.J';;',C::;~::-:' ,\1;"f.'C::A y '::::,R:'J¡;". E:.. ,:IUC'~::::;'.:';'1\0 :":C:¡'l(-:i,:lCO :):::LiO CH¡\:?,L::

;::;:E~WON _:~'=;:: ::;':: -:O,',Z:E ':~I:",1[ ?;:'.1\lSí,':'i-.JC¡':"':JE C::.S:C: ::;:STRilC' ',;::
- .:.P":.<: D"~'O 'J '-1'-:: 're',,' .--='."- '/IR,G:f'lIA SU~CA'_ .¡-:oc: .'\:_'PI

':;;CMELLCN, ::;,c:':F::-:,::"?:-",IL'-':¡C: .. :'" C;:::,.::o,:,,":(:,:, '1

POR MANDATO JUDICIAL Y PAHA SU PUE'·UCACION EN EL PERIOUICQ OFrCJAL DEL
ESTADO 'f EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MA(OR CIRCULACION DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, P')R TRES VECES OeNTRO DE NUEVE OlAS, EX:P!OO EL
PRESENTE EDiCTO EN LA CJUO;:.D DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO. REf-'UBlICA
MEXICANA. A LOS VEINTICINCO CíAS DEL MES OE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CA TCRCf:.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO.

No.- 2604

··AVISO Al PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 31212014. R.ELP.TIV() AL PROCEDiMlf.NTO JUDICIAL NO
CONTENClOS'-) DE INFORMAC10N DE DO~.:!lNIO. PROMlj'JIDO POR DAl'iIE~ CRUZ ,"="-L\JAREZ.
EN 06/A(30-3TO/2014. SE DICTO AUTO DE INICIO QUE C,')PIACO A LA LETRA DICE:

" ....jUZ;::;~DO DE PAZ DE PRIMERA :NSTANCIA CEL NO'/ENO DiSTRITO JUDIC:AL DE
M.A.CUSPAN.,J",T.~gASCO. A SEIS DE .~GOSTO DE DOS "",iiL CATORCE.

VIS-:C '"-3 .::::erta 3S:'-7;!a:-a' 3-2 acuerca
PRIMf~O. 3-= tiene ocr cres a-teoos alc.ucadano c-.\NIE~ CRUZ-\L'/AREZ. con su escnto

j~ ,:ue,~t3 i' ar =_'-;;5 SO"':S:.5teN2S e».
Cr:g¡rat :!e coccr-ioorc envaco ce cornoraventa fe Der ecaos C~ Posesión. ce veintiséis
J"': cet des :T'll Gene. ce cerecrada entre E::;>:¡C GABRiEL S.';L\j:"',GOR JfMENEZ 'i

CR.'....IZ AL 'I':'PEZ .er-de aor ! cornor ecc r te soectivarnente
Ce:;;!I';:;! .ie cocumentc onvaoo oe 2CT:::' ,j= secar ac-c.o -íe mencomurucac ce tecna echo
os ;T1a'iO os! dos :-;lil nueve

de etano. a nornore del orornovente
da Certlñcado de orecio. 3 nombre ce cetsons alguna, expedido oor el

Públicc Hcer-c.edc AGUST1N MAYC CRUZ
de Constancia ce tntormacion de Pr edlc. expedida por e! ~~b,jire'-::!orde

'~c'3C;c C' !,-iL:r'c:cai inge'-lIarc i\IATiLDE N..4.RV,6,EZ L1,RA
-=:e! -c ~ ~.lT:·-- C':~2~1"'~ J :.~

:2,',:;C20': .ieo auvo '~9 5USC;;¡O por ')AN1EL CRUZ ALVJ\R=:Z
~'JC:3S s.rno.es 1uc "';C:2:;,~"r'3

Cúr c c cca'es viene a D~'.:HT'O\j"'- PROCEDIM!EN'-O JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFOR~~.ACIO/'j DE DOMlN1G scbre ~I ,:·rec;io urbano ub'c,'do er. la Calte Porñno Díaz SIn número
::"" :2 "}i;!::; Beo.to Juárez de este -aun.c.oro oe 1...-13':US0:3n3, Tat ascc hoy :311e Porfirio Oiaz Sin
,..,'jrr~e~')::-',,;1;;' Cotor.ra Mail'J'5-1 q'arni(¿,?: de ta 'NI.;: ·~'er;,;t') Juárez de- esra crudac. consta: ...le
.--:'.=; :.;-,¿, S\.J0f:r~;c.l'; teta! C19~;2 2,1 Cuadr ados des ~:e"I05 r-eventa '/ des ounto oche-aa -,
;;'"10 .---;":¿F::.rS C',l¿¡,j,3,,::0S) con 1':;3 s.ou.enres medidas ]' ccñc íanc.as. ':'.L NOR-7E TRES iJ1ElJIOAS'
:.~?: -nerros S:C~, roetrcs ,19J -vencs con JQSE N~lENEZ S~\l.\iADOR .~i... SUR TRES
~•.¡EC',=-~...,::3 -t-os ,S :-,;,;tIC:; S 75 metros Serviourncre de 0<3·'30 de 1 l'J metros je anche
4L ESTE '3 '3,~,'net-os eco 1'.lLF:IO SAL"'i,.i.,OOR ..31f\j1ENEZ y Al .')ES TE. 19 (JI -aet-os
CC::-, ':~L~= i=r::-RfIP:O DI),Z

SEGUNDO. Con iUnC2:T'.¿,n~C ~r, :~;; -rticotcs 3,7 389 -3';,} ;00 901 9C2. se; 9'':0. 90'
:;2c1 :;Y:. ~:'~;.1i.. ?4~ ?-;¿ -:::1':; -e.anvos ce: ::0[;1,';0 e: •.,1 vrqente en e! E3:a:~,:::.. er-
-etac.cr \t;;·~2'?~C~S 16 -'O 7'~ ~' 755 j ',iati\os -te¡ Cóo-qc oe Procedrrrveotcs
':liil;=~:; ~r ve acrru:e fa 5el:,-:T-:"; '::';'i i;:;¡"3 j fuera e opue s.ta. -?,i cortsecve rc.a fórmese .='
""x;~j.-='" 'c,~~-:;-r.'.i':':-eq.stre se '='í el -bro ce oobrernc ::" r.cr-e.c c:;:..,;~ .e cc rresco-o-. e es.e

""",-- •.."" 'S'~= ~ ", '.c':':'~I'3 'ie! .1 :3 otervenc.or, cor.espcnoíente ::'
.'1 ~St0 Juzcaoo ~SI':;'M0 a¡ Peo.straoo- D¡jbl:l;-,J ~2; Ir,.;;;1\12;'·

dese amprra ouctrcroe-: o » -nec¡o ce ecictcs que se ouchcat a-
er- .<>; J':' ue s ·.~C2S,oe r-as et 'res olas ccns ecunvarner.te " en ene
.ia 'J;:}r':;~ .. -::":; en;],¡,';r -:;!:C'.:!'Jf:,;]~ ':2 I'JS que eo.ten :::n rac.ap.ta Es,,,,::G coe ..0-:0

I'::;~,-,~.:;
c-eo.

I;c;;:;i":;~ putiv::::.:; '';''2, cor-cc-ridcs oe ~S!3 crvc ad, lo anterior es c o n la finalidad oe
-::;'::'2 zor. :-:,:;!"2C,;>, soor e ",! c-ecic rnencro- a-ro ccr. ,3nteIIC-:'lc3C corncarezca a <?'S~9

~39 ';!e ,'a :"ey .;dj€r'V2 :::I'~'¡
2/\ ~, '.io;:ar de ',IQ:O::':3(,GtI .:1<:'1

2~.'>.'.i ; jea o-cer-a -esu-non-a¡ ::if; ADELA CRUZ ALVt·,~EZ.
UZANDPC:RUZ P:='P',:.í.Lí'~, S;l,:"ID'( OEL C;"RMc:~ SALVA:JCR f MARJSCL
SAL\I/'~¡:;'_¡i=? J!~I.ENE:

CU/' ..R'O ~":::"::;o:;'-' '""-,,,'?C ,,1 Registrador Pubti-.o dlC:1 Instituto Reqis tr at del Estado
de Tabasco, de v'alapa, T31~asco L~ radl,:aCicn :~e la pre~ e,,:-,; a ¡Ií, :~¿. 'JL;€ e,q>~:.·e ,'(

s¡ ,r;s ;\~,Ie(e ASI(';".lsmc. Dara -::;ue :::eniro .jel te~mlr()
,:'y'JéiGS5 31 ::ia ;:ºJlt:~t:,: ..~~ id ro .:;.:: ,~ f-¡ag3 :jel pr~s'O!;'I¿

:r::.\,,::dC~~(12,'~; 'J.J~',iC:!I'] ",r, :;5;2 . ·~'.'r"',c]';'Q'", advertidc~ue ~r>
:as.:,;e :--/;'.:>?r!.J, '2;-' 5C,::02(OC:''¡O, not'''e,!c'"nes aun Je ,.:;a,;'Jc!¿" ~¿.r;cc,1ie SLir::ar, -3'.c'O

.Je 31;150 ·-:e eS,2 ¡U. ;1c-:~0 !2 ¿~!i::~;'X:J'""': ~'_Jrclarre~:'-:::2!1 el
'~::r '¿" ~T1,,(¿~;a

;2i E:stadc:-:e Tacase!) ~I~~e
.'::':: Jaia,:;:¡ T2::'3~=:' :()~

- ~~e-?'J;,ne:-, ,e-; 1¡,_o -;, '.' 1,;E:i~:2

':':::'_,(0 F<:e:;'~r3i

''On2::1; J')I"I(iI18 a: 21

'.2.~ -1",

:::0Iac':::'aJ2 ,:";;e ;U::;3'~!,~ .:~j-2"e .: :¡:~;ie-
es:", ,:¡C'.cerC2 ?!! ;1...:lC::(;~3r~c3ntes ~"': <::0:'2<:::::-

':::\'r2 o.;3r:e :.~,'" f,-,'''~~?,-"':'e.';te-::!!1 s 3.--:i:::u:c-s 24- :::ei :'JO'9; ::e
:""'.Jcr ate.-,;é:lcf:c',c:: 3:a S'I!Jd;r'O!ccian je C¿;tastro M\.micipal:>'O

2S,::; Curcac ce :'''':aCl.Jsc,ar'c, Faoas.:o oe-.a S'i:::':::C:=€- ,)-,e ""U":"',¿ "¿Si2 '.~'::;2'JC. .3 '::':2::;:C
rúst.cc croar-o ¿r '(3 Catre Porfu.c J:az ;;,,¡ r-....r;"e"'j ce .a "filla Berto Jva-ez ce e ste ce
Macuspana. Taoa sco noy C:3,'.'Eo oorí-r.c '~,'3Z -:.••.-r.eto OS' .a Coíorua ~\/aí'L;e; '/al;':¡s
'a víue Benito ...uarez de este -nuo.c.p.o ce Macusoane Tace seo consta-se ce -',12 s.rcer-rc e IC:<:::

ce 29231 Metros cuac.ados :DOSCi7nTOS Noventa '1 Dos punto ocner-:e y ')r.c: Metros
con las s.qu'eotes medidas y coundancias 1l,L NORTe: TRES MEDtD,ll,S j:3 22 1':"12t,::;5 ;:¡
metros 3 90 me-ros ':::8>"1 ~'OSEW.-1ENEZ SAL'jACOR, AL SUR: TRES MEC'IOAS 7 ~7 metros.
;; '3~'rr.etr cs -, 3 7'5 met-es Serv.curnbre de I)O'!S;::l oe 1 10 ce a,;C:~0 AL.. ESTe -';; "';"~~~~);;
CCJr CA~LOS ~,¡1...l..,R:~.)s;...r_''¡:''OOR .;IMENE.Z. ''1 ":'L ;:'E3TE. :1¿'10", :::c< -=,é.l-:"~ .::-C~F¡¡:;::!~)

,JIAZ. si se er-cuen.ra ::'1:3$(r200 el predio rnencrooaoo e- Lr-eas anter.ores.a .'1CrT:2'2 se :-:erS0''':,]
e.cvna.vcé se 3, ;"9-?,:e ce¡ \'k,ls:er:o Pvoticc Acsc-uo 3~ ';,.:::;;a·.:;:., la ,.;(e,";e",,-=:':j"1 ,1;,,:¿ocr -erec.-
'e ccr-evconoe .nr.e n tre-te su ocrn.c.ho oc.cace er este Cen'ro de JUS¡I'-.::¿¡J:)icc~~en e. Sou'eva.c
Carlos A, ,\-lad(a..:::-; SIr. numero de esse c.coao

SEPT1MO. Queda a cargo del prornovente '1cH e¡ trámite corresponoien:e e los
.iüc.os oroenacc s f:"l el cr e serue 3L!0 ce 'f exhibir 'os acuses .. correspor.crertes pera cce
seso g!csados a: expeciente para los efectos .eqates ccrresponoientes

OCTAVO. Notiñquese 3 :05 coiinoante s JOSE JiME:N~~ SAL'IAGOR. j C,;RL'JS
MARIC SALVADOR •.!iMENEZ; i05 actores por medio de 51.Jabogado patrono pues as¡ lo
manifestaren en su escrito inicial de demanda ''1 los colindantes JOSE jiMENEZ SALVADOR l
CARLOS M.A.RIO SAL IJAOüR JtMENEZ. en sus domicilios ubicados en .a cene Porfirio Draz sin
numero oe 'a cotoru,s Manuel Vargas Rarnirez. de la \i',13 Benito Juár ez de Macuspana 'r acasco
,;:"Ie¡:,:is¿mente en ;;1; cofinoanc¡a. junto a¡ predio rnot.vo oe las prese-ues ci.iqeoc.as). en
-cr-se-uer c¡a 'urne se 10$ actos ai actuanc Judicial aoscntc 31 Juzgado ca-a qce sa ,r2:31:::d? y

que se tes concede un térrn.no -íe TRES DIAS HABILES, contaoos a oar:ir ce. e.a
:),gu.'e.'~;e al 2'1 QLi02 te 5",3" not~:~C3COSdet o-e se-ue orove.do para que -narnñesten :0
que S'JS aerecncs y ser-aten oormcu¡o en esta cnrdao para y -ec.ov citas ~..
-iotíficacicnes. apercibidos ·::!e no hacerlo se les tener a co, cer-neo e¡ derecno par a nacer'o valer
can costenondac de conformidad con le estebtecroo en e: nurner a! 90 '.¡ 1'8. de; <:::00090 Prcce saí
C:vd ce' Eetaoc as.mrsrac en caso de no las subsecueutes nouücac.ones aur ~3Sde
-a-acter per sooa' 'es S:~IW.W sus erectc s ta rlJ3d21 en tos tactercs de a,;:50 :.lel JuzC:2dO le
ar--cnor ccr iur-darnento e:l e; articulo ~el Có.j;;¡O de Proceder en la reate na

NOVENO. GU8rce~se en la e.ara ce se qcnceu Ce este fuz';adc :('5 dCC,-T'-;o:ltGS

~:;glr';:JI7'S ace r-revrc co.ero v certmcac.ór ce 'os rn.sr-oo oe ,:;:;ni·srr,,:::3i;
C,(),:e. ~r¡':ui'-) ·'·)9, ,-lel ne Proceder ~n la

DECIMO. Tt'>f',gase a: orornovente '~eñ¡:13rC0 coe.o ') rec.b« citas y
ronücac.coe s ~r '.:¡ cese -narcaca con ~I nc-t-eto J'¡"¡ .'31;::;S de 12 Ceue J~¡;1t:::."nc"1'la J'"'

oe Ma'~!;;3::;an3 ":"JO:::SC0 evtonz ancc oara cce ,-,:,~,:>U r.C''''~íe'l re;:.'-eSE::f1i-::;;-:-:,~r·, 'o c.r.ar- a',
corno roca ;L:lS2 oc documentos y actuacror.e s .u-xc-ate s al !'C~~'CI2lj,") LUIS ALBERT,) ;31.ANUIN
GIL '1 a ia licenciarla LEYOI ALAREZ CAMARA y MARCELA CRUZ MORALES, ,'1011)[:;,3"1;}C al

,'JO-¡'IF¡OtiESE PERSONALMENTE '{ CUM!--'LA~c

Fir-;~.·"t:. =~C:'.-:[;";[\':"NO LlC~"j',~I'::_~CJ DELiO ::HABLE
~E LA ~3E':::P":-::--'-,P';' IU:>:~ ""c.~'=

-;:J"'L'~:';"l;D:: ",~¡Pi R~)~J1~U_=t.J

POR MANDATe' JUDICiAL y PARA SU PU8LiCAClON EN EL r:'EP16oICO OFICIAL DEL
ESiADO y EN OTRO PERIÓDICO OE LOS DE MAYOR CIRCULA.CIÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL
PJ:.'ESENTE EDICTO EN LA CiUDAD DE MACUSPANt-, EST,ó..OO DE TA8¡\SCO. REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS \JE!NTIUN OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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No- 2600 JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INTERPELACiÓN JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NOTIFICAR A LAS CIUDADANAS MAYELA ARANSAY RAMiREZ y LIDIA
ESTHER GARCIA MAGAÑA INTERPELADOS EN EL PRESENTE JUICIO. LOS AUTOS
DE FECHAS 24/JUNI0/2013, y 11/JUNI0/2014.

En el Expediente Número 30512013. relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INTERPELACiÓN JUDICIAL. prornowro per las ciudadanas
ROSA VILLEGAS MÉNDEZ, MANUELA LÓPEZ ÁLVAREZi ARACELY RUIZ Ruiz,
ROSA NURY o ROSA NURI ÁLVAREZ ÁLVAREZ, MARiA bESÚS ÁLVAREZ OLÁN,
GU.ADALUPE ÁLVAREZ VILLEGAS, SOFíA o MARiA SOFi,I>.LÁZARO LÁZARO, EVA
MARIA GERONIMO LAZARO, MARY CARMEN ESTRAD1 LOPEZ, SANDRA ESTRA
LOPEZ o SANDRA ESTRADA LÓPEZ, MIRELBI ZAPATA GERÓNIMO o MIRELBI
ZAPATA JERONIMO, DEYANIRA HERNANDEZ JIME1¡IEZ, JANEIT HERNANDEZ
JIMÉNEZ, NEYVADE JESÚS GALLEGOS HERNÁNDq, GLORIA ÁLVAREZ PÉREZ,
JAZMIN SOL/S LOPEZ, CARMEN LASTRA MAGANA, ,MERCEDES DE LA CRUZ DE
LA CRUZ, LEYSI LARITZA _ÁLVAREZ ZAPATA, SUG~Y LASTRA MAGAÑA, MARíA
AGUSTINA ALVAREZ MUNOZ, CONCEPCION HERtlANDEZ GERONIMO, KARLA

~~~~~~ ~~Vs~~~~::~;ÁZgé~A. ROSAPi~lo;,.i;¡¡ ;~~~t~L~~~¡~,Ci~~~~-L;
ARANZAY RAMiREZ, JUL/SSA CABRERA GRAN\EL Y LIDIA ESTHER GARCiA
MAGAÑA, se dictaron unos proveidos que a la tetra d!pen

1/
AUTO DE FECHA 111JUZ.rO/2014

¡I
IlJ1GADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANrj¡'A DEL P.QIMER DlsTRrTO JUDICiAL DE

;
CE:NF~C ~A8ASCO A ONCE DE JUNIO nE oes MIL CATORCE

e .ootemco de la rac ón,«: -eta-rat so prcvee /

;0 "':U'.Ii\N ALV;\REZ RJ,:JOS .JCGC.'I<1:,:¡ catrooo ce :;1 (',,11.<'0 acto-a en el

cueut.a I tona JI;'.: aue C:,,' :,)5 :~rOfTT":" -eoo.oos pC'1~asdf;pE:"Je,lc,,:¡s a las cuale-s $C .e s cor.c.tó nc s

,,,c,,c,,'",,",,c "~I ~on',;('I;:0 'J'Je en s~s JrC~:'-'0S .c o.on registra{!o C~ c.cdaceoos M.AYELA f-R.A,NSAY

:.RAN'';¡\Y S:;,I'.•n·H::L JOI/', ~SiHtr: G,;PCIA I,M~GJlÑA QI~e .tebe-á-i

:-:::1 ~'" Ts:r:!NTA ci:..s
te rrs eoicro-, 1S'rT'isn~o se 'e S2CU que se le

ce CINCO OíAS HABILES p,lla los de(.[G5 del\;!" ~ei1¡'r~r pi naqo oe ras orestac.ooes

"¡jpull;,C<l$ en SL.:excnro IniCial ce oemeoca. ernpezanoc, ~ porrer erebo terrmoc. <>1día siqv.ente de vencido el

PClI" 'ec'::'lcr e: nastaoo j
'lC':·'¡!UI.!f:Sl PC,F LIS ;-,:..Y CUMPLASE: ,1
t o rr.aooa y flm'a i;l II,-enClaC<1 G,JAOALUPE ,~ÓPEZ ~..1AORIGAL JueL3 Pnrne¡o de lo el'lIl del

')';;T1er Judicial oeCentro r aoescc por y aote 'a secreteoa c.udadana .rce nciao a JANET RODRIGUE.Z

AUTO DE INIC!O DE FECHA
241JUN:C/2C í J

JUZ'::'.tlCO )RIMERO DE co CIVIL CE PRIMERA INSTANC1A DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTPO

V:L.LAhERMOSA. TABASCO. A VEINTiCUATRO DE JUNIO DE DOS Mil TRECE

v-s:os ~I" autos el conter-.co de la ,'a:'HJnsec-etanat SI! provee

PRIMERO Por presentado a los ciudadanos ROSA VILlEGASMENDEZ, r>.tANUELA LÓPEZ ÁlVAREZ

ARACELY RUll RUIZ, ROSA NURY o ROS,..\ ~URI AL\~¡AREZ Al'iAREZ MARIA JESÚS ALVAREZ OLAN

GlJACALUPE AlVARE.;::: v'llLEGAS. SOFIA o r-AARiA SOFlA L..ÁZA.RO LAZARa, EVA MARiA GERÚNIMO

i..AZAl~() MARY CARMEN ESTRADA !..OPEZ. SANDRA E:STRA LÓPEZ e SANDRA ESTRADA lÓPEZ,

M!REl_B! ZAPATA GERONIMO o MIRElBr ZAPATA JERÓNIMO, DEYANlRA HERNÁNOEZ JIMENEZ.

JANETI HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, NEYVA DE JESÚS GALLEGOS HERN.ÁNDEZ. GLORIA ÁLVARE2 P~RE.l.

JA2MIN SOllS ~0PEZ. CARMEN LASTRA MAGAÑA, MERCEDES DE LA CRUZ DE LA CRUZ lEYSI

LARITZA AL\lAREZ ZAP,A,TA, SUGEY LASTRA f.AAGAÑA, ~v\ARiA AGUSTINA ALVAREZ MUÑOZ,

CONCEPCiÓN HERNANDEZ GERÓNIMO KA.RLA lUCERO ÁL'JAREZ HERNÁNDEZ. con su escrito inicial

ce .iernaoca t anexos. promueven PROCLDIMiENTO JUD1CiPL NO CONTENCIOSO DE INTERPELAC¡ON

JUDICIAL. cara tos erectos eje que mteroets a las cíuoacanas 8IELYN CASTELLANOS ACUÑA, con domicilio

para ser .nte-pe-aoe a ;UtClO 91 uoicado en ,3 Calle Cartillo P'Jei1o Edif:cio C departamento 101 del

frac:'::cnamle!'lto Alamas Colonia Carrizal j€ ~sla cil1d~-ºe vtuatiermos.a Ta~c:Q. as¡ como a las ciudadanas

~OSA 'AARIA ACUÑ!>, ALEGRIA, M·\YEL.), ARANSAY RAMIRE.L: JULJSSA CABRERA GRANIEl j uov.
=STHER GARClA MAGAÑA. con oorrucñro cara ser .oteroetaoas a juicio ubicado en su neqocto UblC3~B

Avenida Gregorlo Mencez numere 1202 de.,3 P!.:lz-ª-.!.."19.re!t.L.o~p!2rta Alta Colonia ~ntro je e¡ta

9;udad

SEGUNDO. Con fundamento en lo -ñspuesto por los artículos 710, 711 '1714 del Ordenamiento

Procesar en víqcr. así como el articulo 20E3, 2283 del Código e;vi! viqente en el Estado. se da entrada a la

nteroetacron ;:Jdiclai ero ta via y forma oroovestes. fórmese excedíeote. -eqístrese en et Lroro de Gobierno bajo

TERCERO. Tórr-ense los presenes 3U!OS 3 ¡,., actuaria ¡ueiei",¡ aosc-ta a este juz qaoc para 'os

erectos Que .nre-i-ee .3 las c.uoecanas evt Lr·N CASTEl.LANOS A.CUNoA., KGSA MARi" p.,CUr~A ALEGRIA,

~J!AYEL.\ ARANZAv RAM1REZ, JUlISSA CA8¡?F.RA. GRANIEL '( U!JIA ESTHER GARCiA "AA.GAÑA, en los

dOf1"IICli,¡;S seóetacos ~11 actos. y les ~aga aber que :::re tes concede U'l término oe CINCO DíAS HÁBILES,

ccnracos el partir :1el ora s.qu.eme al en que 5,,'1" efectos te nonñcación dI"' 'a rr-srna para ¡l)O; efectos de que

reaucer, El pago eje res prestaciones oetauec.is €!1 su escrito inlclaf oe ce-nanea

CUAR.TO. Se treoe a !DS prornove "1l"s por seóataooo corr-o corruciuc cara o;r y -ec.orr lada c'ase de

r.nas: aonficac-iooes / -aocume-nos &1 Dese lei,o Jundico rnarca.rc <;0" e! 1~UMe'-0 \02· A .te 12 caue tcanue!

Perez Menno esocír-a -r.are con C3(10S.D... 'J1<!rj'3?0. de la C,11~,,¡'a (:I"r;!,',) oe esta CiH.~;;;j o-: vu.coermosa

POR LO QUE, POR MMWATC JUDICIAL. y PARA SU PUElICACIO;'¡ POR TRES

'JECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIO" DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA ENTIDAD,

DADO A LOS CINCO DIAS DE:L ME S DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. EN ESTA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAP TAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL-,
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No- 2602 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA TABASCO

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 593/2014, RELA -'VO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCiOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR OSCAR

PALAC',OS OLÁN, SE DICTÓ UN PROVEiDO CE FECHA OCHO DE JUliO DE DOS

MIL CATORCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSJ DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

.JUZGADO PRiME~O DE P.A2 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

V!U.AHERMOSA, TABASCO, A OCHO (08) DE JUlIQ CE DOS MIL CATORCE (2014)

Visto. El contenido de la cuenta secretaria! cue antecede, se acuerda

PRIMERO. Se tiene por presentado a Osear Palados Otáo. con su escrito ce

cuenta, documentos descritos en la cuenta secreta-tal con ios que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE '''FORMACIÓN DE DOMINIO, respecto

0",,1 pr eo¡c IU::.tlCO uOIGaIJO eu ta rancnena TumbiJluSfl¿;1 Ki, 21 .•.500 de ra carrerera vruanenncaa

- Teapa. Centro. Tabasco constante de una süpe,ftci'~ de 4! ,03952 m2 (cuarenta y ül~ mil

«etnta y nueve metros con cincuenta y dos cennmet-os), .ocatizado dentro de las rneoidas y

cotrodancras siqurentes

AL NOROESTE en cuatro meotoas (34,06) rr etros can Ca-tos Palacios Ruiz. (6d·m

metros con cc::!eJón ríe acceso, (3688) metros COl (;;)(IOS P?laCICS Ruiz y \108.37) 'r-etros

con hermanes Parac-os 0!a:'l,

Al ~~ORESTE. en oos rr.ecidas (103361 metrc s con Hipóüto Petacios RoJiz y

rnertos con Aitreoo PalaCIOS DI3Z

Jccrcra! oe: estaco rte Tabasco. 13~ 8, t 31 9, ".~21 Y rF;la~I'J( S del Código CIVil en vigor ~~'i 'raccion

'/1 i 1O. - i I ¡'SS y relativos Jei Código ce Procccrm.erros Civues en vigor, se da entrada 2,a

scticitud en la forma '1 vra propuesta. fórmese expediente número 5~3/2014. reqistrese en el LlOrO

de Gooreruo '1 dese av-so de su micro a 'la H. Superiouoec y a la Representante SGCia~ Aoscnta 3

este .Juz qaoo. :a intervención que en derecho compete

TERCERO Nonüquese a la Directora del tnsntut i Reqrstra! oel Estado de Tabasco

ocrrvcrho arnptiarnente conocido. y a 'os colindantes Ce.tos Palacios RUIZ, hermanos Palacios

Olán. Hiponto Palacios Ruiz, Alfredo Ptacios Oiaz. hermanos Pérez Alegria, Ernesto Pérez López

pueden ser emplazados y notrñcaoos en su domicilio ubica jo en la ranchena Tumbulushal, km 21

+500 ce 'a carretera viltaherrnosa - Teapa, Centro Tabasco

A quienes se les da vista con la radicación de este procecrrnrento. y manifieste en un

térrnrno de tres dias hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, io que considere

pertinente con respecto a. la tramitación de estas diligenCias, debiéndoles correr traslado con ei

escnto Inicial de demanda

De igual forma, requieras e a la Directora del lr-stítuto Regjstrai del Estado y a los

COlindantesantes meno.onacos. para que en el mismo .érrnmo de tres días, siguientes a .a

octificactón del presente proveido, señalen dcrrucilio en esta Ciudad, para efectos de oir y recrbrr

otas y oouñcacones. apercibidos que en caso de no hacerte dentro del término !egai conceuroo.

.as suosecuentes nottficac.ones. aun las de carácter personal. les surtirán sus efectos por media de

las listas fijadas en los taoreros de avisos de este juzgad,o, de conformidad con el articulo 136. del

Cóoiqo de Proceoirrnentos Civrres vigentes en e! Estado.

CUARTO Dese amena ouoncceo por medio de la prensa y de avisos fijados en los

ugares púbñccs mas concurncos de esta ciudad. así como en el lugar de la ubicación del

«trnueote. exprdanse los edictos y avisos corresponctentes para su fijaCión y cuoncecoo en e!

oenóoico oñcra' cet estado y en uno oe lOS dianas de mayor Circulación que se editen en esta

c:udad, por TRES VECES DE TRES EN TRES D1A~ Y exhibidas que sean las puoricactones se

fijará Iecna y riera para la recepción de la prueba testirnorua! propuesta,

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimenfO al ounto tercero y cuarto

del presente auto

QUINTO, Se tiene al prornovente seóatando como domicilio para oír y recibir citas y

-ot.t-cactorves ~I co-cado en la calle Maleo Hernánoez 339 altos. de :a cotonta José M?ria Pirro

Suárez. autorizando para tajes etectos. así como para recibir cualquier documento y tomar

aouctes jt~: expeo.er.te qc.e Se torrne conjunta o separadarnerue a los ce Licenciadas José

Cervantes Oueveoo. Guaca'upe Yeranra Menoez Torres. Jase LUIS López Figueroa. Georgina

/.,I'.,I;.1rez Sarracina '1 .josé Angel Rodrigue: Liooruo. avtonzactón que se le tiene por necna .

oes.qnando ;~ 'os dos primeros nombrados. en términos del articulo 85 del Código de

Prccecürurentos Clvdes en Vigor ABOGhOOS PATRONOS, rrusrno que cuenta con '3 ceuuta

prc.e s.o-iat numero 5'1 (Ir.;' exoeo.da por i~ Drreccron General ce Protes-ortes oependíente de ja

Secreta !~2ie Eaucac.cn Pública Ahora bren cesprenciénoose del libro de registro de ceoutas

orotes.ooe.es que se encuentran -eqtsuadas .crncas cédulas la primera con fecha trece je teb-ero

-re ,,:, Co.,:5C. V ra sequncía con tecnaonce oe marzo ce' ano en curso. por lO tar-rc SL.:r1e 5',;5

se e" uenen ;JN r-ocha r-aro tes erectos 'eqares co-responctrerues

MAS CONCLP,RICOS 8E COSTUMBPE '" PARA SU DUBL/CACleN EN El

CiPCUL·\CfCN OLE SE :::DITE.~ EN EST)\ CIUDAD POR TRES "/ECES DE TRES EN

J:l3E2_.PlAS SE EXPIDE El PRESENTE A'/ISO, f'L 'iEINTISEIS DE~GOSTO DE DOS

Mil CATORCE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO

ATENTAMENTE

lIC MA DEL ROci)f " "1íREZ MARTíNEZ

'i

1
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No- 2603 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PR!MERA INSTANCIA

DEL DISTRiTO JlJDICIA.L DEL CENTRO

A LAS AUTORlDADES y
:.L PÚBLICO EN GENERAL:

Er el Expediente número 392/2010. relativo 31 JL!!~10 Ejecutivo
Mercantil promovido por el licenciado lÁZARO C2UIROGA LÓPEZ y JOS E
MANUEL GARCíA LÓPEZ. Endosatarios en Procuraciór- de WiLLlP.M hE8ERTO
.~LEjf\NDRO DE LA CRUZ. en contra de MiGUEL ANGEL ALCUDIA CASTILLO
Y ROSA MARIA AI_CUDIA CASTILLO. con f9cna trece .ie mayo y nueve de Julio
de dos mil catorce, se dictaron dos acuerdos que a (a letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRlMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (13) TRECE DE
MAYO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene al licenciado José Manuel García López, en

su caracter de endosatario en procuración del ciudadano William Heberto Alejandro
de la Cruz, (parte actora), con su escnto de cuenta, viene a objetar en todas y
cada une de sus partes el avalúo actualizado por el Arquitecto Jesús Gustavo
López Dominguez, (Perito designado por la parte demandada), el cual se agregó
en auto de fecha quince de abril del año actual, y toda vez que ha desahogado la
vista del referido auto, se le tiene por hecha sus manifestaciones para íos efectos
legales) CJuehaya lugar.

SEGUNDO. Por lo antes señalado, y tomando en cuenta que el
dictamen emitido Dar el Ingeniero TOMAS HERNANDEZ BAUTISTA, es el que
da rnavor valor, y beneficia más ai c.lemdncladQ, el cual se toma como base para e!
remate oue solicita el ocursante, mismo que se aprueba para todos los efectos
Ie:gales a que haya lugar.

TERCERO Por otro lado. como lo soucita el ocursante, y de
::'r:~':~:--:""¡c::'c --::y': I(J ,jispuestc por 105 2rtínJ!os 14]0 1411 V 1417 del Código dA
Cornerrto aplicable, se ordene sacar a pública subasta , en PRIMERA ALMONEDA
Y al mejor postor el bien inmueble embargado, mismo que a continuación se

Predio urbano con construcción, inscnto bajo el documento público
número 972., donación de una fracción del predio rústico ubicado en Santa Rita
sin, del Ejido arta y cul.co del rnurucfpio de Cunduacan, Taoasco, con una
superficie de LéJ9S.00 metros cuadr3cos con las medidas y cotíndancras
slqulentes: dI norte 43.30 metros con Carmen f\icudía ovando: ai S:.Jr7.50 metros
con .José Nicolas Magaña Bautista, 21'.80 metros con Juana Suárez, y 13.30 metros
con Camino Cunduacan-Santa Lucia; al Esre20.70 '1 48.25 metros con Carmen
.Aicudia Ovando y' al Oeste 30.50 metros con Juana Suárcz 12.50 metros con José
NlCcías Magaña Bautista y 8.20 muros ccn Selflda Rodriguez García, quectorqa el
señor José de! Carmen Alcudia Ovando, '1 al cual se le Ajé un valor comercial total
de $545,250.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00{100 M.N.), !a que ser/irá de base para
el remate. y es postura legal la que cubra cuando menos dich;; cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
interior;': en ,la presente subasta, Que deberán depositar previamente en el
C'~:.'C'r"":·~2"""C:,t') de COl1signaciones v Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal
Superior de JustiCia en el Estado, ubicado ed la Avenida ,~1éndezsin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la COlonia Ataste, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
conndac que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de comerc:o
aplicable anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el Penódico Oflcial del Estado, así como en uno
de .os dianos de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además
av'sos en los sitios públicos más concurrrdos de costumbre de esta ciudad, para la
cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en
la ,ntc"gencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.

SEXTO. Toca vez CIte ei ¡nrnueü!e que 52 remara se encuentra fuera
de esta jurisdicción, con fundarrento en io dispuesto por el artículo 1071 del
Códiqo de Comercio aplicabie al caso, gírese atento exhorto al Juez C¡víl
Competente del Munícipio de Cunduacan, Tabasco.: para que en auxilio de
las labores de este Juzgado, preceda a ordenar la f:jaCJón (le los Avisos en los
SItiOS Publicos más concurridos; para facilitar el curr.pfirruento de ,IV ollterio;,
adjúntese ai CItado exhorto los avi sos Correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CtJMPLASE
Así lo proveyó. rnanda y firma ld ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON, Juez.: quinto CIvil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro. Tab<.;sc:), México: ante ía So::cre!2ria de Acuerdos
Licenciada MARIELA PEREZ LEON. que autouza certinca 'i da 18

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE. CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (9) NUEVE DE JULIO DE DOS
MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se ocu er-da:

PRIMERO. Como 1(· solicita el licenciado JOSÉ MANUEL· GARCIA
LOPEZ. Endosatario en Proc.rr ación del Ciudadano WILLlAM HEBERTQ
ALEJANDRO DE LA CRUZ, en su escrito de cuenta, y por los motivos que expone
en el mismo. se señaian de nuev 3 cuenta las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. rara íos efectos de llevar
a cabo la diliqencia de remate en PRIMERA ALMONEDA. en el entendido que no
habrá término de espera, sirvierno de rnandarniento el auto de fecha trece de
mayo de dos mIl catorce

Se rac2 saber a las, partes que se señala hasta entonces la
audrencia. debido al curnulo de ;:I!lgencias que prevalecen en !3 agenda en este
Juzgado: amado de que se ap oxrma el primer periodo vacacional del Poder
judicial del Estado en 13 que se suspenden las labores

SEGUNDO. Fúrnes.: e: presente expedren:e al actuario Judicial, para
que notifique a la parte demanda ia el sute de fecha trece de mayo de! afio actuai
y la constancia de :Jdigencia de r -rnate de fecha treinta uc junio del presente año,
en su domicilio procesal senataoc en autos

TERCERO Cor oo v.e advierte de autos. que el proveído de fecho
trece de mayo del presente aru no le fue r.otrficado cportunarnente a la parte
demandada, en consecuencia. ar ionéstese al actuario Judicial adscrito. así corno a
Ic::Iotrc.a: de partes interna adscrita a este Juzgado. para que no incurran de nueva
cuenta en la orrusion de la notif .ac.or. de la d!ligencla de remate, lo antenor en
terrrunos del articulo 107 tr acc.ói 1 del Código Procedl.'Tllentos Civiles en vigor en
el Estado

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Asi lo proveyó, rnaoría y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CÁCERES LEON, Jueza quiruo cJ'Jd ce Pnrnera lnstanc.a dei pnrner
Olstrrto Judicial de centro. Tab 3SC0, lv',exlco: ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada LOURDE=S GERONH,/O GE?ONltv10. que autoriza. certifica 'f da f9

POR MANDATO JUDICIAL Y f·ARI\ SU PUBliCACiÓN EN EL PERiOOICO
OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DI,A.RIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE E DITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES
VECES DENTRO DE NUEvE DíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS CiNCO DíAS DEL M::S DE AC;OSTU ~)E DOS MIL CATORCE
EN LA CIUDAD DE VILLAH':óRMOSA, TABASCO.

LA SEc;RET~IA .JUS-1CIAl

/ ~,/ / ~ ;~< <:»:
LlC" r0ARIE~ffitttEON

" -e== J
\'---.J
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No.- 2628 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MA.CUSPANA. TABASCO

"AViSO ,Il,L PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMEEO 197;2014, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO. PROMOViDO POR SAtJTIJI.GO FELlX LOPEZ y ANGELA
HERNANDEZ CRUZ, EN 01/A8RIL'2014, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

".;UZC;AD,-J DE PAZ DE FFlr,,:ER,':, INST;NC¡; DEL NOVENO DISTPITC)
3UDICIAI_ DE MA·:=:USPAI'tc" TABASCO ;, UNO DE Ac-Rl l. QE Des :vHL

CATORCE
VISTO. L3 cuer.ta s ecretana'. sa acuerna
PRiMERO. Se tiene por pre sentaco dios r iudadanos SANTIAGO FÉLIX LOPEZ y

A¡,~GELA HERNANDEZ CRUZ. con :su 5~,Cí,!O de cuer la y anexos ccnststentes en, 1) El oriq.na!

cste c-eoo "/ICENCIA l6FEZ ¡v1P.G..:l.ÑA y MP,R!A i-EL X LÓPEZ, f S.,\NTIAGO F~L1X LOPEZ 'f

Ortq'oa! de lln etano ce! predio .ÚS:iCC Ub!C3c'C en :03 F ancner.a vernet. Tercera Sección Eje e s:»

ciudad de rvl¿¡cv;p~na Tabasco. 3) ünglna! -te certíf.czcioo de valor catastral: .1) Orr9m31 de h0Ja

re dectereciou de trastado de dorniruo: 5) Dos onqinate- de hoia .re notificación catastre.; 6) Ct)~'I:;

a. -arcor, ce rnarufestac.ón C;;¡:Jstr31 eco set'c 0dg¡r,31 oe! H Ayuntarruento Consutucior:al ce

f\'Ie.Ci.;::;í,'.oO:,l;:iSv"',jifE-~:\)n de Finanzas ;, Of¡~inal de! ecioc oñcrai e Nc 169104. por concepto

P¿-i}":;tra,:i:Y ¡:'~)t:'¡'CO del ~,'stitU:O P291s-lr3! cte! esta :c di:' T3L:JSCQ, a rever de ANGEL.;

H[RN~.:-;r;fJ '~RUZ. 't SANTlt.,GÜ FÉLIX LüPEZ; ':J; ('('011l;>" ,:'2 la :.c'JcIUG .3: S:.iC':,lrer;,cr

~---

~

~.:::al':Ltr') j( esto crudac lo:.; ¿ ene _o; S ce -;1(,'0.nt.re J ~ I~GS " 11ne "" '> 9 tado por -21 ncc e a o

~~\;UST"),J 1,1\ (v ( RUZ ¡ :; st acor P Atllf: ..•~ J,"':> n , ;:;e.., st -1 :- E~"3dc de T:'1V'3<::c;:: i: é

?7)"~~;e ',e r-:~:" ~"~ct~:'C:e:r3j~_P::'~~od~1"":':2'c~:-:d: ~'~~:~OaO~~o:<::i-"p,-
!tlj'>t2.S s,n PI~" JIle ecornpao a rOl) les ::U2Ip<;; J ~ nen ' cromover PROCEDIMIENTO JUDICIAL

f~C CC;f'JT::t'K~OSO F'E IN:~OR~"'!AC!ONOE DO~.mJif) -r-t.r e ,"1 ~r,;d:,:: r"s:iC'_' ,,::-'r,:>.-;'-' sr¡ :~~

rvlETP'JS i "Ji'nO ()CHENTA y SEIS :V1ETRCJS

'::,-,

;.,~t¡c¡c~:-,-::I ::' co-ovente se fiiéif3 'echa ': nora oer a e: oes.anoqc ce .a prueba te surnorue! a cargo

de ANDRés .~IOSGARCíA, JULIA FÉLIX LÓPEZ 'Í ARtSTEO FELiX ANTON!O

CUARTe, Háqase!e saoer al Ra.gistrador Público del Instituto Registral del estado de

Tabas c o , de .Jataoa, Tebas c o 'a radicacrcnce 'a creseo e d;ilo;e"c:a a fIn de que exores e :c que

.a 3''; j':r~c~~ ccrre scor.da SI tes tuviere Asirrusrno, recure- ase!e para que señale ccrnrc.Iio en esta

'i :ec'.t,·1fC',:2S nouñcac-cnes. advert jo que en caso 02 no hacerle, las

sucsec ce-ue s ncnñcac.ore s avr- las de carácter cersonat e surtirán sus efectos por la hsra f1j.ada

er- ';JS tecterc s ce avise ce esre juz qadc. 'o anterior con fu-idarnento en el articulo 136 :1el Códiqo

ce Prcc s cer 'O'"'.'a -nater:a P> 'o cue se 'e concede en ar -bos cases el terrrnno de TRES OíAS

HÁBILES cor.tacc s e! día SigUiente de ia r-ouñcacrón Que su .e ,':aga de¡ presente proveido

QU1~JTO.Apareciendo cue el Instituto Registral del Estado de Tabasco. tiene intervención

¿-, eS:2:JIIi]srCa -r ove t.ene su aomíctlio en el mumcioic de Jataoa, Tebascc con apoyo en le

d.spces:c zct :'':',5articutos 143 'j 144. ·jel Códiqo de Proce firruentcs Civiles vrqeute en el Estado,

'os e'ec:os ce ove en auxrl:o y CC¡3t::cr3c6~ ce este juzqado ordene 3 curer ccrre sccnc a nouñqve

:o-s,e acue-co ::.;1 tunctcnenc a-ces rnenc.cnaco

ARTURO MONTERO DE LA CRUZ, J' al OESTE 97.7:: metros con MARiA D.o.\MIÁN FÉLIX, se

encuentra carastr adc ,,;-i precie rr-encicnaoo ¿n lineas anteriores :3 nombre ce oer scne alguna: cese
a! Aqer-te del Ministeno PGbllCO Adscrito al J'.IZg3co, ta mtervenc.ón que cor ,:;erecf',.? :71
ccrre suonde. ce," oornicüio arnouarner-te conoc.uc en la Planta Baja de este Rec.nto .Judicia! ~ r.«.

St::PTIMO. cocea a careo ce¡ p-ornoveote dar 21 r-aroue ccr-e s.oonoienre a ros oficios'

:c:::~':c,; e'e:'d:':,:e~~:a ~~~C2~~ctC' 'e,",,: ';~~ces!::n:~:"C:::cc : espcnc.eotes cara que ftf;
OeT A \~O. En Virtud ce tr3,~rsé. de un predio fustoneco. oourtouese 3 les CO¡~n0a~~~

MANUfl_. FEUX MORALES, JULIA FELlX LOPEZ, ART,URO MONTER,O DE L.A CRUZ. MAR~

FE::LiX t_OPEZ. BARTOLa CHABLE MOr--JTEI:(:O, MARIA DA~J~IAN FEUX. VICENefA LOPEZ

MAGAfJA. SANTIAGO FELlX LÓPEZ, BARTOLa CHt,9LE MONTERO y MARíA Dj\,MJAN FÉL!X

UClC¿;GDS 'n

POR MANDATO JUDiCIAL Y PARA SU PU8L1CAC!ON EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION DE LOS QUE EDiTAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE D¡AS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA C:UOt.D DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. REPlIBlICA
MEXICANA, A LOS TREINTA DíAS DEL MES DE MAYO DEL ANO DOS MIL
CATORCE.

A T E N;f-A-l\'! E N T E
LA SECRETARLÁ JUDICfAL DEL JUZGADO

DE PAZ DfMACJr]f,JSPP;;1A.TABASCO .
r. '~ IV, '...J../ -

I
ICDA. VIRGINI

-c-:--/
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No.- 2624 INFORMACiÓN DE DOMINIO

SE COMUNICA .AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENTE NUMERO 735/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDiCIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR ARMANDO GARCíA CÓRDOVA, CON FECHA
()UINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DiCTO UN
PROVEID,:) QUE COPIADO A LA LETRA. DICE

AUTO DE INIC/o
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
T.~B).SCC, A QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vistos: el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
1/0. LEGITlMACIÓN.

Se tiene por presentado a ARMANDO GARCíA CÓRDC>VA, con su
escrito de cuenta y anexo consistente en: un contrato de compraventa de fecha
UI-IO (je juruo de dos mil cuatro: plano onqinal, una Manifestacion catastral. Uf¡á

constancia de dominio. expedido por la subdirección de Catastro Municipal;
certincado de no propiedad, expedido por el Instituto Reqistral del estado de
Tabasco: y tres traslados con lasque promueve por su propio derecho, el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL, NO . CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE' DOMINIO; con la finalidad de acreditar la posesión y el
pleno dominio que tiené sobre, el P~EDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE
SAMUEL CÓRDOV,,\c.SIN 'NOMEROc DE LA VILLA CHICHICAPA DEL
MUtuCIPIO COMALCAt.co;;TABil-SCo, CON SUPERFICIE DE 287.96
METROS CUADRADOS; .·lOCA.L:.iZA90 DENTRO DE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:"AL: N'ÓRTE: DOS MEDIDAS 1.00 METRO Y
23.VO METROS, CON CALLE "DAVID BOSADA y OLGA GARCíA NARANJO,
RESPECTI'/.AMENTE, AL SUR: 26.74 METROS CON ANTONIO JUÁREZ
SASTRE, AL ESTE: DOS MEDIDAS 1.50 METROS Y 21.28 METROS CALLE
SAMUEL CÓRDOVA y OLGA GARCíA NARANJO, RESPECTIVAMENTE Y
AL OeSTE; 32.23 METROS CON FELIPE GARCíA CÓRDOVA.

• 2/0 PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936. 942. 969, 1318.

1319. 1330. 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2.24 tracción
ll. 71 G. 711. 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor. se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese
expediente. registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena'

dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público del Instituto Registraj del Estado de Tabasco. con residencia en esta
ciudad de Comalcalco. Tabasco, asi como a los colindantes OLGA GARCíA
N.A.RANJO, ANTONIO JUÁREZ SASTRE y FELIPE GARcíA CÓRDOVA, con
domicilios en' las calles Samuel Córdova y David basada. de la villa Chichicapa,
pertenecsente a este municipio de Comalcalco. Tabasco. quienes deberán ser
nonficados de la radicación del presente juicio. concediéndose les un término de
TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente de su notificación.
Pd\"Z: '~ue manmesten lo que él sus derechos convenga, así como para Que
señalen dorrucnio en esta Ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal. le surtirán sus
-electos por medio de listas, que se filan en el tablero de avisos de este H.
Juzgadc

4/0. PU3LlCACIONES.

Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico
Oficial del Estado y otro de rnavor circulación en este Estado de Tabasco, por
tres veces de tres en tres día-s, asi como fijen se los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicar ion del predio. haciéndole saber al publíco en
general que SI alguna persona tiene interés ert e/ Juicio deberá ccmparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE D/AS contados a partir
de la ú ltírna publicación que se exhiba. debiendo el actuano adscrito hacer
constancia sobre los avisos fqacos, hecho que sea lo anterior S6 señalará iecha
para la testimonial

6/0. DOMICILIO PROCESAL.
Se tiene al prom avente señatando como domicilio para los efectos de oir

y recibir citas y notificaciones, el ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa
\!Vade numero 196. interior 5, ele la colonia San Francisco, es esta ciudad de
Coma/calco, Tabasco, autorizar.do para tales eiectos a los licenciados JAVIER
BARRERA HERNÁNDEZ, Rané P9rez Pérez y LLlNI TORRES
CASTELLANOS. nombrando corno su abogado patrono al pnmero de los
prof¿sionístas citados. desiqnac.ón que se le tiene por hech~ 7'/1 I~rmin<) de los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

ri». PLAZO PROCESAL.
Se le comunica a las partes en el presente juicio, que en este Juzgado de

P3Z. queda personal de guardia, en los horarios inhábiles. para recibir las
promociones que tengan término, por lo cual se publicaran en los tablero de
aviso de las instalaciones de esté Tnbunal los días y dirección del servidor
Judicial que esté de guardia.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MAN'DA Y FIRMA EL CIUDADANO liCENCIADO

FRANCISCO ALONSO TRUJEQUE DE LA CRUZ. JUEZ DE PAZ DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO. CON QUIEN ACTUA,
CERTlFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO. A LOS VEINTIUNO DíAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. o

No.- 2627

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 566/2014, HELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO

POR FAVIOLA MORALES RAMíREZ, SE DICTÓ UN PROVEíDO DE FECHA

TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, QUE COPIADO A LA LETRA

DICE

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO i)llIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO,

JUZGADO PRIMER0 DE PAZ DEL PRIMER CISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA (30) CE JUNIO DE DOS MIL CATORCE

(2014)

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que an~cede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a la C_ Faviola Morales Ramírez, con

su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretaría¡ con los que viene a

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, respecto del predio urbano y baldío, ubicado en la cerrada del Cedro, sin

número, colonia José Maria Pino Suárez del municrrio de Centro, Tabasco, constante

de una superficie de 403.16 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y

coündancias siguientes:

AL NORESTE: con dos medidas, 7,60 metros con cerrada del Castaño y 930

metros con Cristina Domínguez Vid al

AL SURESTE: con dos medidas, 15.00 metros con Cristina Oommguez Vldal y

14,97 metros con propiedad de Irme Torres Hernandez,

AL NOROESTE. 30.70 con Miguel Angel de la ) Zapata,

AL SUROESTE: con 19.40 metros con cerrada del Cedro

SEGUNDO. Con fundamento en Jos artículos 43 3is de la Ley Orqáruca del Poder

Judlcral del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y r nativos del código CIVil en vigor

457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Códiqo de Procedimientos Ctvties en

Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via propuesta. fórmese expediente

número 566/2014, registrese en el Libro de Gobierno 'J dése aVISO de su inicio a la H

Superiondad y a la Representante Socia! Adscnta a e ste Juzgado, la Intervención que

en derecho compete

TERCERO Notifíquese a la Directora del Institutc Reqistrel del Estado de Tabasco,

en domicilio ampliamente conocido; así cerno al col ndante Miguel de 13 O Zapata, en

la cerrada El Cedro, lote 2 sin número al lado dei C~PÓSlto de ra Corona en la ceroma

José Maria Prno Suárez, Centro. Tabasco

A quien se les da vista con la radicación de ese procedimiento. y manifiesten en

un término de tres dias ha-º..i.~ siguientes al que recr.ia la presente notific acrón. lo que

oonsrderen pertinente con respecto a la trarnuacron ce estas diilgenClas. oetneooctes

correr traslado con el escrito inicial de demanda

De Igual forma, requterase a la Directora dei nstituto Registra! de! Estado y al

colindante Miguel Ángel de Ja O. Zapata. para que el el rrusrno término de tres días

stqurente s a la notiñcación del presente proveido, señale domicilio en esta CIudad, para

efectos de oír y recibir citas y notificaciones apercibida que en caso de no hacerlo dentro

del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal, le surtirá sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aVISOSde

este juzgado, de conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles

vigentes en el Estado.

ASImismo, se le hace saber a la parte actora que se le requiere para que en el

término de tres días sigUientes a que tenga conocimiento del presente proveido deberá

señalar los dornicilios exactos de los colindantes Cristina Domínguez Vidal e lrma Torres

Hernández para que se les notrfique el inicio del presente procedimiento.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación

del inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y

publicación en el periódrco oficial del estado y en uno de los dianas de mayor crrcutactón

que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OíAS Y exhibidas

que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

testimonial propuesta

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente auto.

QUINTO, Se tiene al promovente señalando como dorrucilio para oir y rec.b« citas

y notrñcacrcnes el despacho jurtdico ubicado en la calle Nicolás Bravo número 201-5,

colonia Centro de esta CIudad, autorizando para tales efectos a los Licenciados lturbtde

Álvarez Lara e Isabel Cristina Alvarez Pérez. designan?o como su abogado patrono al

primero de los rnencronados En consecuencra téngase como abogado patrono al

l.cencrado tturbrde Alvarez l.ara en virtud que su cédula se encuentra registrada en el

Libro correspondiente desde el seis de marzo del dos mil doce

i~OiiFiGüE::;E FEF:SO,\J"\L,vlENTE 'r' CLJMPLASE

ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGEUO aLEDa FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICI¡'L DEL CENTRO. POR Y J\NTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CiUDADANA LiCEI"CiAD,\ MA DEL ROCIO RAMiREZ MARTiNEZ QUE CERTIFICA Y

DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRE'DLECES DE TRES_EN

TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEiNTISEIS DE AGOSTO DE DOS

\11L U,TORCE. Efl VILLA.HERMOSA TABASCO

ATENTAMENTE

LA SECRET¡'RIA JUD\CltL DEL JUZGADO

PRIMERO DE PAZ DE "C 'NTRO TABASCO

, \ i v)
LiC \ltl, DEL IREZ MARTINEZ
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 2626

AL PÚBUCO EN GENERAL.

En el expediente 92812010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el licenciado MOISES P~REZ ZAPATA, Endosatario en procuración de
MARíA ANTONIA MADRIGAL RODRiGUEZ, en contra de AQUILES SOSA RAMÓN,
en su calidad de deudor principal y ZO/LA DEL C. MARTíNEZ DE LA O, en su calidad
de aval, con fechas once de agosto y/treinta de junio del dos mil catorce, se dictaron
autos y copiados a la letra dicen:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
..

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE

VISTO. El escrito de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda

PRIMERO. Presente el ücenciado IIiIOISES PÉREZ ZAPATA, con su escrito.. .
en el cual hace una seriedé manifestaciones respecto a la imposibilidad que se le

presenta para la entrega' de p avisos y edictos ordenados en el auto de fecha

trernta de Junio de dos mil catorce. y ca,mo lo solicita, se señalan las OIEZ HORAS

DEL VEINTISÉtS DE SJPTliá;.lBRE D~\DOS MIL CATORCE, para que tenga

verifcativo la diligencia de !remat~ en segun'ila almoneda, en términos de lo ordenado
\: \ ~.

en el auto de fecha treinta c\ejuniodel añoen curso
\ '.

SEGUNDO. Por lo qU(' expídanse los edictos y los avisos ordenados en el

auto de fecha treinta de juni6"del presente año, por lo que deberán apersonarse a
\

este Juzgado a realizar las gestiones correspondientes para la obtención de los

mismos.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada MARiA DEL CARMEN VALENCIA

PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de'

Centro. Tabasco. MéXICO,ante la secretaria Judicial licenciada MARíA tSABEL

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. con quien legalmente actúa. que certifica y da fe.

AUTO DE FECHA 30/JUNI012014.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL'DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL

CATORCE

VISTO El escrito de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda

PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene al licenciado MOISES PEREZ

ZAPATA, endosatario en procuración de la parte actora. y como lo solicita el

ejecutante, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1411 y 1412 segundo

párrafo del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta en

segunda almoneda y al mejor postor, el bien inmueble propiedad de la demandada

ZOILA DEI. CARMEN MARTiNEZ DE LA 0, que se oescnoe a continuación

Predio urbano con construcción ubicedo en calle 18 esquina con la

Avenida G, Lote 14 de la. Manzana 11. del Fraccionamiento

Habitacional de Interés Social denominado Ocuitlzapotlán If, Tercera

Etep«. del municipio de Centro. Tabasco. con superficie de 11250

metros cuadrados, con !as medidas y colindancias siguientes.' al Norte.-

750 metros, con la calle 18, al Sur.- 7.50 metros. con 10tF!27; al Este.-

15.00 metros, con la Avemda G, ya/ Oeste.- 1500 metros, con lote 13;

con superficie de construcci6n de 56,00 metros cuadrados. Inscrito en

et tnstituto Regis/ral del Estado de Tabasco bajO e/lolio real 158684 y

número de predio 112323

Inmueble al que se fija un valor comercial de $426,000.00

(cuatrocientos veintiséis mil pesos 00/100 moneda nacional), con deducción

del diez por ciento (10%) ·da como resultado la cantidad de $383,400.00

(TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 001100

M.N), Siendo postura legai para el remate la que cubra el monto de esta

cantidad, conforme a lo dispuesto por el ordinal 1412 segundo párrafo del

citado ordenamiento mercantil

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de

Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la

colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la

cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán

admitidos.

TERCERO. Con fundamento en lo previsto en el artículo 1411 qel

Código de Comercio en vigor anúnciese la venta por tres veces dentro de

NUEVE DíAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que,

expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares mas

concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que el primero

de los anuncios habrá de publicarse el primer dia del citado plazo y el tercero,

el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya

que su publicación de otra forma reduciria la oportunidad de los terceros

extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del bien, para

enterarse de la diligencia y de que pudieran prepararse adecuadamente para

su adquisición.

CUARTO. Se hace sabe-r a las partes, asi como a postores o licitadores

y acreedor reembargante,. qué la 'subasta en SEGUNDA ALMONEDA tendrá

verificativo en el recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL QUINCE

DE AGOSTO DE DOS MIL CA TORCE

NOTíFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asi lo proveyó. manda y firma la licenciada MARíA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto i'IVII de Primera lnstancia del Primer Distrito

Judicial de Centro, Tabasco M~xlco ante la secretana Judicial licenciada MARíA

'>AB" """NO>",""" I '"'O leqalmenteactúa que certificay ca "

y PARA SU PUBUCAC¡ÓII EN EL PERIODlCO OFICIAL y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIR~ULACIé'N/QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES

VECES DENTRO DEI NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A bQS
',/EINTI 1m DÍAS DE ¡MES_QJ::~,6QSTODE DOS MIL CATORCE,EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA,CAP AL DEL ES.)ADODETABASCO.
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No.- 2622 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 586/2014, RELA-:WO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, SE DICTÓ UN PROVEiDO DE FECHA

CUATRO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE

AUTO DE INICiO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO, A CUATRO (04) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE

(2014).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al C. Fráncisco Hernández Velázquez,

con su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con los que

viene promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico baldio, ubicado antes en la

Villa Macultepec, ahora es ranchería La Alambrada de la Villa Tamulté de las Sabanas

de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 84,37446 metros cuadrados

OCHENTA y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS,

CUARENTA Y SEIS CENTIMETROS CUADRADOS, localizado dentro de las medidas y

colindancias siguientes:

AL NORTE: 115740 metros con Hortensia Valencia Garcla (ahora) antes

José Valencia Hemández;

AL SUR: 1157 40 metros con Rosario Hemández Garcia:

AL ESTE 76.50 metros con camino vecinal;

AL OESTE: 65.30 metros con Gregario Pérez Hemández (ahora) antes

propiedad privada.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319, 1321 Y relativos del código Civil en vigor,

457 fracción VI, 710. 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y VÍ<l propuesta, fórmese expediente

numero 586/2014, regístrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H

Superiondad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que

en derecho compete.

TERCERO. Notifique se a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicrlio ampliamente conocido.

,4 qu-er- se le da Vista con 'a radicación de este procedimiento, j rnaniñester. en '';;¡

terrruno de tres días nablJes srqurente s al que recit-a la presente notificación, lo que

considere pertinente con respecto a la tramitación de -rstas diligencias, debiéndole correr

traslado con el escnto inicial de demanda

De Igua! forma, requrérase a la Directora det insrtuto Registra! del Estado para Que

en el rrusmo término de tres días, siqutentes a la r otificación del presente proveido,

señaJe oornicrho en esta Ciudad para erectos de c.r y recibir citas y notificaciones,

apercibida que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido. las

subsecuentes ootiñcacrones, aun las de carácter persor al, le surtirá sus efectos por medio

de las listas fijadas en los' tableros de avisos de este juzgaao, de conformidad con el

artículo 136, del Código de Procedimientos CiViJe,Svl9.entes en el Estado.

Asimismo, se le hace saber a la part~ actora que se le requiere para que en el

término de tres días Siguientes a que tenga conocimiento del presente proveido deberá

señalar [os domicilios exactos de los colindantes Hortensia Valencia Garcia, Rosario

Hernández Garcia. Gregario Pérez Hernández, para que se [es notifique el inicio del

presente procedimiento

CUARTO Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

Jos lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación

del inmueble, expídanse [os edictos y avisos correspondientes para su fijación y

publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación

que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS Y exhibidas

que sean [as publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente auto

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas

'j notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo número 201-5,

colonia Centro de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los Licenciados lturbide

Álvarez Lara e Isabel Cristina Álvarez Pérez y a la ciudadana Celia Beatriz Martínez

t.anestosa. designando como su abogado patrono al primero de los' rnencronados. En

consecuencia tenqase como abogado patrono al licenciado Iturbide Álvarez Lara, en

virtud que su cédula se encuentra registrada en el Libro correspondiente desde el seis de

marzo del dos mil doce

NOTIFioUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENrRO. POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMiREZ MARTiNEZ. QUE CERTIFICA Y

DA FE

POR MA.NDA TO JUDICIAL y PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CiRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN

TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS

MIL CATORCE. EN VILL~HERMOSA. TABASCO

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADOPR'tERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO

\'\\\~
A"~)

L1C MI' DEL ROCIO ~MíREZ MARTINEZ
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No.- 2630 INFORMACION DE DOMINIO

SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENTE NIJtAERO 73712014. relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL
N':) CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR AUS8EN JIMÉNEZ GALLEGOS. CON FECHAOUINCE
DE ."'GOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN PROVEIDO QUE
:;OPlpDO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
1/0. CUMPLIMIENTO A LA PREVENCION.

Por presentada el ciudadano ALlSBEN JIMÉNEZ GALLEGOS, con su
escrito de cuenta, mediante el cual expresa los domicilios de los colindantes del
predio motivo del presente asunto, con el cual da cumplimiento a la prevención.
en consecuencia, se provee respecto a la demanda inicial de nueve de Julio del
~k';; ilúi ¡..:at,:,¡ce,de 13sIguiente manero ,

210. LEGlTIMACION.
Se tiene por presentada al ciudadano ALlSBEN JIMÉNEZ GALLEGOS,

con su escrito de cuenta y anexo consistente en: escritura privada de
compraventa de los derechos posesorios, de fecha dieciocho de junio del año
1988: Plano del predio: un certificado de no propiedad expedido por el
Registrador Público del Instituto Registral del estado de Tabasco: una
constancia de dominio. expedido por la subdirección de catastro municipal: dos
recibos de pagos. expedidos por la Dirección de finanzas, del H. Ayuntamiel)to
del murucipio de Comalcalco, Tabasco;,1!~~st<l!!cia original expedida por el
Cele-]ado Municipal de la \filia Chic,hicapa:'Cl,E>;COOlalca/co,Tabasco, de fecha
nueve de marzo del año 2012, conf",s.q"""p(Qtrl'!Eive por Su propio derecho, el
PR'XEDIMIENTO JUDICIAL NO,',c0NTENCfOSO, DILIGENCIAS DE
i~Ir-0R~JiftCION DE DOMINIO, con 1""finalidad dé acreditar la posesión y el
pleno dormruo que tiene sobre el'':'REDIO' UBICADO EN LA CAR'3ETERA
COM.ALC,;tCO 6. JALPA DE MENDEZ, TABASCO. ACTUANMENTE
WENIDA NINOS HÉROES SIN NÚMERaDE LA VILLA CHICHICAPA, D~
ES!:' MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, CON SUPERFICIE Dl:
340.75 ¡~¡ETR03 CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS: AL NORTE: 15.00 METROS, CON PROPIEDAD DEL
SE\;¡OR ARMANDO JIMÉNEZ GALLEGOS, AL SUR: 15.00 METROS CON
CARRETER,!l, NACIONAL QUE CONDUCE AL MUNICIPIO DE JALPA DE
MENDEZ. TABASCO. ACTUALMENTE AVENIDA NIÑO~ HEROES. AL
EST::': ~2.40 ~jETROS C01~ LA POSESION DE LA SENORA TOMASA
JIMENEZ GALLEGOS Y AL OeSTE: 23.50 METROS CON CALLE SAMUEL
CÓRDOVA.

310 ?RECEPTOS LEGALES.
De conformidad con los artículos 877. 890. 901. 936, 942. 969, 1318 Y

,Jemas relativos del C6dlgo Civil en Vigor. 1. 2, 710. 711, 712, 713 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se li! da entrada a la
solicitud en la vía ./ forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro
de Jobíern·:) bajo el número que le corresponde. dése aviso de su inicio a la H
Supenc·ndad

410. VISTA A LftS PARTES.
establee>? ~I?lrtícu!o 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar '.Ilsí:a al C:JUdadanoAgente del MInisterio Publico Adscrrto y al Re9istrador

público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asi como a los
colindantes ARMANDO JIMÉNEZ GALLEGOS, en el domicilio ubicado en la
salle Samuel Córdova SIO numero de la villa Chíchicapa de este municipio de
Coma/calco, Tabasco, y TOMASA JIMÉNEZ GALLEGOS, en el domicilio
ubicado en la Protonqacion de la calle Arista sifl numero dando como referencia
a un costado de la tienda ,;he;:lraui, de la parte norte, quienes deberán ser
notificados de la radicación del presenie juicio, concediéndoseles un término de
TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su notificación,
para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo. las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas. que se fijan en el tablero de avi~s de este H.
Juzgado.

5/0. PUBLICACIONES.
Publiquese el pre-sente acuerdo a manera de EDICTOS en. el Periódico

Oficial del Estado y otro de Inayor circulación en la Entidad, por tres veces de
tres en tres días , fijen se lo" avisos en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que si alguna
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre
los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testimonial

6/0. PRUEBAS OFRECIDAS.
Se reservan las pruebas ofrecidas por el actor para ser tomadas en

cuenta en su oportunidad.
7/0. DOMICILIO PROCESAL.

Señala el promovente, como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones el ubicado en 1" casa marcada con el numero 413, interior 1 de la
calle Marin Reyes, de la colonia San Miguel, de esta ciudad de Comalcalco,
Tabasco, dando como refe-rencia atrás de la c1inica americana en un
estacionamiento con portón rojo ladrillo, que dice estacionamiento; autorizando
para tales efectos a los licenciados MARíA CRISTINA HERNÁNDEZ
Me¡~DOZA, ALFONSO GARClA CHABLE, e ISRAEL CA.RRILlO AVALOS

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO fR.Jl.NCISCO .<l.LONSOTRUJEQIJE DE LA CRUZ, JUEZ DE
PAZ DEL QUINTO DISTR!TO JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO ADJl,LSERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN
ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, O:: TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFiCIAL DEL GOBIERNO OEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TA8ASCO, t; LOS VEINTISEIS DiAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL CA.TORCE.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Estados Unidos Mexicanos

Poder Judicial de la Federación
.Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco

No.~2621

SE CONVOCAN POSTORES,
Dentro deíes autos que integran el expediente 5/2012,

relativo al juicio Ej~cutjvo M~rcantil; promovido' por el
licenciado FRANCISCO HERNÁNDEZ GUDIÑO, en su calidad
de endosatario en procuración de ÁNGEL AZNAR PAVÓN EN
CONTRA Df:',OANYS1LVA PÉREZ y/o DANY GISSEL.L SilVA
PÉREZ, con fec;ha' veirltiupo cfeagosto de dos mil catorce, se
dictó un acuerdo que a la letra dipe'".·:~··""-,,,,---,,----,,----,------

••.••.VlLLAH¡;",.,OSA¡.TABASCO("vtINTiuNO oe AGOSTO oe OOS
MIL CA TORCE, ':', "',:", .. ¡f

'"4.,'" ,. -;

Visto lo de.e¡¡~nirqÓ a<;¿;r~:. t,
ÚNICO.- Gom.~: ró,Be.'i~iof)~·¡~.:p,¡i~e.",eJec.ut¡inte' }~n el e~crito que se

prov~e, y com~~s!a,?rdf,ln·I~c.(i:j,en.tes.relativg~.a'lllIJQuldación de
los IDt!;'res,~~rrqp;lt9"'?,So;, ~",j: • pU~9J'l de intereses
rT1gra~orlos,tg&o:r EltFp!!'~llrp to:'bqn, fundamento en
lo dispuesto por los'at1jcur,. ' 4:1t,1. 3 yí414del Código de
Comercio~ . "Y' s,Úp).~p~ap,er1t~ '''<!l;¡;c,¡)[ii'Vj~t~,'~0r ;),31 é6drQ~ Federal, de
Proced, 1rT1~,n!os-,C;:,IYI!~IJ¡'Y,:~ns,4cas0:it, ,.C~d'.it~~rc;ifElsa(~',!J, 'Iª entidad para
las, cuest,lone~ ~:,wa:"!~!lls'.~ni~I~ho iir.der~Tlenlo? tal y como lo dispone el
dl~er~o 1051'de~ ,0~d~"!,ª;I1l\e.~to,de, comere!o'JI\~do, ~~Nrd,ena sacar a
publlcaS~~i!~ta'en:pr-lm~rl!i'moneq~ y al ,,!ej,or postor el bien mueble
que a contintlaClónse--descrlbe:"'-' ":',.,'" ," '".

-. -; , t~

Vehícu!o ,marca ,Volkswaue~,j~~'Clásic:o, color blanco modelo
2012, cuatro pUlli1a Ct!,mótor2:0, c,on"plac.~ del:rréulaclón ÓRK.5830
del Estado de Chiapas;tomándose,como'eantidad' base' para efectuar el
remate. la'que' ,aslgnarOr'l"JÓI1' peri10s" valuadores de las partes
contendientes •.. qui!'lnesf4~.ron coil)pldente.s en", gtorgarles un valor
comercia¡ al yehícl:Jló',.de $90;000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100
MONEDA NAC/ONAl): ' .

Hágas~les saber-a-ros postores.que da éo~íormidad con ei articulo 479
d~I CódigoF~~ef<:!I1Je. ,!"roc;edi!!1¡'ÍlI:!!9~. CiViles de aplicación supletoria ai
Códíqo de EnJUlClamlento,'Merca\1tir que será postura legal. la gue cubra
las dos terceras partes del precio fijado al inmueble, con tal de que la
parte de contado sea suficiente para pagar ei importe de lo sentenciado.
pudiendo consignar el importe a través de numerario o cheque certificado.
previamente depositado ante este órgano jurisdiccional, ya que de no
hacerlo así. los interesados no serán admitidos como licitadores.

Ppr otra parte, con fundamento .en ·e~ artíwlo'1'4.11del,OódigOo de
Comercie; anúnciesela'pre~ent~ subállta:por; T~~S> ~ECE'$fQENTRO DE
TRES DIAS, 'en etPeríódico Oficial del Estáet& asr "com'o enuno de los

diarios de mayor circutacíón que se eonan en esta entid¡;¡º federativa,
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los euietos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia que dicho remate
se llevará a cabo en este órgano Jurisdiccional a las OIEZ HORAS CON
QUINCE MINUTOS DEL VEINTE DE OCTUBRE OE DOS MIL CATORCE,
tomando en consideración el horario de diiigenci¡is, fijado con anterioridad
en la agenda de este Juzgado.

Cabe destacar. que de la consulta realizada por este [uzqado a la
página electrónica:
htt¡¡:lJagm inistracion. sal, tabasco, \lob, meX/!ramit~ ~mYiciosladministracion
lciuf,ladanos/publicacion suscripcion.php, se, ~espreríde que 1& publicación
del Periódico Oñelal del Estado de Tabasco, se reaüza únicamente dos
veces por semana. esto es, los dlas miércoles y sáb¡¡do de cada semana,
por lo que no existe impedimento legal para que se realice la publicación en
los térmmos que el Cóaigo Mercantil señala, esto es tres veces dentro de
tres días.

Finalrnente, gírense oficios a los Juzgados Primero, Segundo y Cuarto
de Distrito en ElI Estado, con sede en esta ciudad; a las Oficinas de
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito. Tribunales Unitarios y
Colegiados de este Circuito y a la Administración Local de Recaudación del
Servicio de Administración Tributaria. dependiente de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, todos con sede en esta ciudad, para que
realicen la publicación del presente proveído en los tableros de avisos que
se encuentren en un lugar visible.

NOTlF(aUESE PERSONALMENTE.
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado OSCAR PALOMO

CARRASCO, Juez Tercero de Distrito en el Estado. ante el Secretario de
Acuerdos, licenciado ULlSES ALEJANORO LÓPEZ TÉLLEZ, que autoriza
y da fe.". DOS FIRMAS ILEGIBLES· - - - - .• - ..•. - .. - - .• _. - - . - - - -

Para su publicación por tres veces dentro de tres días en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación.

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Agosto de 2014.

O DE TABASCO.

PEZ TÉLLEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.
"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

No.- 2608

QUE EN EL EXPEDIENTE 'lUMERO 33412014, RELATT\lO AL PROCEDIMJENTO JU01CiAL NO CO/llTENClOSO DE
lNFORMP-,CIÓN DE DO'-1IN10, PRQMOV1DQ POR JOSE ANG':=l ACOSTA GOMEZ, EN 25:AGosr0/2014, SE DiCTO
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA t...ETRADICE

~_._JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA IN5T.ANCIA DEL NOvENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA.

TABASCO. AVE1NTlCINCO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE

ViSTO. la cuenta sccretanat se acuerda

PRIMERO Se :~ne por presentada a la ciudadana JOSE ANGEL ACpSTA GOMEL cce su escrnc de cuenta y

anexos cor-s.stentes en certtñcac.oo catastral, expedida par el licenciacc AGUSTlN MA YO CRUZ, Registrador Publico del

tr-sorc:o Req-st-a! del Estado de 'r acasco. Esc:Ttura pnvaua ce compra venta de derecho de posición, celebrada entre

LORENZO:..COSTA jIMENF:l. como vende<:jor i JOS E ANGEL ACOSTA GOMEZ.. como comprador, pasada aete la te

publica oe: Ncrano Cesar Porlipo Jírnéocz Cartea. Notario Púbüco numero Uno de Maclispana, Tabasco: Plano del predio

rustico ubicado en 1.1 Ranchería el Bitzal cuarta seccen de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; a nombre de JOSE

ANGEL ACOSTA GOMEZ; Infonne Catastral. a nombre de JOSE ANGEL ACVOSTA GOMEZ. signado por el Ingeniero

Mll..TILOE NARVAEZ LARA. Subdirector de Catastro Ml¡nlcipal: y copias simples que acorneaña. con los cuales viene a

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINiO. sobra el predio rvstcc

ubicarte en ';=¡ R.wcheria 8itnl (:UiHTa sección (le esta Clunad dI! Macuspana, TlIbasOl: constante de una superficie toter de

56-80-56 535 Hectareas (sesenta y seis trectareas, o.chenta amas, y cincuenta y seis ceonareas con quinienta& uerota y

cm e!) trar-cioo es t. con las s.qutentes medidas y ccuooancres AL NOROESTE: TRES MEDIDAS: 278. g96 metros. 90.300

metros "/ 3e2.448 metros con R~CAROO ACOSTA GOMEZ: AL NORESTE. SIETE MEDIDAS: 156.752 metros y 148.900

metros con RICARDO ACOSTA GOMEZ; '( 208992 METROS. 90.808 metros, 300304 metros, 351.998, metros y 135.001

metros con EJIDO LOS GUIc!OS: AL SURESTE: 44S.002 metros con EJIDO PLQS GUIROS: al SUROESTE: SEIS,

MEDIDAS 252.004 metros. 322401 METROS, 181.095 METROS 253904 METROS. 166797 metros '1 142.008 metros

GCl'lCANAL ARROYO HORMIGUERO

SEGUNDO Con tunderneoto en los artículos ert . '189, 890. 900 901. 902 903.906,307.924,936,938.939.

1)40 (';A~. ']42.1318 i rerauvcs oer Código Civil vigente en el Estado. en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755

Y retatrvos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se adrnrte la solicitud en la vía y forma propuesta: en

~~rsecuenc:a fórmese el exoeore-ue respectivo. -eqistre s e en etuoro de gobierno b a¡o ~I numero Que le correscoooa. cése

aveo oe sur;üo _,,1Tribunal Supenor de Jcsucia del Estado. y la intervención CQff6spofldiente al Agente del Ministerio

P·.Jr,lico 3'1501tO a este JUlgildo: as¡ Olmo al Registrador cuenco del Instituto Reqlstr al del estado de Tabasco

fERCERO .. A.! respecto .. tese ampliO! publicidad por rnedio de edictos que se pubricaran en el periódico ofiCIal del

Estado. por tres veces, de tres en tres dI as consecutivamente. yen uno de las Diarios de mayor ¡;jrculacJófl de los Que

eouao e n 10'1capotal del Estado. rrusmos que se editan en los lugares póbuccs mas coocorooos de esta ctudád. lo anterior

es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el preo.o rnenc.onaco con aruenoocac comparezca a este

¡\lIgado a nac e r valer sus derechos: y conforme lo dispon~ el anrcvio 139, de la Ley Adjetiva CiVil vigente fijense los avisos

"., los :1)()<I'""5 -uoucos de costornore. y en el lugar de uoicaocn del Predio de referencia, agregados que sean lOS

peooc.cos . '{ a petición de' oromovente se t¡¡'Ha fecna y hora para el desahogo de la prueba tesurnomat a ;:.argo ce

RICARDO ACOSTA GOMEZ, ARTEMISA PALlAN NARVAEZ. MARCOS Al.VAREZ PALACIO Y JOSE ACOSTA. DIAL

ClIARTO_ Haqasete s aoer al Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco. de Jalapa.

Ta b.as c o .'<1 rao.cac.on oe la ore seote diligencia a fin ele que exoreee te que a su derecho corresponda so los tuviere

A<,jml~~C. 'e<:¡\"l!"ra<;~le para que dentro del lérmino de TRES DIAS HABlLE5 contados al cta siguiente de la notificación

';lga ce: pre s e nre orove.cc s e úate jom;[.:,h;:¡ en e st a c:uc:ld para o¡r 'f 'ecibir ,:i!:'I5 '! notificaciones advertido que

'e oo t acerto. las subsecuentes nonñcac.ooes aun .as de carácter pers ooalte surtirán sus efectos oor la lisia Riada

.~f' ",<¡te ]'Iz']ado. 'o anterior ,01'1 fundart-ervto eo ",1 art'cuto 136 del Código de proceder en la

C;GiNTO. ';;;(H~C;f':'1(')~'~e <'I1'1Sl.t'_'lO '?f><J.s:c2! G~I ,"-s¡;v;01~ rat-a ••co. 'I~r>€' ·~t",'Verr-:10n en esta d¡liqencia V que

'lene SI.> ,~i"lfT";;'¡'O en pi rr,ur"OQIO de Jstapa. Tabasco. con apoyo en:o ,j,sp'I"~Sl) por los artic;ulos 1~3 '1144. del Código:je

r-ocecv-ve otos CI',ile~ vrqente en el Estado. girese atento eenorto con ras msercrooes nece s arras al Juez ce paz de

3'"1"';''1" 'O(>ll;';ao. p a-a las e'e ctos de que efl :1 cotaooeacóo -re este JuZgdOO. Ordene a üu.en corresoonoa notrflque

-u tuncionano antes mencionado

SEXTO r'or otra .;).>rl~ con tundarrventc ¡;n le'> i1riculcs ~41 y:'.54 C<Xj'')0.j~ p.oc eo.míe ntos G:vrll;l¡. en vigor

,1 L'; SI,t,,¡;'''c.ciÓn de S;>t,:¡stm Mllmhpólt ~I'! i'~:a Ciudad.-jO" ·~~CIJSoa;lCl. Tabasco ¡CMa tos electo de

N')~C'Esrc TRES !JlED;;j¡:'S 278.996 -oetros. 90

:~,ETE IJ1E[lI(\·\S ~56752 -oeuos ,,' -":8

~B metros ';0.1 ~!C';RDO ACOSTA GOMEL; AL

;¡¡CA,c::CO Aces,,:, ·".3OI.1E z, y 208ól92 METROS.

90.800 metros. 300.304 metros. 351.998, metros '113.5.001 metros con e.uoo LOS GUIROS; AL SURESTe: 445,002

metros con EJIDO PLOS GUIROS; al SUROESTE.: ses MEDLOAS: 252.004 mews, 322.401 METROS, 181.095 METROS

253.904 METROS, 166.797 metros y 142.008 metros con CANAL ARROYO HORMIGUERO, SI M etleUentra eata~ el

orecío mencionado en aneas antllnores a (Iornbre de ~rson. algUna: dese al Avente d4M Mlrlisterio Publico Adscrito 111

)~gado. fa InteJ'\lención Que por dl!tl'9Cho le COtTe$~ ". Quien fiane",su domiCiüo ubicado en este Centro oe Justria

ve.cace en el BouleVard Canos A. Madrato SM\ nUtnoMO de aata d~.

SEPTIMO. Quede a cargo o. ,. promovente d" el ttámitecorr"ponc;h.l'lt8 a los oftc:io. ordenado • .., el ~te

aula de inicio, y exhibir lO, acuses CoOrrespondl8:rltes p.ra q~ sun ~1oNdOS al oq:,edlente para los afec:::tol ••

correspondientes.

OCTAVO.- Nol~ueso al actor por medio de >U abogado patrono pues ullo rnanifest8ron 8'f'l lU escrito inicial da

demanda 'f al colindante RICARDO ACOSTA GOMEZ en su domicilios ~rtícular ubicado en 111Rancheri. Biaal. cuarta

sección de este municipio de Macuspana. Tabasco: y el'I cuanto al ejido 108 gW08 ,. M notifleara por medio GIl

ccrmsanaoc ejiéal de nom!)re DENIS TRINIDAC MP-RTlNEZ. $ti consecuenci •. túmue 10. alltot al actu.rio j1oMS1cla1adterila

al Juzgado, para Que se traslade y constituya al dorniciRo do los collndant.e, ~letI saber 111radlc.-ci6n do t. ~Mnte

Asmismo Que se les coecece un término de TRES OlAS HÁBILES, co,,~ • p.8rtir' del dla .Iguiente ••• " que 18

sean legalmente nottñcacos del o-esente proveidc. para que manillesten 10 que 'Sus derechos cones.ponda. y l>el\aJen

ecretcmc en esta ciudad para olr y recibir citas '1 t1Otiftcacionel, apercib~ de no NOIt1o se 1M tendr* poi perdido -'

derecho para hacerlo valer con POSterioridad, de eotTformidad con ro establecido el'I el numet'llt 90 y 118, del Código

Prol:6S81 Civil del Estado; 3simismo en caso do no companteer' 1•• subsecuental; notfficaCionM aun 1•• d. car3cUr pe~n.1

les s:rtiran sus efectos por la liSt8 nj8d8 en los tabfo:irot de av;so del juzgado. lo anlerior con fundIlr'neftto .,.. !tI atUculo 13&

del Código de Proceder en la materi.

NOVENO. Gulirdens.e en la ceja da segutidac da este juzgadO los documentos origiM.S qua exniben el p~e;

previo cotajo y cereñcecoo de los mismos, de confo~midad oon el articulO 109. del Código da Proceder an l. Matari •.

DECIMO. Téngase al promovente se~a1and<J oomo domiClllo para oír y recibir citas y ~ en la ca ••

marcada con el numero 344 altos, de la calle Santa."arl. de esta CiUdad de Macuspana. Tabasco; .utorizando pwa qll. en

su nombre y representilci6n las reciban asi como toda dase de documentos y aewaeiQn •• )udielllJes al licendado LUlS

ALBERTO BLANDIN GIL Y a la licenciada LEYDI ALAREZ; CAMARA '1 MARCELA CRUZ MORAUis, nombrando al

primero de los mencionados como su abogadO patrono. con codula pro~aJ 1569117; design.ción que se le tendr* por

-econocos siempre y cuando tenga regi,trada su cedul8 PIOr.sional en al libro que para IaM of8cto5 se lleva en este

juIgado o en el T ribunaJ Superior de Just~ da CO'lfofmid.d con lo oreveto sn !ti articulo es. del Códi90 de Procedimiento

Civiles en .•••gor en el Estado

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASi LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA a' CIUOADANO LICENCIADO OEUO CHABLE REHDON, JUEZ DE PAZ De

~STA CUDAD xstsrroo aE LA SECRETARIA JI!OlCIAL DE ACUERDOS, LICENCIAOA CAROLINA DE DIOS MANUELS,

QUE CERTIFICAN y DAN FE.·

POR MANDATO JUDICIAL '( PARA SU PUBUCACróN EH EL PERIÓDICO OACIAl OEL ESTADO y EN OTRO

PERlÓDtCO DE LOS DE MAYOR CtRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN U CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES

VECES DENTRO ,DE NUEVE ous. EX?100 EL PRESENTE eOI,:ro EN LA CIUDAD DE MACUSPAHA, ESTACO De
TABASCO, REPUBUCA MEXICANA, A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AAo :>OS MIL
CATORCE •
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Notaria Pública
VUlohermosa. Tabosco.

Gonzálo Humberto Medina Perezniefo

Villahermosa, Tab., a 09 de Agosto de 2014

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO
NOTARIAL".- Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro que dice:
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA
PEREZNIETO, Notario Público No. 7.- VILLAHERMOSA, TABASCO.- Gonzalo
Humberto Medina Péreznieto, Notario Público Número Siete, con Adscripción en
esta Ciudad, en ejercicio, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del
Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que
por escritura pública número 3917 TRES MIL NOVECIENTOS DIECISIETE, del
Volumen XXV DEL PROTOCOLO ABIERTO del Protocolo Abierto, otorgada ante
mí, el 31 de Julio del año dos mil catorce, y firmada el 09 de Agosto del mismo
año, se radicó para su tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión
Testamentaria a bienes del extinto ANTONIO GUZMÁN HIDALGO.- La Señora
María Concepción González Ortiz, ACEPTÓ a su favor la herencia, el cargo de
Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil
Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código
Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó
que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el
inventario de los bienes relictos.

AT E N T A M E N TG/
:./! /

r .i:, .:\, ti r ,oH
\ l/vft

EL NOTARIO PUBldqÓ"'NUMERO SIETE' "

LIC. GONZALO HUM~EDINA PEREt-NIETC?
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No.- 2590

pR.. :iES(iS ANTONIO PIRÁ- GuTieRR!Z
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y UNO

BARTOLOMÉ RI:YNES IlERlZALUCE, ANTES CALLE 24, #116, COL. fl.ORlPA, C.P. 86040
VJLlAHER""OSA. TABASCO

TELEFONO$; 3154546,3139466 y 313'467

Vlllahermosl!l,Tab., a 02 deJUqO del 2014

"SEGUNDO AVISO NOTARIAL"

Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro; que dice: 'República
Mexicana.Estados Unidos Mexicanos.- Dr. JESÚS. ANTONIO PIÑA
GUTIÉRREZ,Notario Público Número Treinta y Uno'.- Jesús Antonio Piña
Gutiérrez, Notario Público Número Treinta y Uno del Estado de Tabasco,
con Adscripción en el Municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artlcuio 680 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:Que por
Escritura Pública Número 13.563 (TRECEMIL QUINIENTOS SESENTA Y
TRES), del Volumen 572 (QUINIENTOS SETENTA Y DOS) DEL
PROTOCOLO ABIERTO, otorgada ante mí, el día VEINTIDÓS eje ABRIL del
año DOS MIL CATORCE, se radicó para su tramitación Notarial la
Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta señora EDITH VIOLETA
MATUS CORTES. La Heredera instituida señora ED1TH SUMOHANO
MATUS también conocida como EDITH SUMOHANO MATUS DE
URRUELA ACEPTO LA HERENCIA Y el cargo de ALBACEA. que le fue
discerniGl.o por la Testadora, protestó el fiel y legal desempeño del
albaceaz~, y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su
cometido, p~cederá a formular el inventario de los bienes renctos'

ATENTAMENTE
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Nb.-259S JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
POOgR JUDICiAL D~b eSTADO DE tABASCO

JUZGADO SEGUNDO CiVIL DE: PRIMERÁ INsTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIErJTE NúMERO J.(H7/2iHi. khAtlVo AL
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PRbMoVIbCi POR LOS
CIUDADANOS JOSE MANUEL HERNr\NDEi CAlÍlCH, ISIS DEL
ROclO ALTAIvIlRANO R..'\MIREZ, CAROLiNA JiME1'1EZ RUli, EN sU
CARACTER DE APODERADOS LEGALES DE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA RECUPERADORA DE: bEUbA HIPc.lTECARÍÁ,

'SOciEDAD DE RESPoI'lSABILIDAIJ LiMítAbA De CAPItAL
VARIABLE, EN CONTRA bE HERNANbÉz HERNANbEZ JUANA,
EN FECHA ONCE DE AGOSTO DEL ANO- DOS MIL cAtORCE, ss
DICTÓ UN PROVEIDO, MisMo QUE cop!Abb A LA LETRA DiCE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRi:MtRA lNstAJlittA 1>EH. cARDENAS,
TABASCO. ONCE DE AGOSTO DE DOS MtL CATORCE.

Vistos el informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene al actor FELIX MARTUfEZ VlV1tROS. con su

escrito de cuenta, mediante el cual viene a exhibir un certificado de libertad
de gravamen del predio motivo de la litis, mismo que se ordena agregar a los
autos para los efectos legales a que haya lugar.

. SEGUNDO, Como lo solicita el promovente, tomando en cuenta
que la parte demandada no designo perito, ni presento dictamen dentro del
termino que señala el articulo 577 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por la
Arquitecto FATIMACRISTAL DEL SOCORRO lOPEZ ZENTELLA. perito de la
parte actora, para todos los efectos legales ha que haya lugar, tomándose
como base dicho avalúo, en consecuencia, de conformidad con 10establecido
por los articulo s 433, 434. 435, 577 Y demás relativos del ordenamiento civil
invocado, se ordena sacar a subasta pública, en PRIMERA ALMONEDA Yal
mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad de la demandada
JUANA HERNANEZ HERNANDEZ. mismo que a continuación se describe:

At. Predio Urbano y construccióD, mareado coa el número
de casa M-6 en Condominio del Conjunto Habitaclonal denominado
ZAFIRO ubicado en la calle Zafiro del Fraccionamiento Villa Esmeralda
de este municipio de H. Cárdenas, de Tabasco, COD ana superficie
privativa tota1 de 83.66 ¡OCHENTA y TRES METROS, SESEIITA y SEIS
CENTIMETROS CUADRADOS1 y un área construida de 50.98
¡CINCUENTA METROS NOVENTA Y OCHO CENTIMI:TROS CUADRADOSI.
localizado al Norte cuatro metros cincuenta y tres centímetro.
cuadrados con atea común; al Oriente qu.Jnct! metros setenta y un
centimetros con casa M·7, al Sur cuatro metros cincuenta y tres
centímetros cuadrados con propiedad privada del señor Jorge CUaAova
Vida1; y al Poniente veinte metros treinta y cinco centimetroa con caaa
M-S. a esta casa le corresponde el cajón de estacionam.iento marcado
con el número seis.

NOTA DE INSCRIPCION. H. Cárdenas, Tabasco, a 19 de Julio de
1996. Mil Novecientos Noventa y Seis, con el depósito' de este duplicado.
presentado hoya las I 16 horas, se consumó la inscripción del ACTO DE
CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA Y LOS CONTRATOS DE
C')MPRX:"ENTA, OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUCION DE
GARANTlAHIPOTECARIP.. a que refiere fue Inscrito bajo el número 2526
del Libr o General de Entradas, a folios del 7270 al 7277 del Libro de
Duplicados Volumen 40; Quedando anotado en el folio 139 del libro de
Condominios Volumen cuatro

Fijándose un valor comercial de $348.136.76 ITRESCIElfTOS
CUARENTA y OCHO MIL CIENTO TREIlfTA Y SEIS PESOS 76/100 M.N.,.

mbllia ¡¡de senrtri de base para el remate y es postura legal la que
euÍira Ch:üidél meDOS ciidía cantidad. '

1'BticÍ!:ao, Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir eh la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Depaftamertto de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en el interior de los
juzgado. de está ciudad de Cárdenas, Tabasco, cuando menos el DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito
no SHM adrilitidos.

. cUÁRro, Como lo previene el articulo 433 tracción IV de la ley
adjetiva civil, anüncíese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
siE:TE OlAS, en él Periódico Oficial del Estado. asi como eh uno de los
diarios dé Mayot ¿ircujación que se editen en esta ciudad, fijándose además
avisos ,eh los sitios públiccs más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la ctiai expidan se los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo
eh este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
SEIS DE OCTUBRE DEL Aiio DOS MIL CATORCE, en el entendido que no
habrá termino de espera.

Asi mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el siguiente criterio
jurisprudenciaJ:

Séptima Época. Registro: 257431. Instancia: Tribuna1es
Colectados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicia1 de la
FederacióD. EDICTOS; COMPUTO PARA EFECTUAR LAS
PUBLICACIONES DE LOS. REMATES ... "

Notlfiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y fírma la licenciada en Derecho SILVIA

VlLLALPAlfDO GARCtA, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia: ante la
Secretaria Judicial, licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL. que
certifica y da fe.

•.. AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- --

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN

POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DlAS EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PARA LOS

EFECTOS Y FINES INSERTADOS DADO EN EL JUZGADO

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE H CARDENA ,. SCO AGOSTO DIECINUEVE DE

DOS MIL CATORCE.- - - - - - - - - -
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No.- 2597 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 47412009, relativo a la VíA ESPECIAL JUICIO

DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por la ciudadana REYNA

ISABEL GAS PAR GAS PAR, por su propio derecho, en contra de la Ciudadana

LUCILA OLAN SÁNCHEZ, se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

,
. I

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL .DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERiIOSA, TABASCO, A CINCO

DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.
,- - /: ..•.. ~\;,',.•., - ,; \.

VISTO. La razón secretarial, se pf~ee":)
, l"·~·~·:·t'l.':'

PRIMERO. Por presentado aL':flceridactó,'i Edgar Fragoso Becerra,

abogado patrono de la parte actora y. corno ló;~cita en el ocurso de cuenta,----,- .
tomando en cuenta que el avaluó actualiiado¡' POI el perito de la parte actora, no

Ói: ¡

fue objetado, se aprueba para todos los efec;tos regales a que haya lugar, y se le
I

hace saber a la demandada que se conforma con el avaluó que exhibió la parte

actora presente asunto, en consecuencia y J conformidad con lo dispuesto en 105

artículos 433, 434, 436, 577 del Código ¡de Procedimientos Ovil es en vi<:¡or,
I '

sáquese a pública subasta en segunda al'f0néda y al mejor postor con rebaja

dei 100/0 (diez por ciento) del valor q~e sirvió de base para el remate el

siquiente bien Inmueble: \ .:

A) Predio urbano con construc~ón1 sobre el Departamento número

dos, planta baja, ubicado en la caile Mar~arita Maza de Juárez número 136,

colonia Jesús García de esta Ciudad, con ~up~rfrcie de: 81.82 M2, localizado
\ I

dentro de las medidas y colindancias sigui'ftes: Al norte: 4.20 metros, 1.63

metros, 4.20 metros, con Nury Fabiola Olan Sánchez; Al sur: 5.03 metros, 2.00

metros, 3.00 metros, con cubo de escaleras, área común y departamento uno; Al

este: 2.50 metros, 3.71 metros, 3.70 metros, con Nury Fabiola Olan Sánchez, Al

oeste: 2.70 metros, 1.00 metros, 3.71 metros, con América Contreras.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta

Cudad, bajo el número 15240 del Libro General de Entradas, folios del 95820 al

ce c,:'j,,'¡ libro de duplicados volumen 129, afectando el folio número 19 del libro

de condominio volumen 81, a nombre de Lucila Olán Sánchez.

Nota. Según datos del perito, hace mención que ha dicho departamento

d2 construvo un mezanine formando la P.S. y la P. A.

1\1 Cuál se le fijo un Valor Comercial de $ 525,200.00 (quinientos veinticinco mil

doscientos pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja de 10% (diez por dento), de la

tasación de donde resulta la cantidad de $462,680.00 (cuatrocientos setenta y

dos mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), misma que servirá de base para

el remate y es postura legal la que cubra cuando menos esta última cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los llcítadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número

de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese

la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico oficial

del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en

esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de

costumbre de esta dudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que. dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado a las nueve horas con treinta minutos del

veinticinco de septiembre de dos mil catorce,

NOnFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA GUADALUPE lÓPEl

MADRIGAL, JUEZA PRIMERODE LO CML DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

POR Y tNTE EL SEGUNDO SeCRETARIO DE ACUERDOS UCENCIADO JESÚS

MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circu1ación

que se editan en esta Ciudad, aoúnciese el presente Edicto por Dos Veces de

Siete en Siete Días, con antic pación a la fecha señalada. dado a los Catorce

días del mes de Agosto de Dos Mil Catorce, en esta Ciudad de Villaherrnosa,

Capital del Estado de Ta~: .., »: J-::

.Ucda. María
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No.- 2629 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 104/2014, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDAD!I,NO ROMEO ARÉVALO

CASTELLANOS, RESPECTO DEL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA

RANCHERÍA PASO DE LA MINA. HUIMANGUILLO, TABASCO. CON UNA

SUPERFICIE 1-01-53.40 (UNA HECTÁREA,CERO UN ÁREA CINCUENTA Y TRES

PUNTO CUARENTACENTIÁREAS), CON FECH'I DIECISIETE DE JUNIO DE DOS

MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y

ESTABLECE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECISIETE DE JUNIO

~!?E DOS MIL CATORCE.

~:~..:.:~~\ VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

';:;;'-"':~"\ PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano ROMEO ARÉVALO
:-<.~.~<:.-'¡
:2:,CASTELLANO, con su escrito de cuenta, recibido a las trece horas con

'-,;¡l'ncuenta y nueve minutos dei doce de junio de dos mil catorce, con el cual

promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio y

anexos que adjunta consistentes en:

1,- Copias certificadas de la escritura pública 28495 de veintidós de julio

del dos mil cuatro.

2.- Recibo de Pago de Impuesto Predial D2487E a nombre del actor, de

diez de febrero de dos mil catorce.

3.- Copia fotostática del oñcío DFM/~,C/0055/2014, de solicitud de

informe de catastro, de veintiuno de febrero d: dos mil catorce, expedido por

el subdirector de Catastro y copia fotostática de un plano.

4.- Certificación, expedida por el Ret.istr ador PLJbl¡co del Institutu

Reglstral del Estado de Tabasco, de veintiocho de marzo de dos mil catorce.

5.- Copia fotostática del oficio SG/IR<OT/167/2014, de solicitud de

informe de catastro, de cuatro de febrero de de-s mil catorce, efectuado por el

Registrador del Instituto Registrai dei Estado de Tabasco y copia totostet.ca de

un plano.

6.- Copia fotostática de un plano.

7. -Original de recibo de consumo de luz eléctrica a nombre de Arévalc

Castellanos Romeo.

8.- Las testimoniales a cargo de los ctu.íadanos Luís Gómez Jimé~ez,

Yrineo Alpuche Morales, Candelaria Gómez Perez. Con los que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Rancheria Paso de la

Mina, Huimanguillo, Tabasco, con una superfi.ne 1-01,53.40 (una hectárea,

cero un área cincuenta y tres punto clfarenta centiáreas), co n Ias

siguientes medidas y colindancias, por el por el Noroeste:

139.67 metros con propiedad de Micaela Hernández Domínguez

actualmente Luis Pérez Hernández; Por el Sureste: 136.90 metros

con propiedad de Esperanza Arévalo Castellano; Al Noreste: Con 72.35

metros con Ejido Paso de la Mina, actualmente Marcos Hernández y al

Suroeste: 72.66 metros con propiedad de Rorteo Arévalo Castellanos.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900.

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del

Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI,

710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos"

Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite ia solicitud en la vía y for"la.

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro :'Ob
.' ~':-:.

gobierno bajo el número 104/2014 y dese aviso de su inicio a la H.:"
Superioridad, mediante el oficio 480.

E-s<:.e Juzgado, 2'

Registrador del Instituto Registral de la Ciudad de H. Cardenas,

Tabasco' así como, a los colindantes por el Noroeste. 139.ó7

metros propiedad de ~licaela Hernández Donlínguezcon

actualmente Luis Perez Hernández; Por el Sureste: 136.90 metros con

propiedad de Esperanza Arévalo Castellano; Al Noreste: Con 72.35 metros

con Ejido Paso de ia ~lJjna, actualmente Marcos Hernández y al Suroeste:

72.66 metros con propredad de Romeo ..Ar éveto CasteJlanos; para que

manifiesten Jo que a sus derechos convengan, de igual rnaner a, se haga saber

al Registrador y Jos colindantes que deberán serla1ar domicilio en esta

localidad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones!

caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán erectos por lista fijada

en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del

Código-de Procedimientos Civiles en vio or .

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fr.Jcción III del

Códiqo Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiques e el presente

proveído en el Perródico Oficial del Est ado y en uno de los periódicos de los de

mayor circulación fijada en los tableros de este H. -Juzgado, de conformidad

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles <2n '.;igor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1313 Parraro

Segundo del Código Civil, i::n retacion con el numer-a! 139 fraceJon In del

Código Procesal CIvil ambos vige~te .en el Estado, publiquese el presente

proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los penódicos de jos de

mayor circulacion estatal, tales como sugerencia: diario"Avance" "Tabasco

Hoy", "Presente", 'Novedades de Tabasco", 'Tubasco al Día", a elecrlon del

tr¿s Jí<.:iS, ....jLJ¿JaflUv d cesto de ulUla

publicidad a cargo del actor; fíjense avisos en los lugares públicos más

concurr-Idos de esta Villa, como Son: El rv1ercado Publico. Centr,Jl CJrnio.-lcra,

Delegación de Tránsito. Agente del I~·'linjsterio Público Investigador, Fis(:al

udscnto a este Ju¿c;:¡jdo '( al Juzgado Mixto, Receptoría de Rentas, Oelf"~¡aCIÓIl

(\'-lunlclpal, subdeleg<Jcion de Transito ¡\.lunicipal, Centro d~ Salud / en 'uoar

donde SE: localiza ¿) bien inmueble rnot.vo de este proceso: haciéndOSE"' saber al

público en genera) que SI alfJufl2 persona tiene Inter-'is en el presente

procedimiento, comparezca dnte este ]uzg¡:ldo a hacer 'v2ler sus derechos,

debrer.do la Actuaria judicial adscnt2 a .;::~ste Juzgado de PJ;:::, hacer cc'ns~cmcla

sobre los avisos fijados.

QUINT'J.-

PUbliCO oe t 1nS~ltuto Registra! dei E~;tado, se 2ncuentra fuer:J de la jur.sc.ccrón

de e ste distrito JudiCial, con los ins ert o s nece sarros y con Fundamento e, 'o

dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la rnar cr:» en

vigor, se ordena girar atento exhorto al Juez de Paz de 12 ciudad de Cárdt:'nas,

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado,

ordene a quien corr esporida le notifique ei presente, en el domicilio

ampliamente conocido; y de conformidad con el articulo 133, dp.l Código de

Proceder '.:'.'1 ia r·lateria, ordene a Id Fedatari¿J JUdicial adscrita a ese Juz9ado,

que con las copias simples de ia derr.ar.na 'y' sus ar.e xcs debidarnente sedados,

rubricados, corra traslado y emplace al antes mencionado, para que manifieste

a fa que a su derecho convenga; de igual manera que deberá señalar domicilio

para oír y recibir toda c!a3e dl2 citas y notificaciones dentro de esta jurisdicción,

en caso omiso, \rJ:.'_suhSé:Cuen:eS nü;:ifkaciones le surgirán a efecto por medio

de las listas Q'J2 se :l.id ¿r -L:b:::fa de Avisos de este Juzgado, a excepción de

la sentencia derinitiva ¿~ cej;~JoITnjdad con el numeral 229 fracción IV del

Código de proceder ¿r: !¿ ma~2í1.J y hecho que sea lo ariter.or devuelva el

exhorto al lugar de su procedencia.
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SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, se reserva su

desahogo, para hacerlo en el momento procesal oportuno,

SÉPTIMO,- Téngase al actor por señalando como domicilio para los

efectos de olr y recibir citas y notificaciones los estrados del juzgado,

autorizando para tales efectos a los Licenciado en Derecho José Alberto Castillo

Suárez, Ofelia Hemández Hemández, Rebeca Sánchez Frias, Francisco Javier

Sánchez Rodríguez, Rodolfo Hemández Rodriguez, Sara Ru>z May, Roberto

Gómez Gómez, Rolando Patiño Lara, Alexander Garcla Rodríguez, Saúl C¡¡stillo

Castro, Manuel Alejandro cachón SlIvan, Carlos Alberto Leyva rorres, i-li!ctor

Aragón López, Manases Salvan Olán y Rosaura Onofre Garda, de conformidad

con los numeral 136 y 138, del Código de procedimientos Civiles en vigor, de

igual manera se tiene al actor por. designando como abogado patrono al

primero de los nombrados licenciado José Alberto Castillo Suárez, acorde a lo

estipulado en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor.

patrono, será indispensable que el designado acredite tener cédula profesion"ai;;::

de licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente

inscrita en el libro de registf'JS que para tal Ah lleve el juzgado respectivo o el

Tribunal Superior de Justicia: hasta en tanto esto no suceda no se otorgará la

personatidad a los profesioni3tas en mención:

Así LO PROVEYÓ, t~ANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO

GABRJEL MARTÍNEZ CORNEUO, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA INGRJD CABELLO BARROSA,

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, coN QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,

CERTIFICAY DA FE.

POR VíA DE NOTIFICACIÓN Y PARA pUBUCACIÓN EN EL pERJÓDICO

OFICIAL EN EL ESTADO, AS! COMO EN LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓN

QUE SE EDITAN EN TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS,

EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE

DOS MIL CATORCE,EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO,
Atento al punto que antecede, dígasele al actor, 'que después de haber

realizado una búsqueda en el libro de registro de cedulas profesionales que se

llevan en éste Juzgado, asf como en el libro de registro oAclal del Tribunal /<~""-..
~ ~"' ••.-' _._,~1..'1' ~.'

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia. que no se encuent¡;~.:,:f>·::>· ..·· ..·-·;Rl·:~, CU R OS,:r,",:ce DLDEA E D ,
inscrita cedula del licenciado José Alberto Catillo Suárez, y toda vez que 'lI.. s ·,.:2"" " ',:
articulo 85 en su último párrafo del Código de Procedimientos Civiles ~~I~ :~{,';il{ <".J.c,;;

1 ':~-.; .. _".,,_.'t:.' \~\._~-~~7,,_':---=.1
Estado de Tabasco, cita que para que surta efectos la designación de abogt~9'j.". '&WA,'-¡¡,i(rRID CABELLO BARROSA
- - - . ''':~~--~---
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No.- 2625 INFORMACION DE DOMINIO

AL PÚ.BUCO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 238/2014 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO PR0'10VIDO POR MARIA DEL
CARMEN VALENCIA DE LA CRUZ Y FERNANDO AGUILERA, CON
FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial se provee:
PRIMERO.· La Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en Jos artículos 43 Bis 3, de la Léy Orgánica del Poder Judicial
del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás reta: ivos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

SEGUNDO.· Con el escrito de cuenta y anexos consistentes en:
el original de un contrato privado de cesión de derechos de posesión, el
original de un certificado de NO inscripción, original del plano de predio
rustico y memorandum expedido por la dirección de finanzas, subdirección
de catastro municipal, se tiene a la ciudad.ma MARÍA DEL CARMEN
VALENCIA DE LA CRUZ Y FERNANDO AGUILERA, promoviendo en la
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONrENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, resQecto al predio rustico ubicadQ~-'iL.Ylllª
Ignacio Allende. Centla. Tabasco, constant~ . .d'"-lJD.Q~1JjJerfLcie-º-e2)lQQ..0.0
M2, CUª9ELdos, con las siguientes medid¡¡s¿ colinqª.rlgas:_9LJlJillte: 20
metros con propiedad de ELIZUR HERNANDE~_REYE_~Lal Su[.en 20
metros. con. carreterª Ignacio Allenqe a Santa..QlJj'L_ilL~~_.LOQ_ll}eJLQ5,
con propiedad de AMPARO HERNANDEZ CORDOVA y al Oeste lQO
metros, con RENE DE LA CRUZ LIGONIO y NICOLA5 MAY
HERNANDEZ.

TERCERO.- Con fundamento en 10< Artículos 1295, 1304, 1305,
1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los
numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 121, 755 Y demás relativos
del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da
entrada a la denuncia en la vía y forma popuesta: en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese é n el Libro ele Gobierno que
se lleva en este Juzgado bajo el número 2::;8/2014, dese aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la iutervenrión que en derecho
le corresponda,

CUARTO.- Se ordena la publicación eJe este auto a través de
'.c;c1ictosque se publicaran por tres veces cnnsl cutí'J?]S eje ~rc.c er1 tres
en el perióeJico Oficial eJel Estado y en un Dlar!) de M2'/or Circulxión, qlJe?
se edite en la ciudad de Villa hermosa, Tabascc; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos mas concurrido; en esta ciudad, paca qur'
quien se crea con mejor eJerecho comparezca .inte este juzgado a dcc!lIcI'
sus eJerechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DII\S,
contados a partir eJel eJía siguiente eJe la fecha de la ultima publicación de
los eeJictos respectivos y para que proceda il fijar avisos en los lucares
públicos mas concurridos en los tableros oe .t.naoos al efecto de esta
dependencia,

QUINTO. r~otlfíquese al Director eJel Ir .st.tuto registra! dei [st;,c!o
de Tabasco, con domicilio 2.rnpiiamente ce nacido en !~~ Ciudad
Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORr~ACIÓN DE DGr·1INJO, plOmD'"~,cjo por MARIA DE'.
CARMEN VALENCIA DE LA CRUZ Y FERNA,'-IDO AGUILERA, a fin eJe
que en un término de TRES 'DÍAS hábiles computables manifieste lo que a
sus eJerechos o intereses convenga; por lo que eJentro eJe! mismo térrr.ir.o
deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta CIUdad, para 'os
efectos de 0ír y recibir citas y notificaciones aun 1"5 de carácter personal,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le
surtirán sus efectos por las listas ñjadas en os tableros de avisos ¡ji"

Juzgado, eJebiéndosele entregar copias totostáu..as debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentaeJos por el promovente.
Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se encuentra

fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código
de procedimientos civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y
por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano
Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a las
labores eJe este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público
en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible
y devolverlo bajo la misma circunstancia.

SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este
se reserva para ser proveido en el momento procesal oportuno,

SEPTIMO. Se tiene como domicilio de los colindantes ciudadanos
ELIZUR HERNANDEZ REYES, el ubicado en la calle Constitución sin
número (justo en la colindancia norte del predio materia del presente
juicio); AMPARO HERNÁNDEZ CORDOVA, con domicilio conocido en
la calle Constitución sin numero (justo en la colindancia ce este del predio
materia del presente juicio); RENE DE LA CRUZ lIGONIO y NICOLAS
MAY HERNANDEZ, quien tiene su domicilio conocido en la Calle
Constitución sin numero (justo en la colindancia oeste del predio en
materia del presente juicio,

En dichos lugares pueden ser notificados del presente asunto, por
lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tienen un
término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos
convenga y señalen domicilios en esta ciudad para efectos de oír y recibir
citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las
subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de
avrsos del JuzgaeJo, oebiénooseles entregar copias seriadas y rúbiicas del
escrito inicial de demaneJa y documentos anexos.

OCTAVO.- Por otra parte y toeJa vez que por el lado sur ,,1
predio objeto eJe estas diligencias, colinda con carretera Ignacio Allende a
Santa Cruz, la cual es de Jurisdicción Estatal estando a cargo su
mantenimiento la Junta Estatal de caminos del Estado de Tabasco; en
vista de ello, gírese atente oficio al Director qener al o Director Jurídico
de !a Junta Estatal de Caminos de la Secretaria de ordenamiento
Territorial y Obras publicas, a efectos de hacerle eJel conocimiento del
tramite de las presentes diligencias de información de dominio promovida
por MARíA DEL CARMEN VALENCIA DE LA CRUZ Y FERI\JANDO AGUILERA,
eJe! preeJio rustico lJDJ!=ª-®_e.ll.k_\,jII;;UgnCl®--.6lleneJe,_.CentLª •. Iaºª,,-m
con ga Dtic?-º~LJflª-51!Q.C rfi~ 1~_i:te_7~00 O.,QQ.tJ?~~LJil.eJrad o.s~QD.la.s..2ig [Jientes
rn.ecJida 5_'i..c:.Q) iDcJilru:.iCl:i,,:.el.No rte ~2 Q .01E'1rQ.s..~QnJ2[QR ied ilQ..dgfOU Z.lJ R
.HERN.A!'mEZ.RI;X~-ª1 Sur en2.Q..rnet[QS,_~9n..QlrreJf::El®acio /\11E;ncJ~

5,1I1ta .Cruz. 211E51" _.101J_.rnE;l!:Q.sJ.corlpropi(;claddE~ .AMPARQ
HERNANDEZ CORDOVA v JI Oe5te100 rnetrosLcon.RENfOj)E.LA CRUZ
UGONIp-ymeOLASMAY 'HERNANDEZ, debl~neJo aorecar ~amblén

un traslado eJel escrito Inicial y anexos, concediéndole diez días hiíbiles
contaeJos a partir de su recepción para que manifieste lo que ¿¡ su cJerc'cho
corresponda.

QueeJa a cargo eJel promovente el tramite y obtención del oficio
oreJenaeJo en términos del articulo 90 del CóeJigo eJe ProceeJrmientos Clv.ics
en vigor.

NOVENO.- Fimirnente se t.ene como dornicitio del prornover.te
pnr(j oír, recibir, citas y nütifiCd(joncs en la cai!e Hidalgo sin numero
ele la barra de abonados de esta Ciudad, designando como a su abogadc
patrono al Ciudadano LicenclaeJo JOEL ESTEBAN DE LA CRUZ
ARELLANO, mismo que surte sus efectos legales conoucentes toda vez
que el profesiorusta Citado tiene debieJamente inscrita su céeJula profe'sf(Jnal
en rl libro eJe [ecristrns ouc par? tilles efectos se lleva en Este juznado. de
conformieJad con el numeral 85 del Código eJe Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado,
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL DE
ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA HER~ÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,
como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por
TRES veces consecutivas de -rrES'EN TRES D

\ \
A\T E T A

U\ SECR ARI

MRES.

No.- 2631 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el expediente
número 89412013. relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias de
Información de Dominio. promovido por Manuel Meneses. con fecha dos de
diciembre de dos mil trece. se dicto un proveido que copiado a la letra dice'

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS. El escrrto de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado a MANUEL MENESES. con su escrrto

de cuenta. dando con ello cumplimiento a la prevención ordenada dentro del
término concedido; en consecuencia se procede a proveer de la siguiente
manera:

SEGUNDO. Se tiene por presentado ~I Ciudadano MANUEL MENESES, con
su escrito de cuenta. y anexos consistentes en Copia Certificada de acta de
MatrimoniO numero 00095 a nombre de MANUEL MENESES Y VICENCIA
JIMENEZ GALLEGOS, expedida por el Oficial 01 del Registro civil de las
personas de Comalcalco. Tabasco. Contrato Privado de Compraventa de fecha
dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho. plano onqinal a nombre de
MANUEL MENESES, Copia certíficada de acta de defunción numero 00376 a
nombre de VICENCIA JIMENEZ GALLEGOS, Certificado de predio expedido por
el R"glstrador Publico licenciado JOSE JUAN ALVARADO VALENZUELA
Constancia de Dominio expedida por el Ingeniero EDUARDO JIMENEZ
H'-'-P~~l.lC'·,Subdir~cv'~ de- CaL3s~SJ;.~!;~!:?.iR·l1 d2- ~ste Municipio Comalcalco.
Tabasco~ copia Simple de plano..consla<i~':'l~,edlda por el Delegado MUniCipal
de Villa Chicnicapa. de Cornalcafco..TJti;;¡1CG ~dano JUAN PEREZ JIMENEZ.
Oriqinal de escrrtur.s Pública rjÚljlerO¿1i~'>J::o~ los cuales promueve por su
propio derecho PROCEDIMIENTO.,:!Uº~!lJi>"p'",gotnENCIOSO, DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINlQ>i;A~¡ltia{jtFáD de acreditar la posesión y el
pleno ctornrruo que tiene SOb.~~~~"RUSTICO UBICADO EN LA
CARRETERA COMALCALCO A ~ENDEZ, HOY AVENIDA NIÑOS
HEROES SIN NUMERO DE A VILLA CHICHICAPA, DE ESTA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 340.75 METROS
CUADRADOS, CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES: AL
NORTE 1650 METROS CON A.RMANDO JIMENEZ GALLEGOS. AL SUR 16.50
METROS CON CARRETERA COMALCALCO JALPA DE MENDEZ; AL ESTE
2000 METROS CON CALLE MORELOS. v AL OESTE 21.23 METROS CON
TOMASA JIMENEZ GALLEGOS.

TERCERO De conformidad con los articulas 877·890 901 936. 942. 969.
1319.1330.1331 Y demás relativos del Codigo Civil en Vigor. 1.2.24 fracción 11.
710. 711. 712. 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
viqor. se le da entrada a la solicitud 2n la vía y forma propuesta. fórmese
expediente. regístrese en el libro de gobierno baJOel número que le corresponde.
dese a~'ISO de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. Cerno lo establece "1 articulo 1313 del Codioo Civil en vigor. se
ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Re>gistradorpúblico de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. asi como
a los colindantes ARMANDO JIMENEZ GALLEGOS y TOMASA JIMENEZ

GALLEGOS. quienes deberan ·;er notificados de la radicación del presente JUICIO.

concediéndoseles un término d. TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dia
siguiente de su notificación, pala que señalen dornicilio en esta ciudad advertidos
que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal.
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se filan en el tablero de avisos de
est- H Juzgado

QUINTO. Publiquese ·,1 presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Penódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la entidad. por tres
veces de tres en tres dias. FíJENSE LOS AVISOS en el lugar de costumbre y en
el de la ubicación del predio. ha;iéndole saber al publico en general que SI alguna
persona tiene rnteres en el juici» deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un termino de QUINCE OlAS' contados a parnr de la última publicación
que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos
filados. hecho que sea lo anterio- se señalara fecha para la testimonial

SEXTO. Se requiere al promovente para que dentro del termino de tres dias
habrles al en que sea notificadc del presente proveido. señale el dornicilio de los
colindantes del presente procedimientos. para efectos de hacerle saber la
radicación del presente JUICIO

SEPTIMO. ASimismo. corno lo solicita el promovente. hágasele devolución
de la copia certificada de la escritura publica numero 21,543. previo cotejo que se
haga con la copia totostatica que exhibe, dejando constancia y firma de recibido
en los presentes autos

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Así LO PROVEYÓ. MA'~DA Y FIRMA, LA CIUDADANA LICENCIADA

L1L1ANA MARIA LOPEZ SCSA, JUEZA DE PAZ DE COMALCALCO,
TABASCO, POR ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO JULIO CESAR
MORALES GOMEZ, SECRETt,RIO JUDICIAL DE ACUERDOS CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICiAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODlCO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL CATORCE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DE JALAPA, TABASCO

No.- 2623

Que el expediente civil numero 099/2014, relativo a la DILIGENCIA DE

INFORMACION DE DOMINIO, promovido por el ciudadano MARIO ENRIQUE

MOSCOSO OCAÑA, este juzgado dicto un auto que copiado a la letra dice:

RAZON SECRETARIAL. En (13) trece de marzo de dos mil catorce, la Secretaria

Judicial da cuenta al ciudadano juez, con el escrito de fecha once de marzo del

presente año, suscrito por el M.D Mario Enrique Moscoso Ocaña, y documentos

anexos, recibido el once de marzo del presente año.

Conste.

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO

VISTO. El contenido de la razón secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado por el M.O Mano Ennqc.e Moscaso Ocena, con su escnto de

cuenta y documentos anexos que acompaña consistentes en

Copia certificada del acta de nacimiento numero 01865 a nombre de Mario Enrique

Mascaso Ocaña, expedida por el jefe del archivo general del Registro civil del centro

Tabasco.

Original de un plano de febrero dos mil trece, del pleno que se intenta regularizar

Un recibo de pago de impuesto predtal de dos mil catorce

Una minuta privada de rectificación del Derecho de Posesión de veintiuno de agosto de

dos milocha, en la que se ratifica la superficie del predio que se pretende regularizar, en

virtud del nuevo levantamiento topográfico que se efectuó en el predio rustico ubicado en la

Ranchería san miguel afuera. o conocido como ejido San Miguel afuera, de este municipio

de jalapa; tabasco.

Certificado negativo de propiedad de veinte de enero de dos mil trece suscrita por el

Reqístrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, en esta ciudad, del

veinte de junio de dos mil trece, en el que consta que ['O se encontró inscrito el prad-o ¡j~ 1;'1

sOlicitud hecha por Mario Enrique Moscoso Ocaria

Original de la constancia catastral firmada por el L_CF Orbelin Cruz Méndez, Subdirector

de Catastro de este municipio.

Original de una constancia de residencia de diez de t.ebrerc de dos mil catorce. expedida

por Aurora Mana Damlán Aquino, delegada municipal Jet ejido san rruquel o rancherla san

miguel afuera de este municipio de Jalapa, Tabasco

Con los cuales viene a promover DILIGENCIAS DE INFOR~ACION DE DOMINIO, respecto al

predio rustico ubicado en: LA RANCHERIA SAN MIGUEL AFUE:~:' LA RANCHERíA SAN MIGUEL

AFUERA o conocido como EJIDO SAN MIGUEL AFUE~\ DEL MUNICIPIO DE JALAPA,

TABASCO, constante de una superficie rotar de 401,141_00 me! os cuadrados el cual se encuentra

localizado dentro de las siquierites medidas y colindancras

AL NORTE: termrna en vertlce con I-.lano Enrique Moscos,] Ccai': l:

AL SUR: 31720 metros con Mano Enrique Moscoso Ocaña

AL ESTE 285.80 metros 252,10 metros 232140 metros 2ft 80 metros 85_00 metros 10520

metros 20500 metros 225.40 metros 204-.20 metros 130,~,O 'Cletras, 302_55 "DE~_ con Mano

Ennque Mascaso Ocaña

AL OESTE 31575 ;netíOs 215.70 metros. 315.50 metros --S)O metms 330 ~O metros. 1408_Q

metros. 115_70metros y 500 metros con Mano Ennque Mascaso :>caña

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 969 oet Co.uqo Crvü, en concoroancra con los

numerales 24 fracción 11, 70 fracción 1, 710, 711, 212. 713 755 Y retattvos del Código de

Procedimientos Civiles en el Estado, 877. 901. 936, 939, 940, 1318,1319'1 demás aplicables ce¡

Código Civil vrgente en el Estado. as¡ como la reforma pubñcada en el Penccñco Oficial del Estado

el trece de diciembre del dos mIl ocho(2008) suplemento 6915. decreto 103. se acrrute Ja50ilc¡!Uden

ia vía y forma propuesta: en consecuencra. fórmese eJexpecient, respectrvo, regístrese en c, libro

de gobierno bajo el número 099/2014, que le corresponda. oé :e aviso .je su inicio al Tribunal

Superior de Justicia del Estado

TERCERO. Nouñquese y dese ta intervención corres por diente al Agente del Ministerio

Público adscrito a éste Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio con domicilios ampliamente conocidos en esta municipalidad, con la SOilC:'[UQ

promovida la tacrcación y trámite que guardan las presentes e ¡¡gencI2s de INFORMACiÓN DE

DOMINIO. promovidas por MARIO ENRIQUE MQscaso OCA¡':,A. a fin de que en un termine de

TRES DíAS HÁBILES, computables a partir de la notificación d:1 presente proveído, rnaruñesten

lo que a Sus derecnos convengan. De igual manera para que señalen domicilio para otr y recibir

citas y notificaciones en éste municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los

tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136

del Código de Proceder en la materia.

CUARTO Con fundamento en el articulo 1318 tercer párrafo del Código Civil. en relación

con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil. ambos ordenamientos viqentes en el Estado, dése

amplia pubñcrdad por medio de "EDICTOS·, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS,

consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de

mayor Circulación de los que se editan en la Capital del Estado respectivamente; asimismo, fíjense

los "AVISOS· en los lugares públicos de costumbres mas concurridos como son', Juzgado Mixto,

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Receptoria de Rentas, Dirección de

Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Públíco Investigador, Mercado Público, en el lugar

de la ubicación del

predio de referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipio de

Jalapa. Tabasco; debiendo el Actuario Judicial adscrito al Juzgado, levantar constancia

ponnenonzada sobra la fijación de Jos avisos; haciéndote saber al público en general. que quien se

crea con mejor derecho o tiene algún interés. deberá comparecer ante éste Juzgado a hacerlo

valer SUS derechos legales señalándose para ello un término de QUINCE DíAS HÁBILES.

contados a partrr del dia srqurente de la fecha de la última publicación de los EDICTOS respectivos.

QUINTO Asi tarnbren. con fundamento en los articutos 241 y 264 del Código de Procedimientos

CIViles en vigor, gírese atento oficio con trascripción de este punto, al H. Ayuntamiento

Constitucional de éste Municipio y al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio

de ésta CIudad, con dormcrho ampliamente conQcjdo en este ~; para los efectos de que

INFORMEN a la brevedad posible Informen a éste Juzgado. SI el .Q.Iedjo R'Ástico IJb~a.dQ....en

SAN MiGUEL AFUERA O TAMBIEN CONOCIDO COMO EJIDO SAN MIGUEL AFUERA,
constante oc una superficie totaJde 401,141.00 metros cuadrados, el cual se encuentra localizado

dentro de las SIguientes medidas y connoenc.as: .lI.L NORTE termina en vértice con Mario Enrique

Moscoso oJcarla: AL SUR: J 17 20 metros con Mimo Ennque Mascase Ocaña. AL ESTE 285_80

metros 25210 metros 23240 metros ·27680.metros 85.00 metros 105.20 metros 205,00

!T1etros225.40 metros 20420 metros 13010 metros 302.55 metros con Mario Enrique Moscoso

Q§aña AL OESTi; 31575 metros 215.70 metro{> 31550 metros 7500 metros 33010 metros

,1~_-º'--.-8º-_'!1~IQ§.,._11.),ZQiDJ~tros~.'l_~90m~tfQ~r;:Q!1.~Man~n_~gu..!LMos<:oso-ºS?D§..pertenece o no a

la Nación o al Fundo Legal de este Municipio, informe que deberá rendir a este Juzgado de Paz de

.Jalaca Tabasco, ~!!.Q..~rLRJQlpng_a.gQn,~rJ~}JS:~-11R~u:Ü},Ci~~~€..~~_~.Q..~~.IL~~~~ en

un término de DIEZ OlAS nabñes siguientes al Que reciban el oficio correspondiente, tal y como lo

establece el numeral 264 del Cócrqo de proceder en la materia. eoercío.oo que de hacer caso

omiso en el término concerndo, se harán acreedores a una de las medidas de aprerruo estatitecrdas

en el articulo 129 tracción I del Código de Procedimientos Civiles en vrqor. consistente en VEINTE

DíAS de satano rrururno vigente en la enndad; anexándole a dicho oficio copia certificada del plano
., croou¡s oe I mismo

'tiI .•••

SEXTOLEC consecuencia, queda" catqoce: prornovente dar el trarrute correspcndrente a

tos O(IC;Ospro, »cos en este auto de Inicio, lo antenor a fin de lograr ta inmediatez en el

":~lnllento ,91"'1mano.ato contenido en el mismo. y obtener los mejores resultados en el presente

proces~él menor tiempo posible. toda vez. que es ooliqacrón del promovente velar por su

or-brdo cesarioqo rnaxrrne oue nene como carga procesal allegar 3 este Juzgado. [a mtorrnac.ón

'1IJe .e ser/Ira para cemostrar sus excepciones j defensas en el presente crcceso. de ccnforr-udad

con 'os arucutos g, 89 '( 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado

SEPTJMO E,~ cuanto avas orveoas testirno-uaies que ofrece el prornoverue estas se -ecervar-

p;ir.] se- .vove.ccs en el momento oroces.a¡ ooortunc

aCTA.va L3 :::'3[10 prcrnovente seriare corno domicilie oara oír 'CC.,] ciase de c.tas y

nctificacicnes ,or, 'GS tab'er os ce es:c .Juzqado se Paz as¡ como eutonzendo cara oir '! rec.crr citas

J -ionficac-oncs tcoa clase de cccurnentcs al Licenciado rabiar Torres Cercenas

>'¡otifiqLJé::Se p.:;(sonairnenu.=: 'i cumplase

,A,si acordé manda 'j firma e! ciudadano Licenciado 'var Tnano Gómez,

Juez de Paz del Décimo Ouinto Distrito Judicial de Jalapa Tabasco: por y ante la

Secretaria Judicial ciudadana AveJina Ramos Huerta. quien certifica y da fe



60 PERiÓDICO OFICIAL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE "EDICTO", A LOS TRECE OlAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL

CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE

DEBERAN COMPARECER NTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER

SUS DERECHOS,

~

TE~.,,');

, I
SE

C A\lELlNA RAMOS HUERTA

No.- 2599 DIVORCIO NECESARIO
C. ASUNCiÓN JIMÉNEZ SALVADOR.
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 391/2007, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO promovido por BERTHA PRIEGO NEGRIN en contra de ASUNCiÓN
JIMENEZ SALVADOR, originado en este juzgado, con fechas doce de abril del dos mil siete
y dieciocho de junio dél dos mIl catorce, se dictaron dos acuerdos, que copiados a la letra
dicen

SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL
CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda _
UNICO. Por presentada BERTHA PRIEGO NEGRIN, con su esento de cuenta,

como io sotictta. y toda vez que de los informes rendidos por los terceros, se advierte que no
extsten registro, datos o domicilio del ciudadano ASUNCIÓN JIMÉNEZ SALVADOR; ante
ene y en VIrtud de que la actora BERTHA PRIEGO NEGRíN, marufiesta que ignora el
dorrucilio del demandado ASUNCiÓN JIMÉNEZ SALVADOR, para que sea emplazado a
JUICIO, en consecuencia. con fundamento en lo dispuesto en tos artículos 131 fracción 111y
139 fracción 1I del Código de Procedirruentos Civiles, ernotácese al hoy demandado por
rnedto de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico
oficial del estado de Tabasco: y en uno de los de mayor circulación en esta entidad
federativa, haciéndote saber a dicho demandado que tiene un término de cuarenta días
hábiles, para que comparezca a este Juzgado a recoger las copias Simples de la demanda y
documentos anexos en el que se le dar á por legalmente emplazado a JUICIO, término que
empezara a contar a partir de la ultima publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento
que deber a de dar contestación a la demanda mstacrada en su contra, señalar oorrucüro
para OH y recrbrr citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un termmo de nueve días
habites termino empezará a correr al día stqu.ente que sea leqatrnente notificado,
apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido neqattvo. y
se te declarara rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los
tableros de aviso del Juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por e!
articulo 136 del Código Procesal CiVIl en vigor en el Estado de Tabasco

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,
Lo proveyó. mando y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN

Juez Sequndo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicta! del Centro. Tabasco
MéXICO aststtda de la Secretaria Judicial de Acuerdos ucenciada NORMA ALICIA
AL",'IMILLA SUBIAUR curen actua cernfrca. autcnz a y da fe

AUTO DE iNICIO DE JUICIO ORDINARiO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE.

visto !o .te cuenta. se acuerda

PRIMERO Por presentada la Darte actor-a BERTHA PRIEGO NEGRIN, con su
escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: las copias certificadas de las
arf as oe matnrnoruo número 300, tres de nactrruerito números 2076. 1958, 601, Iotocoo¡a
Simple de acta 31n numero, una ceduta de nottficación original, una acta onqma! una
constancia de separación ortqma! una carta de dependencia econor-uca onqmal. y copias
sirnpíes que acompaña, COn los que viene a ,promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO ;:;ncontra de ASUNCION JIMÉNEZ SALVADOR, quien puede ser
notificado 'j ernotazaoo a JUICIOen su dorniciho laboral en circuito planetario numero numero
: 1,g de :a colonia cataxra en LlO8SCO 2000 de esta CIudad de quien recta-na las
prestaciones senatadas en los inCISOSA), B). C). D) y E) de su escoto que se provee

SEGUNDO_ Con tundarnento en lo dispuesto por el artículo 272 fracciones IX y
XII Y demás aplicables del Código 'CIvil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción
IV. 203. 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 505 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente del Estaco. se da entrada a la demanda en la vía '1 forma
propuesta, con observancia de las ruocañoades que en materia familiar fija la ley, fórmese
expediente. registrese en e¡ lit¿rode gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso
de su .mc¡o al Tribunal Superior de Justicia. y la intervención que en derecho compete al
Agente del Ministerio Publico Adscrito al Juzgado y a~Representante del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia

TERCERO Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de
Procedrrruentos Civiles en Vigor del Estado. con las copias simples de la demanda, anexos,
que acompaña debidamente cotejadas y selladas, nouñqcese. córrase traslado y emplácese
a JUICIO a la parte demandada er. el domicilio que señala la parte actora. hacréodo!e de su
conocuruento que deberá dar contest. icióri a la de~anda y señalar domicilio para oir y recibir
citas y not.ücacrones en un terrmncde NUEVE DIAS HABILES, dicho término empezara a
correr al día stquiente Que sea legalmente notificada. prevenida que de no hacerlo se le
tendra por contestando en sennoo negativo, y se le declarará rebelde, y las notrñcaciones le
surtnan sus efectos por lista fijada er, los tableros de avtso del juzgado. aún las de carácter
personal. acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley Adjetiva CiVIl Invocada ---

CUARTO. Se requiere 3 los CIudadanos BERTHA PRIEGO NEGRIN Y
ASUNCiÓN JIMENEZ SALVADOR. para que en el térrmno de NUEVE DíAS HÁBILES
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados, rnaruñesten "SAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD", ,1 qué actividad se dedican y a cuánto ascienden sus
ingresos rnensuates. y en caso de que trabajen. deberán informar -'?Inombre de la empresa o
oatron para quren traba/ano el lugar de su centro de trabajo ubicación '1 categoría: así
Iambreo ,jeber;3n expresar que brenes adquirieron dentro de ta SOCiedadconyugal, asi como
antes ce la misma, aperc.btdos Que de no ser as¡ se harán acreedores :3 una MULTA DE
VEINTE OlAS DE SALARIO MINIMO VIGENTE EN EL ESTADO, en términos de los

i30 traccton 111,90, 129 fracci Sn 1,242 fracción 1,489 fracción I y 508 del Códiqo de
Proceurrruentos CIviles Vigentes en el Estado

QUINTO En cuanto ata ruecnda provrs.onat que solicita la parte actora BERTHA
PRIEGO NEGRIN. de conforrmcad e.in la fracción 1Il, IV Y VI del artículo 280 del Código
C;VI: en tetación con ::::1articulo 504 dH Códiqo de Procedimientos Civiles ambos vigentes en

Estado se decreta provtstonalrnents y solo rruentrus dure el procedimiento la srqurente
Se previene a ambos conyr.jes para que no se moleste uno a otro en ninguna

forma 'j no causen perjUICIOSvn su patrimonio ni en los brenes que sean comunes o de otro
,~ fin de fijar las reqras para ei CUidadode las menores CRISTINA y GUADALUPE

JIMENEZ PRIEGO, se senatan LAS ONCE HORAS EN PUNTO DEL (17)
DE I\i/\YO PRESENTt:: ANO, para que tenqa veriñcanvo la .rur-ta Especial. par a

10 r;ual::eberan cornoarecer SER rHA PRIEGO NEGRIN Y ASUNCiÓN JIMÉNEZ
SALVADOR, aoerctbrdos que ce no v.er as¡ se haran acreedores a la medida de apremio
<lue previene la rracción I del artrcu!o 129 del Códiqo de Proceoirruentos Civiles consistente
en una multa de veinticinco veces el salario mínimo vigente en el estado, con
ruervencion del Mir"lISLeflOPubñco 'l Representante de¡ Desarrollo Integral de la Farnitia.
anscntos a este ruzqaoo

l ornando en consroer ac.co l.r urgente necestdao. pues se acredita e¡ parentesco,
3,,; corno oresuntrvarnente 2; .ferecno de necesitar alimentos y que estos son de orden
publico ~1C; confcr rrudao artículos 1S·Sj 196 dei Cóoiqo ce Procedimientos c.vues en
v.qor 'j 3 U del Cocrqo Crvrl para -rsta enuoad. 5e' decreta como pensión alimenticia
prcvtstonal para la señora BERTHA ¡]RIEGO NEGR1N y sus menores hijas CRISTINA Y

GUADALUPE de apellidos JIMENE: PRIEGO, el (45%) CUARENTA Y CINCO POR
CIENTO del salar.o / cernas prestactoues que se obtenga como producto de su trabajo tal y
corro :0 establece el articulo 84 de la Ley Federa! del trao ajo incluyéndose además

aqu.natdo vacaciones bono de actuac óo (incentivo al desernpeóo). compensación mensual.
canasta bastea. fondo de ahorro. (ltiluidaclón j Jubilación en su caso) '1 cualquier otra
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prestación que perciba mensualrnente el cernano..co ASUNCION JIMÉNEZ 'SAL VADOR, en
',3, e-r.c-esa consrrucicoe s gano S A de e v con 'tonuctlioen Circuito planetar.o número 118
coreo.a galaxia en "aoasco 2000 de esta Ciudad

en coosecuencra. qirese atento oficio] dicha empresa. para que ordene a quien
cor-esoc- d; "'.3ga efectivo ¿t .jeSCLe'"HCl decretadc v!¡; caracao liquica que sed ~ntre;9ci:ja a
~ ":2~".:',;1 B'=~"THA pq¡EGO NEGRIN. ')3f3 s c ac-o.rust-ac-ór- s,r'-:-';s -~lu'sj~,",':o ::l~:e o-evre

:.''2,:f :.;':F.;C;,., ,/'~:::Ci)':; •..~ otoroue cannc ao que (. .::~\e;;::¡cesc cr-tars e ,JB: ícr-r.e C;....:,lCEt'alje'

e e. ;j:;.'T12~;(jd,j~; ~n el p-ese-te 3SLCI,.:; As: r-t.s.rr-c se .rrva ,r:T,J,-:-r12( é:-~ orraa
pür:,~r¡(¡r:'<:Jr..; ::1 este JuzgadO Sequrtrio ¡':am¡¡iF cor- cornc:tio '~blcado en .a Avenrda
Grepor-o ~ü:nQpzr·.~::!ga"la sin numero, cotorua i\tas!.'::¡ de esta (luda?, en un plazo de
CL"1CO DíAS HÁBILES contados a partir del día s.cu.ente de -a rece oc.en de dicho eñe-o. el
I~Ol'"1jG tO~3¡ de 10$ sara-tos. demás prestaciones y .taoucc.ones que perciba mensoasnente el
deudor alimentario, por le que deberán -resqtosarse caca uno ce 'es conceptos y mentas;
advertida cue de no nacer!o se :e aoncaré una rnuita de TREINTA OlAS de sarano mínimo
general, D~ confcrmidad con les arttcutos 129 trac.uón i 'i 242 del Código de Procedimientos
Civiles en 'ligar ,

También se hace del conocirnieoto que el descuento decretado se-á a part.r de la
feche de recepción de: oficio orcenaoo )' que nc 5~ deben incluir en el 1;:5 deoucctcnes
tecares corno son de maneta enuocauve más no hrrutatrva tes gastos de re.cres entac.ór- '1
IO~ viáticos. entre otras Medida provisional que oourá oecretarse en cuatoorer centro rjoe

uaoa¡o en donde en lo sucesivo o con posterioridad labore el demandado

SEXTO. No S. "Ja aumentos para BU NCA DEL ROCIO JtMENEZ PRIEGO,
.oor ser mayor de ertad como se observa oel acta de nacirruenro exn.bica por lo que ha
cesado automáticamente la representación que terian sus padres, con el acontecirmento
de alcanzar la mayoría edad, ya que ha adquirido a canacidad de ejercer por si sola sus
derechos de disponer libremente de su persona y .ie sus bienes, acorde a los numerales
29. 30, 31 451 fracción IlJ; 648 '! 649 del Códiqo C.';JI para el Estado de Tabasco en viqor,
y 69, 7e tracción 1, 72 Y demás aplicables del Có-fí-:o de Procedirruentos Civiles para esta
entidad

SÉPTIMO. [=;l-:lú1"~O J. I¡:~ce siqnac.ór. t:!?"">_;-{;;Ji~C .ia'tc-ic ~;'.~·;~,a'>.::,,~,._
aclara, diqasete que no ha lugar a acordar favcraote su petición, en virtud ce que en 105
J0'I'::Osde divorc:o nece sartc. Jo::.ccnyuqes podrár hacerse representar por procuradores.
pero el poder deberá ser especial y expreso, ¿,carde al numeral 503 del Códiqo de
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, en ta! virtud los abogados
r~lr::)nr)S no podrán realizar actos que Implique o.s.oos.c.ón de los derecho 8rJ iitlq:o ru los

Q'-Jt~ corforrne a la ley requieran poder con cláusuía especial o ceoan ser ejercidos en fomla
personal por los interesados. come se desprende de! numeral 85 de la ley Aojetíva Civil
mvocada por tanto. su desiqnació o de Abogado Patrono es Improcedente, sirviendo de
apoyo además el numeral 30 fracción IV del orden antes CItado

OCT.4VO. 'La parte 3i.:/;'CG seó ala corno oo-ntc.ro para oír '; reClc!r citas y
nct.f.cr c.c-ie s ""'~a ::,1i;2 .r-ceceocia -u.ner o 305 de sr-ecr-c uos er e. cer-r-o ce :'5'.2 CIL.d3':
a'...:Onz.3;;'J') ~a~2. -e.e s efectos. osi cer-io care rec c.r JCC::.Jr.le,~,;:':::;:al c'ucacar-c ucenc.adc
A?OUNAR GLl57AVO R:CSAS S;\LAS. 2S1 ccrr.: :; c.udacanos DARWIN W¡STHER
SÁNCHEZ, EVEL YN YASARET LOPEZ GA.RCiA, JOAQUIN GUZMÁN MANCILLA Y
NANCY DEL CARMEN CHABLE REAl.-------·,---,---------

NOTlFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Asi lo proveyó, manda y tirma el ciudadano ucenciado FRANCISCO JAVIER

RODRíGUEZ CORTÉS, Juez Segundo Familiar de Pnmera instancia del Primer ürstnto
.Judicia! de. Centro. Tabasco, MéXICO. ante la Secretaria de Acuerdos licenciada NORMA
ALICIA ALAMILLA SUBJAUR, cue autoriza, certifica y da fe

S'<PIDO Ei, PRESENTE ~CICTO .A :_OS (10) O/EZ DIAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL

CATORCE, EN L.':', C¡UDA!J DE 'J!LLAHERMCSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA9.;;',SCO, MISMO

QuE DEBERAti PUBliCARSE IB.~~ VECES D~_IB_~ TRES OíAS EN EL PER1ÓDlCO

OFICiAL DEL ES1-A.DC DE iASf,:3CC';""·Y Pi UNO DE ,-OS DE MA YOR CIRCUL~CIÓN EN EST f,.

ENTIDAD ¡::EDERAT~VA.

-----~-..---b.A~§ECRETARtA JUDiCIAL---.,
LiC. NORMA ALICIA Al.AMILl.A SlJBIAUR.'--------- - ~

No.- 2601 JUICIO ESPECIAL DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DiSTRiTO JUDiCIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

YCLArJOr\ ZENTELLA FALCON

Que en el e <[:;ediénte 221,2012. relativo
al ,JUICIO ESPECIAL DE"'CCIO~·J RFAl HIPOTECARIA, promovido
por ,el I!cenclado HECTOR TORRES FL'ENTES. apederadc gener31
parél pleitos 'j cobranzas de la INSTITUI.:¡ON DE CREDITC> 6;> NC:C'
SAJ.JTANDER MEX¡CC. SOCIEDAD Ai IONIMA I~JSTITUCICN DE
8MjCA MUl.TIPLE. GRUPO F!~JANCIERO SAt~T!lNDER. ccntrl
YOL"HDA ZENTELLA FALCON, responsabte Y/o deudora l/O la
parte garante hipotecaria con fecha ¡nce de Junio de::1 des rni!
catcrce vemtiocho eje mayo del dos mi! trece 'y veJr;te de abril del
de:; ,-'ni! ,-j.:·-:e, se dic~ar,')rl (-';0':; f:rG'~2í(j( s \.Jn3iJL', J2 ~¡k'
copiado a la leua establece

,/i)ZGAD{) TEPCEPC) O~ LO Dr= ,:::Pilv7EP;J. ,o¡'\/S
DE'- P,~!,\;,EFt DIST;:;¡TC .JUOiC;AL DEL _, ;-;:.DC CE.',/!?0 T-i..[3,t,,;:':C,
«u:» 1(- .". ~;¡\/CE 0E j[!¡'J/C OEDOSfI;?!l_. CA -;-( PCE

VIS TOS !-d r'";uenta-::ectl?."ar'a.l '~e p«: '9P
FerVEeO, Se (¡en7:: DOI reciiJ¡;jf) ofiCie' c.. c.c-nt« .5:9",,'1.]0 r)r,(

8E,~:hA ,:-"ER9El?A:~,1ENDEZ,Ie-fa del etciuvc ucjiCl2: -.}e¡·;....¡ ;'-íbunó,l SUDEnor

oe Ji.·;sIIc¡a :Jf:-i EstarJ(i. ,iJ"eórante.el cual r~rnl:e ':'1 eXí)e(}i~r,"~ '),"-Jrral E/ti Que se
ectue ,-:en .utuc: eje 'e s'()f!c:'{Ud_6.écha por '9ste IU:g2do íy¡,r 'Q .sce agregL:f:s&
cticrv: ,ff;CIO -3 iOS autos. oere.oue ,Jufta roo'()$ íos eiectos a qUE ,'"!aya Jugar

SEGUNDO. A/'or:o .. e-n.rezon de co» er: autos e;Clste un ,~'u2dernl//,---~
/or7Jac/,) ,;u' rnctivc ,J'el '}SD,~,'/~ --S'lfe.;cr'to oc: el :u'·":Ja,jo hF,:; TOe T:~J.C',PE:·,:;
FGE¡'jTE·c; .ec.btco '3"n este jUzgac0 en /(,;C/78 :.:;t ts .ie ,T1ayo ce efes mi: c.ucr.:»
ag,~ég~.·e5Fj a tes autos y oroveese ,'Jicho .:::.scntocr;~o <oiresoonc»

TERCEF?O Se tiene por presentado a ticenciedo HECrOR íeeRE::;
,~LjEIVTES. apoderado ce ía parte ectore, con S _J escrito de cuente. y co-no .'0

solicita. toda vez que ce iOS computes secreteriees que eritececen. se observa
que el iérrrnno concedido a /a demandada '(CLANDA ZE:VTEL:"'A ,í=ALCON
par;) recoger tes copies deí irssleao ce .ia den],uia« y cocurneritos anexos .. \1

para contestar demanda. han treriscurrido, S/n que tucieren uso de ese derecho
y para hacer fa ciecterecior. oe rebeldía. se procede al estudio minUCiOSO ~él

emplazamiento por edictos realizado 3 la ciem mcece, ji determinar SI ;::;:-

emplazada e,i iorme legal
Tiene aplicación a lo anterior el critenc Jurisprudencial sostenido ,OCí

la Tercera Sala oe te Supretne Corre de JUStlC:¿ de la Nación baJOel turro

·r:nn;:nuar ;~'C'!1 ,:t2;J¿ pr'7::,"'3nte ,->:,:,::
::3[,) '}oS aS! ~'2e-iO(jd ,~L;e t'¡ ~'~~;:/d2c:'1frJIento urJa cuest.;». .se

(j"jen ¡JL'b/:co. ,_-jel:'e:e· .éJrninarse de 0(1(10 por e tnbun s, óei ;;'or~OClmientod')

Ci:2iquier est eo.: ,Jf:c.l Y2 que ,'?mp!D2,Jn;',ento (:--:/ ,-iernarWad') a¡ ~IUIC!O
ennc,':(",-", .'1,'--2 /.')(/1ialici.:jcl del orocecl.n neot: oor ser ,~lece:~a."I)

;./ f<;/!~

caral.:"','r rnaS ';"!::!;('? ·~',:::;da
.r.ceinr. ':'I:{C di etecte¡ !a

,2/0:

d'?tn;j,':,' for·:;'i,llcfac:es
·'){)orí¡mioacJ cié a!l=Qar }' ,:le ofrecer y CJ?S2r cqer

Cuenco Se trete 0'2 ¡:..ersonas .nc.ertes,
if eL·anO(J se treie CE persone: :-.:cyo aorrucüio Se ignor¿. y

En tcoo.: tes defn~s '.::asos orevistcs por la ley
En fes ;:5:)08 rJE /&5 trscc.or e: y 11.tos ecictos se oubliceren por tt-«

~¡':RS -!E; :r,:C:5 ;::r: :r<9S .=.;;135 er e! ,::-'e:";':rji!>~ Cticust y' otro periódiCO de :'e
inay-]{ -:::rc~:i5c:('){;, hacienriose saber é' i'I:2-'r'.~)dtjO que deberá pre sentei se
::!2..-'";(··" .:lE :A, p;'aZD ;~ue no .será intenor de ,:"LJ¡,r:cc ·~.':'·:s ni e ccetiere de sesenta
:!ldS

imcnme que en tra!ándo.:'e de oersoties inciertes o cuyo aomicitio se
¡gncre 'a ,lO{I(¡c3CtOn que deba reeiiz srse rneciente eotctcs se pubticeren por
tres veces, de tres en tres dias, en e! Periódica Oficial y otro periódico de los de
mayor cucuiecíon

De la 'reccior: i/ del texto ieqet Se infiere que cuando se trate de un
emotezermerito por edictos que se eiectué resoecto de una persona cuyo
ccrrucillo se ignore, taies edictos se pubticeren por tres vece:):, de tres en tres
'.:üas. en ei Periocnco 'OfiCial 'y otro ueriodrco de los de mayor circulecion

Ahora de autos, se aprecia que los edictos cuya publ:cación se
srceno en el Penadica Oticiet se eiectueron los c!ias once cuince y tiiectocho



62 PERiÓDICO OFICIAL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014

de enero de dos rtn¡ catorce. en tanto que los edictos cuya pubiK:ac/ón se
realizó en el petiooico Novedades ce Tabasco. se efectuaron los días diecisiete
veintiuno y veinticinco de septiembre de dos mii trece, como S8 dio fe y se hizo
constar en auros

4horg, tcrneocto en cuente que el oreceoio 115 ce ,/2 /&g¡$/2C:Ó,~
p,'e'casa;'. :Jlspc.':e:.;'ue sctcec.ones /ucf/c/a.les se Pí2C!!;~EV2n ¿;n d!':'iS ,J ;~O'dS

Bajo esa tesitur3 la exoresioo "de tres en tres oies" debe
interpretarse en el sentido de que entre cada una de tes oubticeciones deben
mediar dos dias hábiles para que la sigwente pubtscecicn se roalice al tercer
día hábil siguiente: empero, esto no ocurrio en el caso concreto, debido él que
en el penódico Novedades de Taoasco, las publicaciones 'de los edictos se
efectuaron los dias oiecistete (martes), veintiuno (sábado) y veinticinco
tmiercotes) de septiembre de dos mil trece, se advierte que entre la primera y
segunda publicación no mediaron dos dias tdbdes, lo sr.tenor es asi ya que de
acuerdo a /0 antes reierido, las publicaciones debieron reetizerse de la forma
SIguiente ,la primera el día diecisiete (martes), veuve (viemes) y veinticinco
(miercotes) de septiembre del dos mil trece

Esto, porque en el caso debe observarse y atenderse que las
pubnceciones de edictos deben efectuarse en aies bébites, ya que el
emplazamiento es considerado por la doctrina y fa ley como una actuación
iuoiciet, y como tal debe precucerse en dias bébites, sin importar la forma
empleada para ello, esto es, si es en forma personal. por exhorto o por edictos.

De lo que se tiene que las publicaciones de edictos realizadas en el
periódico Novedades de Tabasco, no se efectuaron en la forma establecida en
la ley para el ernoto zerriento por edictos de la demandada YOLANDA
ZENTELLA FALCON, aun cuenoo no existe mnguna imposibitidea legal y
matenaJ para realizarlas en sus términos, pues éste periootco es de circulación
atene en la entidad ya que no se observó lo dispuesto en el articulo 139 del
Código de Procedimientos Civites en vigor, dado que las publicaciones se
realizaron de forma distinta de las indicarlas, ante elfo, no se respeto que entre
cada una de las publicectories debio medisr dos días hábiles, lo cual se
contrapone a lo regulado en la ncrma que preceptúe que el emplazamiento al
ser una actuación judiCIal debe realizarse en días Mal/es, que implica que las
pucticeciones deben e(~ctuarse· en días nebites. V que entre cada una de las
pubiícaclones deben mediar dos días habl/es, para que la Siguiente ocbticecion
se realice af tercer Cija h;jbil siquiente. y con esta menere se cumpla con su
oubticecicn por tres veces "de tres en tres aies"

En esa tesitura, ante los motivos de Ilegalidad del omotezermento, y
con la finalidad de no dejar en estado ce Indefensión a la parte demandada, con
lunaamento en lo oiscuesto en el articulo 142 del Cociqo AdJetivo Civil. se
declara nulo su empJazamienro oor edictos precticedo a fa oette demandada.
YOLANDA ZENTELLA FALCON, y por ende. no ha lugar a declararla en
rebetoie y tenerle por perdido €I derecho para contester demanda

CUARTO, en consecuencia, de conformidad con (o dispuesto en el
oreceoto ¡39 del Coaiqo Adjetivo Civil en vtqor, emplácese a la referida
demandada por medio de edictos, en los términos Indicados en el auto de
veintiocho de mayo del dos mil trece

Notifíquese personalmente y cúmplase
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIPMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO. T4BASCo. MEXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAI/IO PEREYRA
PEREY,QA ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ÁLVARO
SANCl-lEZ GOMEZ CC)!'! QIIIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTiFICA Y
CA "E

lnserción del auto de fecha veintiocho de mayo det dos 'mil
trece.

JUZGADO TE,QCE'<O DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRiMER ots ¡kiT!) ~'UDICIAL GEL CE(v-~¡';C ¡-ABASCO, !viÉ'XiCG ,.:;
VEINTiOCHO CE MA ,(O DE DOS MIL TRECE

vis:« La cuerue secreteriet, se- aC:Jerd2
primero Por pr9sentado el ticeociedo Héctor Torres Fuentes.

scccicreco ;¡eneraf oere pieltos y cobranzas de la pane aclara, con su escrito
de cuenta camo lo solicite y tomando en consiaerecion tes informes rendidos
por ¡'as diversas iristituciones -cficteies. esi como las constancias levantadas
por la sctuerie juoiciet de. adscnpción.en donde se eovierte que ha Sido
Impo~ib¡e ernplazar a Y?"an~a ZentetteFetcon con apoyo en I?s articulas 131
treccion 111 y 139 fraccron 11.del. CÓ'Í:1¡gó.'dé: Procedimientos CIVIles en viqor se
ordena su nolJfícaciór> y emplazamTenio en: términos del auto de inicío de fecha
¡8f,'lte ce abn! de dos mil doce, ¡)Dcmedlo edictos

Se ordena la publicaciÓh aé-edictos por tres veces. de tres en tres
días, en el Penódico Ottciel y otrooenocsco de tos de mayor circulación, a fin de
que a la demandada se le otorgue el derecho de euoiencie acorde a los
articules 14 y 16 de la Constitucion y pueda contestar demanda dentro de!
térrmno legal concedico para ello, haciéndole saber a la demandada que deberé
presentarse dentro de un plazo de cuarenta dias a partir de la última publicación
a recoger las copias del traslado de la demanda, instaurada en su contra y
oocumentos eriexos. debtdetnente cotejadas, selladas, rubncadas y foliadas, en
el entendido que transcumdo el tértntno enterior cuentan con cinco días para
contestar demanda, asimismo requméndolo para que señale oomiciuo para oír
y recibIr cites y notiñceciones

La expresión "de tres en tres días" debe Interpretarse en el sentido de
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles. para

que fa siquiente publicación se realice al tercer dia n¿bil siguiente, conforme se
ha determmado en la tesis .lurisprudenciet 1alJ 19/2008.'

Plazo que además debe entenderse en el sentido de que cara la
p:Jo/¡cacIÓn debe computarse en días 'iebites y no en días naturales, pues as; lo
er.tebtec« el riurneret 115 de/ Códig,) ce Proced'miernos C.'vlles en lf,rgJr

sena/ar cue tes actuaciones juoicteie s dejer orsctrcerse ?'? Cías hábiles <;;¡n
ruriqur; térrrurvo se contarán tos cie. en que no puedan tener IUg2.-

ectuec.ones. salvo tos casos de excnocion señalados ocr ia 'ev se cor ctuve
que el lapso durante el cual deben publicarse tales edictos, debe computarse en
días hábiles y no en dies naturales, pues sostener Jo contretio, sería euionzet u
obligar a ese tunctoneno judicial a teetizer una actuación en contravención a
aquellos preceptos, to que resulte madmisibie.

Lo eoterior permite con sic erar que como el emotezemiento es una
actuación que constituye una de fas 'ormetioeoes esercieies del proceoimiento
por virtud del cual se estebtece la retecion procesal. debe practicarse en día
hábil, cualquiera que sea fa forma enpteeda para su orectice, es decir bier: ses
cue se realice personalmente por DI diligenciario, por exhorto o mediante
eoictos, ello atendiendo a lo aisouesto en el precepto 115 del Coaiqo de
Procedimientos Civiles en vigor

Segundo. Para el caso ie que una de las pubticecíones deos
efectuarse en dla intiébi), atendiendo que aún el periódico oficial del Gobierno
del Estado, únicamente publique los días miércoles y sábado de cada semana;
en atención al numeral 115 del Ccdiqo de Procedimientos Civil vigente, se
hab,lita los días y hores tnbebiles para que se pteciioue la diligencia de
emplazamiento por edictos.

Así ttusmo hágasc:le del e: nocu.nento al adQr, que los autos ,;·,....sdan
a Su disposición para que pase hecer los trámites correspondientes para la
tramitación del edicto ordenado en iirees antenores.

Tercero Se hace saber a las partes que a partir del cuatro de abril del
presente año, la nueva líIular de es!? juzgado es la ticeociecie L/Ir del Posano
t-ierruinaer Hernénoez, en sustitución de la Maestra en Derecho '(olrdabey
Alvarado de /'3 Cruz de contooruaea con el artículo 140 del cociqo de
procedimientos civiles en vigor.

r!otlflquese oersonetmente y cumplese.
Asi lo crovovo. manda y firma la ticencisde U/J del Roserio

f-1ernández Hernéocez, juez« del Juz¡¡ado tercero de lo civ!f de pnmera uistencie
del oistnic JudiCial de centro, pory al 'te el secretano judiCIal et ncencieoo Alvaro
Sénche z Gomez, con ouien legaJme vte actúa certifica y da fe

Inserción de! auto de inicio de fecha veinte de abril del dcs
mil doce

JUZGADO TERCERO DE LO CII//L DE PRIMERA INS TANCIA
Ut:L DiSTRITO JUDiCiAL DE CCNTPO. VILL;"HE¡:;:!v10SM T,48A,j,'~'C' ,.;
VEINTE DE ABRiL DE DOS MIL DO~E

Visto en autos el conteruco de fa razón secretariai que enteceae, se

Pnmero.- Por presentado 91 iicenciedo Héctct Tones Fuentes 2(1 su
carácter de Apoderado General per » Pleitos y Cobranzas de fa trist.tuc.on de
Creoito. BANCO SANTANDER (MÉXICO) SOCIEDAD ANC~NJlv1A.
INSTITUCiÓN DE SANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER.
personalidad que acredita con /a cop a cernñcede de la esct nure r.Jt~'bhcd número
82,368 de feche ctiectouev» de tebreo de dos mil nueve, otcrqeo» ante la fe del
ucencieco Alfonso Gonzáfez Atons.», Notano Púotico Número J 1, actuando
CCI710 suplente en el protocolo de 1& notaría diecinueve, de la que es tiu.ter ef
ticencierio Miguel Alessro Robles ae la Ciudad de MéXICO, O F. per3on'3/Jdad
que S2 le tiene por reconoctde para 'odos tos erectos iegúíes a que haya fugar
ccr: su escrito de cuenta y anexos

Así mismo, nága<::.e1e de\, otuciot: de la CO,o/.3 certificada con ,':~ riue
',,!,~",?rF!,-' c;,. rersor:2.'it·(3C r'r9\'.',,,: ':'~~0i(' rer:;fic,-:;c'r:,fl (Ji)" c;p',{ert<'p -ron 1",

C(lPI3 ~Imple que exii.be
Segundo ~ 0':;0(; ese carácter promueve er; te Via Esoeciet JUICIO ,-:e

pCCJón Reai Hipotecaria, en contra ce ia ciudadana Yolanda Zentel/a Feici»v, -en
su carácter de responsable y/o cieutore y/o la parte garante h.potecan3 qUien
Lene su .tomicuio para ser notiticece y emplazada a juicio en la calle veinte, lote
-;8 'nan:z.ana 6, Freccionerniento Ocutttzeootler: If tercer» etapa de
Ciuoeo de V':/Iahermosa, Tebesc.. de quien se le reclama el pago y
cumplimiento de r'as preslec.cnes ce nten Idas en los inCISOS A), 8), Cs. O) y El
de Su escrito iruciet de demanda, mi ;mas que por econctnie procesaí se tiener:
por reproducidas como SI a la letra v uisertesen

Tercero. - Con tunoement» en los artículos 203, 204. 205, 206, 211
2'3 214 571. 572, 573. 574. 575, 576, 577, 578. 579 y cemés retetivos oet

NOTlF/CACION POR EDiCTOS. ENTRE CA:)A PUBLlCACJON DEBEN MED/AR DOS OlAS HAB/LES,
CONFORME 4L ARTICULO 122. FRACCION JI, OE:. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ?ARA EL DISTP¡';"O
FEDERAL Contorme a dICho ¡)~G'c:'ega/, !r8¡an(1ose de oersooss vxrerres o de aque/les CUfO '1olT'lc,i.'!) se
procede la norificaci6n p<Y edicbs10s :i..Ia¡'es deb-·n pi10/ú;8rse oor tres reces "de .res ..;-nIre:; di¿¡s' ~.', ~

JudiCial "1 en e! penOOICO tocsr que moiou'!" e/.;I'/':l. Ar~ora !:Ilen la eX¡JreslÓn "de tres en 'ces dras" =ef;,e",rervr~i¿¡';e .-,.n

'JI $(:N¡(JO je que &ntre ceae 1m3 de ses ¡JUwicaclOf'lf s 1eben mediar dos ates habl,'es. para Que la S/guliH'JI1> ;JuNi.:::~C,?:J
se real¡:e ai leras.- día habf: slf¡u:enre Ello es esi. porque dicha expresión unlcame"le ;.enala cua'ldo ,,'eI);?O¡e~"'i'; .e
las oub/icaóones sin precisar res días que han de mediar an/re el/as Sir. Im1bargo ese data coeae derei'nll';r:;e !I
parolriel r"'Jandato consistente en que la publi(;tteión deberá ~a!ilarse ",jf! ¡r~s ~n rres dias' fa cue s. se afirmara ·7l'!'

d,,/)en medisr tres ates rJabiles. la piJOI,'C8ICIóf1 se r-:-alas,;a al CUMa día. ef' ccntravt!nci6n 3 fa reg!;) p'e'"sta ~n al

o-eceoto diado Ar1emás. si la ,rlenCJón ~I l~isJa1Or ,".;bI~se $,'110 que e'ltre 'es pub1icaaor.es ;nediarar; >a:; ::1ldS
'tab,ies. as' Jo "abn'a dt!fe-rmrn&do ero-e se.neore ':C7lO lO hiZO Iffi -"!/ articulo 5i/') aes Ccdlr;o:le ,:>'OC~j~"e"WJS ~·.".;>s

'ara al Dlstnto~eder3J. en el Que si menC!D<1aíos cíes náblles que de!)en trsoscumc ~ni~ 'as publicaCton~~ ,'IJc .•-rr-e

=ooca. RefJlsrro. 169846, Instanca: ?nmera $flJa: ~un$pfVdenoa: rl.Hlnte: Semanano ~'tJdJCI81 de la P~,:lf;,-~';'¡)'; i' su

secere. :<XV/l.J.bril (fe 200S.V.atena(s): CMI' Tesis : -t1J l9i2008. Página: 220
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Có-:.',<?Ceje Proceoimie-ntos Civiles vigente e-¡ el Estado, esi corno los numerales
1693, 1697, 1699. 1703 2147, 2149. 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 280S,
2813. 2814, 2825 2827 2828.2829.2836. 2838, 3190. 3191 Y 3193 .v demás
retetivos del Ccciiqo Civit vigente, se da entreas a la demanda en la vi« y forma
¡)rC)pL:estas en consecuencte tormese exoediente, regístrese en ef Libro de

qUi7 Si'; ¡leva ¿;.r: est2 Jut.cec'c. -' dese aViSO de su inicio ':f la ;-1

CL..'3r~J_- =;': .'errninos de te crevts c: en /r;s r umereie s 572 r 5740'12 la
F'rocesal antes .nvocede mecueni : eter.to CJiCiO romitese COpias

certit.ceces por duplicado. rie la demanda y documentos anexos, af tnstnuto
aegistra/ del Estado de Tabasco. para S,} debida irscripcion, tn.smes que
deberán ser entteqeoes a la pene sctore para que reat:ce las gestiones en el
Reqistro

Lo anterior a fin de no verifica: se en 1-3 finca hipotecada ningun
ernborqo toma de posesión, diligencia »receutotie o cuetouier otra que
entorpezca e! curso del ju;'r;iO. sino en virtuo de Sentencia Ejecutoriada re/atlva
a la rrusme línea. oeincemente registrada y an.'enor en fecha a la inscrtccior: de
la ieteride demanda o en razón de providencie precautoria soticite.ie a0[8 el
.lue : por acreedor con mejor derecho, en fecha sntenor a ía de mscrioctcn de la
demanda

QUinto - Consecuentemente CUT las copias de la demanda y
documentos exhtbtdos, córrase tras/a do al drmenctecio para que en el plazo de
CINCO OíAS HAsILES, contados a partir de-l die stqutente a la notificaCión de
este auto, produzca su contestación en torm.s precisa, indicando en los hechos
si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y
presentando todos los documentos relecione.ios con tales hechos y oponga las
excepciones, debiendo ofrecer en el mismo S,1S prueb es

Asimismo que deberé ..:,tJ¡Jd¡~! do.tuc..«. en 2S[éJ (,luJau y 3¡J(On2.dl

persona para los afectos de oír y /eCipir Cit3S y notiñceciones ya que de no
hacerlo las subsecuentes aún las oecerecter oersonel, le surtirá sus efectos por
medio de lisia fijada en los tebteras.de-évisos de este Juzgado, acorde a lo
previsto en el numeral 136 derCó'cJíg',y'de,Prc cedimientos Civiles en v:gor en et
Estado - " .s •

Sexto> Por otro lado,{,ªqf!j¿r~sele I'ara que en el acto de la diligenCia
tnenitieste Si acepta 0 no ia ieSponsabilidac' del depositeno. y de aceptarla
h¿gas¿.!& saber qua contrae la obligación de jeposltario judicial respecto dE- fa
finca tiipotecede, de sus frutos y de todos los objetos que con "1í
contrato y conforme al Código Civil, deban considersrse como Inrnol/J!:.:;;r.lc,s y
formando pal12 de la misma finca.

Asurvsmo y para el caso de qUE- la aitiqencie no se entendiere
directamente con ef deudor, requiéresete por: que en el plazo de TRES Dr4S
HAB/LES Siguientes a la nouttcecio» de este soto, rnerutieste si acepta o no 13
respcnseoüioeo de deposlfano, entendiéndose que no ia acepta SI no hace esta

manifestaCión y en es [e caso, e! actor podrá oedir que se le entregue íe
teoencie materia:" de la finca

Septimo.» Se tiene al promoveme oor seña/ando como domicilio para
jos etectos de oír y recibir toda clase de ellas y riouticeciones el despacho

jUrf¡jiCO ubicado en fa Avenrda Constttucon número 51·5-302, colonia Centro de
6.-)[3 (~:uc:ac' de /ahfJ,'T:osa TaD2.sCl.' .u.tonzero-: :a.i2S ¿:.r'-::ctcs ?S,

"::;(.'.'C'Ji' -c·ca •__:/&58 cJ2 docurnentos reiac,;"'-"'''_3C!.~'S ,,::"lorese-¡rF:
r;0',',:;~,:-;[a'-:-~enre .:J .cs iicenc:accs 'C=,\j:~ =:::J~•.~::::::: :::::~L',.}qC.· ::=: SE

ALE,fA NS·pe, PONCE ,'\iJART/NEZ. JUA/v CAPLOS ES,'E.)C 8ARPAD,J,S, 3S!

cerno 2 los CIUdadanos MIDEL VIA DE~ ROSARIO REYES PIQUE. JORGE
LIJIS RABELO ME¡\JDEZ. ADA VíCTORIA ESCANGA AVALOS '( ,ceqANKLiIV
LOPEZ S,4NCHEZ. de conformidad con el artículo 136 y 138 del Cooiqo de
Proceoitrnentcs Civiles en viqor __

Octavo. - En cuanto a las pruebas que ofrecen los actores, éstas se
reserven de proveer hasta su momento procesal oportuno

Notitiouese Personalmente y Cúmplase
/4::;/ Lo Proveyó Menda y Piona La CIUdadana Licenciada l.orene

Denis Tnrutted. Jueza Tercero de lo Civil de Primera tr.stencie del Oistn~o
Juaici». rie Centro, Teoecco, por y ante el Primer Secretario de Acuerdes
Ciuoedec.: i.icenciedo victor Humoerto Mejía t-ierento que autoriza y da fe

¡:C':F: ~,I":'.NC'2..TC'JUDICiAL .( PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
E:E::, DE IRE:' EN TRES DIAS, EN EL PERiÓDICO OFiCIAL Y
orso PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULPC:ON, SE
E\PIDE EL PRESEUTE EDICTO ,C\ lOS NUEVE DíAS DEL MES
rE JUUiJ DE DOS MIL CATORCE, E~J L,C\ CJUC,-',[ DE
'/ILL6HERMOSA, CAPITl.ll DEL EST';DO'~> SCO..»:

SECRETARIO J;;ó,t'f..yt
.1
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No.- 2634 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL, DEL CENTRO

" P."PA NOTIFICAR P. LA DEMANDAD.~ "QUIEN ° (,,'lENES TENGJ'N DERECHO,

SOBRE E'- PREDIO URBANO, UBICADO EN u\ ESQUINJ' QUE,j FORMAN lAS CALLES DE

GIL Y SAENZ y AVENIDA GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA S¡;II NÚMERO OE LA COLONIA

Ti\C·1ULTE DE LAS BARRANCAS DE ESTA CIUDAD" c'. AUTO DE INICIO DEL

10/07/2014, ASI COMO EL AUTO DEL 14/08/2014.

En el Expediente Número 335/2014, relativo al Ju:::o VÍA ORDINARIA CIVIL

DE USUCAPIÓN, promovido por el ciudadano JOSÉ PÉRL" VALENCIA, por su propio

aerechc, w contra de QUIEN O QUIENES TENGAN DEf'.éCHO, SOBRE EL PREDIO

DE LA PR"SENTE CAUSA, se dictaron unos proveidos que ¿ ;a letra dicen:

Auto de Inicio de fecha
10/julio/2014

)v¿GAC;O ~~¡·lERO DE LO CIVil.. el": ppn·1EP;\ l:,-iS---;-;\l\'CU ~.2L DIs-Ir,jTO JUOIOAL DE

CEN:RO. '!!l.LJ'.HERI~OSA, TABASCO, A DIEZ DE JUUO DE IY..S MIL CATORCE.

vistos el contenido de la razón Secretarial se acuerda:

PRIMERO. Por presentado el ciudadano José PérBz Vaiencia, con el escrito

inicial de demanda y anexos, por su propio derecho, promueve juicio en la VÍA

ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en cont-s de quién Q qurenes tengan cerecho,

sobre el Predto .Jrbaoo, ubicado' en la esouvra que for-n.s.: ~dS canes iJE: Gil Y 5¡jem '!

AVb'l'l2l :~r~>:;crIOMendez Ivlagar,a sin numere C!€::I?- (olonió' ~'!fr.Lllte de i:35 (32Vratlr.a:: C~2

eSU cI'.J.:::ad. localizado del lado izquierdo de la ílC'1.<~nclatur"~'~i·'~{1lero 3,';00 de la C'J€r)¡o.J

Gregario f\.'lémJez Magaña, a quienes deberá ernptaz.useles p".r medio de la pubucaoon Jé

edictos, de quienes se reclaman e! clImrli;nlento de las p. ~5taciones contenidas en los

me.sos A). ~)j Y C), de su escrito inicial de ccmar-ca. rnisjt)J~ que uor economía procesal

se tienen oor reproducidas como si 2! la letra se -nsertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los ~¡lICU¡OS2')3, 204, 20S, 206,

209, 21 L :: 12, 213, '! demás reranvos de! Código Je Procec ,,'.-lientos Civiles viqer.te en el

fstado, aSI como los nurner ales 877, 879, 881, 889, 'JOl,';'~:?' 006. 924, 933, 936, ~37,

9,12 Y demás retativos y apncabtes del Codiqo Civil 'vigente:' :'~. el Estado, SE-da entrada a

ia demanda en ta vía y forma propuestas, Fórmese expedjf;~t.~ ., ~eg¡strese en El Libro de'

l-;,J[llo-:rnc; C:\ljO elnúrnero G!Je le corresponda v dese aviso 91.." ~iSfTlG a la P. Supertondad.

TERCEP.O. Cen las comas simples ce le ,~en-Ian,,. c0rraseie ti""asl,1do a los

JF:,-r¡aI1dC'\; ~_~.ernplazenoclos en e: Jorr,;clio ~é'ñai~j6 en aL~), • para que ccr.;»> jE-i otazo

de NUF:'/~ i.~tASHÁBILES contados a partir del e.a sigule'··;'-" al en que SUí1:3 tJ2r:LOS 1<1

r¡ot'flcac~C'; de la misma} produzcan su contestación afirrn i 'do') neganos .os hechos 'i

'1~dnjfe;[al,rju 105que Ignore, el suencio y las E'/asi'JdS haré. .''Je se tengan por:3omlbj('$

~['rhC',: obre \GS ooe no se suscite cnntrovet-ua: rer¡ulf! coseles asírn.srno, para que

señalen ;:~Dllj¡ciI¡u para oir y reob.r citas y nctrñcac.ones er esta Ciudad, aoeroo-oos que

de no r.ace,lo asi, las subsecuentes notificaciones aun la; .j~ carácter personal se 'es

.•.•arán por ~;stas fijadas en los tableros de aVISo CF:: este;" ~<'ldo¡ con fundamento en e:

3rti('.JIO 136 del Código Adjetivo Civil Vigente en el ::.stado

CUARTO. En razón que esta juzqadora est¿¡ raculre.. ; para convocar a lt3s oartes

en C~?iGU~::r momento del proceso hasta ciiltes C¿:' 'l:"':f: Sé (;~. '.E: ser.tencia para in~(nt21r la

"-()~-;,::}idZ:l("" -C2 los m.srnos. ~('hl?r.(i') E:~Ílort,lr :3 :.';S ¡nter=...:.-,'~,-::ia :ogra~ ¡,:, -3\'elli:;.ie~t~),

. resclviendo sus diferencias mediante converuo, con el que pueda evitarse la controversia

o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ídeas, se le hace saber a las partes que pueden

comparecer al juzgado en CUalquier momento de,1 proceso, a fin de llevar a éabo una

CONOUJ\OÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico le9al que pennite soludonar

conflictos. SIn lesionar \05 (i~rechos de las partes e·n litigio, existiendo la voluntad y la

intención de los mvoíucraccs. en el rnísrno, en la cual y en base a las constancias que

integran el presente expee¡ •.ente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del

cor cüíador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio,

teniendo la opción los lrtiq~:1tes de. celebrar un convenio conciliatorio para dar por

terminada le instancia, sin necesidad de desahogar tocas las etapas del proceso judiciel,

ASimismo, se hace :;;jDer que 1a diligencia en cuestión no tiene la finalidad de

entorpecer el procedírníentc judicial ..ue debe seguir el juicio en cuestión, si no el de

sotucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas '( en forma satistactoria a

los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente íntervenqa dictando una

resoicoón judicial definitiva. en la que se aplique el principio de legalidad; hac.éndose

constar de igual forma, que en caso ue no lograrse la conciliación, e! Juicio en cuestión

seguirá su curso legal hasta su conclus.ón.

QUINTO.· Por otra parte, er término de lo dispuesto por el articulo 949 de:

Código Civil en relación cor. el diverso 139 del Código de procedimientos r:ivi!es ambos

ordenamiento legales v¡gen~,Es en el t stado,' en razón que el bien inmueble motivo de la

presente litis, respecto del predio urbano, ubicado en la esquina que fonnan las calles de

Gil y Sáenz y avenida Greqc.io Méndfl Magaña sin número, de la colorua Tamulte de las

Barraílcas de esta ciudad¡ ¡oca/izado cel laGo izauíerdc de 13 nomenclatura ~L::T',cJc 3,900

de !a avenida Gregario t'1ér,cez Magar1a, cuyas medidas y coltndancras son las stqu.entes:

NORESTE: 3.36 MTS2 con el señor Carlos Mario Valdez LÓpez, SUROESTE: 3.26 MT52 con

avenida Gregario Méndez ~iagaña', r¡OIZOESTE: 15.29 ~ITS2 con el señor José pérez

Valencia y SURESTE: 15.10 mtsz con a calle Gil y Sáenz, no se encuentra r eqistrado ante

el Instituto Registral del Estado de Tabasco, en consecuencia, se considera que el

propietario es persona desconocida o ncierta.

En consecuencia, se ordena el ernolazarruento como parte demandada, " A TODA

PERSONA QUE TENGA DERc'=HO SOBRe a, ALUDIDO BIEN".

SEXTO. Haciéndose consta - que la notificación a la demandada "TODA

PERSONA QUE TENGA DERECHC' SOBRE EL ALUDIDO BIEN", se reatizar á por

medio de edictos que se expidan y pub'iquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES

DÍAS en el Periódico Oficial del E·,tado, así corno en uno de los Diarios de r-tavor

Circulac:ón que se editan en esta Ciucad, para los efectos de que cumpla con le ordenado

en el punto tercero del presente proveido, hac.éndole saber que deberá presentarse ante

este Juzgado a recoger 'as copias de. traslado dentro de! término de CUARENT A DÍAS

HÁBILES¡ cantados a partir de la u!t irna publicación de los edictos, as~mlsmo se le hace

del conocuruento Que se le concede un piazo de NUEVE DÍAS HÁBILESr par e contestar

la demanda en los términos otoenadc s en el presente auto de Inicio, empezando a correr

dicho plazo, al día siguiente de vencico el término para recoger 105 traslados.

SÉPTIMO. Se t;;ene al actor oor señalando como domicilio para oír y recibir toda

clase de Citas y notíñcaoones, el ubicado en la avenida Paseo Tabasco número 401 casi

esquina COi":calle Pedro C. Colorado, c.P. 86000, colonia municipal del municipio de

centro, nombrando como su Aboqar:o Patrono ai ucenoaco José del Carmen Beltrán

Bastar, se te reserva ,je tenerle por tiscerruda dicha personalidad hasta en tanto acrecite

tener inscrita su cédula profesional e i el libro de registro de ceculas que se lteve en este

juzgado, lo anterior de conformidad . on los numerales 84 y SS amb?s del Código Adjetivo

Civil en vigor en el Estado.

OCTAVO. En cuanto a las pr rebas que ofrece el actor, estas se reservan para ser

acordadas en su momento procesal coortuno.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi Lo Proveyó, Manda y Firma la Licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL,

Jueza Primero de lo Civil de Primera .ostanoa del orstnto ?udic;al de Centro, Tabasco, por

y ante la Secretaria Judicial Licencieda JANET RODRÍGUEZ LÓPEZ con quien legalmente

actúa, que certifica y da fe.

Auto de fecha
14/agosto/2014

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO

JUDIOAL DE CENTRO, TABASCO. A CATORCE DE AGOSTO 0= DOS M!L CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretartal se provee:
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ÚNICO. Se tiene al c:udadano JOSÉPÉREZVALENCIA,actor en el presente juicio, con el

escrito de cuenta, adarando que en el cuerpo de la demanda inicial, en la hoja número 2

de ó en hechos, en el punto 2, dice MTS2 (METR')S CUADRADOS),siendo lo correcto

metros lineales, lo incorrecto dice: Noreste 3.3ó ~lts2 con el señor Carlos Mario Valdez

~;::=e:.:'; Suroeste 3.26 Mts2 con Avenida Gregario M:~ndez M.3gaña; Noroeste 15.29 Mts2

con t~!señor jasé Pérez Valencia; Sureste 15.10 Mts2 con 12i calle Gil y sáenz, siendo Jo

correcto: ~wreste 3.3ó Metros lineales con el señor Carlos ~1arioValdez López; Suroeste

3.2ó Metros lineales con Avenida Gregario Méndez Maga"a; Noroeste lS.29 Metros

lineales con el señor José Pérez Valenda; Sureste l~dOMetros lineales con la Calle Gil y

Sáenz, aclaración que se le tiene por hechas para todos los efectos legales a que haya

lugar.

Notiflquese por lista y cúmplase.

Lo proveyó manda y firma la licenoada GUADALU"E LÓP:O::MADRJGAL,Jueza Primero

de lo Civu del Primer Distrito Judicial de Centro Tabascc, por y ante el secretario

Ciudadano licenciado JESÚSMANUELHERNANDEZJIHÉNEZ, q'Je autoriza y da fe.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN

ESTAOUDAD, DADO A LOS VEINTINUfVE OlAS DEL MES DE A!iQgQ DE DOS MIL

CATORCE, EN ESTAOUDAD DE VIL[AHERMOSA, CAPITAL5EL ESTADODE TABASCO

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO

No.- 2633

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 477/2009, relativo al
JuiCIO ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido por el licenciado
MARIO ARCEO RODRíGUEZ, apoderado general para pleitos y
cobranzas de la institución bancaria denominada HSBC,
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO
HSBC. en contra de JORGE SARTOL!) BERDÓN LOPEZ; con
fecha seis de agosto del dos mil catorce, se dicto un proveído, que
copíado a la letra establece' .

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. C'=NTRO TABASCO. MEXICO.
SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE

VISTOS. La razón secretanal, se ecuer.ie
PRIMERO. Se tiene por presentado ,1 licenciado MARIO ARCEO

RORIGUEZ, con su escrito de cuenta y como lo soticite, de conformidad con lo
es!ab!pcldo ocr los articulas 433. 434. 435 Y 577 Y demás reletivos del Código
(le PrDCé'U¡rnll]r¡tos Civtte s l;'lgente en e/ Estad( -. se ·)rde¡jB secer a oúb'ic»
suoeste, en primera almoneda y al mejor pesiar al ir.rnuebte hipotecado
propiedad del demandado JORGE BARTOLa BERDON LOPEZ. SlNf6nÓO
como base para el remate del bien inmueble hipoecado el avaluó emitido por la
arquitecta :\!iONICA AL VARADO CONTRERAS. el perito desicnaoo por la parte
ecto:e. y que a contmuecion se detalla

Predio urbano y construcción, ubicado en /a Avenida Ruiz Caninez
numero 1220, Freccionermento '·Oropeza .', de este ciudad. con superficie de.
2303250 í doscientos treinta metros ocho mil dc scientos cincuenta milímew:)$
cuecrectos), con las medidas y cotindencies Siguientes A~ NORESTE. en 18.10
con orcoieded de JORGE BARTOLa VERDóA LOPEZ. al SUROESTE en
2G.35,· ~Jnte metros treinta y cinco centímetros e Jn Dlstribv!dora Proconsa de
Guadala)ara. SOCiedad Anonim« de Capitat v erieote. al NOROESTE en 12 10
doce metros diez centimetros con propiedad de jOFlGE BAR TOLO 'lERDO!;
LOPEZ val SURESTE en 12.58 doce metros con Cincuenta y ocho centímetros
con Bouievard ADOLFO FlUIZ CORTINEZ, inscnts en el Registro Púbtico ÓS la
Propiedad y del Comercio de esta Ctuoea, el doce de mayo del dos mil CinCO
baja el número 5661 oei Libro General de Entradas. a totios del 37235 &137259
del tibro de duplicados volumen 129. Quedando afectado por dicho ecto .v
contratos el predio 173190. fotio 240 del libro maycr volumen 684. y al cual se 1&
fijó un valor comercial de $2.607,180.00 (dos millones seiscientos siete mil
ciento ochenta pesos 00/100 moneda nacional). mismo que servirá de base
para el remate. y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
.nte, venir en la subasta que deberán depositar prevternente en el Depertemen::

de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicie del Estado, cuando menos el diez por ciento de la canttdad que sir/e ,j~

base_para el remate, sin cuyo requisito nc seren admitidos.
TERCERO Como lo previene el articula 433 fracción IV del Cad,:]"

Civil antes invocado, anúnciese la presente S~Jc-J::.ta por dos veces de siete .:;'1

siete d:as, en el P9riódico Oficia! de! Estado. eei como en une de los ciet-o : de
tneyor circulación que se (7(Jitenen este CIUdad. lijJndose además avisos er. !~!::.:

sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta Ciudad, oer» lo c:»:
expidanse los edictos y ejemoteres correspondientes, convocando postore: 0'"
la ir,:e/ige'1c;a Qué: cieno remate se llevará a caoo en este JuzgOOCJ 'es !JI!:::.?
HORAS EN PUNTO DEL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
CA TORCE, Y no habrá prórroga de espere

CUAFlTO. Ahora, atendiendo a que el Periodico Oficial del Estado,
urúcemente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115
del Código Procesal Civil en vigor. se hebilita el sébeoo para que alguna de
dichas publicaciones -en el cilado medio de flifUsJón- se realice en ese dla

Notifiquese personatmente y cumptese
»st LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICtAL DEL
ESTADO. CENTRO, TABASCO, MEiXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO
PEREYRA PUIEYRA. ANTE EL SECRETARIO JUDICtAL. L/CENCIADO
ALVARO SANCHEZ GOMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTiFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, SE
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL
MES DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

(~ECRETARIO J

\'-....._---

LICENCIADO R07
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

No.- 2644

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL;

En el expediente número 559/2009. relativo al Juicio en la vta EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los licenciados
JO EL TARACENA SANTOS y GABRIEL LASTRA ORTll, en su carácter de Endosatarios
en Procuración de RUBÉN ORDUÑO CHABLE, en contra de ROMMEL DOMINGUEZ
GALMICHE y CLAUDIA PATRICIA L1GONIO PEREl, con fecha veintiséis de agosto y
siete de Julio de dos mil catorce, se dictaron los siguientes autos, que en lo conducente
dicen 10 siquiente

Inserción del auto de veintiséis de agosto de 2014

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

Visto: la razón secretanat, se acuerda.

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado GABRIEL lASTRA OR1IZ, endosatario en procuración de la

parte actora, y por los motivos que expone, se ~alan nuevamente las diez horas con treinta minutos del
, I .

día veinticinco de septiembre del presente añ~ para la d¡lig~ de remate en pnmera almoneda, en los

termines ordenados en el auto de fecha siete de jU¡ dcl presen~e .

Notifiquese personalmente y cúmplase.
I ,

Así lo 3CQmÓ. manda y firma la licenciad~ CLAUDIA ELA VINAGRE VAZQUEZ, Encarqada del

Despacho por Minlsteno de Ley, ante la licenciada ~ILARIA CA O CUPIDO, Secretaria Judicíal de Acuerdos.\ ;'
.. d .. I '1' d 2l"serclO" del auto e s~~ de IU 10 e 014

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,

TABASCO. SIETE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE.

quien certifica y da fe

Visto. Ia razón sccretanat. se acuerda

PRIMERO. Advirtiéndose de la revisión a los autos Que las partes no

desahogaron las vista dada por auto de veintisiete de mayo del presente año, como se

advierte del cómputo secretariaí Que antecede, de conformidad con el artículo 1070 del

Código de Comercio aplicable, se les tiene por perdido el derecho Que tuvieron para

hacerlo

SEGUNDO. En razón que de la revisión a los autos, se advierte que el avalúo

exhibido por el perito de la parte ejecutada Ingeniero EDUARDO ARTURO CAMELO

VEROUZCO, es el mas reciente: en consecuencia. se aprueba dicho avalúo, por lo que el

mrnueble embargado se sacará a remate con base al precio comercial fijado en el referido

avalúo, de conforrn.dac con el articulo 1257 párrafo tercero del precepto legal antes

citado

TERCERO. Como lo solicita el licenciado GABRIEL LASTRA ORTll, endosatario

en procuración de la parte aclara, en su escrito de cuenta, de conformidad con los

articules 1410 1411 de! Código de Comercio, sáquese a pública s~asta en primera

almoneda y al mejor postor, el bien inmueble que a continuación se oesenbe:

Predio ubicado en b ranchería Aquiles Serdán del muruClplO de Paraíso, Tabasco,

?rop¡ecb.d de los demandados. con una superficie de (02-02-47.50) dos hectáreas, dos áreas,

cuarc nta ., siete centiáreas. cincuenta fracciones, para lo cual queda dividido en dos fracciones,

(~ue ~;ua efecto de !oCaID:aC1Ón se idcnnfica como sIgUe: Para la tracción "A" corresponden

-1.30;' cero nectáreas, ocho áreas, setenta y un centiáreas, treinta fracciones,

ccmpr endido dentro de las medidas J colindancias siguientes: Al NORTE 34.30 COn zona

federal de no GOflzález; a] SUR 34.05 con camiao vecinal; ál este 26.00 con propiedad de

:--'~eft3.liLgoruo Rodrigucz; al OESTE 26.00 metros con propiedad de Héctor del Valle Wilson;

la fracción "B":Ol-93- 76.20) una hectáreas, noventa y tres áreas, setenta y seis centiáreas,

veinte tracciones, comprendida dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al NORTE

3··1-.00con camino vecinal; ai SL"R 28.00 metros con propiedad de Everardo ligonio Ramírez;

ai ESTE 619.91 centímetros con propiedad de Neftali Ligonio Rodríguez; al OESTE 619.91

nietros con Héctor del~'lVal1e Wilson, inscrito el nueve de enero de dos mil nueve, bajo el

número 27 cid libro general de entradas a folios 181 al 184 del libro de duplicados, volumen

55, quedando afectado pOI dicho cone-aeo el predio 29,064, folio 191 del libro mayor, volumen

114. Rec.: No. 1067915. Al que se le fya como valor comercial por haberse aprobado la

cantidad de $933,000.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.).

CUARTO Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del Código de Comercio

aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,

que deberán depositar previamente en el Oepartamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, u6iaufD en ta awnid4 ~iruIí.z

sin nú_o, iÚ Ia coíonia ~t4sta iÚ Serra, iÚ <Sta ciuáa,f,enfrenu iÚf Centro <Jl¡mat= iÚ ~taml,

qac t¡lrnnlU frrn •• a Ia unúúuf áeportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que

sirva de base para el remate

QUINTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble, acorde a lo

previsto en el dispositivo 1411 de la codificación mutticitada, anúnciese la presente

subasta por tres veces dentro de nueve dlas en el Periódico Oficial del Estado, así como

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta dudad, fijándose en los

mismos términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta ciudad, para lo

cual expídanse por triplicado los avisos correspondientes, convocando postores, en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado, a las DIEZ HORAS

CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber al ejeCutante que acorde a lo establecido en el

articulo 1064 del Código de Comercio en vigor, las publicaciones de los edictos deberán hacerse en

dias hábiles, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sábados

y domingos, y aquellos que las ley"s declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado

(comprendidos del 16 al31 de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre).

SEXTO. Como lo dispone el diverso 472 del Código Federal de Procedimientos

Civiles aplicado supletoriamente al de Comercio, requiérase a la ejecutante para que

exhiba certificado total del gravamen que pesa sobre el bien inmueble embargado, hasta

la fecha en que se ordenó la venta

Notrfíquese personalmente y cúmplase

As¡ lo acordó, mand 3 y firma ei licenciado AGUSTIN S~NCHEZ FRiAS,
Juez Sexto de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEl,
Secretaria Judicial de Acuerdos, qu.en certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PArlA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES veCES DENTRO DE NUEVE DIAS, Asl COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUI..ACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO EL UNO DE SEPTIEMERE DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

L~ SECRETARIA JUDICIAL

L1C

~

ClAUDI~
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NO.-2637 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

Al PÚBLICO EN GENERAL
CONVOCACiÓN DE POSTORES
PAIlA LA SUBASTA.
PRESENTE

Que en el expediente número 106/2012. relativo al juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO, promovido por la licenciada VIRIDIANA DEL ROSARIO

HERNÁNDEZ CORTAZAR, apoderada general para pleitos y cobranzas del

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVln

en contra de los ciudadanos CÉSAR MÉNDEZ LÓPEZ Y MARíA DE LOS ÁNGELES

CÓRDOVA COUTIÑO, se. dictó un auto en fecha veintinueve de agosto del actual,

que copiado textualmente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL

DE TEAPA. TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL

CATORCE.

VISTO: El contenido de la razón de cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Advirtiéndose de autos que ninguna de las partes hizo

manifestación alguna respecto a la actualización del avalúo exhibido por la actora; de

confonnidad a lo previsto por el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado, se tiene a las partes por perdido el derecho para hacerlo, por lo

lanto, se declara aprobado la actualización del avalúo para todos los efectos legales

a que haya lugar.

SEGUNDO. Téngase por presentada a la licenciada Viridiana del Rosario

Hermindez Cortazar. Apoderada General para pleitos y cobranzas del lnstrtuto del

Fondo Nacional de la Vivierida para los Trabaiadores, parte actora, con su escrito de

cuenta: y corno lo peticiona. de confonnidad a lo previsto por los numerales 433, 434,

435 Y 577 del Código de Procedimientos Civiles Agente en el Estado, sáquese a

pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, sirviendo de base para

ei remate la cantidad de $382.000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS Mil

PESOS, 00/100 M.N.), el siguiente bien inmueble'

A). Casa habitac;on ubicada en callejón sin nombre con acceso a la calle

marcos E. Becerra. colonia centro. municipro de Teapa. Tabasco. con superficie de

privativa de 52.76 metros cuadrados, y una supericie construida de 93.76 metros

cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes:

Ai Norte: en 8.35 metros con Callejón sin nombre: Al Sur: en 7.05 metros

con propiedad del Señor EfTain lópez Chávez: Al Este en 700 metros con

propiedad del señor Vicente Chávez Villegas' .1 Oeste: en 6.75 metros con

propiedad del señor Lorenzo Garcia Molliriedo.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,

Taba~co, bajo el número 021 del libro general de entradas, a folios del 161 al 174 del

libro de duplicados volumen 84, quedando afectado por dicho acto y contratos el

predio numero 23966, a folio 166 del libro mavor, volumen 89.

A nombre de CESAR MENbez LOPEZ, al cual se le fija un valor comercial

de $382,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Mil PESOS 00/100 MN.), siendo esta

cantidad la base para el remate.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de

consignaciones y pagos de este Juzgado, ubicado en la calle Plaza Independencia

número 143-A de este municipio de Teapa, Tabasco, por lo menos, el diez por ciento

en efectivo del valor del bien inmueble motivo de la presente litis.

CUARTO. Anúnciese la presenle subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE OiAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de

mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose además los avisos en los

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expidase

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de

que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las ONCE HORAS DEL

VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.

NOTlQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE,

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA NORMA LET1CIA FELIX GARCIA.

JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE

TEAPA, TABASCO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE T.

CANO MOLlINEDO, SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DiAS.

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERiÓDICOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN DE NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA. EXPIDO El

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO. EL CINCO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,
I

/ÁT'?~tíA ME~T E
I~A/UiÓ:loo. ¡!fE ACUERDOS

!J!Ü~~~(J~h~MOLllNEDO
.....'~<,\<~~\/r.:'k .--/..

J.~~ -.~.~~.:~."~'::'~r'fila Instancia. Plaza tooeoeooeoca 14;)-A,

• .. ~"'~Mlrro. Tttilp.aT.ab C,p 36800
c~;:.;:;::•••

$Elcdb.
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INFORMACiÓN DE DOMIN:IO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 2640

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 338/21)14 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENC1A DE INFORMACIUON DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR PATRICIA CAD CERIND, CON FECHA SEIS DE AGOSTO
GEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO
A L~ LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
VíA DE pRoceplMIENTO lUPICIA}. NO CONTENCIOSO

DILIGENCIAS DE IN"ºRMACIQN PE DOMINIQ

JUZGADO DE PAZ DEL DécIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
REPÚBLICA MEXICANA, A SEIS DE AGOSTO OEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VlSTOS; L~ razón secretertat, se acuerda:
PRJ,..ERO.· Se tiene por presentado a IJI ctodedene PATRICIA CAD <;:ERINO, con su

escrito inicial de demanda '{ oocurnentos anexos cooststentes en: "Contrate Privado de oonáctón a
TíttJlo Gratuito, .••Plano Original. ·Onginal de Certtñcado de Búsqueda de propiedad expedido por el
Registrador puouco, C0n los cuales viene a promover PBOCEDIMIENIQ JUQICIAl NO
CONTENCJOSO DILIGENCIAS De JNFORMACION· OC DOMINIO, para acreditar la posesión del
['r'O'·1'·:.rrtiano ubicado en la calle Leonardo Bravo de la Colonia El Carmen de esta ciudad de
Nacejuca, Tabasco, constante de una superficie de 132.20 M2, (Ciento treinta y dos metros,
veinte centímetros cuadrados), localizado dentro de las stquteotes medidas '( coundanctas: al
NORTE· ?n ¡jos medidds: 5.35 metros "pn SEVERO DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y 3 20 metros cpn
DOMINGA CERINO HERNANDEZ¡ al SUR' 12.60 metros CQI\qUe Leonardo BraYO; al ~
dos medidas 8' 40 metros V 8 !la metros con PQMJHGA '.ERINO HERNANOEZ' y al OESTE' 12.80
metros con PATRICIA CAD CERINO

SEGUHDO.-Con fundamento en los articulas 30,677,878,879,890,891,903,906 tracción 1 y
cernes relativos del Código Civil; en concorcencta con 105numerales 710,711,712 Y 755 del Código
de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estaco, se da entrada a la presente diligendas en la
via V forma propuesta; en consecvenc.a. fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el numen) que te corresponda, dese aviso de su Inicio al H.
Tribunal Superior de Justtc¡a del Estado. y al Minister'io Publico adscrito a este Juzgado la intervención
que en derecho le correscoooe.

TERCERO - De conformidad con los articutos 139 y 7SS fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la pubucectón de este auto a través de EDICTOS que se
publiC3rán por tres veces corisecunves de tres en tres eñes en el periódico oñcrar del Estado '( en un
etano de mayor crrcvtac.óo. que se edite en la Ciudad de vutabermose, Tabasco, señalándose para ello
un término de TREINTA DíAS, contados a partir del día Siguiente de le fecha de la última pconcec.ón
ce los eo.ceos resoecrtvos. para que se presente ante este Juzgado a dirimir sus derechos; así como
tambien se fijen Avisos en los lugares públicos más conCurridos en esta ciudad, como son los
tableros de ev.sos del H. .avooternteorc Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzqaoo CIVil de o-rmera mstanoe: Juez Penal de Pnrnera Instancia; o-reccon de Segundad Publica;
er¡orgn(ja oet Mercado Publico '1 Agente del Ministerio Publico Investigador por ser los lugares públicos
mas coocorrtoos de esta rocartoeo: y deberá fijarse en er lugar de la uo.cecron del predio por conducto
etc I;¡ ..\.rt".'lr;;¡ 1I1rji(ial; naoéooose s;;¡ber di PI'¡bliCOen ceoeret. Que 51atouoe persona tiene tnteces en

cebe-a comparecer ente este juzgado a hacerlos vater en un térrruno de QUINCE DIAS
-3 partir de la uttrma pcoucecróo ive se exhiba. para que quien se crea con mejor derecho

corooar ezce aote este Juzgado a deoucrr sus derechos legales
CUARTO - Por otra parte y como diligenCia para mejor oroveer. qirese atento oficio al

Prestoeote MuniCipal del H, Ayuntamiento Consutuctooe! de este rrvurucrp,o. para que informe a este
~I el predio ¡r,,)tIVO Je las presente s :1iligencibs PERTENECE O NO Al. FUNDO LEGAL de este

adjuntando de la solicitud inicial eoe cos
QUINTO· Con copias :Je;:,jrras,; traslado>, oonñoue se 211 rnsntuto

,Q.e:']iStral oet Estado con sede en municipio ue jatea de Néodez , Tabasco y con oorntono
ampliamente cooocoo en la Ciudad de jatea de r-téooea. la radicación ¡ tramite. que guardan las
pr':'ser,t~5 lj'II'J~n(_IClS de ooro.o.o. prOmlJ'4'I!]Opor P,A.T~~~~INO. <1,-,n de
que ~n un ;tIa;:,) .re TP.E5 marufre st e io que a sus oerecnos o mt ereses cooveooa a qoren se le
,:;"'O.,:,n,,,;'cH.'l señare Jomici!io f actonce oer-sor.e en este ciudad, para los erectos de o« v reob¡r
ntes eoerobroo que en caso de no hacerlo, las subsecuentes oouñcectooes aun las
-rue coororrne a las reglas generales deban tiacérsete psrsonatrnent- le surtirán sus efectos por rneo¡o
.te 'tsee ñj ada en los tableros de avisos de este Juzgado de corvorrruoec con los artículos 136'1 137
oe ' :.'11 ley.;dJet;va CIVil vigente en el Estado.

5EXTO.-Ahora oteo. tomando en cuenta que el domicilio del tnstttuto Reqtstr a! del Estado se
encuentra fuera oe esta JUrisdicción, con apoyo en 105artículos 119, 143 Y 144 oet Código de Proceder
en la t-tetene. con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento

~horto a la }yeza de Paz de la CjUd~ld de JalDa de Méndez Tabasco, para que en auxuro a las
labores de este Juzgado, se sirva notíñc.ar ~ste proveido y emptaz e-et í ost.ítuto Reqrstr a! del Estedo
con sede en el Municipio ~e Jalpa de r-ténoez en mencrón, para que desahogue la notificación
ordenada, con la súplica, de que tan prc.oto sea en su poder dicho exhorto lo mande 3 rfiliqenciar en
sus terminas a la brevedad posible y devolverlo nejo la misma circunstancia, qoeoanoo facultado para
acercar promociones tendientes a la dilig'~nciación de lo ordenado

SÉPTIMO.* Hágase del conocírmeruo a los Colindantes del predio motivo de estas diligenCias la
radicación de esta causa para que de Cl,nformidad c,?n la fracción I1l del articuto 123 del Códiqo .re
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS hábiles manifiesten lo que a Sus derechos 'J

Intereses convenga a quien se le prevrete para que-señale domicilio para los efectos ,je~·ír, recibir
(iras y notificaciones en esta cacecer.s municipal, apercibidos que en caso de no hacerte, las
subsecuentes aun las que conforme a la;: reglas generales deban hacér sete personalmente, le surtir an
sus efectos por medio de lista fijada en las ustas de avisos de este Juzgado de conformidad con les
articulas 136 y 137 de la ley antes tnvocaca.

Quien resulta ser SEBERa DE LA CRUZ CRUZ OOMINGA CERINO HE~NANDEZ y
PATRICIA CAD CERINO Quienes nene su domicilio arnouarnenre conocido: el primero eje los antes
mencionados en calle 16 de 5eptíembre de la colonia el Carmen y las dos ultimas de las antes
mencionadas, en la calle Leonardo Bravo de la cctonia el Carmen de esta ciudad de Nacajuca,
Tabasco,

OqAVO.- Se reserva señalar t-ora y fecha par", desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé curnpt-rntenro a lo ordenado en lOS puntos que anteceden ce este
rmsrno auto, ace-ce a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el
Estaco.

OECIMO.~ Téngase a la parte ectora, señaiando como dormcuto para oír, recibir, citas y
notificaciones en el Despacho JuridiCo 1 oreado en la catre Nicolás Bravo número 150, esquina
Leovigildo Leyva, Colonia El carmen de la Ciudad de Nacejuca, Tabasco; eutonz anoo para que
las oigan '1 reciban aún las de carácter personal, tenga acceso al expeo.ente que Se forme, tome
apuntes en el mismo, y se le entreguen .oco tipo .re documentos a m, nombre y representación a los
Abogados LEOBARDO SALAZAR 5ALA:ZAR, WILLIAN DE LA CRUZ OCAÑA, CARMEN ELIDHET DE
LA CRUZ LUCIA NO y AHAlRANI Ál-VAREZ SALAZAR, oesrqnanoo a los dos pruneros. como mis
Abogados Patronos, v toda vez que lo; prctestontstas antes cttados tienen debidamente mscrtta su
céouta profesional en el Ubro de registre que se lleva en este juzgado, se les tiene por hecha dicha
designación de conformidad con los erttcuto 84 y 85 del Código de procedimientos Civiles en vigor

NOTIFÍQUESE PERSONALMEriTE_Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMI- LA CIUDADANA JUEZ UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA
ORUETA DE ESTE OISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO, ANTE LA SECRETAR.IA JUDICIAL DE ACUER.DOS
LICENCIADA DORIA ISABEl MINA BOlJCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA 'r DA FE

y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE HAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (22) AGOSTO CE 005 ;-IIL CATORCE, Eii
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TAEASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN C0r1PARECER
MHE ESTE JUZGADO A HACE, VALER SUS DERECHOS EN UN TÉR~IlNO DE
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONgDOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T € N T A M E N T E.
LA SECRETAF!f\ JUDlCIf\L DE ACUERDOS

ADSCIJ.HI<AOUZGAFCíl')FPAZDE NACAJUCA, TABASCO.
/ ..
~--------~,-

1 )

LIC. DORIA.¡SA~EI.HINA·BOUCHOTT.
'~.
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No.- 2641 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA

DE MÉNDEZ, TABASCO

'1 QUIE~J CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expuríien!e 251/2014, relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido LUCI'I TORRES RAMIREZ, con fecha treinta de de abril de dos mil catorce,
la suscrita ¡ueza dict6 un aula de Inicio que contado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNDEZ,

TABASCO. A TREINTA DE ABRil DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.·Por presentada a LUCIA TORRES RAMIREZ, por su propio derecho,

con su escritr¡ ,je cuenta 'j anexos que acompañan la presente demanda; y traslados;

con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, resoecto del predio rustico, ubicado en

Rancheria Huapacal Primera Sección de este rnunicoio de Jalpa de Mendaz, Tabasco,

el cual consta de una superficie de 00-26-48 metros cuadrados. bajo las siguientes

medidas y colindancas: al Norte en 31:30 metros ca' Carnmo vecmal; al Sur: en 28.00

metros con Antonio Ramirez Ram/rez; al Este: en 81í.20 metros con Antonio Ramirez

Ramirez: y al Oeste: en 92.40 metros con José Maria Ramirez Garcia.

SEGUNDO- De conformidad con los articulas 8:6. 877, 889. 890. 900. 901. 902,

936,938.939,940.941,949.1318.1320, Y demás rel¿:tivos del Código Civil, en relación

con los numerales 16,28 fracción 111,457 Fracción VI, '10,711,712,713,714 Y demás

aplicables del Codiqo de Prccecirnentos Crviles. ambos \lgentes en el Estado. se admite la

solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el

libro de gobierno bajo el número 251/2014, y dese aviso d, su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO- Hágasele saber las pretensione; del promovente de cuenta,

al Agenle del Ministeno Publico adscrito a este Juzgaco. al Registrador Público de

la Propiedad! del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco,

H. Ayuntamiento Constitucionat de este municipio ubcado en la plaza Hidalgo numero

Uno de esta Ciudad. asi corno.a los colindantes --ntonro Ramirez Ramirez; y José

Maria Ramirez Garcla. quienes tienen sus domicilios e 1 la Ranchería Huapacal Primera

SeCCl6n de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco: para que dentro del término

de cinco dias hábiles contados a partir de! dia sigul"nte al en que sean legafmente
notificados del presente proveido, manifiesten lo que a S'JS derechos convengan. de igual

manera. hágaseles saber al Registrador. H. Ayuntamiento Constitucional y a los

colindantes que ceberán señalar domicuo en· esta Cuidad. para los efectos de oír y

recibir toda clase de citas y notificaciones. caso contranc las subsecuentes notificaciones

le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este -1. Juzgado, de conformidad con

el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vgor

Asi como tambren dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las

escrituras publicas que acredite su propiedad como colindante del actor. para que previo

cotejo le sea devuelta la angina/.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo

del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111('el Códlqo Procesal CiVil ambos

'¡igente en el Estado, pubiiquese el presente proveido en el Peri6dico Oficial del Estado y

en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia :

'Avance" "Tabasco Hoy". "Presente- o "Novedades de Tabasco', o "Tabasco al Día' a

elecci6n del promovente, por tres veces de tres en tres dias. y fijense avisos en los lugares

públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad.. como son. ef mercado público,

central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Transito. Agente del

Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas, Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el

lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en

general que si alguna persona tiene ínterés en el presente procedimiento, comparezca ante

este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábñes contados a partir

del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo ta actuaría adscrita a este

Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avrsos fijados.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reservan

para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SEXTO,- Asinusrno. se tiene al promovente señalando como domicilio

para los efectos de oir y recibir citas y nonñcaciones en la casa marcada con el numero 13

de la calle Negrete de esta ciudad de esta ciudad de Jalpa de Mendez, autonzando a los

ücenoados ABEL SANCHEZ JltvIENEZ, JORGE DE LA CRUZ LUCIANO, designando al

primero como su abogado patrono designaci6n que se le tiene por aceptada para los

efectos legales correspondientes, toda vez que la citada profesonista líene debidamente

inscrita su cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para lal fin se lleva en
este Juzgado, de coníorrr.dad con los numerares 84 y 85 del Código de Procedmíentos

Civiles en vigor.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CUMPL~SE

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESUS

MARTlNEZ BALlINA, JUElA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARtA JUDICIAL

LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAO DE VILLA HERMOSA. TABASCO, POR TRES
vECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
TREINTA DV>..S DEL HES DE JUNIO DEL ;"NO DOS MIL CATORCE, EN Ll'.. CIUDAD DE J,~LPA
DE MÉNDEZ, TA8ASCO, HACIÉNDOLES SABER • LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
VALER EN UN TÉRMINO DE Q~s-.,,) PARTIR OE LA ULTIMA PUBLlCACION.

I .'TNT~
ECRETA D .
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RESOLUCION.
No.~ 2635

H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONAL
DEH.CARDENAS,TABASCO

TRIENIO2013- 201$

,
AYUNTAMIENTO DE

CARDENAS, TABASCO.
2013-2015.

RESOLUCION POR LA QUE SE AUTORIZA ENAJENAR A TITULO GRATUITO
UN PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, A
FAVOR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
TABASCO.

CIUDADANO MVZ, AVENAMAR PEREZ ACOSTA, PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D!;':L MUNICIPIO DE CARDENAS,
TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCION 11 INCISO B) DE LA
CONSTITUCION POllTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCJON I INCISO B) DE LA CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO CONSTITUIDO LEGALMENTE EN
SESION DE CABILDO, SE PROCEDIO A ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO AL
ACUERDO APROBADO EN LA ACTA DE CABILDO NUMERO 43, DE LA
TERCERA SESION ORDINARIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL CATORCE, EN EL PUNTO SEPTIMO, TOMADO EN ATENCION A
LA SOLICITUD FORMULADA POR EL DOCTOR FERNANDO VALENZUELA
PERNAS, EN SU CARÁCTER DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN
EL ESTADO DE TABASCO, EN EL QUE SOLICITA LA APROBACION DEL H.
CABILDO PARA LA 'DONACION DE UN PREDIO CON UNA SUPERFICIE DE
15000 A 20000 METROS CUADRADOS, PARA LA CONSTRUCCION DE LOS
INMUEBLES QUE OCUPARAN PARA EL CENTRO DE PROCURACION DE
JUSTICIA; Y

CONSIDERANDO

1.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115 DE LA
CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65 DE
LA CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO. "EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA ORGANIZACiÓN pOllnCA,
SOCIAL, TERRITORIAL Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y DE LA
FEDERACION" CUYA FUNCION PRIMORDIAL ES PERMITIR EL GOBIERNO
DEMOCRATICO PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONOMICO,
SOCIAL Y CULTURAL DE SUS HABITANTES.

2- QUE LA FRACCION 11 DEL ARTIcULO 115 DE LA CONSTITUCION
POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE, QUE LOS
AYUNTAMIENTOS TENDRAN FACULTADES PARA APROBAR BANDOS DE
POLlCIA Y BUEN GOBIERNO, REGLAMENTOS, ACUERDOS Y DEMAS
DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL EN EL MUNICIPIO, DE
CONFORMIDAD CON LAS LEYES QUE EN MATERIA MUNICIPAL EXPIDAN
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA REGULAR LA
ADMINISTRACION DE LA HACIENDA PUBLICA Y EL PATRIMONIO
INMOBILIARIO MUNICIPAL MATERIALlZANDOSE CON ESTO EL PRINCIPIO
010MuTONOMIA

3- QUE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
FACUL TA AL MUNICIPIO PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA Y
AUTORIZA ENAJENACIONES, PERMUTAS O DONACIONES DE LOS BIENES
INMUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO. ESTABLECIENDOSE COMO
REQUISITO. LA APROBACION POR MAYOR lA CALIFICADA DE LOS
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, DE LA DECISION QUE AFECTE EL
PATRIMONIO INMOBILIARIO O PARA LA CELEBRACION DE ACTOS O
CONVENIOS, QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO MAS ALLA DEL PERIODO
QUE CORRESPONDA AL AYUNTAMIENTO.

4.- QUE EL MUNICIPIO DE CARDENAS, ES. PROPIETARIO DE UN PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERiA CALZADA PRIMERA SECCION,
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, EL CUAL ADQUIRIO MEDIANTE
COMPRAVENTA CONTENIDO EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 6902
DE FEHA 05 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, INSCRITO EN EL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO (HOY INSTITUTO'
REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO), BAJO EL NUMERO 2392 DEL LIBRO
GENERAL DE ENTRADAS A FOLIOS DEL 10913 AL 10917 DEL LIBRO DE
DUPLICADOS VOLUMEN 48. QUEDANDO AFECTADO POR DICHO ACTO EL
PREDIO NÚMERO 39754 A FOLIO 4 DEL LIBRO MAYOR NUMERO 171.

5.- LA PROCURACION DE JUSTICIA ES UN DERECHO CONSAGRADO EN EL
ARTICULO VEINTIUNO DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS

> UNIDOS MEXICANOS; EN VIRTUD DEL CUAL LA INVESTIGACION DE LOS
DELITOS CORRESPONDE AL MINISTERIO PUBLICO.

6- QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS DEL ACTUAL GOBIERNO MUNICIPAL, ES
COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES EN LA PROCURACION DE JUSTICIA
CON EL FIN DE GARANTIZAR LA PROTECCION DE VlCTIMAs, OFENDIDOS,
TESTIGOS Y EN GENERAL TODOS LOS SUJETOS QUE INTERVENGAN EN
EL PROCESO.

7.- QUE'EL DOCTOR FERNANDO VALENZUELA PERNAS, EN SU CARÁCTER
DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO, MEDIANTE OFICIO NUMERO PGJ/16612014 DE FECHA 31 DE
MARZO DE 2014, SOLICITA AL MVZ. AVENAMA'R PEREZ ACOSTA, EN SU
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CARDENAS, TABASCO, LA DONACION DE UN PREDIO CON UN MINIMO DE
15,000 A 20,000 METROS CUADRADOS DE SUPERFICIE, PARA LA
CONSTRUCCION DE lOS INMUEBLES QUE SE OCUPARAN PARA EL
CENTRO DE PROCURACION DE JUSTICIA (AGENCIAS DE LOS MINISTERIOS
PUBLlCOS INVESTIGADORES, DELEGACION REGIONAL, SALA DE JUICIO
ORAL, SEMEFO, BODEGA DE EVIDENCIA, ALMACEN DE ARCHNOS, ENTRE
OTROS); MISMOS QUE SE REQUIEREN CON MOTNO DE LA
IMPLEMENTACION DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN ESE
MUNICIPIO.

8.- QUE EN ESTRICTA OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
SE FORMO EXPEDIENTE I\DMINISTRATIVO A FIN DE COLMAR LOS
REQUISISTOS DE PROCEDlBILlDAD QUE TIENEN QUE OBSERVAR LOS
AYUNTAMIENTOS PARA ENAJENAR BIENES INMUEBLES QUE FORMEN
PARTE DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL, EL CUAL SE DESAHOGO EN
LOS TERMINOS SIGUIENTES:

1.- LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE UBICADO EN LA RANCHERIA CALZADA
PRIMERA SECCION, MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, EL CUAL
ADQUIRIO MEDIANTE COMPRAVENTA CONTENIDO EN LA ESCRITURA
PUBLICA NUMERO 6902, DE FECHA 05 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
CUATRO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO (HOY INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO), BAJO
EL NUMERO 2392 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS A FOLIOS DEL 10913
AL 10917 DEL LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN 48. QUEDANDO
AFECTADO POR DICHO ACTO EL PREDIO NÚMERO 39754 A FOLIO 4 DEL
LIBRO MAYOR NUMERO 171,

11.-EL PREDIO SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN, SEGÚN SE ACREDITA
CON EL CERTIFICADO RESPECTIVO DE FECHA 7 DE MAYO DEL 201<4,
EXPEDIDO POR EL LICENCIADO CARLOS EllAS AVALOS, REGISTRADOR
PUBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, CON
SEDE EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO.

111.-QUE MEDIANTE OFICIO FECHA 14 DE ABRIL DEL 2014, EL LICENCIADO
JAVIER AQUINO GARDUZA, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE
CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CARDENAS, TABASCO, EL REFERIDO INMUEBLE CUENTA CON UN VALOR
FISCAL DE $ 5,959,484.50 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 50/M.N.).

IV.- EL INMUEBLE ES VIABLE PARA SER UTILIZADO PARA FINES DE
PROCURACION DE JUSTICIA, TAL Y COMO SE ACREDITA CON LA
CONSTANCIA DE FACTIB:L1DAD DE USO DE SUELO NUMERO
DOOTSMNU1202112014, DE FECHA 27 DE JUNIO DEL AÑO 2014, EXPEDIDA
POR EL INGENIERO CARLOS ALBERTO VELAZQUEZ VlLLEGAS, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO.

V.- SUSTENTA LA NECESIDAD DE ENAJENAR EL PREDIO PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO, LA SOLICITUD FORMULADA POR EL DOCTOR FERNANDO
VALENZUELA PERNAS, EN SU CARÁCTER DE PROCURADOR GENERAL DE
JUSTICIA EN EL ESTADO DE TABASCO, CON LA QUE SOLICITA LA
DONACION DE UNA SUPERFICIE 15.000 A 20,000 METROS CUADRADOS DE
SUPERFICIE, PARA LA CONSTRUCCION DE LOS INMUEBLES QUE SE
OCUPARAN PARA EL CENTRO DE PROCURACION DE JUSTICIA (AGENCIAS
DE LOS MINISTERIOS PUBLlCOS INVESTIGADORES, DELEGACION
REGIONAL, SALA DE JUICIO ORAL, SEMEFO, BODEGA DE EVIDENCIA,
ALMACEN DE ARCHIVOS, ENTRE OTROS); MISMOS QUE SE REQUIEREN
CON MOTNO DE LA IMPLEMENTACION DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA
PENAL EN ESE MUNICIPIO.
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VI.- LA ENAJENACION DE LA FRACCtQN DEL PREDIO UBICADO EN LA
RANCHERIA CAlZADA PRIMERA SECCION DEL MUNICIPIO DE CARDENAS,
TABASCO, ES MEDIANTE LA FIGURA JURIDICA DE DONACION, A TITULO
GRATUITO Y SERA A FAVOR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE TABASCO, PARA BENEFICIO DE LA COMUNIDAD EN
GENERAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO

VII.- EL INMUEBLE OBJETO DE LA ENAJENACION, SE LOCALIZA EN LA
RANCHERIA CAlZADA PRIMERA SECCION DEL MUNICIPIO DE CARDENAS,
TABASCO, DELIMITADO BAJO LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:
AL NORTE: 65.00 METROS CON GASOLINERA SERVICIO CHONTAL; AL SUR
53.32 METROS CON PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO;
AL ESTE EN DOS LINEAS QUEBRADAS 61.71 METROS CON PROPIEDAD DE
LAZARO GARCIA y 272.95 METROS CON PROPIEDAD DE ATlLANO
SANCHEZ; AL OESTE: 309.05 METROS CON PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE
CARDENAS, TABASCO

VII l.-ESTE INMUEBLE NO SERA DESTINADO PARA SERVICIO PUBLICO
MUNICIPAL DISTINTO A LA PROCURACION DE JUSTICIA, TAL Y COMO SE
ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE NUMERO DE OFICIO
DOOTSMNU1202112014, DE FECHA 27 DE JUNIO DEL AÑO 2014, EXPEDIDA C.
POR EL INGENIERO CARLOS ALBERTO VELAZQUEZ VILLEGAS, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO.

IX.· EL INMUEBLE NO CONTiENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS,
HISTORICOS O ARTISTICOS EN SUPERFICIE, SEGÚN SE ACREDITA CON EL
OFICIO NUMERO 401.F(4)50.2014ICITABl559, DE FECHA 16 DE MAYO DEL
AÑO 2014, EXPEDIDA POR LA ARQUITECTA JULIA ALICIA MORENO FARIAS,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL os
ANTROPOLOGIA E HISTORIA EN TABASCO; POR CONSIGUIENTE NO
EXISTE IMPEDIMENTO ALGUNO PARA REALIZAR LA ENAJENACION., .

POR TODO LO ANTERIOR, EL AYUN'rAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, TIENE A BIEN DE EMITIR LA
SiGUIENTE:

RESOLUCION

PRIMERO.- EN VIRTUD QUE SE HAN CUMPLIDO TODOS Y CADA UNOS DE
LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY, PARA LA ENAJENACION DE UN
BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO; CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCION 1I INCISO b) DE LA
CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38
ULTIMO PARRAFO Y 233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, SE AUTORIZA ENAJENAR BAJO LA FIGURA
JURIDICA DE DONACION A TITULO GRATUITO Y A FAVOR DE LA
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, UNA
SUPERFICIE CONSTANTE DE 20,000.15 METROS CUADRADOS, DEL PREDIO
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, DELIMITADO BAJO
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: 4.L NORTE: 65.00 METROS
CON GASOLINERA SERVICIO CHONTAL; AL SUR 53.32 MEROS CON
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO; AL ESTE EN DOS
LINEAS QUEBRADAS 61.71 METROS CON PROPIEDAD DE LAZARa GARCIA
Y 272.95 METROS CON PROPIEDAD DE ATILANO SANCHEZ; AL OESTE:
309.05 MEROS CON PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO.

SEGUNDO.- PUBLlQUESE LA PRESENTE RESOL UCION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO OC TABASCO Y EN SU
OPORTUNIDAD EXPIDASE E INSCRIBASE EL TITULO DE PROPIEDAD
CORRESPONDIENTE EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, A LOS ~
OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR LOS
REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO, QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL

MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - ------- - - ------ -- -. - ---

C.TERES
SINDICO O

~
C. YAZMIN VIDAL CORDOVA

SEPnMO REGIDOR

C. NINFA HERNANDEZ OSORIO
NOVENO REGIDOR

C, HONORIA JIMENEZ CORDOVA
DECIMO PRIMER REGIDOR

C. GREGORIO RANGEL BECERRA
SINDICO DE HACIENDA

~\\\~
c. VICT6R MANUEL YAÑEZ RIOS

CUARTO REGIDOR

NDO LOPEZ RAMON
O REGIDOR

~4/M~ (!f:fi!*ii:~~c:BEATz DEL VALLE GO LEZ ~LOP HENANDEZ
DECIMO TERCER REGIDOR DECIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 29 FRACCION
111,47, 51, 52, 53, 54 Y 65 FRACCION 11DE LA LEY ORGANICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA LA PRESENTE
RESOLUCION, PARA SU DEBIDA PUBLlCACION Y OBSERVANCIA, EN LA
CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS,
TABASCO, A LOS -U- OlAS DEL MES DE ~~~~ __ DEL AÑO DOS
MIL CATORCE.

C, EUCLIDES A JA DRO ALEJANDRO
Secretari del Ayuntamiento
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

No.- 2636

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

Que en el expediente civil número 52112011, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por VIRIDIANA DEL

.ROSARIO HERNÁNDEZ CORT AZAR, quien comparece en su
carácter de Apoderada General Para Pleitos y Cobranzas del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
en contra de JAVIER GARC!A GARCíA en calidad de acreditado y
deudor y MARIA MONTEJO ANTONIO en calidad de cónyuge y
garante hipotecario, con fecha diecinueve de agosto del año dos mil
catorce, se dicto un acuerdo, mismo que copiado a la letra dice lo
siguiente:

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA Del NOVENO
D1'STRITOJUDICIAL DEMACUSPANA. TABASCO,MÉXICO. DIECINUEVE
DEAGOSTODEDOSMil CATORCE.

VISTOS.La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO.Se tiene por recibido el oficio y escrito de cuenta

signados por las licenciadas GUADALUPE PERALTA MONTERO Y
DIANA RAMON LANESTOSA,receptora de renta y Oficial 01 del
Registro Civil de ambas de esta ciudad, respectivamente,
mediante los cuales informan que fueron fijado los avisos en los
estrados de esas dependencias. los cuales se agregan a los para
que obren como correspondan.

SEGUNDO. Asimismo téngase 01 ejecutante licenciado
JaSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ. con su escrito y como lo
solicito todo vez que como se advierte de la constancia de fecha
quince del presente mes y año. no fue posible llevar a efecto la
diligencia de remate señalada poro ese dio. por los molivos ahi
expuestos, en consecuencia se señalan de nueva cuenta las DOCE
HORASCON TREINTAMINUTOSDel DIA VEINTICINCO DESEPTIEMBRE
DEDOS Mil CATORCE,paro que se SAQUEEN PÚBLICASUBASTAEN
PRIMERAALMONEDA Al MEJOR POSTOR,el predio descrito e·n el
proveido de fecha seis de junio de dos mil calorce. y la cual se
efectuara en los términos del citado acuerdo.

TERCERO.Con fundamento en los artículos 433 fracción
IV y 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese
la presente subasta por DOS VECES.DE SIETEEN SIETEDIAS. en el
Periódico Oñclol del Estado, osi como en uno de los Periódicos de
mayor circulación que se editan en el Estado. debiéndose expedir
al interesado los edictos correspondientes; de igual. forma.
expídanse los avisos al público en general, para que sean fijados
en los sitios públicos más concurridos de aquella Ciudad:
solicitándose postores. haciéndoseles saber que lo subasto tendrá
lugar en el recinto de éste Juzgado a las DOCe HORAS CON
TREINTAMINUTOSDel DIA VEINTICINCO DE SEPTIEMBREDEDOS MIL
CATORCE,

CUARTO. En virtud de que el postor LUIS FELIPEOCAÑA
CRUZ.en su escrito de trece del mes y año que transcurre. señaló
como domicilio poro oir y recibir citas y notificaciones los estrados
de este juzgado. en consecuencia en dicho domicilio hágasele
saber lo acordado en el punto que antecede.

NOTlFíQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CRISTINA AMEZQUlTA PEREZ,JUEZ CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA Del NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL lICENCIADÓ
SAR~ CONCEPCION GONZAlEZ VAZQUEZ,C;ON QUIEN lEGALMENTE
ACTUA. QUECERTIFICAY DA FE.

\ Inserción del acuerdo de fecha seis de junio del año dos
mil catorce. mismo que copiado o lo letra dice lo siguiente:

JUZGADO CIVIL CE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. MÉXICO. SEIS DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL C4 TORCE

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda
. PRIMERO Se tien» por presentando al licenciado JOSE

ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ con su escrito de cuenta. mediante el
cual viene a solicitar remate en primera almoneda. tomando en cuenta el
promedio de ambos avalúos

SEGUNDO Ahora bien. y tomando en cuenta que los
demandados JAVIER GARCIA GARCíA y MARIA MONTEJO ANTONIO.
presentaron su avalúo emitido por el ingeniero VíCTOR MANUEL
MONTEJO ACOSTA, el cual 'e dio el valor comercial del bien inmueble
por la cantidad de $216.240.00 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M), de igual forma el
ejecutante. presentó avalúo emitido por el inqeniero JaSE FELIPE
CAMPOS PÉREZ, quien dio el valor comerciet del inrnueote por la
cantidad de $228.000.00, de lo qoe se tiene que atendiendo al dispositivo
577 en su fracción IV del C5digo de Procedimientos Civiles en vigor,
dispone que si las dos partes exhibieren los avalúos y los valores
determinados de cada uno de el/os no coincidieren, se tomará como base
pára el remate el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no
exista un treinta por ciento de diferencia entre el más bajo y el más alto, y
siendo que en este asunto no hay diferencia del treinta por ciento entre
ambos eveiúos, por el/o se toma como base para el remate el promedio
de ambos avalúos.

TERCERO Toda vez que para tornar como base para el
remate, se procede a la operación eritmetice, para calcular la media de
las cantidades de $216.240 'JO Y $228.00000. por lo que (sumadas
dichas cantidades y divididas entre dos) arroja la cantidad oe:
$222.120.00 (DOSCIENTOS VEINTiDOS MIL CIENTO VEINTE PESOS
00/100 M.N) que es la cantidad. que servirá como base para el remate

CUARTO En virtuc de lo anterior. esta autondad considera
conveniente venficar la venta del bien mueble mediante subasta acorde
lo ordenado por los articula 577 treccion VI en relación directa con los
articulas 433. 434 Y 435 del Código Procedimientos Civiles en vigor.
SÁPUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL
MEJOR POSTOR. el siquiet-te bien inmueble Departamento 202, en
primer nivel izquierda. del nditicio 52, del Andador Rio San Pedrito
del conjunto habitacional denominado Loma Linda de este municipio
de Macuspana, Tabasco. con una superficie construida de 63.60 m2,
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 6.30 metros
con departamento 201, del régimen número 38 y 2.85 metros con
vacío al área verde del andador Rio San Pedrito, Al Sur en 2.025
metros con vacío al área común del Régimen. 160 metros con terraza
de acceso, 3.95 metros con vacio al área común del Régimen y 1.50
metros con terraza. Al Este, 2.925 metros con vacio al patio de

servicio y 2.85 metros con terrere; Al Oeste 2.925 metros con vacio
al área verde del andador Río San Pedrito, dicho Inmueble se
encuentra Inscrito ante el'<egistrp Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa. Tabasco. beio número 104 del libro general de
entradas. Quedando afectado por dichos contratos el folla 86 del libro
mayor volumen 2 de Condom.nsos, tomándose como cantidad base para
efectuar el remate, la cantidad de $222.120.00 (DOSCIENTOS
VEINTlDOS MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N]. siendo postura
legal la que cubra cuando menos el monto del avaluó dei bien que se
remata

QUINTO Se hace s iber a Jos licitadores que deseen Intervenir
en la Ditiqencu: de Remate. cue previamente deberán depositar en éste
Juzgado o en el Departamen:o de Ccnstctveciones y Pagos del Tnbunal
Superior de Justicia sito en la Ciudad de Villahermosa Tabasco la
cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO). del v~/or come;cIBI
otorgado al bien inmueble, consistente en la suma de. S22. 212.00
(VEINTtDOS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 00/100 MONEDA
NltCIONAL).

SEXTO Con fundamento en los articulas 433 fracción IV y 434
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. anúnciese /a presente
subasta por DOS VECES. DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico
Oficial det Estado, así como en uno de los Periódicos de mayor
circulación que se editan en, el Estado, debiéndose expedir al
interesado los edictos correspondientes; de igual forma, expidan se los
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avisos al público en general, para que se.m fijados en los sitios públicos
más concurridos de aquella Ciudad; solicitándose postores,
tieciérvdosetes saber que la subasta tendrá lugar en el recinto de éste
Juzgado a las NUEVé HORAS -CON TREINTA MINUTOS DEL DíA
QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Notifiquese personalmente y cúmplase
Asi lo proveyó manda y firma la Licenciede CRISTINA

AMÉZQUITA PÉREZ, Juez Civil de Ptimers Instancia del Noveno
Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por ante y ante la Secretaria
Judicial Licenciada TERESA DE JESUS CCRDOVA CAMPOS, con quien
legalmente actúa certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su pubticacró.i en el Periódico de mayor

circulación de los que editan en la capital del Estado, por DOS

VECES, DE SIETE EN SIETE DíAS, expido el presente edicto en la

ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco, República Mexicana, a

los VEINTE días del mes de AGOSTO del año dos mil
~E.'~::~;?,~~

'~:;tt~~!~~~ti~~'~u~~::~rlLDE
LICENCIADA SARA CONCEPCiÓN GONZÁLEZ VÁZQUEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 2639

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 314/2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIUüN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR ISABEL LOPEZ RAMIREZ, CON FECHA VEINTlTRES DÉ
JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

. AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDJCIA~ NO CONTENCIOSO

DILIGENCIAS DE INFpRMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO DaS MIL
CATORCE.

VISTOS; La razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado la ciudadana ISABEL LÓPEZ RAMÍREZ, con

"".;.::rltD ;ni':i~t de derrianda '/ docurrveoto-, ane-xos -or.srs tentes en: ..• Original de Contrato
de Donación a Titulo Gratuito, ·Original de plano, "Ortqinal de Certificado de Búsqueda de
propiedad expedido por el Registrador Publico, Oficio Original, adjunto Plano Original hecho
a mano, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO pILlGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO para acreditar la
posesión del predio urbano ubicado en la Prolongación de la calle Leonardo Bravo sin
número, Colonia El Carmen de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, constante de una
superficie 10, 549.47 M2, (diez mil, quinientos cuarenta y nueve metros, cuarenta V
siete centímetros), con las siguientes medidas y coündancla: al NOROESTE. en dos
medidas: cincuenta metros. cincuenta centímetros y ciento noventa metros. veinte
centímetros con el C. Juan López Ramírez; al SURESTE. en dos medidas: cincuenta
y cuatro metros, quince centímetros, con calle de 4.00 metros de ancho y en
ciento cincuenta y nueve metros. veinte centímetros, con el C. Manuel Magaña
Magaña; al NORESTE: en treinta y ocho mt-tros cero cero centímetros con Jorge
Magaña Leyva¡ y al SUROESTE: en cincuenta metros cero cero centímetros, con
Zona Federal~

SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
tr acción I v dernas relativos del Códiqo Civil; en concordencra con los numerales 710, 711,
712 '( 755 del Códtqo de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada
a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expecüente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este )uzga~o cejo
el numero que le corresponda, dese aVISO de su IniCIO al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, v al t-urusterto Publico adscrtto a este Juzgado la intervención que en derecho le
c:'rr,~::,~,undó

TERCERO - De cooforrntded con los articutos 139 y 755 fracción Ll I del Códiqo de
proc eotrrueritcs Civües eo v.qor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS

.e publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
I en un diar-ro de mayor Circulación, que se edite en la Ciudad de vtüanerrnosa.

serietandose perc et!o un termino oe TREINTA DíAS, contados a partir del día
'l<;'lUIé!,te de le fecha .1.:: la última pubncectóo de los Edictos respectivos, para que se
pr esent e ante este JU¿gdiJO i) dirimir sus dered'c<)S; así co m o también se fijen Avisos en
los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H, Ayuntamiento Constttuctonat: Receptoria de Rentas; Oeteqacrón de Tránsito; Juzgado
CI"¡) purr.era .nsteoc.a: Juez. Penal de Primera Instancia; Drrección de Seguridad Pública;
enc arqade del Mercado Público y Agente del t-,inisteno Público Investigador por ser los
IUg,:H,oS pubuco-. mós concurrtdos de esta localidad; y deberá njarse en el lugar de la
»orcooo« de! predio por conducto de la Actuaria Judicial; tieciéndose saber al publico en
general. que SI .)Iguna persona tiene Interés en este Juicio, debe-a comparecer ante este

d becerros vcter en un termino de QUINCE DlAS contados a partir de la ultima
'=1U¿'>~exhiba, oar-aoue quien se cree con mejor Jerecho comparezca ante este

lu .o.ido .} deouc.r sus der ecnos legales.

CUARTO· P0r otra parte como c1iligencia para mejor proveer. gírese atento oficio
H1jr<l'=I~'al jel H Consntu.uonar de este rnurucip¡o. para que

iU::gddo ::1 c::1 pred¡o motivo de 1.35 pre sente s PERTENECE O NO
.2-.1-F\)ijDÜ LEGAL ce. 1'-1urolü PI'.J cop.e de ia Inl,~:.jl '1 anexos.

QUI NTO Con IdS cooras de demanda con-ase traslado 'f nottñquese al
;:;:ecrstra! ,1el Estarlo con sede en ,;>1muruc.pro ce Jalpa de r-téndez , Tabasco l con

dorru-u.o arnot.arnente conocroo ~n la Cíudao de Jatea de t-tende z . la raotcación y tramite
1I.•";]ijar,.L~n 1,)'; pr>.~·:;2nt~s di!lgt::nclas de .nrorrnacton de dominio, promovroo por el

"':IUr:j",jdlla ISABEL LOPEZ RAMIREZ, a fin de que en un plazo de TRES OLAS manifieste lo
llj·'" oer erttoc o Intereses convenga -3 quien se le previene para que señale domicilio

~~,"'rsona en esta ciudad para los efectos de oir 'f recrb.r citas y notificaciones,
'~UEc ';1: '::3~,.) jo? n') hacerlo, las subsecuentes notificactooes aún las que conto-rne

nacerse!e per sonalrnente. le .surnran sus efectos por medio de
en t abtcros .j,~ avisos de este Juzgado de conforrrudao con los articutos 13ó I

137 '12i 1" t.c,' ,c.O)i'tl'/;'j Ci';i1 ',Igente en el Estado.
SEXTO.-';nora b.e n tomando en cuenta que el domicilio d~1 Instituto Registra! del

,~~~')'~e "O;.~c~~~J;~~1'::~ ~~;1 I:~-1:~:~~,l)~i~r~1~~OI~j~: ;~~sa~~~';s,:;~o~G~~:~cl~I:~=D~1d~ctl0:31~Vg~I::
9!.rese atento exhorto a la Ju~za de Paz de la Ciudad de Jalpa de

Mendsz Tabasco, pan qtk en auxr!ro 3 ies labores de este Juzqaoo. se su-va nottñcar este
DI·c)\,~,d~' ernprazar al [n':-'~Itutc' Reotstra! del Estado con sede en 0:1 Municipio de Jetoa .te
r·',"Ó'n<j·-:;·c'_'rI pard j::'Sé)hogue la notrñcacton ordenada. con la súplica, ce que '.,)d

pro~to sea en su poder dicho ex~ort(¡ lo n:ande .3 diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la rrusrna circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la dilíqencteción de [o ordenado.

SÉPTIMO.- Háqase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta cal rsa para que de conformidad con la fracción III del
articulo 123 del Código de Proceder '!n la Materia dentro del término de TRES OÍAS nébites
manifiesten lo Que a sus derechos c. intereses convenga a quien se le previene para que
seriete domicilio para los efectos do oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso o., no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsete personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 de la Ley antes invocada.

Quien resulta ser José lsab~'1 Reyes Solís. Quien tiene su domicilio ampliamente
conocido en la Ranchería Samarcanda del municipio de Nacajuca, Tabasco,
precisamente en las cotlndenctas correspondientes del predio motivo de estas diligencias.

OCTAVO.- D~ igual forma,. advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta
causa, colinda con Zo'NA FEDERAL, hágasele del conocimiento a la Comisión Nacional del
Agua la radicación del presente prc-cedtrnrento, en su domicilio ampliamente conocido y
ubicadQ en la Avenida Paseo Tab,.lscO numero 907 de la colonia Je.sús García de la
Ciydad de Villahermosa. Tabasco, eovernoo que e.ene dorrucuio se encuentra fuera de
esta jurisdicción con los insertos necesarios y para los efectos legales conducentes, qirese
atento exhorto al Juez de paz en tumo de la Ciudad de vttleherrnose. Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado se sirva notificar este proveido a la comisión nacional
del agua, con las copias simples de .a demanda exhibida y documentos anexos, se ordena
hacerle saber la radicación de este j-uc¡o. para que dentro del término de tres días habites
contados a partir del día siguiente d.~ la notificación de este proveido, manifiesten lo que a
sus derechos convenga. Y de conformidad con el Artículo 123 Fracción Hl del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, requrér-ase para que dentro del término antes concedido,
señale domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas '.1 notificaciones,
aperc.biendotos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado,
y comparezcan a la dütqencia Testtmome! que en Su oportunidad se señale; en razón de lo
antertor se fe requiere al promovente para que exhiba un Juego de traslado.

NOVENO. Se reserva señala' hora y fecha para de sarioqar las tes nmoru ates que
ofrece la prornovente hasta en tantc se dé curnotirrnento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acaree a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

DECIMO.- Téngase a la parte ac tor-a, señalando como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en e¡ Despacho Jurid¡ :'~ ubicado en te catle Nicolás Bravo número 150,
esquina Leovigildo t.evva, Coloni •.• El Carmen de la Ciudad de Nacajuca, Tabasco;
autorizando para que las oigan y r.tctban aún las de carácter personal, tenga acceso al
expediente que se forme, tome ap JOtes en el mismo, y se le e otreuuen todo tioo de
docurneritos a mi nombre y rept esentacióo a 10sA.bogados LEOBAROO SALAZAR
SALAZAR, WILLIAN DE LA CRUZ OCAÑA, IRENE HERNÁNDEZ PERALTA CARMEN
EUDHET DE LA CRUZ LUCIA NO y .l\MAIRANI ÁLVAREZ SALA ZAR, designando a 105 dos
primeros, como mis Abogados Patr-onos, y toda vez que el prorestomsta antes citado tiene
debidamente I~scrita su cédula prr festoo at en el libro de reqrstro que se lleva en este
JU,zgado, se le nene por hecha dicha designación de c oriforrruded con los artlcuto 84 y 85 del
Códtqo de procedtrruentos Civiles en /190., - •

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

_ LO PROVEYÓ, MANDA Y FiRMA ~ CrUDADANA JUEZ LICENCIADA FRANCISCA
MAGANA ORUETA DE ESTE D(STRrro JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRf.TARlA

~~c;~{~U~EC:~~~~gAO~ D~CFEtCIA;)A DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN

y PARA SU PUBLICACI()N EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DI, MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VE':ES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL (22) AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TAI·ASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHC Er,j ES--;-é JUICIC, Que úEBERÁN ClJHP;\REC:ER.
ANTE ESTE JUZGADO A HACEf: VALER SUS DERECHOS EN UN TÉR~lINO DE
TREINTA DIAS HABILES, CONT ADOS A PARTIR DE LA IJLTIMA PUBLICACiÓN
QUE SE HAGA A TRAVES DE LA PRENSA.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETAf lA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGA[ODEPAZ DE NACAJUCA, TABASCO.
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No.- 2638 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA

Se le comunica que en el expediente

096/2012, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION,

promovido por MARIA DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ TOSCA

YIO MARIA SANTOS HERNÁNDEZ TOSCA, con fecha veinte de

enero del año dos mil doce, la suscrita Jueza, dictó un proveído que

a la letra dice

JUICIO DE USUCAPION

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ

TABASCO A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DOCE.

VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana

MARIA DE LOS SANTOS HERNANDEZ TOSCA y/o MARIA

SANTOS HERNANDEZ TOSCA, con su escrito de cuenta y

anexos consistentes en: copia simple .re contrato privado de

compraventa, de fecha treinta de mayo de mil novecientos

setenta, copia simple de un plano, copia simple de operación de

compraventa, copia simple de hoja d,' liquidación de fecha

treinta de mayo de mil novecientos setenta, copia simple de

croquis con sello y firma original, original de constancia expedida

por el Registrador Público de Jalpa de Méndez del Instituto

Registral del Estado de Tabasco, original de constancia expedida

por el Subdirector de Catastro r-tunícipo}, de fecha quince de

agosto de dos mil once, copia certificada de contrato privado de

compraventa de fecha treinta de mayo de mil novecientos

setenta, copia fotostática simple de credencial de elector a

nombre de THELMA FRIAS DE LA O, exoedida por el Instituto

Federal Electoral, y tres traslados, con les que promueve en la

vía ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPIÓN, en contra de

PERSONA DESCONOCIDA Y DE DOMICILIO

DESCONOCIDO; de quien reclama 'el cumplimiento de las

prestaciones contenidas en su escrito iníciat de demanda,

mismas que por economía procesal se tierien por reproducidas

como si a la letra se Insertasen,

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211 212, 213, Y demás

relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el

Estado, así como los numerales 877, 879 881, 889, 901, 902,

906, 924, 933, 936, 937, 9L\2, 949 '1 demás relativos y

aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a

la demanda en la vía y forma propuestas. "órmese expediente y

regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le

corresponda y dese aviso del mismo a la H, Superioridad,

TERCERO, En virtud de que la actora promueve el

presente juicio, en contra de persona desconocida y de domicilio

desconocido, y en razón de las documentales exhibidas, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción IJI y

139 fracción JI del Código de Procedimientos Civiles, emplácese

por medio de edictos a quien considere tener derecho respecto

al predio ubicado en la ranchería Tierra Adentro, primera sección

de Jalpa de Méndez Tabasco, con superficie de 03-0-00

hectáreas, que colinda al Norte en 401-77 metros, con la

propiedad de FLORINDA GARCIA DE AVALDS, al Sur en 417.40

metros con propiedad de NELSON SOBERANO A., al Este en

73.98 metros con pequeña propiedad y al Oeste en 78 metros

con propiedad de JULIO AVALOS TOSCA, 105 cuales deberán

publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el

periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación

en esta Entidad Federativa, haciéndole saber a quien se

considere con derecho, que tiene un término de CUARENTA

OlAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias

Simples de la demanda y documentos anexos en el que se le

dará por legalmente em plazado a juicio, mismo que empezara a

contar a ~i1rtlr de la última publicación, asimismo se hace de su
conocun.enro que deberá dar contestación a la demanda

instaurada en su contra, señalar domicilio para recibir citas '(

notificaciones en un termino de NUEVE OlAS, dicho término

empezara a correr al día siguiente que sea legalmente

notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá

por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y

las notificaciones le surtirán sus efectos por listas fijada en los

tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter personal.

CUARTO. Se tiene a la actora por señalando como

domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, el

ubicado en el despacho de la Notaria Pública número Uno de

este municipio, ubicada en la calle Gregario Méndez, número 25,

autoriza para tales efectos a los licenciados EDISON MATEOS

PAYRO Y (VIARIO MIRANDA VICENTE, a quienes des.qna como

sus abogados patronos, en razón de que dichos profesionistas

tienen inscrita su cédula profesional, en el libro que para tal fin

se lleva en este juzgado, se le tiene por hecha su destqnación

conforme a los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en

vigor en el Estado, a la vez que nombra al primero de los citados

como representante común, nombramiento que se le tiene por

hecho conforme a lo establecido por el artículo 74 del

Ordenamiento legal antes invocado, de igual forma autoriza a los
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ce. LAZARO GARCIA CHAN, MARICELA BECERRIL ALVAREZ y

THELMA FRIAS DE LA 0, para oír y recibir citas y notificaciones.-

QUINTO. De conformidad con el artículo 3° Fracción 111

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se

hace saber a las partes, que en la legislación Procesal Civil

vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA

CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal,

rápido, flexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las

personas que se encuentran involucradas en un juicio puedan

ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en

una plática en la que imperan los principios de imparcialidad,

neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en

cuanta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo

por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico

de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo

cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio
por esta vía conciliatoria, se les invita, a que acudan a las

instalaciones de este Juzgado Civil de Primera Instancia, ubicado

en la calle Aldama sin número, de esta ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, en cualquier día de lunes a viernes, en uA

horario de 8:00 a 15:00 horas, sín v rnás requislto j quev sus

identificaciones oficiales. Haciendo de su conocimiento que no

habrá interrupción en el proceso, pues de no llegar a un arreglo

se continuará con el juicio.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada CARMITA

SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Civil de Primera Instancia del

Tercer Distrito Judlcral del Estado, por y ante la secretaria de

acuerdos, licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ,

que autoriza y da fe.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESEN rr EDICTO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES
DE JUNIO DEL ANO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO. HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO Er~ ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACiÓN.
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No- 2643 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
C. ENRIQUE HERNANDEZ ESTEBAN.

C. ARNULFO HERNANDEZ ESTEBAN.

Se le hace de su conocimiento que en el expediente

número 178/2011, relativo al Juicio ORDIN¡"RIO CIVIL DE USUCAPION,

promovido por DONACIANO BAUTISTA VALENZUELA y UNICE

BAUTISTA CRUZ, en contra de JUAN ESTEBAN DE LA CRUZ, ENRIQUE,

ARNULFO y MARLENE de apellidos HERNANDEZ ESTEBAN, y el

REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE

JALPA DE MENDEZ, TABASCO; ordenando 13suscrita Juez su publicación

por EDICTOS, por autos de fecha nueve de .lbr;1 de dos mil doce y nueve

de marzo de dos mil once, que copiados a la lEtra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DFL ESTADO. NACAJUCA. TABASCC A NUEVE DE ABRIL DE DOS

MIL DOCE
'//5 :0. l.oc« ~:ue;¡tJ, se scuercu
PRIMERO: Por presente el Licenciad) JOEL TARACENA SANTOS,

con su escruo de cuenta, oesistiéooose dé los informes solicitados. a
SCOTlABANK IN VERLA T, RADIO MÓVIL DIPSA S A. DE e V, y COMISiÓN
FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) , y TIENDA :;OPPEL, desistimiento que se
le tiene por realizado en su perjuicio, para los etectos legales ha que haya lugar,
ae contormided con el artículo 63 fracción del Cocticto Procesal CIvil en Vigor

SEGUNDO: Como lo sohcite, toda vez iue de acuerdos a los informes
que obren ya en autos en los cuales informan que .m los archivos a Sus cargos no
se eticontro datos algunos a nombre de los oemerdedos ENFlIQUE y ARNULFO
de apellidos HERNÁNDEZ ~STEBAN: En consecuencie, se tiene que los
efemandados ENFIIQUE y ARNULFO efe apellidos HERNANDEZ ESTEBAN, son
presuntamente de domicilio Ignorado. por /0 tanto se ordena notificar y emplazar a
los mismos. a través de Edictos por TFiES VECES ::ONSECUTlVAS efe TRES EN
T,"IES OlAS. en el Penódico Oficial det Estado, asi como en uno de los Diarios de
Mayor c.rcutecion que se editan en la Ciudad de Vil;ahermosa. Tabasco. Debiendo
publicer ('W!L! efe inicio de fecha nueve de merzc año dos mil once, adjunto al
presente croveíao

TERCERO: Haciéndole saber a lo, oemendeoos ENRIQUE Y
ARiVULFO efe apellidos HERNANOEZ ESTEBAN deberé comparecer a este
Juzgado dentro oet termmo efe CUARENTA OlAS H.1BILES, a recibir las copias de
traslado y produzca conte stecicri, dicho plazo come vz sre a contar a pert« del dia
sIguIente en que se I¡aga la última pubticecion y en .aso de no comparecer dentro
cet Citado conforme a lo dispuesto por los articulo 213 y 214 de) Cocliqo
,-1,"-ocesal er: V/gel( dAse cumplimiento a lo ore-modo en el punto tercero de!
auto de tnicio de fecha nueve de marzo del ane dos mil once, Adjúntese al
presente proveido el auto de inicio de fecha nueve d,? marzo del año dos mil once

NO íIFlqUESE PERSONALMENTE y e UI-"IPLASE.
4s/ /0 pr ovey o, rnende y tirrne el ciudadano licer cie do

AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, juez Civtl de Primera Instencie del oéamo
Sexto Distrito Iudicie! de Necejuce, Tabasco, MéXICO, ante la secretaria
jcdiciel Ciudadana licenciada MABI IZQUIERDO GÓMEZ, con curen

legalmente actúa, que certitice y da fe.

AUTO DE INICIO DE JUICIO Of~DINARIO CIVIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMOSEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE MARZO DE DOS

MtL ONCE.

VISto lo de cuenta se acuerda.
PRIMERO Por presentado la] DONACIANO BAUTISTA

VALENZUELA y UNICE BAUTISTA CRUZ, con su esento de oemende y
aocumentos anexos consistente s en. (1) copia certificada, con los que viene a
oromover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, contra efe JUANA
ESTEBAN DE LA CRUZ, ENRIQUE HERNÁNDEZ ESTEBAN, ARNULFO
HERNÁNDEZ ESTEBAN y MARLENE HERNÁNDEZ ESTEBAN, personas que
pueden ser notificadas y emplazadas a JUIcio' en 1" CALLE NÚMERO 6, SIN
NÚMERO DE LA COLONIA EMILlANO ZAPATA DE CÁRDENAS, TABASCO

'(AL FINAL DE LA CALLE MENCIONADA), Y DIRECTOR DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, con domicilio en la calle Carlos A. Madrazo número 22, del Barrio
la Candelaria de Jalpa de Méndez, Tabasco, de quten reclama las presteciones
marcadas con los puntos 1), 2). 3). Y 4) del escnto de cemanda

SEGUNDO. Con icnoemento en /0 dispuesto por los articulos 877
924, 933. 937. 942. 950 .v demás epticeoies del Cootqo CIVI! en concordancia con
tos ru.rnereies 24.28 fraccion IV. '95, 196, 197 203.204,205.206,211,212,213.
215. Y demás relativos del Codiqo efe Procedimientos Civiles, Vigentes aet Estado,
se de entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno bejo el número correspondiente y dese evtso de
su inicio al Tribunal Superior de Justicia

TERCERO, Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del
Código efe Procedirrnentos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que
acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y
emplácese a juicio a la parte aetnendede en el domicilio que señala la parte
aclara. beciénoote de su coriocimsento que deberá dar contestación ir'Ia demanda
y señalardomicJlio para oir y recibir citas y notificaciones en un te«fiÍno de NUEVE
DíAS HABILES. dicho término empezara a correr al dia stqiuente que sea
fegalmer;te notificada, prevemda que de no hacerlo, se le tendren por
presunllvamente aceptados los hechos que dejare de conteslar, y se le oectereré
reb elde, y las notificaciones le sunirén sus efectos por lista fijada en los lableros
de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los articulas 136 y
229 efe la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente
DONACIANO BAUTISTA VALENZUELA y UNICE BAUTISTA CRUZ, digasele
que se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. '

QUINTO Téngase a la parte ectore nombranoo como eooqeoo
patrono al licencietio JOEL TARACENA SANTOS, a quien se reconoce su
personalidad por cumplir con la mscriocion de su cédula en los libros y registros
con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los articulas 84 y 85 de la ley
adjetiva civil invocada

SEXTO, La parte promovente señala como domicilio para oir y recibir
cites y notificaciones el ubicado en la A VENIDA LA PLAZA, MANZANA K,
NÚMERO 26, COLONIA 17 DE JULIO DE NACAJUCA, TABASCO, eutorizenao
para tales efectos a a los ticenciecos JOEL TARACENA SANTOS, EMiLiO
HERNANDEZ CASTELLANOS. GABRIEL LASTRA ORTiz y MARiA ELENA
GARCIA SÁNCHEZ, de contormtaea con los numerales 136 y 138 de la Ley
Adjetiva CiVIl invoceoe.

SÉPTIMO, Tomando en cuenta que el domicilio de los demandados
se encuentra fuera de esta umsdicctoo, de conformidad con los artículos 143 y 144
del C6digo de Procedimientos Civiles en v~gor. gírese atento exhorto al Juez Civil
de Prunere ioetencie de H, Cárdenas. Tabasco, para los efectos de que en euxilio
y coteborecton con esta autondad. ordene a quien corresponda, proceda a
emplazar a los demandados en el domicilio señalado en líneas enteriores
es.rmsmo. se faculta al Juez exhortante para acordar oromociones tendientes al
perfeccionamiento del mismo. y hecho que sea lo antenór. lo devuelva a su lugar
de origen

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Asi lo oroveyo. manda y tirme el CIUdadano l.icenciedo TRINIDAD

GONZÁLEZ SÁNCHEZ Jue z Civil de Pnmera tristencie del Decimosexto Oistnto
Juoiciet ;:18 ,l\.Jacajuca, Tabasco, Mexico, ante /a Secretana de Acuerdos l.icenctede
MABIIZQUIERDO GÓMEZ que autonza, certifica y da fe

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TREs' EN TRES OLAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, El (27) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE (2014), HACIENDOLE SABER A LA,S PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OLAS HÁBILES,
CONTAC:0S A PARTIR DE LA ÚLTIMA P_~BLICACION QUE SE HAGA
A TRA VES DE LA PRENSA. ¡./ ,1

/~-----::-'. t , /

.;{,~é.i:.}j;jCí>. SECRE~~'AL·.;;~~~l~cMARIA L~ ~6RALES GARCIA

\~-;'S~:~Tgt/,/!/ l
~trff:t-¡~v?
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 2642

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 339/2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIUON DE DOMINIO,
PROMOVIDO PORMANUEL DIAZ COLLADO, CON FECHA SEIS DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENrp JUDICIA~ NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE I!tFORMACION DE DOMINIO,

JUZGADO DE .PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL OE NACAJUCA,
TABASCO, RE PUBLICA MEXICANA, A SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretartal, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al el ciudadano MANUEL DIAZ COLLADO,

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: "Contrato Privado
de Ccrnpreventa. •. Derecho de cosestóc, .•. Original de Informe Catastral, W Original ':1,~
Constancia de Posesión, .•. Original de Constancia Catastral, *Original de Certificado de
Búsqueda de propiedad expedido por el Reqistrador Publico, ..• Plano Original, con los cuales
viene a promover PROCEDIMIENTO JUpICIAL NO CONTENCIOSO pILIGENCIAS DE
INFORMACION DE OOMINIQ, para acreditar la posesión del predio rustico ubicado en Ia
Ranchería 5aloya Primera Sección, del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una
superñcre de 01-23-65 hectárea:Sf~co~ las stquientes medidas y coündanctas: al ~
46 00-341.4Q Y 64 50 con MARCOS DJAZ LiDerO SELVAN Si al SUR.: 51.50-32.50-47.50-
324.30 con FRANgSCO CELORIO y ROSA A SAN i al ESTE; 50.00 metrown LUCIO
SELVA" SELVAN; y al OESTE: 25.00 metros y. 25.00 metros con RIO E ACADA y
MARCOS DIAZ. .

SEGUNDO.-Con fundamento en los artkulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
712 y 755 del Código de Procedimientos Clvtles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada
a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Libro eje Gobierno Que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, desé aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzqado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción In del Códroo de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la pubticacrón de este auto a través da EDICTos
que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el penóolco oñctal del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, señatandose para ello un término de TREINTA DlAS, contados a partir oe! día
siguiente de le fecha de la última pubncaoón de los Edictos respectivos, para Que se
presente ante este Juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en
los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son 105 tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado
civil de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Publica;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de lao última
publicación que se exhiba, para que Quien se crea con mejor derecho comparezca ante este

Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oñcto
al Presidente ~ynlapal del H. A!,unta~iento Constitucional de este municipio, para que
Informe a este Juzgado SI el predio motivo de las presentes dülqencias PERTENECE O NO
Al FUNDO LEGAL de este MunicipiO, adjuntando copia de la solicitud Inicial y anexos.

. QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y nottñquese 'al
lnstítuto Regis.tral del Estado. con sede en el municipio de Jatoa de Méndez, Tabasco y con

orrucu¡o ampliamente conocido en la CIudad de l<:!tpa de r-endez. la radicación y trámite
que guardan las presentes diligenCias de inforrnación de dorrurno. prornovrdc por e!
ciudadano MANUEL DIAZ COLLADO, a fin de que en un plazo de TRES DíAS rnaruñeste lo
que a. SLtS derechos o intereses convenga a quien se le previene para que seriare domicilio y
auton.c~ persone en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
eperctbido Que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme
a las r.e9las generales deban bacérsete personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista ñjada en los tab,leros.de, a~jsos de este Juzgado de conformidad COn los articules 136 y
137 del la Ley Adj etiva CIVil vigente en el Estado:

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que- el domicilio del Instituto Reqtstral del
Estad~ se encuentra tuera de esta, Jurtsdtccíóo, co~.apoyo en Jos artículos 119, 143 Y 144
del coerce de ~roceder en la Matena, con los Insertos necesarios y. por los conductos legales
pe:tlnentes, gime atll'to exhorto a la '._ de Paz de la Ciudad de JalDa de

, Mend,ez, ~ba~para que en auxif!o a las la.bqres de este JUZgado, se S:irva notificar este

pr?vetdO y '~.' at InstJ~to .~egtstral der~s.tadO?. sede.en. e.' M.. UOI,OP10 de JaIP.a .de.
_Mend\lZ.e~IÓ.~d)~ra" qun~~¡;;!!'. n<>tl~don.2'.<le.nadaL 00(1 la 3\iPlica, de.éque tan

pronto sea en su poder dicho exhort o fa mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, Quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la ditiqenciación de lo ordenado.

SEJ~TIMO.- De igual forma 'r' advirtiéndose de autos Que el predio, motivo de esta
causa, colinda con el Río Estacada, hágasele del conocimiento a la Comisión Nacíonat del
Agua la radicación del presente pr acedirruento, en su domicilio ampliamente conocido y
ubicado en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la colonia Jesús Gafcí •• de la
Ciudad de Villa hermosa. Tabasc(~, advertido Que dicho domicilio se encuentra fuera de
esta Jurisdicción con los insertos necesarios y para los efectos legales conducentes, gírese
atento exhorto al Juez de paz en turno de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para Que en
auxilio a las labores de este Juzqadc , se su-va notificar este proveido a la comisión nacional
del agua, con las copias SImples de la demanda exhibida y documentos anexos, se ordena
hacerle saber la radicación de este -utc¡o, para que dentro del termino de tres df as hábiles
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a
sus derechos convenga. Y de confcrmidad con el Artículo 123 Fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, recutérase para Que dentro del término antes concedido.
señale domicilio y persona en esta ciudad. cara los efectos de oír citas y nctlficactones

apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de cadete;
personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los. tableros de avisos de este juzgado,
y comparezcan a la diligencia Tasttrnontat que en su oportunidad se señale.

OCTAVO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
t.hoencies la radrcactón de esr a es-use par-a que de conformidad con la fracción lIT del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del termino de TRES DIA5 hábiles
manifiesten lo que a sus derechos ) intereses convenga a Quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos Ce oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso ce no hacerlo, las subsecuentes aun Jas Que conforme a
I~s re~las genera!es deban hacérseie personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las hstas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 de la ley antes invocada.

Quien resulta ser MARCOS DIAZ LUCIO SELVAN S. FRANCISCO CELORIO y
ROSA A SAN, LUCIO SELVAN SELVAN y MARCOS DIAZ quien tienen su domicilio
ampliamente en la Ranchería Saloya Primera sección de este municipio de Nacajuca,
Tabasco.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales Que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acode a lo estipulado por el tercer pérrafo de! artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado

DÉCIMO. Téngase al actor, s.efiatando como domicilio para oir y recibir todas clases
de citas y notificaciones, en la Ranchería Saloya Primera Sección del municipio de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para recibir citas y notificaciones, documentos, oficios,
copias, exhortos, así como para irru.onerse en autos en mi nombre y representación a los
t.cencieoos HUGO ARTURO HERRI: HA PEREZ, FREDOY HERNÁNOEZ GARCÍA y JOSÉ
LUIS HERNÁNDEZ PÉREZ.

UNDÉCIMO. En cuanto al mandato Judicial que pretende otorgar, la parte
prorncvente 3 favor je,l ucenctcdo HUGO ARTURO HERRERA PÉREZ FRE[)OY
HERNÁNDEZ GARCÍA y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ PÉREZ, no ha lugar acord~r favorable
su pencion. en virtud de Que no .;e encuentra registrada en esta judicatura su cedula
profesional de ninguno de los profe-storust as antes citados. Una vez Que la registren ante
este Juzgado, se acordara lo conduc- nte . respecto a su petición

ÑOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y "IRMA LA CIUDADANA JUEZ UCENClADA FRANCISCA
MAGAÑA ORUETA DE ESTE DISTRITO JUD1CIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE "='CUERDOS LICENCI '-DA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA fE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS (lE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTD, EL (22) AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, T~BASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECH,) EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACI.R VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETf,RIA JUDICIAL DE ACUERDOS

!~~~"""""é.D,:::CRITA;;~' TABASCO.

.•.. ?~~:)OORX;~BOUCHOTT.

.. e ,
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